


Lucila Luciani de Pérez D íaz, escritora, historiadora, 
pianista y educadora, dedicó esta obra a sus hijos con 
el am or y la devoción que fueron norte de su vida, 
adem ás de guía y estímulo en su temprana viudez. La 
colección de ensayos incluida en este volumen es parte 
de la valiosa producción de quien fuese la primera mujer 
incorporada como Individuo de Número a la Academia 
N acional de la H istoria, en reconocimiento a su obra 

sobre personajes y hechos de nuestra historia. Ese tributo le fue rendido en 
1939, cuando desempeñaba el cargo de subdirectora de la Biblioteca Nacional. 
Pero ya desde mucho antes había iniciado una amplia actividad creativa que 
revela la educación  esm erada y universal que nutrió  sus ta len tos.

Después de los primeros años de la infancia -transcurridos en M aracaibo, 
donde nació el 21 de enero de 1882-, viajó por diversos países y en Nueva 
York, en 1893, comenzó sus estudios formales, que habría de continuar en 
París hasta 1896, cuando su familia regresó a Caracas.

Fueron sus padres Ju an  N . Luciani y Casim ira Eduardo, y dos sus 
hermanos menores: Domingo, notable médico cirujano de dilatada y meritoria 
hoja profesional, profesor, escritor e Individuo de Núm ero de la Academia 
N acional de M edicina; y Jorge, escritor y activista en la causa contra el 
dictador Juan Vicente Gómez.

Al regresar a Venezuela, recibió clases de Jo sé  Nuñez de Cáceres y 
estudió piano con el compositor Ramón Delgado Palacios, quien -entre sus 
muchas obras- com puso el vals de sabor venezolano “ Lucila” y la danza 
“ Así eres tú” , dedicados a su aventajada alumna. Ella, por su parte, ofreció 
muchos recitales, principalmente con fines benéficos. M ás tarde escribiría 
una semblanza de su maestro, que fue incorporada a la edición de las obras 
para piano del compositor.

Desde muy joven reveló su vocación literaria, fortalecida más tarde 
bajo el estím ulo de su esposo , el m édico derm atólogo y m iembro de la 
Academia de Medicina, Manuel Pérez Díaz, con quien casó en 1909. Hombre 
de vasta cultura logró formar una importante biblioteca donde Doña Lucila 
encontró las prim eras fuentes para el estudio de la historia, pasión que 
compartía con la literatura. Esa actividad se reflejó en una importante obra 
escrita, en las conferencias que dictó y en su participación como representante 
de Venezuela en varios congresos internacionales.

Tuvo ocho hijos, en todos los cuales se nota la huella de sus esmeros 
y de su ejemplo. Entre ellos, Rodrigo dedicó un lugar prominente de su vida 
a la música y compuso obras para piano, y Gonzalo es un abogado eminente, 
Individuo de Número de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, docente 
y su obra en la rama del Derecho Administrativo es una referencia obligada 
para los estudiosos de esta disciplina. Cuando D oña Lucila enviudó, en 
1931, se dedicó a la docencia y fue directora del Colegio Chaves. M urió 
en Caracas el 8 de marzo de 1971.
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BANCARIBE

El Banco del C aribe  presenta la prim era 
edición de Historia mínima com o un 
hom enaje a la h istoriadora Lucila Luciani 
de Pérez D íaz
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Vg_ ara el Banco del Caribe es motivo de especial orgullo y beneplácito 
presentar la primera edición de Historia mínima, obra de la 
eminente historiadora y mujer de letras Doña Lucila Luciani de 
Pérez Díaz. Esta publicación, que responde a una iniciativa del Dr. 
Edgar Dao, expresa nuestro deseo de tributar un sentido 
homenaje a la autora, por su meritoria trayectoria vital y por su 
contribución a la mejor comprensión de personajes y sucesos 
trascendentales de nuestro devenir histórico. Ella supo conciliar 
las exigencias de su temprana devoción por la literatura, las artes 
y la historia, con la atención que demandaba una larga 
descendencia que crecía y se formaba con sus enseñanzas y su 
ejemplo. A sus hijos -quienes desde temprana edad la veían 
“ tecleando en su máquina de escribir”-  dedica la autora este libro, 
con la modestia que siempre la caracterizó y que dejaba muy atrás 
las verdaderas dimensiones e importancia de su contribución al 
estudio de la historia de Venezuela. Esa sostenida labor la llevó a 
ser la primera mujer venezolana incorporada como Individuo de 
Número a la Academia Nacional de la Historia, donde recibió 
varias distinciones.

Pero nuestro propósito refleja además el afecto, el respeto y la 
admiración que nos merece el Dr. Gonzalo Pérez Luciani -el sexto 
de los hijos de Doña Lucila-, preclaro hombre de leyes, educador, 
autor de una obra dilatada e imprescindible en el estudio del 
Derecho Administrativo y quien, desde las posiciones de Segundo 
Vicepresidente de nuestra Junta Directiva y Consultor Jurídico del 
Banco, nos ha hecho beneficiarios, día a día durante muchos años, 
de su ilustración, sus talentos y sus virtudes personales.

Historia mínima es una extensa recopilación de ensayos, 
monografías y conferencias sobre temas históricos diversos, 
escritos en distintos momentos, que se divide en dos partes. En la 
primera, titulada “ Prolegómenos de la Revolución de 
Independencia” , Doña Lucila aborda, en forma penetrante y 
amena, los antecedentes del movimiento emancipador, observados
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a través de las rendijas que abren cuatro sucesos ocurridos en la 
Plaza M ayor de Caracas. En el primer capítulo se encuentra el 
lector con el Generalísimo Francisco de M iranda, a quien la 
autora dedicó muchas horas de estudio con la intención de 
esclarecer su vida y su obra, pero también con el compromiso de 
alcanzar el justo equilibrio que debe presidir la valoración de los 
logros y fracasos del Precursor. Con Miranda abre y cierra este 
libro, y en esa indagación, hecha con rigor analítico, se advierte en 
la autora una sensación de justa devoción, como también de 
complacencia cuando percibe haber encontrado la verdad y 
logrado moderar la prevención con la cual este hombre 
extraordinario fue juzgado por contemporáneos e historiadores 
hasta presentarlo, en ocasiones, como una figura amenguada, 
según expresión de la propia autora.<’> Sigue esta primera parte 
con un revelador trabajo sobre el movimiento a que dio origen el 
19 de Abril de 1810, con sus anhelos y contradicciones; y en el 
tercer capítulo, “Los funerales de Buróz” , da cuenta de la reacción 
realista que provocó aquella insurgencia, claramente reflejada en 
la sublevación de Valencia donde muere Lorenzo Buróz, uno de 
tres hermanos que perdieron la vida en la lucha de Independencia. 
La interpretación que daban los realistas al terremoto del 26 de 
marzo de 1812, como un castigo divino por haber desconocido al 
monarca “ungido del Señor”, y las vicisitudes que suscitó en el 
bando opuesto, se tratan en el cuarto capítulo. Por último, vuelve 
Miranda, a quien reencontramos en la etapa final de su lucha, 
cuando su estrella se opaca al perderse la Primera República en 
medio del “ bochinche” que explica en mucho las causas del 
fracaso.

La segunda parte, denominada “Misceláneas históricas” , queda 
estructurada por veintiséis capítulos de gran diversidad temática 
que dan muestra notable de las inclinaciones literarias y hasta 
poéticas de Doña Lucila, como se advierte en “ El semidiós 
americano” , por ejemplo. La presencia del Libertador es 
dominante en esta parte del libro, pero también encontramos, 
entre otros, al Gran Mariscal de Ayacucho, el hombre noble y leal, 
el militar de genio y el magistrado pulcro; al almirante Luis Brión, 
con su desprendimiento y su devoción por una patria que no era

Miranda su vida y su obra, Lucila Luciani de Pérez Díaz, Comandancia General de la Marina, 
Caracas» 1968.
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la suya; a Luisa Cáceres de Arismendi, en toda su reciedumbre y 
valentía; a Manuel Cedeño, hombre de sensibilidad tan extrema 
como su arrojo; a José María Córdoba, malogrado general de la 
paz y el más joven, altivo e intrépido en la guerra; o a Rafael 
Urdaneta, que en estas páginas se revela como “ el hombre del 
deber” en lo político y lo militar; todo ello junto con epopeyas 
deslumbrantes como la de Bomboná. Y es que Doña Lucila 
también dedicó su interés a los grandes episodios épicos de la 
Revolución de Independencia: un estudio suyo sobre la 
importancia militar y política de la batalla de Boyacá fue 
premiado por la Academia Nacional de la Historia en 1919. Los 
últimos capítulos están consagrados al Precursor, a través de 
ensayos que recorren su vida, ponen de manifiesto la invalidez de 
aquellos juicios que apuntan a una suerte de rivalidad entre el 
Generalísimo y el futuro Libertador, y ofrecen la visión que 
algunos de sus contemporáneos tenían del primero de ellos, para 
finalmente cerrar con un interesante y documentado análisis que 
conduce a la autora a establecer, casi con certeza, quién fue la 
verdadera madre de los hijos de Miranda, Leandro y Francisco.

Esta obra se inserta plenamente en el ejercicio de la 
responsabilidad social del Banco del Caribe y responde a una 
vocación editorial sostenida por muchos años, que ha privilegiado 
la divulgación de la historia y de los valores venezolanos mediante 
publicaciones de fundamental importancia. Estamos seguros que 
los lectores de Historia mínima encontraran plena satisfacción a 
su interés histórico en los temas que con tanto acierto y 
penetración se tratan en este libro.

Miguel Ignacio Purroy

Caracas, agosto de 2006
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DEDICATORIA
A mis hijos

Amados hijos:
Este libro es para vosotros. Quiero que aquí leáis las primeras 

lecciones de historia patria. Otras plumas más expertas que la mía 
han descrito ya esos mismos grandes acontecimientos que yo os 
voy a relatar. No importa. Para vosotros han de tener estas 
páginas un mérito incomparable: las trazó la mano de la que os 
dio el ser...

Puedo deciros que las he escrito con entusiasmo, con 
verdadero amor, pensando en vosotros... Desde muy pequeña fui 
aficionada a la Historia, en especial a la Historia de nuestra 
patria. Me encantaba oír narrar los hechos heroicos, las grandes 
acciones: el nombre y la evocación de la patria en todos esos 
relatos, hacían latir con vehemencia mi corazón. Después... le he 
dado en la manía de borronear cuartillas, vosotros lo sabéis, 
vosotros que desde que nacisteis me habéis visto tecleando en mi 
máquina de escribir... Y he sentido especial predilección por los 
estudios históricos. No es que yo tenga la inverosímil pretensión 
de saberlo hacer: conozco muy bien el nimio valor de mi pobre 
prosa y mis escasas facultades para esta clase de estudios. Con 
todo, he querido -tengo ese capricho- contaros “ a mi m odo” los 
grandes hechos de nuestra historia y haceros el retrato de nuestros 
grandes hombres. Aquí tenéis el resultado de mis esfuerzos: muy 
poca cosa en realidad. Por eso, por pequeño y por girar también 
casi siempre el relato alrededor de un pequeño detalle, por ser las 
más veces un diminuto incidente el pretexto de la narración, los he 
bautizado con el nombre de Historia mínima...

Leedla con cariño, pensando un poquito en la autora, 
pensando mucho en las glorias de la patria. Y sobre todo, quiero 
que el fruto principal de esta lectura sea, con un amor grande, 
inmenso, infinito por este hermoso país que nos vio nacer, el 
deseo, la intención, la firme voluntad de contribuir con todas 
vuestras facultades, con todas vuestras fuerzas, con todo vuestro 
“ yo” (no lo regateéis, por favor) físico, intelectual y moral, al 
progreso, al engrandecimiento de esa misma patria.
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CAPÍTULO I

CUATRO SUCESOS QUE PRESENCIÓ LA PLAZA MAYOR, 
HOY PLAZA BOLÍVAR DE CARACAS

A. “ EL FUEGO NO ESTÁ APAGADO... ¡ESTÁ OCULTO!”

uando en el año de 1790, el mariscal de campo D. Pedro de 
Carbonell, 60° gobernador de Venezuela, fue promovido del 
gobierno de Cumaná al de la Capitanía General de Caracas, 
hallábase esta provincia en la mayor tranquilidad y sosiego. Desde 
los no muy lejanos días del célebre obispo Diego Antonio Diez 
Madroñero (1757-69), conocido en la Historia como protector de 
las fábricas del Seminario y del templo de los Lázaros, la Caracas 
colonial con sus quince templos, sus innumerables cofradías y 
hermandades, la multitud de sus patronos, los nombres religiosos 
de sus calles y las rumbosas manifestaciones de su culto, habíase 
quedado convertida, como nos lo cuenta D. Arístides Rojas en sus 
interesantes Leyendas, en un convento donde “ con fiestas y 
octavarios comenzaba febrero y con fiestas y aguinaldos remataba 
d iciem bre” . El pueblo indolente, ap ático , an alfab eto , 
supersticioso, entretenido con las procesiones y otros ritos de una 
fe más aparatosa que real, vegetaba feliz en lo que hemos dado en 
llamar servidumbre, que para él no lo era, puesto que para ser 
esclavo es preciso sentir el peso de las cadenas; el pueblo, 
decíamos, vegetaba en esa inconsciencia absoluta que es una cuasi 
bendición del cielo, sin importársele un bledo los acontecimientos 
que fuera de su pequeño universo se sucedieran y de los que 
tampoco tenía noticias. Los señores, los altivos “ mantuanos” 
engreídos en la “ limpieza” de la sangre que corría por sus venas, 
no se ocupaban ya sino en protestar una que otra vez, como en 
octubre de 1788 y en abril de 1796, en nombre de la “ inmensa 
distancia que separaba a los blancos de los pardos” , contra las 
“ gracias al sacar” y otras dispensas que la penuria del Real 
Tesoro, más que la munificencia de los Reyes, concedía a los 
pardos mediante argumentos “ sonantes” , y en reclamar, en 
ocasiones, contra un D. Sebastián de M iranda, verbigracia, 
canario y comerciante, pueriles prerrogativas como las de usar un 
uniforme y un bastón de mando que ellos solos, como 
descendientes de “hijosdalgo de solar conocido” , se creían dignos
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de ostentar. En fin, el Cabildo mismo, que en las colonias como en 
la Madre Patria era el depositario de las libertades públicas, 
después de sus ruidosos altercados con el gobernador Portales 
(1722-29) -en los que, haciendo uso de los amplios poderes que 
por reales cédulas de 8 de diciembre de 1560 y de 18 de 
septiembre de 1676 le confirieron los Reyes de España, llegó hasta 
reducir a prisión a aquel mandatario- se vio privado de la más 
preciosa de sus atribuciones, la de asumir interinamente el mando 
vacante de toda la provincia en caso de muerte o ausencia del 
gobernador, quedando reducido a las más sencillas funciones 
municipales, y aun se oyó llamar al orden cuando pretendió 
obtener de Carlos III el establecimiento de una Audiencia en 
Caracas sin anuencia de sus primeras autoridades civiles y 
religiosas. Como resultado de estas diferencias, quedó, pues, el 
Capitán General amo y señor absoluto de la Provincia de su 
mando, acumulando en sí todos los poderes: el cumplimiento de 
las leyes dictadas por el Consejo de Indias, las relaciones de la 
Provincia con las colonias extranjeras, el mando superior de las 
armas, la presidencia de la Real Audiencia y demás tribunales de 
justicia y el nombramiento de ciertos empleados. En suma, como 
dice un ilustrado historiador moderno, él “ hacía y deshacía a su 
buen juicio lo que más convenía a la Colonia” .

El estado general de la Provincia era el de progreso, 
prosperidad y tranquilidad perfecta cuando D. Pedro Carbonell 
asumió el gobierno, y tal fue la impresión que dejó en el ánimo del 
célebre Conde de Ségur y de sus compañeros de viaje esa Caracas 
colonial que nunca jamás pudieron olvidar, “ aquella ciudad de
20.000 almas, grande, aseada, elegante y bien construida” , 
sentada en un delicioso valle, “pequeña parte del paraíso terrenal” 
donde “ un río cristalino conserva los prados siempre frescos y los 
árboles siempre verdes”, donde “ las flores y los frutos se suceden 
sin cesar” , con “ gran número de casas elegantes esparcidas o 
agrupadas en medio de praderas cercanas de árboles odoríferos” , 
con sus “hombres graves y taciturnos” , con sus mujeres “ tan 
notables por la belleza de sus rasgos, por la riqueza de su adorno, 
por la elegancia de sus maneras y por sus talentos para la danza y 
la música como por la vivacidad de una coquetería inocente que 
sabía hermanar la alegría con la decencia” . La única ligera sombra 
del pintoresco cuadro trazado por De Ségur eran aquellos varones



demasiado “graves y taciturnos” , preocupados tal vez por alguna 
grande idea inquietante...

Por el momento, empero, la calma era la de un gran mar sin 
olas, calma casi siempre engañadora que precede a las grandes 
borrascas...

Precisamente, ese mismo año de 1790, que fue el primero del 
mando de Carbonell, es notable por otro mucho más importante 
concepto: entonces, por primera vez, alguien alzaba la voz en el 
Viejo Mundo reivindicando para los pueblos del Mundo Nuevo 
derechos que a ellos mismos no les había venido en mientes 
reclamar. Efectivamente: el 14 de febrero de 1790 comparecía ante 
aquel famoso Primer Ministro inglés que había asumido la 
dirección del gabinete británico para retenerla, con breve 
intervalo, durante doce años consecutivos, y cuya política debía 
caracterizarse por un odio implacable hacia Francia, ante William 
Pitt, un caraqueño que empezaba a hacerse no menos famoso en 
Europa por su talento y su amor a la libertad. Era Francisco de 
Miranda. Cuando años atrás llegó a Londres, el Political Herald 
and Revietv aludía al recién llegado diciendo que “ era hombre de 
gran peso que poseía la confianza de sus conciudadanos y 
aspiraba a la gloria de ser el libertador de su patria; que tenía 
sublimes ideales y facultades poderosas; que conocía las lenguas 
antiguas y modernas, la ciencia y el mundo; que había consagrado 
largos años al estudio de la política, de los gobiernos, de la 
evolución de las sociedades y que de Norte América se había 
dirigido a Inglaterra, país que consideraba como la verdadera 
patria de la libertad y la escuela de las ciencias políticas” . Habíase 
hecho cargo Miranda de la causa de América y se adelantaba a las 
aspiraciones de aquellos pueblos aprovechando el momento 
oportuno de una intervención europea. Inglaterra y España, de 
antiguo rivales poderosos y poco antes mortales enemigas, como 
que la una no podía olvidar tan pronto el apoyo dado a sus 
colonias sublevadas y la otra estaba de duelo todavía por la 
pérdida de Gibraltar, dirimían una seria cuestión diplomática, la 
de la Bahía de N ootka, cuya solución más probable era una 
ruptura de hostilidades. Las dos partes interesadas así lo creían 
también y trataban de apercibirse para una guerra posible. 
España, unida ya a Francia desde 1761 por el Pacto de Familia, 
solicitando la alianza de Rusia y Austria, e Inglaterra ligándose



con Holanda y Prusia. En aquella expectativa de una guerra entre 
las dos potencias, Miranda se apresuró a proponer al jefe del 
gabinete británico sus designios: “ Promover la felicidad y la 
libertad de su patria, de la América, excesivamente oprimida” . Es 
decir, cuando Venezuela, amodorrada en la somnolente calma 
colonial, aún no soñaba con la libertad, cuando en el territorio de 
la Capitanía General este solo pensamiento equivalía a algo menos 
que una huera utopía digna de algún cerebro trasnochado, un 
hombre enamorado de los ideales más altos pero también más 
inasequibles, forjaba ya para la patria lejana un maravilloso 
proyecto de emancipación. Por el momento sólo obtuvo de Pitt, 
después de varias conferencias, la promesa del auxilio de 
Inglaterra en caso de una guerra con España, pero como el 
conflicto que se temía se solucionó pacíficamente por medio de un 
arreglo, quedaron pendientes las promesas del Ministro inglés...

Sin embargo, en aquella última década del siglo XVIII, y en 
medio de su indiferencia política, Venezuela iba a prepararse, por 
una serie de conatos revolucionarios de diversa índole y magnitud, 
para la era de libertad que debía iniciarse el 19 de Abril de 1810. 
La primera de estas manifestaciones revolucionarias fue, sin duda, 
la llamada de Gual y España, por más que otra cosa digan los que 
pretenden dar al movimiento de Panaquire una significación que 
nunca tuvo esta protesta armada contra un monopolio, protesta 
que asumió un carácter netamente económico. La de 1797 fue el 
primer conato político, con su bandera definida y sus ideales 
expresos, y este primer grito revolucionario tuvo su prólogo y su 
epílogo, ambos menos determinados, más vagos, pero con 
tendencias significativas en las que pugnaba ya por manifestarse el 
verdadero espíritu revolucionario.

Dice Mariano Torrente, el historiador realista: “ Desde que 
principió la revolución francesa y que salieron de aquella fábrica 
de la impiedad y del desorden discursos y escritos incendiarios, 
trazados por cabezas empapadas en el furor revolucionario y 
presentados a la Europa como emanaciones del raciocinio y 
corolarios de sus principios políticos sancionados por la moderna 
filosofía en contradicción con los dictados del derecho 
establecido, base fundamental de toda sociedad bien organizada, 
fue la ciudad de Caracas uno de los primeros puntos de América
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adonde fueron transmitidas estas subversivas doctrinas y el que 
más pronto trató de probar sus efectos” . De aquella inmensa 
fragua salió, efectivamente, la primera chispa que debía incendiar 
el mundo. Y a la Caracas colonial, que parecía tan distante de los 
centros de civilización, a la Caracas enclaustrada dentro de sus 
muros conventuales de ciudad española, cerrada a toda 
tendenciosa novedad, llegó por diversos y extraños conductos la 
idea revolucionaria... como germen arrebatado por la borrasca y 
llevado en sus poderosas alas a las más lejanas regiones para dar 
allí los más preciosos de sus frutos. Pero antes de penetrar en el 
corazón de la Provincia, debía ¡Oh, extraña coincidencia, caer 
inopinadamente como semilla desprendida del pico de alguna ave, 
casualmente en el terreno menos propicio para su desarrollo, en 
las ardientes playas de Coro, que firmes como las rocas debían 
más tarde resistir todos los formidables embates del espíritu de 
sedición que soplaba en todas las direcciones!...

A las costas corianas tocaban con frecuencia corsarios 
franceses portadores de noticias de los trascendentales 
acontecimientos que desde 1789 se venían sucediendo en su 
patria. Aquellas noticias se propalaron en todos los contornos y 
fueron el tema de los cotidianos y naturales comentarios de las 
clases ilustradas, es decir, de los “ amos” . Los esclavos escuchaban 
la palabra “ libertad” , que, repetida una y otra vez en su presencia, 
iba a despertar en sus pobres almas de siervos ese anhelo más o 
menos vivo, más o menos dormido, pero siempre latente en toda 
alma humana: el de una vida mejor. Y esto en momentos en que 
una sorda agitación los predisponía a la rebelión. Efectivamente: 
cundía entre los negros de la provincia el descontento con motivo 
de un “ Código N egro” recién llegado de la Península, que ellos 
imaginaban ser la cédula de su libertad y que contra todas sus 
esperanzas no producía modificaciones en su estado y condición, 
lo que atribuyeron desde luego a la mala voluntad de sus amos en 
darles lo que el Rey les había otorgado. Este principio de agitación 
se acentuó con las extorsiones de un nuevo recaudador que 
pretendía cobrar viejos impuestos ya olvidados, y fue explotada 
tal disposición por uno de sus capataces, un negro de nombre José 
Leonardo Chirinos, que había estado en Haití y, aprovechando las 
lecciones y los ejemplos de los negros de aquella isla, se valió de 
la influencia que ejercía sobre los de su casta por sus viajes y su
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pretendida sapiencia para empujarlos a la revuelta. Estalló ésta el 
10 de mayo de 1795 proclamando la República, la libertad de los 
esclavos y la supresión de los impuestos, reformas que ellos dieron 
en llamar “ la ley de los franceses” y que en aquellos cerebros 
primitivos venían a condensarse y resumirse en un único y 
verdadero objeto: acabar con los amos para repartirse sus 
despojos. Hubieran tal vez logrado su intento, pues eran 
numerosos y escasos los defensores de Coro, si la poca cohesión 
de sus masas -que obraban desordenadamente- y la incoherencia 
de sus planes -que enseguida se enderezaron al pillaje y  al 
degüello- no dan con ellos en tierra aun antes de haberse 
apercibido seriamente sus contrarios para la defensa. Pagaron con 
la vida su mal urdida intentona, entre otros José Leonardo, su jefe, 
que pereció en la horca y fue descuartizado. “ Sería absurdo 
-decíamos en otra parte1-  y lo repetimos atribuir a este 
alzamiento de negros una importancia política que no alcanzó, 
puesto que en el fondo la bandera a que se asían los revoltosos no 
representaba para ellos un verdadero ideal político, sino 
simplemente un medio de salir de la servidumbre y suplantar a sus 
amos. De todos modos, es innegable que en aquellas mentes de 
ilotas había penetrado el embrión revolucionario que, al 
introducirse en otra capa social mejor preparada para recibirlo, en 
otro terreno más adecuado para su cultivo, evolucionaría hacia su 
perfecto desarrollo” .

Dos años más tarde se descubrió otra conjuración 
revolucionaria de carácter más serio y fue de esta manera: el 13 de 
julio de 1797, tres mulatos de Caracas, Juan José Chirinos, 
Francisco Javier de León y Juan Antonio Ponte, concurrieron ante 
el Dr. D. Domingo Lander, capitán castrense del batallón fijo, para 
exponerle que D. Manuel Montesinos y Rico, vecino hacendado 
del comercio de la capital, había convidado al mencionado 
Chirinos, que era su barbero, a entrar en una revolución que se 
estaba preparando, para la cual lo instaba a que facilitase como 
miliciano del batallón de pardos los medios de apoderarse de las 
armas de aquel cuartel y de seducir a cuantos pudiere para que 
formasen parte igualmente de aquel movimiento. Alarmado el 
capitán Lander con tamaña novedad, fue a pedirle consejo al Dr. 
D. Juan Vicente de Echeverría, cura párroco de la Santa Iglesia

1 En la obra inédita: Francisco de Miranda, su vida y su lucha contra el poderío español en América.



Catedral, y éste a su vez acudió al provisor y vicario general del 
Obispado, D. Andrés de Manzanares, y al Pbro. D . Marcos José 
Soto y Olaso, secretario de Cámara del Rvdo. Obispo, los cuales 
conferenciaron con el brigadier D. Joaquín de Suvillaga, cabo 
subalterno del Capitán General, quien pasó inmediatamente a 
consultar el caso con el regente de la Audiencia, D. Antonio López 
Quintana; y todos, unidos al provisor Manzanares, se presentaron 
ante el gobernador de la Provincia D. Pedro Carbonell con la 
alarmante noticia.

Atónito, confuso, lleno de temores, dispuso el Capitán 
General que se procediese a la aprehensión de D. Manuel 
Montesinos y al embargo de sus papeles. De estas medidas, 
llevadas a cabo, se vino en conocimiento detallado de la 
conjuración, cuyo objeto era la subversión del régimen colonial y 
la proclamación de un gobierno democrático cuyos fundamentos 
debían ser: Igualdad, Libertad, Propiedad y Seguridad, con el 
establecimiento de una Junta General y la división de la República 
en cuatro departamentos: Caracas, M aracaibo, Cumaná y 
Guayana. El movimiento debía iniciarse en La Guaira con la 
cooperación de la guarnición de la plaza, en la noche del 25 de 
julio, con el encarcelamiento del Comandante y personas 
desafectas y la ocupación de fortalezas, puestos importantes, 
oficinas reales, caudales públicos, etc., y continuarse en Caracas 
donde los conjurados -que se daban el nombre de “hermanos”-  
pensaban entrar la misma noche y hacer la proclamación del 
nuevo sistema en la parte no concluida o sin consagrar de la 
parroquia de Altagracia. Entre los papeles de Rico se encontraron, 
además, varias exhortaciones al pueblo y a la tropa con ofertas de 
libertad y más feliz suerte; una carta para el Rvdo. Obispo 
pidiéndole sus oficios pastorales a fin de que el Clero abrazara el 
partido republicano, con la promesa de proteger la religión; 
órdenes a las ciudades interiores y partidos, con comisionados, 
destacamentos y tren de artillería, señalando los parajes de 
reunión para lograr la sedición general; un diseño de la bandera y 
escarapela cuatricolor que pensaban usar, alusiva a las cuatro 
clases: blancos, pardos, negros e indios (blanca, azul, amarilla y 
encarnada); una carta al vecindario de La Guaira recomendándole 
los reos de Estado de la Península con quienes se había fraguado 
el movimiento, para darles la libertad; instrucciones generales y
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advertencias sobre su proyecto y una canción, con el título de 
“ Soneto Americano” , cuyo estribillo decía así:

¡Viva nuestro pueblo,
Viva la igualdad,- 
L a  Ley, la justicia 
Y la Libertad!

De las confesiones de Rico resultaron complicadas hasta 
noventa y seis personas de todas las clases y profesiones: un 
eclesiástico, oficiales, sargentos, cabos y soldados veteranos y de 
la milicia de blancos y pardos, comerciantes, abogados, 
hacendados y particulares, y entre ellos los principales 
promovedores de aquel movimiento, que eran D. Manuel Gual, 
capitán de infantería retirado, D. José M aría España, justicia 
mayor del pueblo de Macuto -con cuyos nombres se designó la 
revolución- y D. Juan Xavier Arrambide.

Como se ve, la sublevación había tom ado considerables 
proporciones, aunque según el Capitán General “ la parte más 
sana y recomendable de esos fieles vasallos había quedado ilesa” . 
Esos leales súbditos del monarca español (Cabildo secular, 
Cabildo eclesiástico, prelados, consulados, nobleza y particulares) 
ofrecieron sus personas, sus bienes, sus haciendas, sus vidas y 
cuanto fuere necesario para el restablecimiento de la tranquilidad 
pública y se formaron compañías de comerciantes, mercaderes, 
abogados y sus pasantes que rondaban y patrullaban, y dos 
compañías de la nobleza a las que se encomendó la seguridad de 
los reos de Estado. El Capitán General hizo poner sobre las armas 
dos batallones de milicias regulares de blancos y pardos, el 
Escuadrón de Caballeros de Caracas y dos compañías del batallón 
de blancos de Aragua y una de Urbanos de las inmediaciones; en 
los cuarteles de Valencia y de Aragua se colocaron una compañía 
de blancos y otra de pardos, y media compañía de blancos y otra 
media de pardos en La Victoria, Turmero, Cagua y Maracay; a La 
Guaira se enviaron dos compañías, una de blancos y otra de 
pardos de los batallones de Caracas, y se le pidieron al Capitán 
General de Santo Domingo cuatro compañías del Batallón 
Veterano de la Provincia de Caracas que retenía desde 1793.
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El Capitán General atribuía el origen de aquellas novedades, 
entre otras varias causas, a los papeles sediciosos que introducía 
el gobernador de Trinidad en tierra firme para fomentar la 
insurrección y a la presencia en las prisiones de La Guaira de 
cuatro reos de estado españoles que habían tramado una 
revolución en la Península; no andaba descarriado en sus 
suposiciones D. Pedro Carbonell.

Inglaterra, de nuevo en pugna con España desde la 
reconciliación de ésta -firm ada en 1796 en el tratado de S. 
Ildefonso- con la Francia republicana, a la cual hiciera antes la 
guerra al tomar parte en la gran coalición europea en defensa de 
la monarquía; Inglaterra le acababa de arrebatar en febrero de 
aquel año (1797) la isla de Trinidad, que había pertenecido a la 
Capitanía General de Venezuela desde 1777. Grave era esta 
pérdida para España, como que la isla por su cercanía al 
continente podía convertirse, como no tardó en suceder, en una 
magnifica base para las maquinaciones políticas de la Gran 
Bretaña, llegando a ser con el tiempo la fragua donde se preparaba 
la insurrección, el arsenal que la abastecía, el combustible que la 
sustentaba, el baluarte que la protegía y, en los casos apurados, el 
asilo que la acogía.

Por el momento su gobernador, Sir Thomas Picton, publicaba 
en junio de ese mismo año las instrucciones que sobre política con 
las colonias españolas le daba el Ministro de Relaciones Interiores 
de S.M.B., Mr. Dundas, una de cuyas cláusulas decía así: “ En 
cuanto a las esperanzas que tiene V.E. de excitar los espíritus de 
las personas con quienes mantiene correspondencia a que 
promuevan en sus habitantes la resolución de resistir la autoridad 
opresiva de su gobierno, sólo tengo que añadir que en cualquier 
tiempo que se hallen en esta disposición, recibirán ellos por mano 
de V.E. todos los auxilios que pueden esperar de S.M. sea en 
fuerzas o en armas y municiones, cuantos necesiten bajo la 
seguridad de que las miras de S.M. sólo se extienden a afianzarles 
su independencia sin pretensión a ningún derecho de soberanía 
sobre aquel país ni a mezclarse en los derechos de sus pueblos, 
políticos, civiles o religiosos” . De acuerdo con estas instrucciones, 
Picton procuraba por todos los medios posibles fomentar el 
espíritu de rebelión en la costa firme.
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Otros poderosos agentes de la idea revolucionaria en el país 
fueron los cuatro prisioneros de Estado, Juan Bta. Picornell, 
Manuel Cortés Campomanes, Sebastián Andrés y José Lax, que 
habiendo premeditado una revolución en España el 3 de febrero 
de 1796, llamada de San. Blas, para destruir la monarquía y 
establecer una república a semejanza de la francesa, fueron 
descubiertos antes de estallar el movimiento y condenados a 
presidio en diversos puntos de la América española, y en la cárcel 
de La Guaira esperaban la oportunidad de ser trasladados a sus 
destinos. Presentándose como víctimas de una causa noble y bella, 
lograron despertar simpatías en el comandante de la plaza, en la 
guarnición y en muchos de los vecinos notables con quienes se les 
permitió imprudentemente comunicar, y aun hacer prosélitos 
entre los mismos que los visitaban. Con sus nuevos amigos 
acordaron escaparse para ir a las vecinas Antillas en busca de 
auxilios con que promover una insurrección en la Capitanía 
General. Ayudados, pues, por los conspiradores criollos, se 
fugaron en la noche del 4 de junio de 1797 tres de aquellos 
prisioneros, Picornell, Cortés y Andrés; antes de aquella fecha Lax 
había sido remitido a los presidios de Puerto Cabello. Picornell y 
Cortés lograron pasar a Curazao y Guadalupe, pero Andrés, que 
prefirió dirigirse a Caracas en busca de la protección de un amigo, 
cayó en manos de las autoridades españolas. Estos hombres eran 
los instigadores del movimiento que acababa de ser delatado. Y 
entre paréntesis sea dicho, de esta época data la “ Carmañola 
americana” , cuya paternidad atribuyen unos a Campomanes y 
otros a Picornell, difundida en la Colonia para excitar el espíritu 
sedicioso, cuyo estribillo era:

Bailen los Sin Camisa
Y viva el son, y viva el son.
Bailen los Sin Camisa
Y viva el son del cañón.

En cuanto a los criollos comprometidos en esta revolución, 
los que pudieron ser aprehendidos después de un largo proceso de 
dos años a usanza española, sufrieron unos la pena de muerte, y 
los demás la de reclusión en los diversos presidios de América, que 
les hizo aplicar el nuevo capitán general D. Manuel de Guevara y 
Vasconcelos, quien acababa de suceder a Carbonell. Y duraba aún
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este proceso cuando fracasó una nueva tentativa revolucionaria en 
M aracaibo, parecida a la de los esclavos de Coro.

Tres goletas armadas y bien tripuladas, la “Bruto” y la 
“ Patrulla” , que se decían de corsarios franceses al mando de dos 
hermanos, los capitanes Bocé, y la “Arlequín”, inglesa, que las 
anteriores pretendían haber apresado, arribaron a Maracaibo el 6 
de mayo de 1799, procedentes de Santo Domingo, y alegando 
escasez de víveres y necesidad de reparaciones pidieron puerto, el 
cual les fue concedido sin el menor recelo, en vista de las buenas 
relaciones entonces existentes entre Francia y España, y allí 
permanecieron hasta que se dio parte al Gobernador de que los 
seudo-corsarios, que eran todos negros, tenían concertado con el 
mulato maracaibero Francisco Javier Pirela, subteniente de una 
com pañía de milicias de pardos (a quien habían alucinado 
ofreciéndole el gobierno de la Provincia si se comprometía a 
prestarles auxilio suministrándoles 200 hombres arm ados para la 
empresa), “ embestir la ciudad, saquearla, matar a los blancos y 
ricos, echar por tierra el gobierno español y establecer el 
republicano” . Delatado por el mismo Pirela este plan la noche en 
que debía ponerse por obra (19 de mayo de 1799), pudo el 
Gobernador apoderarse sin dificultad de las tripulaciones de las 
goletas y reducirlas a prisión. Así abortó esta intentona que tenía 
probabilidades de éxito, dado el escasísimo número de tropas 
veteranas con que contaba el Gobernador para la defensa de la 
plaza. Los reos principales fueron sentenciados a presidio más o 
menos largo, según la gravedad de su delito: ninguno sufrió la 
pena de muerte. Esta tercera tentativa de alzamiento tiene todavía 
menos significación política que la de Coro, pues no es ya, como 
en 1795, una clase de individuos, ligados por el espíritu de la raza, 
que se propone sacudir el yugo de otra casta y otra raza. En 
Maracaibo es un solo individuo el que intenta cambiar el orden de 
cosas existentes y no por espíritu de venganza ni mucho menos de 
emancipación, sino simplemente por motivos de ambición muy 
personal. De los documentos referentes a este suceso se desprende 
que no tuvo cómplices en la ciudad o apenas algún otro sujeto tan 
insignificante como él. Los instigadores del movimiento eran 
también oscuros corsarios más bien guiados por el deseo del botín 
que por miras políticas. Por lo tanto, sería absurdo dar a esta 
conspiración un carácter que no tuvo: los españoles mismos la
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supieron apreciar debidamente cuando no la juzgaron como 
crimen merecedor de la pena de muerte con que siempre 
castigaban los delitos políticos. En resumen, de las tres 
conmociones a mano armada que se intentaron en la provincia de 
Venezuela en los últimos años del siglo XVIII, sólo la de Gual y 
España se distingue por principios netamente determinados: lleva 
un norte fijo, la transformación del gobierno, y ese propósito 
deliberado no es una vana fórmula con que se disfrazan los 
proyectos instintivos del desgraciado ilota, no es tampoco un 
ridículo pretexto de que se agarra la codicia para dar un golpe de 
mano audaz y provechoso como en 1799; es un ideal político bien 
estudiado y desarrollado, que se apoya sobre la firme base de la 
convicción y al cual se consagran desinteresadamente y sin 
desfallecer todas las energías, todas las aptitudes que sólo se 
despliegan en defensa de las grandes causas o de las que se 
presumen tales...

Volviendo al juicio que se seguía a los revolucionarios de 
1797, para facilitar la captura de los tres principales corifeos, 
fueron estos señalados a la atención pública en la siguiente 
requisitoria, fechada a I o de enero de 1797:

Don Manuel Gual, D. José María España y D. Juan Xavier 
Arrambide, reos de Estado prófugos, se solicitan y se ofrecen 
quinientos pesos por cada uno de ellos y en caso que hagan 
resistencia, diez mil por el Gual, cinco mil por España y tres mil 
por Arrambide, vivos o muertos. Por el contrario, el que no lo 
ejecutare, disimulare, ocultare o auxiliare a cualquiera de éstos se 
le impone pena de vida.

Las señas de Gual son las siguientes: edad, de cuarenta a 
cuarenta y cinco años, alto regular, correspondiente grueso, 
trigueño, frente espaciosa, cerrado de barba, ojos sardos, nariz 
perfilada, labios belfos, un hoyo en la barba, pelo propio y algo 
crespo con algunas canas, bien apersonado con un trato 
agradable.

D. José María España, como de cuarenta y cinco años, de un 
alto más que regular, ojos azules, nariz perfilada, labios delgados, 
poca barba y blanca, de poco pelo y canoso.
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D. Juan Xavier de Arrambide, como de cuarenta y cinco años, 
pequeño de cuerpo, buen color, delgado, cara larga y seca, boca 
grande, ojos castaños vivos, pelo castaño liso, brazos cortos como 
encogidos y habla mucho.

De los tres, el que salió mejor librado fue D. Juan Xavier de 
Arrambide, el cual se vio condenado a ocho años de presidio con 
una multa de $400. D. Manuel Gual fue favorecido del que menos 
hubiera debido esperar protección. En efecto: cuéntase que oculto 
en La Guaira, temiendo verse descubierto de un momento a otro 
en el asilo que le había proporcionado un amigo suyo de nombre 
Iriarte, que lo era muy íntimo de Vicente Emparan, gobernador de 
la Nueva Andalucía, aquel le despachó clandestinamente en un 
buque fletado al efecto con cartas de recomendación para 
Emparan, exigiéndole como servicio de amistad que le facilitara 
los medios de proseguir viaje a Trinidad. Emparan, olvidando 
voluntariamente su carácter de autoridad española, en honor del 
amigo procedió noble y generosamente, accediendo a su 
exigencia, y así el que estaba llamado a entregar el reo a la justicia 
fue el mismo que le libró de caer en sus manos... aquel mismo 
Emparan que años más tarde debía ser depuesto por la 
Revolución cuyos precursores eran Gual, su favorecido y 
España... ¡cómo se entrelazan los destinos humanos!

D. José M aría España logró también fugarse y recaló en 
Curazao, donde se le unió Gual, y ambos fueron hospedados en 
casa de Felipe Piar, hijo de Isabel Gómez, natural de aquella isla y 
hermano del después célebre general y procer de la Independencia, 
Manuel Piar. Esta hospitabilidad concedida por su hijo a los 
prófugos costó cara a Gómez, quien vio allanada la casa donde 
vivía en La Guaira y luego fue condenado a la expulsión con 
prohibición absoluta de regresar al país.

Gual murió en 1788 en Trinidad, dícese que alevosamente 
envenenado por un individuo de nombre Valecilla que había 
ganado su confianza con el fin de perpetrar el crimen, por el cual 
esperaba una gratificación del gobierno español. España, después 
de una recorrida por las Antillas menores, regresó a fines de enero 
de 1799 a La Guaira y reanudó su interrumpida propaganda 
revolucionaria hasta que uno de sus esclavos, el negro Rafael
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España, denunció ante el corregidor del partido de Macuto, D. 
Miguel Jerónimo Pimentel, que su ama Doña Joaquina Sánchez, 
esposa de España, había tratado de inducirlo a que excitase a la 
sublevación los esclavos de la hacienda donde trabajaba y de otras 
inmediatas, y que todos unidos a los cimarrones atacasen la plaza 
de La Guaira. Comunicada la denuncia al Capitán General, éste 
mandó que se asegurase para la averiguación del caso al negro 
Rafael, a Doña Joaquina y a una de sus sirvientas, llamada María 
Rufina Acosta. Cercada la casa de España, que estaba cerca del río 
de La Guaira, se procedió a un registro que no dio resultado, pero 
sometida a confesión la sirvienta Rufina, hubo de convenir en que 
su amo estaba allí. Siguióse a esto un interrogatorio de Doña 
Joaquina que tiene todos los visos de una hermosa leyenda, pero 
que si no es verdad histórica mereciera serlo, motivo por el cual le 
damos aquí cabida. Cuéntase, pues, que volviéndose el oficial que 
mandaba el pelotón a la esposa de España, él preguntó:

“ Señora, ¿dónde está su marido?” . “N o sé, señor”, contestó 
ella. “ ¿Cómo no va Ud. a saber de él, cuando se ha descubierto 
que trata de hacer levantar las esclavitudes de estos contornos 
contra nosotros?” , dijo el oficial, a lo que ella respondió: “ Eso es 
falso, señor, mi marido no está en Venezuela” . El oficial quedóse 
un momento pensativo; luego, creyendo haber hallado un 
argumento sin réplica, la interpeló en estos términos: “ ¿Cómo se 
atreve Ud. a decir tal cosa cuando se halla embarazada?” ... ¡No 
sabía aquel hombre con quién se las había! Viéndose así 
acorralada, Doña Joaquina por salvar a su esposo no vaciló en 
comprometer lo más precioso que poseía, su reputación de mujer 
honrada, y sin inmutarse respondió: “ ¿Y acaso no hay en el 
mundo otro hombre que José María España?” . Esta respuesta, 
que equivalía a un reto, cerró la boca al oficial, quien no se atrevió 
a porfiar más. Después de descubierto Don José M aría, se intimó 
orden de prisión a su esposa (30 de abril de 1799), la cual fue 
trasladada a Caracas, donde el 10 de febrero del año siguiente se 
le condenó a ocho años de reclusión en la Casa de Misericordia, 
que servía a la vez de asilo de desvalidos, de cuartel y de instituto 
de corrección. Y es también tradición que durante aquellos crueles 
días de persecución, dio a luz la venerable matrona al último de 
sus hijos. Las mujeres que la servían acompañaron a su ama en sus 
padecimientos: la esclava Isidra fue condenada a cuatro años de 
prisión en la cárcel de Corte” .
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Esta revolución, que tuvo sus mártires, tuvo también sus 
agraciados, que el Capitán General se apresuró a recomendar a la 
munificencia del Rey para que fueran recompensados sus buenos 
servicios y su fidelidad en aquella coyuntura. Entre otros nombres 
más o menos dignos de recordación, están los de algunos que años 
más tarde figuraron en los actos subsiguientes del gran drama de 
Emancipación con muy diversos papeles. Lo que prueba una vez 
más que el hombre es hijo del medio en que vive, vano juguete de 
las circunstancias, como hoja seca que el viento arrebata en mil 
remolinos, traído y llevado adonde quizá no quiere ir por la fuerza 
de los acontecimientos. En la lista de los recomendados de 
Carbonell están, verbigracia, los dos hermanos Fernández de 
León, D. Esteban, intendente de Hacienda, y D. Antonio, oidor de 
la Real Audiencia. Del primero dice el Capitán General que “se 
desveló y franqueó con liberalidad en auxilios y en hacer que sus 
hordas y súbditos se empleasen en todas las fatigas y 
reconocimientos, patrullas, postas, etc.” ; del segundo, “que fue 
comisionado para la prisión de Gual que no pudo tener efecto por 
haberse ausentado pero sí logró la de Camacho, que estuvo en La 
Guaira entendiendo en la principal pesquisa ayudado del Dr. 
Espejo, que ha trabajado con un tesón incansable a todas horas 
hasta resultarle la pérdida de su salud por cuya causa fue preciso 
relevarlo, que ha sido quien ha puesto en claro lo sustancial de la 
conspiración y hecho arrestar muchos de los reos de ella” . Más 
tarde veremos como otro Capitán General se queja al Rey de que 
estos mismos hermanos Fernández de León son, entre los 
culpables de la Revolución de Abril, los más por la enorme 
influencia que les daban, sobre todo entre las clases elevadas, sus 
riquezas y su posición social. También recomendaba Carbonell al 
Dr. D. Francisco Espejo, “ quien ejecutó la prisión de D. José 
Montesinos y Rico, que empezó la pesquisa en La Guaira y viendo 
que no bastaba él solo se le encargó ayudase al oidor León lo que 
ejecutó muy puntualmente sufriendo un excesivo y extraordinario 
trabajo causándole también la pérdida de su salud” . Francisco 
Espejo estaba destinado a ser, en los no muy lejanos primeros 
grandes días de la Revolución de 1810, el alma de la célebre 
Sociedad Patriótica, por su verbo elocuente que debía convertir 
muchos espíritus a la causa de la libertad... El escribano de cámara 
interino de la Real Audiencia, D. Rafael Diego Mérida, era otro 
de los de la lista de Carbonell por ser “ el que desde los primeros 
pasos acompañó al Teniente de Rey y Regente para la prisión de



Rico y continuó en el seguimiento de la causa trabajando no sólo 
en ella sino en los extraordinarios y continuos acuerdos de día y 
noche, expedición de orden y providencias y arreglo de los 
documentos” . Este es Diego Mérida, el terrible “ tuerto” Mérida, 
secretario del Libertador en los días de la Guerra a Muerte y uno 
de los más furibundos revolucionarios del porvenir... El Marqués 
del Toro también merece los encomios del Capitán General por 
haber “franqueado dos casas de su pertenencia sin interés alguno 
para acuartelar al escuadrón de caballería y prestándose gustoso a 
alguna com isión” . Toro, como es sabido, fue uno de los 
promotores principales del 19 de Abril. En fin, tampoco se echan 
en olvido en esta larga lista de buenos servidores del Rey los 
merecimientos del Capitán de Infantería retirado D. Evaristo de 
Buróz, “ que fue a la Guadalupe a la más ardua y arriesgada 
comisión así por naturaleza de ella como por lo expuesta en la 
más crítica y peligrosa estación de los huracanes en aquellos 
meses” . Para éste pide el celoso mandatario “ el sueldo de capitán 
vivo de Infantería para que pueda con menos afán atender a la 
subsistencia de su numerosa familia” , familia esta de nobilísimos 
mancebos que corriendo los años debían dar todos hasta la última 
gota de su sangre por derrocar en estas colonias españolas al 
sucesor del que con tanto celo y fidelidad sirvió su progenitor.

En cuanto a D. José María España, en los primeros momentos 
logró burlar las pesquisas de las autoridades, pero como quedase 
custodiada su casa, trató de fugarse pasándose en la noche del 28 
de abril de 1799 a la contigua, que era habitada por una familia 
de apellido Herrera. He aquí la relación de su captura como 
aparece en la representación que una de las mujeres de aquella 
familia dirige a los mandatarios españoles, reclamando la 
remuneración a que tenía derecho como denunciante del reo:

Doña M aría Josefa Herrera, vecina de este puerto ante V.S. 
con la mayor veneración digo: que hallándome en compañía de mi 
hermana Doña Ana, la noche del 29 de abril próxima pasado, a 
eso de las ocho y media, sentada tomando fresco con la puerta 
abierta de la casa de mi morada, contigua a la que habitaba Doña 
Joaquina Sánchez, mujer del reo de Estado José M aría España, 
oímos un ruido en el tejado de mi habitación y sospechando que 
algún mal intencionado pretendiera robarnos como nos sucedió
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en noches pasadas, resolvimos permitir la  entrada y habiendo 
entrado algunos soldados en la mía la reconocieron toda y no se 
encontró indicio, de que resultó quedar satisfecho, volviéndose a  
su guardia.

Al cabo de media hora llegó el Sr. Comandante de la plaza con 
alguna tropa, con la cual hizo registrar mi dicha casa a su  
satisfacción y no encontrando el objeto a que se dirigía se retiró, 
(según oír decir a l almacén de la pólvora); a pocos momentos 
sentimos un ruido hacia la cocina, corrimos a ella y descubrimos 
un hombre que se descolgaba por la chimenea, y descendido que 
fue, conocimos ser el reo de Estado José María España: quedamos 
sorprendidas, pero recobrándome algún tanto precaví el servicio 
tan particular que en aquel instante se me presentaba hacer en 
obsequio del Soberano y de la Patria. Sin detenerme corro para la 
calle a llamar la tropa y al llegar a la puerta me encuentro parado  
en medio de la calle a D. Antonio Morales, vecino que habita la 
casa del frente, a  quien le manifesté la entrada del reo por la 
cocina para que llamase a los soldados, y lo aprehendieran, a lo 
que me contestó: quédese Ud. a la puerta y salió corriendo a  pedir 
auxilio: llamó a Don Agustín García que a la sazón se hallaba con 
tropa en la otra casa del reo y con bastante sigilo le descubrió lo 
que ocurría: volvieron los dos con la tropa y ésta se quedó a la 
puerta: en este momento el reo seguido por mi hermana se 
presentó en la sala donde estábamos el referido García, Morales y 
les dijo estas palabras: ¡Aquí me tienen ustedes: yo soy el reo!

Llevado a Caracas, se le sometió a juicio y se le condenó a 
muerte infamante. Dice la sentencia:

Los señores Presidente, Regente y Oidores de esta real 
Audiencia, en consecuencia, confirmación y ejecución de las 
providencias dadas contra José María España, reo de alta traición, 
mandamos que precedidas sin la menor dilación las diligencias 
ordinarias conducentes a su alma, sea sacado de la cárcel, 
arrastrado de la cola de una bestia de albarda y conducido a  la 
horca, publicándose por voz de pregonero sus delitos: que la 
cabeza se lleve en una jaula de hierro al puerto de La Guaira, y se 
ponga en el extremo alto de una viga de treinta pies, que se fijará 
en el suelo a  la entrada de aquel pueblo por la puerta de Caracas:
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que se ponga en otro igual palo uno de sus cuartos a la entrada 
del pueblo de Macuto, en donde ocultó otros gravísimos reos de 
Estado a quienes sacó de la cárcel de La Guaira y proporcionó la 
fuga: otro en la vigía de Chacón, en donde tuvo ocultos los citados 
reos de Estado: otro en el sitio llamado “Quita Calzón” río arriba 
de La Guaira, en donde recibió el juramento de rebelión contra el 
Rey; y otro en la Cumbre donde proyectaba reunir las gentes que 
se proponía mandar: que le confisquen todos los bienes que 
resultaren ser suyos, y se ejecute: digno castigo de quien tramó 
contra el orden público, sin detenerse en la consideración de los 
males gravísimos que debía esperar de semejante empresa, el 
derramamiento de mucha sangre inocente, los robos, los 
incendios, la ruina de las familias, el desorden, la confusión, la 
anarquía con todos los otros funestos males consiguientes a ella, 
y especialmente el agravio y menosprecio de la religión. Señores 
presidente D. Manuel Guevara y Vasconcelos, regente D. Antonio 
López Quintana, oidores D. Francisco Ignacio Cortines, D. José  
Bernardo de Anteguieta, Rafael Diego Mérida, escribano real.

Para narrar la última escena de la vida del protomártir de 
nuestra Independencia, preferimos ceder la pluma a un notable 
historiador, eximio artista que hace de cada uno de nuestros 
episodios nacionales un cuadro sugerente, lleno de vida e 
intensidad dramática:

El 8 de mayo de 1799, la ciudad de Caracas vestía de luto: las 
puertas de las casas estaban cerradas, colgadas de negro las 
ventanas y la voz llorosa de las mujeres que rezaban adentro, el 
tañido de las que tocaban agonía y el aire pavoroso de los unos, 
grave y apresurado de los otros, anunciaban un acontecimiento 
singular y terrible. Poco pueblo, alguna tropa, y niños presididos 
por sus maestros ocupaban la plaza mayor y veían salir con 
ansiedad extraña desde la cárcel pública, hoy reemplazada por la 
casa de gobierno, un grupo confuso que se acercaba lentamente, 
compuesto de soldados y de frailes de todas las órdenes rezando 
éstos, prestas las armas aquéllos, y de hermanos de la Caridad y 
de Dolores, con vino y agua en las manos o con un platillo en que 
recogían limosna al fúnebre son de estas palabras: “Hagan bien 
para hacer bien por un hombre que están para ajusticiar” . Venía 
realmente un bulto indefinible sobre una manta levantada por
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unos hermanos y tirada de viles caballos, con quien hablaban 
alternativamente dos sacerdotes y que parecía escuchar con 
entereza y dejarse ir voluntariamente hace donde le llevaban. Era 
D. Jo sé  María España quien era arrastrado al último suplicio. 
Tendría como cuarenta años y sin la blanca mortaja que lo 
envolvía habríase admirado un hombre de ademán resuelto, de 
agradable y gentil presencia. Por entre el ruido monótono de las 
armas, la salmodia del clero, los dobles de las iglesias y el dolorido 
acento de los que pedían por su alma, resonaba la dura voz del 
pregonero que iba delante (...) Al pie de la horca, el Dr. Fray José 
Antonio Tinedo, su antiguo amigo que era uno de los sacerdotes 
que le auxiliaban, le hizo detener con los ojos bajos, atadas las 
manos, entre un círculo de oficiales para que expiase 
cristianamente un movimiento de orgullo que le habían 
sorprendido en los aprestos de la muerte. Entonces el cura de la 
Iglesia M etropolitana subió con él las escaleras del elevado 
suplicio abrazándolo y cubriéndolo amorosamente con sus 
hábitos. Aún no había bajado y ya el reo de lesa majestad 
agonizaba bajo el innoble peso del verdugo.

El mismo Dr. José Vicente Echeverría, cura de la Iglesia 
Metropolitana, que vimos entre los primeros denunciantes de esta 
revolución y que más tarde veremos una vez más entre los 
vigilantes defensores de la monarquía, cumplido su deber con su 
soberano se detuvo un momento ante el cuerpo inanimado de su 
amigo para dejar caer sobre la aterrorizada muchedumbre estas 
conmovedoras palabras:

Dejad, Cristianos, que para desahogar mi corazón, me 
despida un momento del amigo de mis tiernos años, del 
compañero de mi juventud, del que recogió las efusiones primeras 
de mi amistad. Dejadme llorar, como David, al nuevo Absalón, 
que ha perecido colgado de ese árbol funesto; ¡Absalón, fili mi! 
Satisfecha la vindicta de la majestad terrena, yo no debo 
acordarme sino del amigo; está ya en las manos clementes de la 
justicia divina, que le ha recibido en sus brazos al salir de los míos. 
¿Qué importa la manera con que murió al que está en el cielo? 
Quizás aun a los ojos del mundo en estos malos días en que la 
sangre de los reyes mancha las manos del verdugo, el patíbulo 
venga a ser un título de gloria... ¿Qué te diré yo, amigo mío, que
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dé paz sobre los caminos públicos a tus huesos áridos, y lleve un 
consuelo a tu inconsolable esposa? Que la mano del hombre no es 
la mano de Dios, que su balanza no es la de los poderes de la 
Tierra, y que mientras éstos hieren aquél corona... Yo debo 
detenerme en medio de la turbación que domina mi espíritu. Mi fe 
es de mi rey; dejadme mis lágrimas para mis amigos.

El espíritu de aquella época turbada era el que hablaba por 
boca del Dr. Echeverría... espíritu que quería compartirse entre 
ese rey a quien se había prometido ciega obediencia y esos amigos 
de las opiniones nuevas que conturbaban los ánimos: se servía al 
Soberano debelando la conjuración, contribuyendo a la 
aprehensión de los reos: para llorar después ante el patíbulo 
donde se balanceaban las víctimas de la delación. N o  se puede 
servir a dos amos...

Si hemos de creer a Juan Vicente González, del pie de aquel 
cadalso, como fénix que renace de sus propias cenizas, surgió el al 
parecer domado espíritu revolucionario para encarnar en aquella 
“ energía sublime” que se llamó José Félix Ribas; pero aun cuando 
no queramos admitir por sus visos legendarios aquel bello 
episodio, fuerza es convenir que la contemplación del espectáculo 
insólito e impresionante era capaz de alterar hasta los ánimos más 
apacibles, como el de aquel Martín Tovar, el varón justo de 
nuestra Revolución, quien al decir del mismo González, a la vista 
de los despojos destrozados y medio corrompidos de España, 
sintió por primera vez en su pecho de veinte años el punzante y 
extraño aguijón del sentimiento revolucionario... ¡Que no es 
nunca estéril para las santas causas la sangre de los mártires!

Lo que no dice Juan Vicente González lo cuenta la tradición. 
En el momento de subir al cadalso, España profirió estas 
proféticas palabras, que fueron las últimas que salieron de sus 
labios: “ ¡El fuego de Caracas no está apagado, está oculto! ¡No 
pasarán muchos años sin que aquí, en este sitio, mi sangre sea 
vengada y mis cenizas honradas por la patria!” . Palabras 
proféticas que se cumplieron en 1811. Efectivamente, en los días 
triunfales de la Primera República, cuando los patriotas 
alborozados celebraban la proclamación de la Independencia, se 
efectuó en la plaza mayor un espectáculo que hace contraste con
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el anteriormente descrito y que parecía una reparación a la 
memoria de España. El domingo 14 de julio de 1811, entre 
repiques de campanas, bandos y tropas, se llevó a cabo en la 
Catedral la bendición de las banderas de la  Confederación 
venezolana. Luego los cuerpos militares se dirigieron a la plaza 
mayor a prestar el juramento de ley. Miranda los presidía como 
Teniente General de los ejércitos, y los dos hijos de José España 
-José María, que quedó muy pequeño a la muerte de su padre, y 
Eufemio, el hijo postumo- llevaban en esta ceremonia las 
banderas del primer batallón de línea, que tuvieron la satisfacción 
de tremolar entre los vivas atronadores de la  juventud 
republicana, ¡en el propio sitio en que sufrió su padre muerte 
afrentosa por su amor a la independencia de la patria!

El Capitán General, las autoridades españolas todas, los fieles 
súbditos del monarca en la colonia habían hecho lo humanamente 
posible por apagar aquel “ fuego” que, venido de la Francia 
revolucionaria, chamuscó a los ilotas de Coro, danzó como fuego 
fatuo sobre M aracaibo, y en La Guaira pretendió convertirse en 
general incendio: por un momento parecieron ceder sus llamas 
destruyendo a los que las atizaban en sus propias hogueras... un 
momento nada m ás... debajo de las cenizas que dejó la cremación 
de las víctimas, quedaba oculto.

B. UNA “ INEQUÍVOCA, ESCANDALOSA Y ATREVIDA 
EXPEDICIÓN”

Malograda la revolución de 1797 con la muerte o la proscripción 
de sus principales autores, había podido, empero, D. Manuel Gual 
salvar la vida como antes se ha dicho, huyendo a las Antillas 
adonde le siguió la persecución del gobierno español que no tardó 
en reclamarlo de las islas amigas o neutrales, lo que le obligó a 
buscar un refugio en Trinidad. El gobernador de la isla, Picton, de 
acuerdo con las instrucciones de su gobierno, que seguía siendo 
hostil a España e interesado en asegurar el tráfico exclusivo con 
los mercados del Nuevo Mundo, fomentaba en aquellos días la 
rebelión de las colonias españolas de la América con la 
distribución de proclamas en las que las invitaba a sacudir el yugo 
de la metrópoli, ofreciéndoles para el caso, como ya se ha visto, 
fuerzas, armas y municiones con la protesta de que S.M.B. no
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abrigaba pretensiones de soberanía sobre estos países, ni siquiera 
de intervención en los asuntos políticos, civiles y religiosos. Los 
revolucionarios criollos contaban, pues, con la decidida 
protección de Picton, y Gual halló en el territorio de su mando un 
asilo seguro. El no quería- renunciar a la dulce esperanza de ver a 
su patria libre, pero en vista del fracaso de la primera tentativa y 
de la poca posibilidad de renovarla, volvió los ojos hacia el único 
hombre en su concepto capaz de realizar la difícil empresa. Tomó 
pues la pluma y escribió una carta cuyas principales líneas 
trasladamos aquí:

Amigo mío: yo no escribiría a Ud. si me fuese posible pasar a 
verle. Si por lo mal que le han pagado a  Ud. los hombres: si por 
el amor a la lectura y a una vida privada, como anunciaba un 
diario de Ud., no ha renunciado Ud. a estos hermosos climas y la 
gloria pura de ser el salvador de su patria-, el pueblo americano no 
desea sino uno: venga Ud. a serlo... Yo no tengo otra pasión que 
ver realizada esta hermosa obra, ni tendré otro honor que ser un 
subalterno de Ud. No hay que dudar del suceso: algunos cortos 
auxilios bastan para las primeras acciones que con una orden de 
ese ministerio se proveerían en estas colonias inglesas.

Esta carta llegó a una casa de Grafton Square, en Londres, 
donde en medio de libros, mapas, planos militares, memoriales, 
documentos y papeles de todas clases, testimonios vivientes de sus 
incesantes trabajos, y de bronces, mármoles, cuadros y objetos de 
arte innumerables, recuerdos de sus peregrinaciones por el 
mundo, vivía un suramericano que gozaba de fama universal.

Este hombre había militado en los ejércitos de España y había 
sido General francés, había efectuado largos viajes, tenido 
ruidosas aventuras y sufrido terribles persecuciones, había sido 
juzgado y absuelto por el implacable Tribunal Revolucionario 
francés en la época del terror y tenía una causa pendiente en el 
Consejo de Indias; en fin, había estado trabajando y trabajaba aún 
sin tregua ni descanso en un grande y unido designio: la 
emancipación de la América española. Largos años de “ fatigas, 
viajes y meditaciones” llevaba ya consagrados a aquel ideal 
patriótico: ya acudía a un gabinete, ya a otro; ora ofrecía sus 
servicios al Reino Unido de la Gran Bretaña, ora a la República
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francesa; tan pronto se dirigía a un partido político como al 
partido opuesto, solicitando siempre concursos para su  magna 
obra. El ruido de su nombre había llegado como un eco apagado 
hasta la apartada colonia donde vio la luz, pero acompañado de 
extraños rumores que le habían convertido en personaje 
legendario, especie de caballero errante o  héroe de problemáticas 
hazañas. Pocos como Gual sospechaban en su tierra natal su 
verdadero carácter: un formidable “ zapador” del poderío español 
en Am érica... Tal era D. Francisco de M iranda, el célebre 
caraqueño, que desde su temprana edad se había consagrado al 
servicio de su patria, no teniendo otro pensamiento que la libertad 
e independencia del nativo suelo.

Con la carta recibida y un memorial de Gual dirigido al 
comandante inglés de las Islas de Barlovento, pidiendo auxilios 
para efectuar la emancipación de aquellas colonias antes de que 
cayesen bajo el dominio de la Francia, se presentó M iranda al 
Secretario de la Guerra en el Gobierno británico, creyendo sacar 
un gran partido de aquellos papeles, que llegaban a ser argumento 
decisivo en apoyo a sus solicitudes, y tuvo la satisfacción de verlos 
sometidos a discusión y el disgusto de verlos también desechados 
por la mayoría. No era la primera vez que se desvanecían sus 
patrióticas esperanzas, ni tampoco la última que había de apelar 
al concurso de las potencias extranjeras. La primera negociación 
iniciada en ese sentido con el ministro inglés Pitt, en 1790, fue 
entorpecida por la convención de Nootka, un arreglo diplomático; 
la segunda, entablada con el gobierno de la Francia republicana de 
1792, no siguió su curso por impedirlo los graves acontecimientos 
que se sucedían en aquel país; la tercera, proyectada en 1797 y en 
la que debían entrar Inglaterra y los Estados Unidos, quedó en 
suspenso aguardando la decisión del presidente Adams, quien no 
se atrevió a dar su asentimiento al proyecto. Esta de 1799 era la 
cuarta proposición...

M iranda comunicó a Gual el resultado de sus gestiones en 
estos términos: “Tomo la pluma para informarle de que la tiranía 
del Directorio ha terminado y de que la Revolución francesa ha 
vuelto a sus primitivos principios en los cuales se inspira hoy. En 
este país sucede lo contrario: nada de lo que se nos ha prometido 
se nos ha cumplido. No veo aquí sino perfidia y mala fe. Así,

(35)



todos nuestros compatriotas han partido para París. Yo he pedido 
con insistencia un pasaporte para salir de este país, pero 
pérfidamente me detienen. Aquí uno es desgraciadamente un 
prisionero o un instrumento que si tiene en reserva para cuando 
convenga” .

El pasaporte, solicitado de nuevo por intermedio del 
representante de los Estados Unidos, fue al fin expedido y 
M iranda, que se prometía buena acogida de Bonaparte, se dirigió 
a Francia con su eterno proyecto, pero el gobierno del Primer 
Cónsul, por motivos que no están bien aclarados, le hizo 
aprehender y no recobró la libertad sino con la condición de salir 
del país en el término de cuatro días. Regresó entonces a 
Inglaterra, donde Addington, jefe para aquella época del gabinete 
británico, le alentó con promesas de inmediata ayuda, que 
llegaron a realizarse a medias con el equipo de una expedición. 
Pero los preliminares de la paz de Amiens hicieron suspender 
aquellos preparativos. Otra vez, en 1803, roto ya aquel tratado, se 
procedió a organizar la empresa y todo estaba listo cuando la 
caída del ministro Addington produjo nuevo trastorno e 
interrupción del negocio. Volvía, empero, al poder el grande 
amigo de M iranda, Pitt, quien tornó a estudiar el tantas veces 
m anoseado proyecto. Como se prolongase, empero, 
indefinidamente aquella situación de angustiosa espera e 
incertidumbre, M iranda quiso probar fortuna en los Estados 
Unidos, donde se temía una próxima ruptura con España. Antes 
de partir obtuvo lo que pudiéramos llamar la contribución 
británica a la empresa, que se redujo a £ 6.000 en metálico, otra 
cantidad equivalente en giros contra el Tesoro y vagas promesas 
de apoyo. Así provisto salió rumbo a la América del Norte, 
llegando a Nueva York el 4 de noviembre de 1805, en el instante 
más propicio o sea cuando se esperaba de un momento a otro la 
declaración de la guerra. No hubo tal, empero, sino una pacífica 
solución del conflicto. Una vez más quedaba Miranda burlado en 
sus esperanzas, pero de ninguna manera desalentado. En seguida 
se propuso organizar la expedición por su cuenta y riesgo. Tuvo 
varias conferencias con el presidente Jefferson y con el secretario 
de Estado M adison, en las que según este último “ habló en 
términos generales” de sus intenciones de insurreccionar la 
América española y les dejó ver que aspiraba a la cooperación y
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apoyo de los Estados Unidos, a lo cual se le contestó que en 
aquellos momentos la República estaba en buena paz y armonía 
con España y por consiguiente nada se haría que pudiera 
turbarlas, advirtiéndosele, además, que cualquier tentativa hostil 
a la Península efectuada dentro de la jurisdicción de los Estados 
Unidos, tendría que ser castigada por el gobierno de la República. 
Como se ve, Miranda no pudo asegurar la protección oficial para 
su empresa, pero por lo menos obtuvo “ la aprobación tácita y los 
buenos deseos”2 del gobierno norteamericano, o como decía el 
representante de España al Ministro Cevallos, “la promesa de que 
el gobierno cerraría los ojos a las operaciones de M iranda” . M ás 
aún: no se le puso dificultad en que “ los ciudadanos de los Estados 
Unidos se comprometiesen individualmente y suministrasen lo que 
se necesitara para el objeto, siempre que las leyes del país no 
fueran públicamente violadas” 3.

El concurso de algunos buenos amigos, sobre todo el del 
Coronel William Smith, quien desempeñaba para aquel entonces 
el cargo de Inspector del Puerto de New York, le facilitó todas las 
gestiones y preparativos de la empresa, como los contratos con el 
rico armador Orden, cuyos barcos hacían el comercio clandestino 
con Haití, quien puso a su disposición dos bergantines, el 
“ Leandro” y el “ Emperador” , y a los hermanos Lewis, capitanes 
de aquellos barcos, quienes se comprometieron a servir bajo sus 
órdenes. También le ayudaron en el enganche de voluntarios, que 
se efectuó sin inconvenientes, y en la colecta que entre algunos 
particulares, amantes de la causa de la libertad, se hizo de una 
contribución que se dice ascendió a unos $ 30.000. Con estos 
medios materiales se preparó la memorable empresa conocida en 
la Historia con el nombre de Expedición de 1806.

Componíase ésta de los dos bergantines: el “Emperador” , que 
salió adelante para unirse a los expedicionarios en aguas de Haití, 
donde debía solicitar la incorporación de un cuerpo auxiliar de 
mulatos y dar aviso de la llegada de la expedición a los 
revolucionarios americanos errantes por aquellas Antillas, y el 
“ Leandro” , barco de 200 toneladas al mando de Thomas Lewis, 
que llevaba 200 hombres entre jefes, oficiales y soldados, además

2 Miranda a Smith, 14 de diciembre de 1805, cit. por Becerra
3 Id.
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de un importante material de guerra y de una imprenta.

Los expedicionarios, casi todos norteamericanos, algunos 
ingleses e irlandeses, dos franceses y un polaco, eran aventureros 
de todas las clases y profesiones, entre los cuales no abundaban 
por cierto los militares. A propósito de esto, dice uno de los 
expedicionarios mismos que muchos de sus compañeros habían 
sido “ sacados de las carnicerías del Pear Market de New York 
para ser dragones y cambiar el cuchillo por la espada” . Entre las 
personas distinguidas sobresalían el coronel William Armstrong, 
oficial inglés; el coronel George Kirkland, ex-inspector de brigada 
en el ejercito norteamericano; el coronel Roorback, médico de 
profesión y antiguo combatiente en la guerra anglo-americana; el 
joven teniente William S. Smith, hijo del coronel Smith; Thomas 
Molini, secretario de Miranda; Belhay, que había servido en los 
ejércitos austríacos e ingleses; el capitán polaco Bergood y los 
comandantes Powell, Donahue, Gardiner y Huddle; estos dos 
últimos, capitanes de las goletas que más tarde se incorporaron a 
la expedición. Entre aquellos hombres tampoco le faltaron sus 
cronistas a la expedición. El coronel James Biggs escribió a bordo 
un diario, en forma de cartas a un amigo, que recogió luego en un 
volumen con el título de Historia de la tentativa de D. Francisco 
de Miranda para efectuar una revolución en Sur América; John 
Edsall contó las peripecias de la aventura en el libro Incidents in 
tbe life o f John Edsall; Henry Ingersol, aprendiz de impresor, dejó 
unas cartas sobre la primera intentona de 1806, publicadas en la 
American Historical Review, Vol. II; Robbert Saunders fue autor 
de un folleto que “contiene una relación completa de la 
expedición” ; John Serman refirió la jornada de Ocumare en su 
Relación general de la expedición de Miranda, incluyendo el juicio 
y la ejecución de 10 de los oficiales, y relato de la prisión y 
sufrimientos de los demás oficiales y soldados que fueron 
apresados; M oses Smith narró también la parte que le tocó 
desempeñar en la empresa, en una obra cuyo curioso y largo título 
es H istoria de las aventuras y sufrimientos de M oses Smith 
durante 5 años de su vida, desde principios del año 1806 en que 
se le llevó engañado en la expedición de Miranda hasta junio de 
1811 cuando se le declaró no culpable en un juicio que duró 3 
años y medio, a lo cual se añade un perfil biográfico del General 
Miranda.

El material de guerra, que constaba de 1.500 fusiles, 50 rifles,



300 pares de pistolas, 200 espadas, 30  cañones de diversos 
calibres, 20 toneladas de municiones para cañón y media tonelada 
para fusil, 150 barriles de pólvora y gran número de lanzas, era 
todo de pésima calidad, habido en el depósito reservado en los 
arsenales de los Estados Unidos a los efectos fuera de uso. La 
imprenta, probablemente la primera que se introdujo en la 
Capitanía General de Venezuela, sirvió más tarde para imprimir la 
Gaceta de Caracas, cuyo primer número salió de sus prensas el 24 
de octubre de 1808.

El 2 de febrero de 1806, el “Leandro” leva anclas rumbo a 
Jacmel (Santo Domingo). Cuál era el estado de espíritu de los 
expedicionarios y el concepto que ellos pudieran tener de la 
empresa, nos lo dice Biggs en la primera de sus cartas:

A
¿Cuál es el destino del büque? éQ u¿  nos proponemos hacer? 

Lo ignoro. Sólo unas pocas personas conocen el secreto. Para no 
aparecer impertinente no quiero satisfacer mi curiosidad, más 
cuando ha sido convenido que oportunamente seré informado de 
lo que vamos a  hacer. Yo, lo mismo que otros de la expedición, 
estamos satisfechos del que la manda, por las recomendaciones 
que de él nos hicieron vagamente puedo decirle que vamos a 
atacar los dominios españoles, probablemente algún país de la 
América del Sur y ayudar a  sus habitantes a  obtener su 
independencia, a establecer un gobierno por y para ellos 
mismos... El capitán nos dice que con ese o b je tiva  el "Leandro”, 
preparado y aparejado con fondos suministrados por D. Francisco 
de Miranda, jefe supremo de la expedición. E l buque va lleno de 
armas, municiones, vestuarios y todo lo que se requiere para una 
cam paña... varios americanos, muchos de ellos gente de buena 
alcurnia pero de pobre fortuna, se han embarcado con nosotros. 
Antes de salir el buque, ninguno de nosotros había visto a 
Miranda pues en tierra nos entendimos con sus agentes...

É l personalmente no ha contraído ningún compromiso con 
nosotros, ni nosotros con él y supongo que, si más adelante nos 
disgusta la aventura podremos retirarnos.

Si nos hemos enganchado para honra de nuestro país o para 
corregir algún mal en otra nación, no hemos procedido 
indiscretamente. Algunos de entre nosotros no pensarán en eso y
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muchos tal vez son indiferentes o han venido para ganar títulos 
militares y para adquirir las riquezas que creen están en manos de 
quienes no deben poseerlas.

Estamos convencidos de que el Gobierno americano sanciona 
implícitamente la expedición y esta circunstancia, en unión del 
lenguaje oficial del Presidente y de los sentimientos del partido 
que está en el poder, nos hace suponer que nuestro Gobierno 
espera e intenta hacer muy pronto el uso de la fuerza contra 
España y por tanto no vamos, a violar las relaciones pacíficas de 
los Estados Unidos con otros países... La idea de ir a libertar, bajo 
el estandarte de un renombrado jefe, al oprimido: de ir a prestar 
nuestra ayuda a la fundación de una nación independiente, de 
extensas, fértiles y populosas regiones, cuyo espíritu está 
aletargado y cuya riqueza está sin explotar por esa vil política 
colonial, se presenta a nuestra imaginación con formas atractivas 
y nos hace gozar de antemano el honor de que nos llamen 
libertadores... Si el éxito corona nuestra empresa, la fama cuidará 
de nuestros nombres.

Se nos asegura que no vamos a cometer crueldades, que 
vamos a un país que tiene sembrado el germen de una revolución 
independiente, que apenas habrá violencia y que no ha de correr 
mucha sangre... Se nos asegura a sí mismo que recibiremos, 
cuando la ocasión lo permita o lo requiera, la asistencia de los 
ingleses...

De esta carta se desprende que los expedicionarios no sabían 
a dónde se dirigían, ni con qué objeto: muy vagamente se les había 
dicho que iban a atacar las posesiones del Rey de España en 
América, a ayudar a unos pueblos oprimidos a ser libres... En 
cuanto al jefe de la expedición, les era totalmente desconocido y a 
algunos hasta de nombre. Apenas le han visto de lejos, habiendo 
sido enganchados por medio de sus agentes. Cuando aparece por 
primera vez sobre cubierta, todas las miradas le siguen con natural 
curiosidad. “Su aspecto -dice Smith- y su rostro, su aire marcial 
le distinguían de los demás. Llevaba puesta una bata roja y unos 
pantuflos. Su fisonomía revelaba que no era compatriota nuestro. 
Rumorábase que era un general de nombre ya célebre, pero a mí 
me sonó raro y desconocido” . Los móviles que guían a la mayoría 
de los expedicionarios también están ingenuamente confesados en
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la carta anteriormente citada: el deseo de los honores, de las 
recompensas, de los títulos militares, las riquezas o el simple 
aliciente de la aventura... ¡Muy pocos tendrán en mientes otro 
ideal más elevado!

Dieciséis días dura la travesía, llena de incidentes m ás o 
menos desagradables. Primero, es el encuentro con una fragata de 
guerra inglesa, la “Cleopatra” , que los llama a examen y les 
arrebata unos veinte de sus tripulantes de nacionalidad irlandesa: 
M iranda se ve obligado a dar largas explicaciones a Wight, 
capitán de la fragata, y sólo tras larga conferencia logra 
convencerlo de que “ es persona de confianza del ministerio 
(inglés)” , como después informa el Capitán al Almirante 
Beresford; convencido, reemplaza Wight los tripulantes irlandeses 
con algunos marineros norteamericanos, provee al “Leandro” de 
un certificado para impedir que cualquier otro crucero británico 
le detenga y registre, y le deja seguir su ruta “ bajo el formal 
compromiso de que si la empresa salía con bien, quedarían todos 
los puertos del país abiertos al comercio de la Gran Bretaña, 
habiendo sido esta potencia la que le proveyó de sus actuales 
dineros”4. De este incidente hace Biggs el siguiente comentario. 
“ Este suceso confirma nuestra opinión respecto de la naturaleza y 
objetos de la expedición. El general Miranda ha debido conseguir 
la libertad del ‘Leandro’ explicando en parte o en todo sus planes 
y presentando credenciales del gobierno británico que lo autorizan 
o cuando menos lo protegen en su empresa. Esta opinión se afirma 
con lo que nos dice Miranda: que el capitán Wight ha prometido 
ayudarnos... el resultado me prueba que nuestro plan no está en 
oposición con el derecho de gentes y que no somos una ‘banda de 
piratas’, nombre con que nos calificaron algunos antes de zarpar 
de New York, y que se propagó después a hurtadillas entre los de 
la expedición a bordo mismo del buque. Estamos, pues, sobre una 
base más firme con el reconocimiento, según presumimos, o la 
tolerancia del gobierno inglés” . El pase del Capitán Wight sirvió 
pues para aquietar los escrúpulos que pudieran conservar los 
expedicionarios: no eran unos vulgares filibusteros los que 
contaban con el beneplácito de las autoridades marítimas inglesas.

4 El Cap. Wight al Comdte. en jefe de la escuadra británica, Mr. John Poo Beresford, comunicado por 
Beresford al Almirantazgo el 5 de marzo de 1806. (Cit. por Carlos A. Villanueva: Napoleón y la 
independencia de América)
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También pareció aliviar al jefe de la expedición de un gran peso 
moral, como pudo observarlo Biggs, quien apunta en su diario 
que desde aquel momento “habla más libremente de la empresa, 
desea comenzar las operaciones y se queja del mal viento...” .

Pocos días después divisan los expedicionarios dos velas, un 
bergantín y una goleta: el “ Leandro” dispara contra la goleta, la 
cual trata de esquivarse: nuevos disparos la obligan a ponerse a la 
capa y se le exige al capitán que suba a bordo con sus papeles. Este 
obedece. La goleta resulta ser española y llevaba un cargamento 
de palo campeche de S. Martin a S. Bartolomé. Después de verse 
detenida una hora, se le deja en libertad. Biggs no aprueba estos 
procederes y así lo escribe en sus cartas: “ ¿Qué derecho tiene un 
buque como el ‘Leandro’ para detener en alta mar una nave 
mercante? ¿Por qué dio Miranda esa orden o por qué permitió tal 
procedimiento? ¿Ignora acaso los usos y costumbres marítimos? Si 
el buque era contrabandista, ¿podía el ‘Leandro’ capturarlo o 
detenerlo? ¿Basados en qué derechos le hicimos fuego y 
registramos sus papeles? La única excusa que puedo encontrar es 
la de que M iranda deseaba satisfacer su curiosidad o recibir 
informes que tal vez consideraba de importancia. N o puedo 
suponer que quisiera apresar la nave y tomarla para su uso. Si lo 
hubiera intentado, Lewis quizás no se lo hubiera permitido” . 
Probablemente sólo se trataba de lo que Biggs primero sospechó: 
adquirir noticias, obtener informes. De otro modo no hubiera 
recobrado tan pronto su libertad.

El 18 de febrero por fin se avistaron las costas de Haití, pero 
el buque no logró fondear en la bahía de Jacmel sino después de 
dos días de inhábiles maniobras que le hicieron perder el ancla y 
sesenta brazas de cable. Apenas en el puerto, se produjo a bordo 
un altercado que acabó con el buen orden y disciplina de la 
expedición. Por cuestiones de mando disputaron el capitán Lewis 
y el segundo jefe Armstrong; Miranda intervino en la disputa, 
dando la razón al segundo y Lewis profundamente resentido, 
declaró que no se dejaría usurpar por ninguno, llamárase como se 
llamara, la autoridad que a él solo le correspondía en el buque. 
“ Entre otras cosas que se dijeron en el calor de la furia, Miranda 
insistía en que el buque era de su propiedad y que el Capitán 
estaba bajo sus órdenes; Lewis a su turno porfiaba en que
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mientras el buque no estuviera apagado, él, Lewis, tenía que ser 
consultado, pues estaba interesado en la aventura” . Este incidente 
tuvo las más fatales consecuencias para la expedición: la más 
inmediata fue la desmoralización que introdujo en aquel cuerpo 
compuesto de elementos heterogéneos la falta de unión entre los 
jefes superiores. Y entre las demás, merecería tomarse en especial 
consideración el hecho de que, como bien decía Biggs, el pequeño 
número de expedicionarios propiamente dicho dependía de los 
marineros, que eran 150 y que en el momento del desembarco 
podían unirse o no a la fuerza combatiente. Estos marineros eran 
todos hombres de Lewis, prestos a obedecer sus órdenes 
cualesquiera que ellas fuesen. Si Miranda le arrebataba el mando 
al Capitán para asumirlo personalmente, era más que probable 
que todos le abandonarían por seguir a Lewis, su jefe natural. De 
todo lo cual se deduce que desde su punto de partida la expedición 
iba mal encaminada y peor dirigida, pues M iranda, jefe de la 
expedición, no era considerado ni por Lewis ni por los marineros 
y tal vez tampoco por los expedicionarios, el legítimo jefe del 
buque. De allí, dos jefes, dos mandos, dos bandos: confusión, 
desorden, indisciplina. Por el momento los ánimos se apaciguaron 
y M iranda envió a Lewis, acompañado del joven Smith, en 
comisión cerca del capitán del “ Emperador” , Jacobo Lewis, 
hermano de Thomas, cuyo buque debía estar esperando órdenes 
en Puerto Príncipe.

M ientras aquellos desempeñaban su misión, los 
expedicionarios se preparaban para, la empresa cada día más 
cercana. La imprenta imprimía las proclamas del General a los 
pueblos de la América; los oficiales leían tratados militares; los 
voluntarios se ejercitaban a la voz de mando de un sargento; el 
armero reparaba mosquetes viejos, bayonetas sin punta, espadas 
mohosas; el sastre confeccionaba ropa para la tropa, los 
carpinteros hacían astas para las lanzas; los marineros manejaban 
cables y garruchas y el General iba de un grupo a otro, diciendo 
con visible satisfacción: “ Pronto estaremos listos para el 
desembarco” .

Los comisionados a Puerto Príncipe no regresaban, empero, 
tan pronto como era de desearse y en el ínterin el “ Leandro” 
pasaba sus malos ratos en la bahía. Ya era el oficial del puerto que
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escribía a l del “Leandro” para preguntarle por qué no había 
cumplido con la Aduana, como un buque armado que bordeaba 
fuera de la bahía en actitud sospechosa, com o rumores que 
circulaban respecto a una fragata que en los Estados Unidos se 
disponía a salir en persecución de los expedicionarios. Un día 
estuvieron a punto de venirse a las manos los tripulantes del 
“ Leandro” con los de una nave danesa que hacía registrar en 
busca de algunos desertores, como ya lo había hecho con otros 
buques. El cronista escribía: “ Lewis y Smith llevan ya días de 
ausencia (cinco más de los convenidos) y no se ha recibido ni una 
línea de ellos. Esta demora es sensible. Si las probabilidades de 
éxito dependen de una sorpresa, cada día se disminuyen más. 
Calculábamos estar en Caracas ahora” . Sobraba razón a Biggs 
para pensar así. El tiempo que los expedicionarios perdían en 
aquella espera lo aprovechaban las autoridades españolas para 
ponerse en guardia... Desde que Miranda llegó a los Estados 
Unidos, el Ministro de España en aquel país, Marqués de Casa- 
Irujo, lo hizo vigilar muy de cerca y tuvo aviso oportuno de la 
salida de la expedición, así es que detrás de los expedicionarios 
salieron los partes del representante español para las diversas 
provincias de la América: Caracas, Veracruz, Nueva España, las 
Floridas, Cuba, Honduras, etc. El Capitán General de la Provincia 
de Caracas pudo, pues, anticiparse a tomar las providencias del 
caso: reunió un número bastante regular de tropas, a las cuales 
agregó un auxilio pedido a las autoridades francesas de la 
Guadalupe, y mandó avisos a los comandantes de Cumaná, 
M argarita, Coro, La Guaira, M aracaibo y Guayana para que 
redoblasen su vigilancia, se defendiesen valientemente en caso de 
ataque y estuviesen al mismo tiempo precavidos contra falsas 
alarmas. El litoral estaba protegido por las fortalezas de La 
Guaira, Puerto Cabello, M aracaibo, Cumaná y Guayana: se 
aprovisionaron las baterías y fuertes, se distribuyeron armas, se 
colocaron tropas en las fronteras, se trató de estimular a los 
habitantes a la defensa y se dieron órdenes a los comandantes de 
los guarda-costas para que se mantuviesen en el quién vive. Todo 
esto sucedía mientras la expedición mirandina estaba inactiva en 
la bahía de Jacmel.

Por fin, uno tras otro regresaron los comisionados, Lewis el 3 
de marzo, Smith el 14 del mismo, sin haber podido indicar al 
capitán del “ Emperador” que se uniera a la expedición. Mejor
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dicho: es de sospecharse, en la negativa del Capitán Jacobo Lewis 
a cumplir sus compromisos, la influencia de su  hermano Thomas, 
resentido contra M iranda, quien probablemente le aconsejaría 
que no acudiera al llamamiento de los expedicionarios. Sea como 
fuese, él se prestó buenamente a servir por segunda vez de 
intermediario con su hermano, pero el resultado fue el mismo. No 
había que contar con el concurso del otro bergantín. El único 
contingente que se pudo asegurar fue el de dos goletas: una la 
“ Abeja” ; que llegó a Puerto Príncipe durante la estada de Smith en 
aquel puerto y fue fletada por él para el caso, y otra, la “Baco” , 
que fue despachada desde New York con pliegos del ministro 
español para las autoridades de Caracas y La Guaira y volvía de 
aquellas costas con el objeto de espiar de cerca a la expedición; 
esta última, viéndose embargada por las autoridades haitianas, fue 
cedida por su capitán al marino Donahue, quien la fletó también 
para la empresa. Y  a ellas se trasbordaron, con muy poca buena 
voluntad, parte de los tripulantes y todo el personal de la 
imprenta, después de haber sido artilladas con sendos cañones.

El 12 de marzo se efectuó a bordo una imponente ceremonia: 
se iza al tope del buque expedicionario una nueva enseña, efigie de 
la nacionalidad que la mente de Miranda había concebido y que 
debía ser creada con el oro del heroísmo, el zafiro del más puro 
amor a la patria y el rojo de la sangre que a torrentes estaba por 
correr; la bandera colombiana, amarilla, azul y encarnada, que 
batió por primera vez sus colores en el palo mayor del “ Leandro” , 
mientras el cañón la saludaba con una salva de veintiún disparos. 
Enseña predestinada a la más gloriosa de todas las carreras, a 
pasear sus brillantes colores de un extremo al otro del continente 
americano, dondequiera que se peleara por la independencia y 
libertad.

El 28 dejaba el “Leandro” las aguas de Jacmeí, el 11 de abril 
tocaba en Aruba para abastecerse de víveres y ejercitar los 
voluntarios y el 23 recalaba en Bonaire para ver si hallaba en el 
puerto buques ingleses que quisieran juntarse a la expedición. No 
los había y el “Leandro” hubo de seguir su rumbo solo con el 
concurso las más veces estorboso de las goletas. En una ocasión la 
“ Abeja” se atraviesa al bergantín, le despedaza un bote, llevase 
parte de la banda y ella misma pierde un botalón; en otra ocasión 
es la misma “ Abeja” a la que se le rompe un palo. Cada uno de



estos pequeños accidentes es motivo de nuevas disensiones a 
bordo del “ Leandro” , de que se alimenta la animosidad entre 
Armstrong y Lewis, rivales en el mando. Un día es la intervención 
del oficial inglés en un asunto que Lewis juzga de su exclusiva 
incumbencia; otro día, .una nota dirigida a Armstrong, a quien el 
Capitán niega el derecho de contestarla. Hay a cada rato agrias 
disputas, escenas violentas en las que tercia M iranda 
parcializándose casi siempre a favor de Armstrong. Pero Lewis 
tiene de su parte a la tripulación. Cualquiera que sea la 
determinación, los marineros la seguirán. Así se agrava cada vez 
más el encono, se hace más profunda la escisión entre los jefes. 
Llega un momento en que los ánimos se exaltan hasta el furor y 
la expedición está a dos dedos de su disolución. Una tormenta ha 
hecho peder el rumbo al “Leandro” , y M iranda en su  
contrariedad atribuye a Lewis la responsabilidad del percance. Sin 
embargo, cuando para la investigación del asunto reúne un 
consejo de guerra que declara culpable al Capitán, Lewis se 
enfurece. Miranda también y el Capitán hace dimisión de su cargo 
de Coronel en el ejército expedicionario. Dice Biggs: “ Si Lewis 
quiere vengarse bastará que prohíba a los marineros que dejen el 
barco y se enrolen como soldados... Ya he dicho antes que los 
marineros tienen un grande afecto por Lewis y no obedecen a 
ninguno sino a él. Se han sometido a ejercicio y presumen que 
nosotros contamos con ellos, pero no se han comprometido por 
escrito a desembarcar... Algunos oficiales les han hablado... 
rehúsan juntársenos y dicen que sólo los marineros primero y 
después con los españoles... Lewis se ha portado muy 
generosamente, no sólo ha hecho uso de su influencia sino que ha 
trabajado por enrolar a los marineros con más celo del que era de 
esperarse. Por fin los marineros se dejan convencer: firman el 
juramento que se les exige. Se unirán al ejército de desembarco, 
que constará de ciento ochenta y tres combatientes. Sólo quedarán 
a bordo diecisiete hombres. La alegría reina en el ‘Leandro’ , 
estamos contentísimos y muy animados, listos para entrarles a los 
españoles, a quienes desde hace tiempo les hemos prometido 
nuestra visita. Vamos con buen viento rumbo a Ocumare...” .

Con tan excelentes disposiciones entran los expedicionarios 
en aguas de la colonia. En la mañana del 27 de abril, estando el 
“ Leandro” y las dos goletas frente a Ocumare, divisaron por
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primera vez los expedicionarios al bergantín “ Argos” , de 20 
cañones, y a la goleta “ Celoso” , de 18, y al reconocerlos por 
barcos españoles los persiguió el “ Leandro” hasta obligarlos a 
refugiarse en Puerto Cabello, de donde salieron de nuevo en breve 
para observar a la flotilla mirandina, cuya presencia en aquellas 
aguas había sido señalada ya por los vigías. Los expedicionarios, 
empero, se desentendieron del enemigo y Miranda, a pesar de la 
oposición de Lewis, resolvió practicar el reconocimiento, para el 
cual se escogieron algunos hombres del “ Leandro” y se 
trasbordaron a las goletas, que por su tamaño se podían 
aproximar a la costa sin peligro. Mientras se hallaban en la 
maniobra del trasbordo, los buques españoles dieron muestras de 
querer acercarse: se izaron entonces los botes en espera de una 
acción. No obstante, Miranda insistió en el desembarco y designó 
a Ocumare como punto para efectuarlo, pero la mala voluntad de 
Lewis, unida a la incompetencia del piloto, los hicieron recalar 
más allá del lugar señalado, en el puerto de Juan Andrés. Los 
comandantes Powell y Donahue, en un bote con los remos 
acolchados para no llamar la atención, se acercaron lo m ás que 
pudieron al litoral a fin de hacer el reconocimiento y determinar 
el punto más adecuado para el desembarco. Regresaron en la 
m adrugada a pesar de las repetidas señales que les hizo el 
“ Leandro” , receloso de las que había sorprendido entre los barcos 
españoles y el castillo de Puerto Cabello y deseoso de alistarse 
para una acción probable al amanecer del siguiente día.

He aquí los infaustos sucesos de esa mañana, referidos por 
uno de los testigos oculares, el teniente Sherman, tripulante de una 
de las goletas:

El 28 en la mañana, el bergantín y la goleta española estaban 
como a  10 millas hacia el oeste y a barlovento de la ciudad de 
Ocumare; el “Leandro” y la “Abeja”, a  ocho millas mar afuera, 
casi enfrente de la ciudad; y la “Baco”, cerca de la playa, como a  
una milla de la costa. Reinaba en el mar una gran calma, que 
aprovecharon algunos hombres de la “Baco” para irse a tierra. 
Empero, a poco empezó a  soplar la brisa y la goleta española se 
dirigió hacia la “B aco” . Los que estaban en tierra intentan 
regresar a bordo, pero el bote se les vuelca. La goleta española, 
llegada a tiro de cañón de la “Baco”, disputa... ésta se defiende
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como puede hasta que el “Leandro” y la “A beja” acuden a  su 
auxilio. El “Leandro” rompe los fuegos sobre los buques 
españoles. Estos contestan. Lewis ordena a la “Abeja” que se 
coloque junto a la “Baco” para abordar al enemigo por sotavento, 
mientras el “Leandro ” lo ataca y aborda por barlovento. Las dos 
goletas expedicionarias se apresuran a  cumplir aquellas órdenes. 
El “ Leandro” en cambio suelta las velas mayores y se aleja. 
Creyeron los de las goletas que aquella era una estrategia para 
engañar al enemigo, pero viendo que el “Leandro” seguía 
alejándose se sintieron abandonados y desesperaron: echaron al 
agua el único cañón que tenían, por ver si podían seguir al 
“Leandro ”. E l enemigo los persiguió haciéndoles fuego, al que no 
podían corresponder. La “B aco”, a punto de ser alcanzada 
cambió de curso y con viento en popa trató de escapar. El enemigo 
se fue entonces sobre la “Abeja”, que después de sufrir las averías 
de algunas andanadas y descarga, hubo de rendirse a  discreción. 
No tardó en imitarla la “Baco ”, acosada por el bergantín.

Sherman termina su relato diciendo: “ Si el ‘Leandro’ hubiera 
cumplido con su deber y abordado al enemigo como se indicó en 
las instrucciones dadas al ‘Abeja’, habría sido fácil apoderarse de 
los españoles” . Por no haber hecho esto, Miranda y sus amigos 
han censurado al capitán Lewis llamándolo cobarde, quien ha 
contestado haciéndole iguales cargos a Miranda. El mismo 
espíritu de desunión que se había manifestado durante el viaje 
todavía existía entre ellos. Debe mencionarse aquí, en honor de 
aquellos que se portaron como americanos en esa ocasión, que 
cuando el enemigo dejó de perseguir al ‘Leandro’ y viró hacia las 
goletas y el capitán Lewis ordenó que el buque se alejara, muchos 
a bordo manifestaron su indignación. Lewis los calmó diciendo 
que su deseo era sólo atraer al enemigo mar afuera para poder 
atacar con ventaja. El señor Blakesly, el primer piloto (cuya 
conducta en esa ocasión fue digna de mejores jefes), junto con la 
principal parte de los oficiales de Nueva York, insistió en 
devolverse hacia el enemigo y recatar del peligro a sus 
compañeros, a lo cual se opuso Lewis. Blakesly llegó hasta tomar 
los votos de los oficiales y subalternos pero fue frustrado por el 
partido de la oposición” ... Biggs, que se hallaba en la nave 
capitana, atribuye el fracaso a las mismas goletas, en estos 
términos: “ Esta desgracia debe atribuirse a los jefes de las goletas, 
que no observaron o no obedecieron las señales que se les hicieron
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para su gobierno. Se les ordenó mantenerse cerca del ‘Leander’ ; si 
lo hubieran hecho habríamos corrido su misma suerte, cualquiera 
que hubiese sido” . De las relaciones de estos testigos se desprende 
que efectivamente hubo cobardía por parte del “ Leandro” en no 
intentar el menor esfuerzo a favor de las goletas, aun juzgándolo 
inútil, y que la censura debe recaer principalmente sobre Lewis, 
quien mandaba la maniobra. El mismo Biggs, que no escatima sus 
críticas a Miranda, no le hace responsable sino que arroja la culpa 
a los capitanes de las goletas. De todos modos, lo que sí queda 
manifiesto es el espíritu de peligrosa rivalidad que subsistía en el 
desastre de la jornada. Lewis, cuando obedece a Miranda, es sólo 
a medias y a regañadientes, como cuando recala más allá del 
punto designado para el desembarco, en Juan Andrés; en general, 
a bordo, hace su soberana voluntad: en la maniobra no interviene 
el verdadero jefe de la expedición.

La actitud de Miranda durante el combate y después de la 
derrota estuvo de acuerdo con aquellas difíciles circunstancias. 
“ Durante la escaramuza -dice Biggs- el General se condujo con 
gran calma y aunque los oficiales le rogaban bajara al camarote, 
pues de su vida dependía todo, él rehusó perentoriamente y se 
quedó sobre el puente” . Después de la derrota, agrega el mismo 
cronista, “ el General estuvo muy excitado, maldecía al Capitán 
del ‘Emperador’, se quejaba de los ingleses por no haber 
cooperado con la empresa; a veces se quedaba absorto; parecía 
entristecido. N o quería vernos, tal vez para no explicarnos su 
conducta, para no vindicarse, para no decirnos por qué su plan 
había sido destruido en embrión” .

En realidad, holgaban tales explicaciones. La ausencia del 
“ Emperador” , el retardo sufrido en la bahía de Jacmel y, por 
último, la falta de inteligencia entre los jefes, el espíritu de 
discordia que reinaba a bordo, el empeño de Lewis en asumir el 
mando absoluto del barco; el fracaso en estas condiciones hubiera 
podido ser previsto con toda seguridad.

Mientras el “ Leandro” se alejaba, las tripulaciones del 
“ Baco” y el “A beja” , 58 hombres, caían en manos de los 
españoles y eran conducidos al castillo de S. Felipe el Real de 
Puerto Cabello.



El Capitán General de la Provincia de Caracas se apresuró a 
participar al Ayuntamiento de la capital el apresamiento de las dos 
goletas que form aban parte de la inequívoca, atrevida y 
escandalosa expedición intentada por el perverso Miranda, 
dirigida a sustraer aquellas provincias de la obediencia que 
tributaban muy debidamente al rey, su señor, etc. En vista de 
aquella noticia, los señores del Ayuntamiento, “penetrados del 
justo dolor que debía imprimirles el que permaneciesen escritas 
unas expresiones tan inicuas como atrevidas... y agraviadas al 
mismo tiempo con un borrón que sólo debía vengar y satisfacer la 
destrucción y total ruina de un reo tan inicuo y de todos sus 
aliados como único medio y el más a propósito para expiar unos 
delitos tan enormes... aseguraban en representación de la ciudad 
capital y de todas las ciudades y villas del distrito de la Provincia 
y de los pueblos de la jurisdicción de unos y otros cabildos, que 
antes que el traidor Miranda ni ningún otro pudiera establecer en 
aquellas provincias las indignas reglas de faltar a la justa y debida 
obediencia al rey, su señor, serían todos sus habitantes víctimas 
sacrificadas al furor y despotismo de unos enemigos a quienes 
habían visto, veían y verían con el mayor horror y con los deseos 
más vivos de su destrucción porque no habían sido ni serían 
capaces de sobrevivir a unos establecimientos en que el 
Ayuntamiento preveía que el que faltase a unos sentimientos tan 
naturales como característicos, faltaría también a los preceptos de 
su sagrada religión...” .

Los prisioneros hechos en las goletas expedicionarias fueron 
sometidos a un largo y minucioso interrogatorio, que duraba de 
cuatro a seis horas, por parte del Teniente Gobernador de la 
colonia y cuatro oficiales, ayudados de un intérprete, después del 
cual hubieron de comparecer ante dos tribunales, uno marítimo o 
de presas y otro militar, a responder por los cargos de piratería, 
rebelión y asesinato de que se les acusaba. Los respectivos 
expedientes fueron pasados a otro tribunal militar de Caracas, que 
fue el que dictó la sentencia... El 20 de julio se les leía aquel fallo: 
diez eran condenados a muerte y los restantes a la deportación a 
4 diversos presidios. Los reos de muerte, cuyos nombres merecen 
conservarse con gratitud entre los de los beneméritos de la patria, 
eran el capitán polaco Adolphus Bergood, el capitán Thomas 
Billop, el comandante Thomas Donahue, el teniente George 
Ferguson, el teniente John Ferris, el capitán James B. Gardiner, el

(jo)



teniente Miles L. May, el teniente Charles Jonson, el teniente 
Daniel Kemper y el teniente Teodoro Jeorge (portugués). Según la 
práctica de las leyes penales españolas, debían ser ahorcados y 
descuartizados y sus miembros expuestos en garfios en distintos 
puntos del territorio. Así se ejecutó.

La ejecución se efectuó en la explanada del mismo castillo de 
Puerto Cabello, bajo la puntería de los cañones y con gran aparato 
militar. Empezó a las seis de la mañana del día 21 de julio de 
1806. La horca y el verdugo fueron festinadamente improvisados: 
este último era un esclavo a quien se prometió la libertad en pago 
de ejercer el vil oficio. Ante sus otros compañeros, los futuros 
presidiarios, que debían presenciar el suplicio, fueron saliendo los 
condenados uno a uno del calabozo donde durante dieciocho 
mortales horas habían estado esperando la muerte. De los diez, 
tres que eran católicos recibieron los auxilios espirituales; los 
demás, protestantes pertenecientes a diversas sectas, se prepararon 
para el último trance a su modo, cantando salmos bíblicos y 
confortándose unos a otros. Se les había permitido despedirse de 
sus familias y todos aprovecharon esta concesión para escribir a 
los seres queridos que no debían volverlos a ver. Ninguno de 
aquellos infelices demostró debilidad en el momento supremo: 
todos se entregaron con entereza a las inhábiles m anos del 
verdugo, que hizo su repugnante faena con toda la calma y 
torpeza de un novicio. Casi todos los reos murieron sin despegar 
los labios, sólo dos hablaron: Donahue, capitán de la goleta 
“ Baco” , quien dirigiéndose a sus compañeros dijo conmovido: 
“ ¡Compañeros de prisión: os digo adiós para siempre!” , y luego, 
señalando a los españoles, agregó con ademán desdeñoso: “Estos 
sabuesos pagarán por esto diez veces dentro de poco” ; y el capitán 
polaco Adolphus Bergood, que profirió estas palabras de 
despedida: “ Compañeros de prisión: todos hemos sufrido mucho 
pero mis sufrimientos terminarán pronto. Muero inocente y el 
desagravio vendrá de esa fuente” , y mostró el lábaro tricolor que 
debía incinerarse ese mismo día en una hoguera junto con algunas 
proclamas y otros documentos revolucionarios tomados en las 
goletas apresadas. “ Los ejércitos de M iranda -prosigu ió- 
romperán vuestras cadenas, y alcanzarán el triunfo sobre vuestros 
opresores: cuando esto acontezca, acordaos de vengar mi 
muerte” .



En cuanto al jefe de la expedición, el Cabildo reunido en 
sesión extraordinaria acordó suplicar al señor Gobernador 
General se sirviera determinar la cantidad que debiera asignarse 
“en remuneración y premio a la persona o personas que realizasen 
la aprehensión del traidor Miranda vivo o muerto... a quien todos 
los habitantes de aquellos dominios profesaban mortal odio y 
aborrecimiento que se había conciliado y que decididamente le 
profesaban y el deseo que los animaba a verlo reducido a cenizas” . 
Este acuerdo fue publicado por bando y comunicado a todas las 
autoridades civiles y eclesiásticas.

Años hacía, desde que Miranda se retiró del servicio militar en 
1782 y fue declarado “ reo de Estado” , que se había iniciado 
contra él tenaz persecución. Cuando se presentó en Londres por 
primera vez, el representante español en la Corte de St. James, D. 
Bernardo del Campo, estaba ya prevenido de su llegada: sus espías 
seguían los pasos del joven criollo y el ministro trasmitía 
concienzudamente a la Corte de M adrid sus menores actos y 
movimientos. Durante sus viajes por el Viejo Continente los 
agentes españoles no lo perdieron de vista ni un instante, 
trasmitiéndose unos a otros cada noticia del viajero. Dos veces 
intentaron interrumpir su itinerario: en San Petersburgo, después 
de una agria disputa, el embajador español lo reclamó a la 
emperatriz Catalina, quien se negó entregarlo, y en Estocolmo se 
hicieron también infructuosas gestiones por detenerlo. Al 
acercarse al territorio francés, se pusieron en movimiento los 
agentes españoles por ver si le echaban mano de acuerdo con la 
policía francesa. Todos los medios se habían agotado para 
apoderarse de la persona del “ rebelde” cuya existencia era 
“ incompatible con la tranquilidad de las colonias españolas” , del 
“ traidor” que “ constituía un peligro para la M onarquía” , del 
“ perverso” que “ servía de centro a todos los conjurados contra 
España” . Las autoridades coloniales habían sido advertidas una y 
otra vez de la posibilidad de una invasión y de la necesidad de una 
incesante vigilancia para evitar cualquier sorpresa y tratar de 
aprehender a tan molesto personaje. Guevara y Vasconcelos, que 
no omitió medida alguna de seguridad, ofreció la cantidad de $
30.000 por su persona, viva o muerta, y ricos y pobres, 
mantuanos y pecheros, negros y blancos, todos los habitantes de 
la provincia de Caracas acudieron gustosos a las autoridades con
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su óbolo, desde la humilde contribución de un real, hasta la 
elevada de $500. Sólo en Caracas, Valencia y Puerto Cabello llegó 
a reunirse la suma de $19.850.

A su vez, el Cabildo Eclesiástico decretó también rogativas, 
funciones religiosas y una fiesta solemne a la Virgen del Carmen 
por haber “ destruido totalmente al traidor enemigo que no 
habiendo podido seducir la fidelidad de los vasallos de S.M.C. en 
aquella provincia, había tenido el temerario arrojo de invadirla 
por fuerza de armas, con un ejército compuesto de hombres 
corrompidos y herejes, no sólo intentando sustraer a aquéllos de 
su constante fidelidad sino destruyendo la religión cristiana que 
por la divina Providencia y piedad de su Rey y de sus gloriosos 
predecesores se hallaba en la mayor fuerza en aquellos dominios”. 
Desde entonces, de acuerdo con estos decretos, la fiesta del 
Carmen, que se celebraba anualmente el 16 de julio en el templo 
de las Carmelitas Descalzas (convento de monjas) y en el de San 
Pablo, y que no pasaba de ser una solem nidad meramente 
religiosa a la cual acudían los devotos y cofrades de la Virgen, 
asumió otro carácter, efectuándose con inusitada pompa por 
haber obtenido el arzobispo Ibarra del Supremo Pontífice que la 
ascendiese en la jerarquía de las ceremonias religiosas a fiesta de 
segundo orden.

El día 4 de agosto de 1806 se celebró en la Plaza M ayor de 
Caracas un acto solemne de justicia: en presencia del Gobernador, 
de la sociedad caraqueña y de una multitud de pueblo que miraba 
satisfecho, se quemaron la bandera, papeles, oficios, proclama y 
un retrato de Miranda que habían sido recogidos en las goletas 
apresadas en meses anteriores. El verdugo mostraba al pueblo 
cada documento, cada objeto, lo pisoteaba y lo arrojaba a las 
llamas. Y desde las jaulas de hierro colocadas sobre un tablado, 
las lívidas cabezas de los expedicionarios ajusticiados 
contemplaban aquel espectáculo.

Después de la derrota de Ocumare, el “Leandro” en su 
retirada no paró hasta Bonaire, adonde le llevó la necesidad de 
hacer aguada. Allí estuvo a punto de disolverse la expedición por 
el mal humor, el desaliento, el despecho y la desesperación que 
reinaban a bordo. Sólo la falta absoluta de recursos retuvo a los
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expedicionarios en servicio. Miranda reunió un consejo de guerra 
para adoptar uno de dos partidos: o un inmediato desembarco en 
las costas de Coro o un arribo a Trinidad y Barbados en solicitud 
de auxilios. Se optó por lo último y el “Leandro” se hizo de nuevo 
a la mar. Pero el reciente fracaso le imponía una actitud recelosa, 
casi pusilánime, que exasperaba a algunos... “El ‘Leandro’ parece 
que fuera un ladrón -dice Biggs-, huye de todos antes de ser 
visto... Huyendo de un barquichuelo hemos perdido a veces en un 
día más de lo que habríamos ganado en un m es” . En tanto de 
desandar lo andado se pasó un mes, escaseaban ya las provisiones 
y se había abierto la última barrica de agua, cuando el “Leandro” , 
frente a las costas de Granada, viéndose seguido de cerca por dos 
buques, resolvió darles frente. Por fortuna, resultaron ser dos 
cruceros ingleses que precisamente andaban en busca de los 
expedicionarios. Uno de ellos, el “ Lily” , le proveyó de 
bastimentos de boca y convoyado por él entró el “ Leandro” al 
puerto. El gobernador de la isla, Maitland, le dispensó benévola 
acogida y aun le ofreció el concurso de algunos buques ingleses 
para una nueva tentativa. Por lo pronto obtuvieron la 
incorporación de unos veinticinco a treinta voluntarios y siempre 
bajo la protección del “Lily” salieron con rumbo a Barbados el 30 
de mayo.

A entrar en aquellas aguas, Miranda tuvo una entrevista con 
el jefe de aquella estación naval, Sir Alejandro Cochrane, quien 
llegó a ajustar un convenio con él, mediante el cual Cochrane se 
comprometía a “ apoyar un desembarco de las fuerzas 
expedicionarias en cualquier punto de la costa, desde el que hace 
frente a la isla de Trinidad hasta el de La Vela de Coro, 
proporcionándole para ello tres buques menores y probablemente 
una fragata” , y a “ proteger los buques de su expedición contra 
cualquier ataque de las fuerzas navales españolas” , además de que 
lo facultaba para hacer levas de hombres en aquella isla y en la de 
Trinidad, todo bajo la condición de que obtenida la independencia 
de las colonias sudamericanas se plantearía un sistema de 
comercio que igualara a los súbditos de S.M.B. con los naturales 
del país, etc., y otras concesiones de idéntica naturaleza. La 
decidida protección de Cochrane no obstó, empero, para que el 
gobernador de Barbados, Seaxorth, se mostrara contrario a la 
expedición, contra la cual ejerció algunas medidas hostiles que 
culminaron en decretar el embargo del “ Leandro” . Pero Miranda,
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gracias a sus influencias personales, logró neutralizarlas y 
desembarazado el “ Leandro” de sus elementos nocivos en la 
persona de Lewis, dos contramaestres y algunos marineros que se 
separaron de la empresa, y escoltado por la corbeta “Lily” , el 
bergantín “ Express” y la goleta “Trimmer” , se hizo a la m ar el 21 
de junio rumbo a Puerto España. En Trinidad obtuvo Miranda el 
engrasamiento de su expedición con la incorporación de nuevos 
buques lo que llevó el total de las fuerzas navales a ocho buques 
de combate: el “ Leandro” (de 18 cañones), el “ Lily” (de 20), el 
“Express” (de 12), el “Attentive” (de 14), el “Provisto” (de 10), y 
de tres cañoneras, “ Bulldog” , “M astiff” y “ Dispatch” , además de 
dos trasportes, el “Commodoro Barry” y el “Trimmer”, todo con 
una fuerza terrestre de cerca de 400 hombres y un buen grupo de 
oficiales. Entre las personas notables que se sumaron  a la 
expedición hubo algunas de las comprometidas en la revolución 
de Gual y España, como Andrés España, sobrino del infortunado 
D. José M aría, y Domingo Sánchez, su cuñado; José Rico, 
comerciante aragonés de La Guaira, y Cazañes, del mismo puerto; 
un antiguo marino español natural de Cuba, Carlos Cañero, un 
indio guaiquerí de apellido León y el negro Cayetano, de 
Caracas.J

El 27 de julio se dio la expedición a la mar y el I o de agosto 
avistaba las costas corianas. Pero los errores repetidos del piloto, 
un temporal y la falta de práctica de los oficiales entorpecieron y 
retardaron el desembarco hasta el día 3. En la noche del 2 se 
efectuó un cañoneo entre ambas partes, perfectamente inofensivo. 
Al amanecer del 3, la tropa expedicionaria saltó por fin a tierra y 
después de débil resistencia que les opuso en la playa el 
comandante D. José de la Vega, tomó el Castillo de San Pedro que 
le abandonaron sus defensores, y tras éste fueron ocupados los 
principales edificios de la vecina población, la Aduana, el Cuartel, 
etc. “ ¡El día 3 de agosto -dice el cronista-, el sol naciente vio 
flotar por primera vez el tricolor colombiano en la tierra donde 
jam ás había ondeado otra bandera que la española!” . ¡No se 
había perdido del todo la jornada!

Al penetrar en el caserío de La Vela, tuvieron los vencedores 
la triste impresión del despoblado pues sus habitantes habían

® Cit. por Becerra.
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huido llevándose consigo cuanto pudieron cargar, y aunque el 
primer cuidado de Miranda fue enviar mensajeros de paz a los 
alrededores, incitando a los moradores a regresar a sus hogares sin 
recelos ni temores, sólo algunas pobres mujeres acudieron. En 
vista de aquel vacío desolador, se resolvió la marcha adelante, a lo 
que se desprendió en la noche del mismo día 3. Al amanecer del 
siguiente, entraban en Coro para hallarlo tan desierto como La 
Vela; D. Juan de Salas, jefe militar del distrito, al tener noticias 
exageradas de la ocupación del puerto y del número de los 
invasores, juzgó prudente cederles el campo y evacuó la ciudad: 
las autoridades civiles y eclesiásticas siguieron su ejemplo y el 
pueblo las imitó. Para acentuar más aquella desagradable 
impresión, hubo un incidente penoso: por un error los 
expedicionarios se tirotearon unos a otros, imaginándose tener al 
enemigo delante. No quedaban, en la silenciosa ciudad sino los 
presos de la cárcel. Miranda se presentó ante sus puertas, las que 
le fueron abiertas y presentadas sus llaves. Entonces declaró libres 
a los detenidos y a sus guardias. Estos pobres hombres gritaron: 
“ ¡Viva M iranda!” . Fue el único grito de bienvenida que escuchó 
en su patria el Precursor...

En vano hizo Miranda distribuir profusamente por los 
contornos su proclama del 2 de agosto, que decía:

Obedeciendo a vuestro llamamiento y a las repetidas 
instancias y clamores de la patria a cuyo servicio hemos 
gustosam ente consagrado lo mejor de la vida, hemos 
desembarcado en esta provincia de Caracas. L a  coyuntura y el 
tiempo nos parecen sumamente favorables para la consecución de 
vuestros designios; y en cuantas personas componen este ejército 
con amigos o compatriotas nuestros; todos resueltos a dar la vida 
por vuestra libertad e independencia bajo los auspicios y 
protección de la marina británica. Con estos auxilios podemos 
seguramente decir que llegó el día por fin en que recobrando 
nuestra América su soberana independencia, podrán sus hijos 
libremente manifestar al universo sus ánimos generosos. El 
opresivo insensato gobierno que oscurecía estas bellas cualidades, 
denigrando con calumnias nuestra modestia y carácter, consiguió 
también mantener su abominable sistema de administración por 
tres siglos consecutivos, mas nunca pudo desarraigar de vuestros
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corazones aquellas virtudes morales y civiles que una religión 
santa y un código regular inculcaron en nuestras costumbres 
formando una honesta índole nacional. Valgámonos pues de esas 
mismas estimables prendas, para que expelidos los pocos odiados 
agentes del gobierno de Madrid, podamos tranquilamente 
establecer el orden civil necesario a  la consecución de tan honrosa 
empresa. L a  recuperación de nuestros derechos como ciudadanos 
y de nuestra gloria nacional como americanos colombianos, serán 
acaso los menores beneficios que recojamos de esta tan justa como 
necesaria determinación. Que los buenos e inocentes indios, a s í  
como los bizarros pardos y morenos libres, crean firmemente que 
somos todos conciudadanos y que los premios pertenecen 
exclusivamente al mérito y a la virtud, en cuya suposición  
obtendrán en adelante infaliblemente las recompensas militares y 
civiles por su mérito solamente” ... En vano trató de poner en 
circulación varios escritos de propaganda, entre otros la obra de 
Vizcardo y Guzmán que recapitulaba los agravios y persecuciones 
hechos al pueblo americano por los conquistadores y gobernantes. 
En vano ofició al Cabildo y Ayuntamiento de Coro invitándolo a  
un convenio útil y honroso para ambas partes, que preservase la 
paz, unión y felicidad de sus compatriotas y  evitase toda efusión 
de sangre y cualquiera de los desórdenes que son consecuencia de 
la guerra. En vano escribió respetuosamente al Obispo de Mérida, 
que se hallaba en Cumarebo, instándolo para que accediese a una 
amistosa conferencia. Los habitantes de Coro persistieron en 
quedarse donde estaban; los colonos en no querer cambiar de 
gobierno; el Cabildo no dio por recibidos sus oficios, y el Señor 
Obispo contestó diplomáticamente que “debía obediencia a l Rey, 
mientras no fuera otro dueño de las jurisdicciones, y que para la 
fecha no tenía Coro dueño distinto del que había dejado en la 
ciudad” .

Miranda esperó cinco días, empleados en dictar varias 
disposiciones suspendiendo a las autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas, nombradas por la Corte de M adrid; dejando 
interinamente a los cabildos y ayuntamientos en el desempeño de 
sus funciones de gobierno, mientras se organizaba con el concurso 
de los mismos un gobierno provisional y en su tiempo oportuno 
uno regular y permanente, y a los curas párrocos y misioneros en 
el ejercicio de sus sagradas funciones; llamando a las armas a
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todos los ciudadanos de 16 a 50 años; amenazando a los que 
hicieran causa común con el gobierno español, tratándolos como 
traidores a la patria y tomando varias otras medidas para el 
sostenimiento del ejército.

Desgraciadamente, todo esto era predicar en desierto. Para el 
7 de agosto la situación no había cambiado: ni acudían los amigos 
y partidarios a apoyarlo, ni se presentaban los enemigos a 
acometerlo... Miranda se dirigió de nuevo a sus compatriotas en 
una proclama en que les decía que deseoso de darles prueba de 
moderación y afecto había resuelto retirar de Coro el corto 
número de tropas que había llevado, para desvanecer los temores 
de la población alucinada por las mentiras de los gobernantes 
españoles, y que transfería su cuartel general a orillas del mar, 
desde donde podría auxiliarlos cuando fuese necesario. Así lo 
hizo: el 10 regresaban los expedicionarios a La Vela, sin trofeos de 
ninguna clase ni botín de guerra... Al reembarcarse, se repitió la 
pequeña escaramuza del desembarco, porque unos tripulantes que 
bajaron imprudentemente a la playa para proveerse de agua en el 
río, se vieron repentinamente acometidos por una guerrilla que los 
cogió desprevenidos y los puso en desordenada fuga... Era que D. 
Juan de Salas, mejor informado de los verdaderos recursos y 
número de los invasores, les picaba la retaguardia... Por lo demás, 
el capitán general D. Manuel de Guevara y Vasconcelos se 
apercibía a salir en campaña “ con un gran séquito de oficiales, 
civiles, frailes, cirujanos, barberos, farmacéuticos y fuerzas 
armadas de todas clases, con más de 2.000 muías cargadas de 
armas y provisiones para el ejército” ... Iba a acantonarse en 
Valencia o en San Carlos en espera del invasor. Quiso su buena 
estrella que el enemigo se retirara como había venido, y regresó a 
la capital vencedor ¡sin haber vencido! Al arriar la bandera, la 
bandera tricolor colombiana, el oficial que lo hizo derramó 
lágrimas de despecho.

Miranda, empero, no quería desistir de su empresa: así, antes 
de abandonar las aguas de Coro despachó mensajeros cerca de 
Cochrane, de Dacres, comandante de la estación naval de 
Jam aica, y de Sir Eyre Gooce, gobernador de la misma isla. 
Decíales que había desocupado a Coro para inspirar confianza a 
sus habitantes, pero que se prometía regresar al obtener algunos
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refuerzos, que mientras éstos llegasen permanecería en la  costa 
apoderándose de algunos pequeños puertos hasta dirigirse a 
Puerto Cabello. Quería que se le dieran instrucciones a los 
comandantes ingleses para que pudieran desembarcar sus 
hombres para apoyar las operaciones en tierra.

Mientras llegaba la respuesta de los jefes ingleses, la 
expedición se había dirigido a Aruba, en cuyas playas se ejercitaba 
diariamente la pequeña tropa fatigada, escasamente vestida y peor 
alimentada, enferma y descontenta, próxima a amotinarse. Al 
cabo de algunos días, el 24 de agosto, contestó Dacres que ni tenía 
el número de tropas que podían calcularle en Londres, ni avisos 
del Almirantazgo sobre las operaciones que se verificaban en el 
Continente; que por lo tanto lo único que podía hacer en su favor 
era enviar el bergantín “Ferret” a La Vela para asegurar su 
persona contra cualquier ataque del enemigo. El mismo Cochrane, 
siempre dispuesto a secundarlo, le participaba que “ de acuerdo 
con instrucciones recientemente recibidas de Inglaterra estaba 
obligado a reducir su ayuda, a protegerle de cualquier fuerza 
naval enemiga, impedir el desembarco de fuerzas enemigas y 
asegurarle el reembarco en caso de verse obligado a ello” . Añadía 
que el gobierno pedía informes sobre la situación de la América 
para tomar la resolución definitiva.

Estas respuestas desfavorables no lograron desalentar a 
Miranda, quien envió a Londres algunos despachos interceptados 
a las autoridades coloniales, los cuales revelaban el estado de 
angustia indescriptible en que las había puesto la expedición 
mirandina, para convencer al gabinete británico de la oportunidad 
de una empresa que tanta alarma había llegado a inspirar. Pero su 
situación se hacía insostenible en Aruba. Los recursos estaban 
agotados, las provisiones escasas, la tropa hambrienta, desnuda, 
azotada por la fiebre, los expedicionarios dispuestos a 
desbandarse, los auxiliares cobrando sus servicios y los mismos 
oficiales ingleses dándoles a entender que no se toleraría por más 
tiempo su presencia en la isla. Miranda quiso, empero, agotar 
todos los recursos antes de renunciar a su patriótico sueño. Salió 
de Aruba el 27 de septiembre en la fragata “ Seine” , que escoltaba 
al “ Leandro” , tocó en Granada después de una penosísima 
travesía, y despachándolo rumbo a Trinidad, siguió a Barbados,
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adonde se dirigía con el propósito de conferenciar con Cochrane. 
N ada obtuvo de estas conferencias, sino nuevos desengaños y aun 
estuvo a punto de verse reducido a prisión por el dueño de la 
goleta “Trimmer”, que le reclamaba el pago del fletamento de 
ésta; todo lo que el Almirante pudo hacer por él se limitó a 
conseguir que lo dejasen en libertad.

De regreso a Trinidad supo que sus compañeros no habían 
hallado allí mejor acogida: se les trataba con extrema 
desconfianza, como si fuesen ladrones. Difícilmente conseguían 
alojamiento en tierra: el populacho hacía mofa de ellos y si antes 
los llamaban colombianos o mirandistas, ahora los calificaban de 
holgazanes y aventureros. Los que conservaban aún sus 
uniformes, tuvieron que despojarse de ellos. El General, que en su 
último viaje a la isla había sido hospedado en la casa de gobierno, 
hubo de conformarse con la hospitalidad que le ofrecía un 
humilde teniente de la M arina británica. Tan mal vistos se 
hallaban los expedicionarios que el comercio de Puerto España 
pidió que fuesen arrojados de las colonias, como huéspedes 
perniciosos para su tranquilidad y buen orden.

Y, sin embargo, no escarmentaba Miranda o por lo menos 
quiso apelar por última vez al gobierno británico, con un oficio 
para el Ministerio en el que reclamaba su ayuda para continuar la 
comenzada empresa y con el envío de un emisario que debía 
activar la remisión de aquellos apremiantes refuerzos. 
Esperándolos se mantuvo hasta fines del año de 1808, en que, 
convencido de que no se le auxiliaría, se embarcó para Londres a 
fin de reanudar sus antiguas negociaciones con el mismo objeto 
patriótico que era el único y obsesionante propósito de su vida... 
Antes de su partida, el “ Leandro” fue vendido en pública subasta 
para sufragar el pago de los 33 hombres a que había quedado 
reducida la expedición...

Así fracasó la expedición de 1806; así se frustró aquel nuevo 
esfuerzo de Miranda a favor de la libertad de la América, el primer 
esfuerzo armado. ¿Cuáles fueron las causas del fracaso? En primer 
lugar, el objetivo de la empresa era desproporcionado para con sus 
pobres, reducidos, insignificantes recursos y los elementos 
extraños de que se componía, doblemente antipáticos al país que 
se intentaba independizar por extranjeros y por herejes, a lo que
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se agregaba la creencia general, insidiosamente fomentada por las 
autoridades coloniales, de que el móvil de la expedición era 
derrocar el gobierno español para sustituirlo por el protectorado 
inglés. Esta especie bastaba para desacreditar la empresa no sólo 
con el pueblo, sino con las mismas clases elevadas que hubieran 
podido simpatizar con ella, porque era indudable que la causa de 
la libertad tenía sus adeptos, entre las castas superiores sobre 
todo, pero para los orgullosos mantuanos caraqueños era 
preferible mil veces vivir bajo la férula colonial de la Madre Patria 
antes que aceptar la protección británica. Luego, si poco gratos 
eran los expedicionarios, indiferente o desconocido les era su  jefe. 
“Miranda creía ser conocido en Suramérica -dice Biggs-, no sólo 
por haber nacido allí sino por su fama en el exterior, pero después 
de veinte años de ausencia muy pocos le recordaban. Unos sabían 
de él que era viajero y hombre de letras, otros que era un General 
de la Revolución Francesa y un caballero errante que buscaba 
pueblos que libertar. No es extraño que no supieran más de él, 
porque la vida de los enemigos de los reyes no se conoce en los 
dominios españoles y no circulan periódicos con biografías de 
caracteres excéntricos. Fuera de Caracas no saben en la América 
del Sur quién es nuestro jefe. En Coro no acertaban a decir si era 
un inglés, un americano o un turco. Los que le conocían hablaban 
en voz baja de las circunstancias sospechosas en medio de las 
cuales había dejado su país; si querían realmente la independencia 
no esperaban que M iranda fuera su ‘caudillo’ . Aquel no era 
efectivamente el jefe que de buena gana hubieran seguido, pero 
aun siéndolo, la independencia era en aquellos días prematura... 
era sencillamente una utopía”. E l más ciego lo hubiera visto, 
como lo vio uno de los expedicionarios en su breve estada en el 
país. “ Tal vez sean caprichos de la naturaleza humana -dice 
Biggs-, pero yo creo que en la América del Sur no se interesan por 
la empresa tanto como nosotros nos imaginábamos. 
Indudablemente, en medio de sus males gozan de prosperidad y 
riqueza y por pesados que sean los hierros que soportan les falta 
la conciencia de la opresión, no saben que están oprimidos. Si 
estuvieran peor aún, su carácter indiferente no les permitiría 
excitarse con las doctrinas de la libertad” . Si los pueblos no 
comprendían que estaban oprimidos, si no les pesaban los hierros 
de la opresión, era inútil toda tentativa libertadora: la empresa 
resultó pues prematura y como tal debía necesariamente abortar. 
Y si en aquella época había ya espíritus más avanzados que sí
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apreciaban los beneficios de la emancipación, esos hicieron lo que 
ya antes habían hecho con la revolución de Gual y España: 
apoyaron al gobierno peninsular porque esa era la oportunidad 
propicia a sus miras. Efectivamente, ¿dónde estaban los 
americanos despóticamente oprimidos a quienes se venía a dar 
independencia e igualdad? Alrededor de Juan  de Salas y de 
Vasconcelos. ¿Dónde estaban los orgullosos mantuanos, los 
revolucionarios del mañana, que soportaban mal el dominio de 
los peninsulares? Inscribiéndose en la larga lista de suscritores que 
debían contribuir al premio del matador de Miranda.

Enumerando D. Juan de Salas las pérdidas del Precursor, 
señala la más importante en estos términos: “La quimera de un 
partido en estas provincias con que se engañó y con que ha 
procurado alucinar a sus satélites, quedó destruida en la 
expedición de Coro. Llegó, todos le volvieron la espalda; tomo La 
Vela, pasó a la ciudad, llamó a los habitantes, ninguno hizo caso 
de sus proclamas y demás artificios; poseyó diez días el territorio 
y fue arrojado vergonzosamente por los mismos que decía que le 
habían llamado, dando con esto una prueba completa de haber 
sido un calumniador contra su patria, y un impostor para los 
extranjeros que se mezclaron engañados en esa empresa, muchos 
de ellos han pagado al precio más alto su imprudencia; y otros 
tendrán que llorarla por mucho tiempo” . Este resumen dice más 
que una larga historia: llegó Miranda brindando a los pueblos 
sometidos independencia y libertad, todos le volvieron la espalda; 
ofreció igualdad de derechos a las castas deprimidas, ninguno hizo 
caso de sus proclamas y ofrecimiento; en fin, creyó ser recibido 
como un M esías largo tiempo esperado, y se vio 
ignominiosamente corrido por los mismos que él pensaba que le 
llamaban con sus votos.

De “ inequívoca, escandalosa y atrevida” calificó el 
gobernador Vasconcelos a la expedición y la calificó bien: 
inequívoca porque tuvo el alto descaro de no disfrazar sus 
doctrinas y principios: independencia y libertad; escandalosa, 
porque inevitablemente armó escándalo al querer derrocar 
preocupaciones y sistemas seculares; atrevida, porque pretendía 
desafiar el tremendo poderío de España en América...
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C. CASTILLA Y CARACAS POR D O N  FERNANDO VII

Según cuentan viejas crónicas, la fiesta más rumbosa que se 
celebraba en la Caracas colonial era la Jura de los Reyes de 
España e Indias, en la que el Alférez Real, protagonista de aquellas 
ceremonias, quedaba casi arruinado por los gastos de la 
proclamación de su soberano, que él por su empleo estaba 
obligado a jurar. En los papeles referentes a la jura de Carlos IV 
está la descripción de aquellos solemnes actos.

En la casa del Alférez Real se congregaban el día señalado los 
principales empleados y personajes de la colonia, entre los cuales 
sobresalían los miembros del Ayuntamiento, de riguroso uniforme 
compuesto de casaca y pantalón de terciopelo negro, vuelta y 
chupín de tela blanca, y sombrero negro con plumas blancas, y los 
oidores de la Real Audiencia, trajeados de encarnado. Presididos 
por el Alférez, que llevaba en sus manos el pendón real ricamente 
bordado, se dirigían cabalgando caballos lujosamente enjaezados 
a la Plaza Mayor, en cuyo centro se levantaba un teatro decorado 
con cortinas de terciopelo carmesí. Caballeros de los principales 
con la espada desnuda, hacían la guardia de honor al retrato del 
nuevo monarca, que se destacaba en el fondo de aquel escenario 
improvisado. Penetraban en el teatro cuantos podían y el Alférez 
Real se adelantaba hacia el frente diciendo en alta voz y por tres 
veces estas palabras: “ ¡Castilla-Castilla-Castilla y Caracas por 
nuestro Rey que Dios guarde!” , después de lo cual tremolaba el 
pendón. Descargas atronadoras hechas por el batallón veterano, 
los de milicias y la brigada de artillería, seguían a esta 
proclamación, a las cuales contestaba el pueblo que inundaba la 
plaza con vivas y aclamaciones al soberano. En todo el contorno 
de la plaza se alzaban tablados para los personajes de cuantía, 
siendo el más alto aquel en que el Capitán General presenciaba U 
ceremonia. Desde esos estrados los magnates arrojaban monedas 
a la plebe. Iguales ritos se repetían en otras plazas y la cabalgata 
recorría la ciudad engalanada en medio de los vítores del 
populacho y regresaba a la casa del Alférez Real, donde se servía 
un espléndido refresco seguido de un baile en que se ostentaban el 
lujo, la magnificencia y la elegancia de las caraqueñas. Por la 
noche había fuegos artificiales y orquesta con iluminación general, 
en lo cual se distinguían la casa del Alférez, la Consistorial, la del
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Capitán General, la de la Audiencia, el Palacio Episcopal, el 
edificio del Seminario Tridentino, de la Universidad y las de los 
particulares más pudientes. No terminaban con el día las fiestas 
pues en los siguientes había juegos de toros, corridas de caballos 
y comedias para diversión de los vecinos, organizados por los 
gremios de artesanos. Los estudiantes tomaban también parte en 
aquella celebración con actos literarios y representaciones 
dramáticas. En fin, la Iglesia se asociaba a los festejos cantando la 
misa solemne de acción de gracias y rogando por la vida de su 
nuevo patrono.

El último monarca por quien se alzó el pendón real en la 
capital de la Capitanía General de Venezuela fue D. Fernando VII, 
pero este acto no revistió la solemnidad ni la pom pa 
acostumbradas, sino que se hizo a toda prisa y sin aprestos, 
aunque con gran entusiasmo y atronadora gritería. Es sobre todo 
digno de especial mención no sólo como el último día clásico de 
la Colonia, sino también como el punto de partida de una serie de 
pequeños incidentes que, eslabonándose unos con otros van, 
directamente a producir otro gran día, el primero de la Patria.

Era a la sazón Gobernador y Capitán General interino D. 
Juan de Casas, Caballero de la Orden de Santiago, Coronel de los 
reales ejércitos, 2o Comandante General de la Provincial, vice
patrono regio, Subinspector General de las tropas, 
Superintendente general Subdelegado de la Real Renta de 
Correos, quien a la muerte repentina de D. Manuel de Guevara y 
Vasconcelos, acaecida en 1807, se hallaba desempeñando el 
empleo de Teniente de Rey y 2o Jefe de la guarnición de Caracas, 
cargo que lo llamaba a asumir el gobierno de la Capitanía General 
en casos como aquél, hasta que el Rey nombrase al magistrado 
extinto un sucesor efectivo. Era D. Juan de Casas, al decir de uno 
de sus familiares, “ un militar de inteligencia apocada, de carácter 
débil, sin prestigio ni apoyo de ninguna especie” , un gobernante, 
en suma, que distaba tanto de la expeditiva energía de su 
predecesor Vasconcelos, quien daba rápido término a los 
interminables procesos en la horca, como de la arrogante 
petulancia de su sucesor D. Vicente Emparan, que en mala hora 
quiso parodiar al más absoluto de los monarcas en el mundo 
habidos.
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Lo cierto es que a poco de haberse encargado dei gobierno de 
la Provincia, D. Juan de Casas se vio metido en uno de esos 
atolladeros que ponen a prueba el carácter de los hombres. 
(Alejandros hay que no se paran en ciertos casos a buscarle las 
vueltas a un nudo gordiano, sino que lo cortan de un solo tajo; 
mientras los que no son Alejandros pierden el tiempo 
lamentablemente tratando de halar alguno de los dos cabos. Tal 
nos parece el proceder de D. Juan). Muy de tarde en tarde, por la 
incomunicación en que le mantenían los cruceros ingleses que 
hacían la policía de los mares, recibía noticias de la Península, 
pero no las hacía del dominio público sino dosimètricamente y 
con mucho tiento. Ya había comunicado al Ayuntamiento, el 12 
de mayo, la real orden de 19 de marzo de 1808, que anunciaba la 
abdicación hecha por el rey Carlos IV en su hijo D. Fernando, 
Príncipe de las Asturias. En vista de esta participación, los señores 
del Ayuntamiento dispusieron que se celebrase tal acontecimiento, 
que llenaba de alborozo a aquellos fieles súbditos, con una 
iluminación general de toda la ciudad durante ocho noches 
consecutivas y un Te Deum en acción de gracias que se cantaría el 
noveno día en la Metropolitana. Aunque la Real Audiencia 
aprobó el presupuesto de gastos para la iluminación de la sala 
capitular durante las ocho noches, S.E. el Gobernador contestó 
desabridamente al acuerdo del Ayuntamiento con estas textuales 
palabras: “ Que se tendría presente para su oportunidad” , con lo 
que aquellos señores “ se vieron reducidos al inesperado y muy 
sensible conflicto de ahogar en su cuna los naturales y 
característicos sentimientos de lealtad y amor al soberano” . No 
faltaba razón al Capitán General para andarse con toda aquella 
cordura en tan conflictivos momentos, cuando ya se había dado el 
caso de verse reprendido todo un Alférez Real por haberse 
permitido celebrar la jura de un rey en Caracas precisamente el 
mismo día en que la Corte, vestida de luto en M adrid, 
conmemoraba el fallecimiento de su predecesor. ¡Que a veces 
hasta el exceso de celo suele ser nocivo!

Apenas habían transcurrido dos meses de haber pospuesto el 
Capitán General los festejos de la proclamación, cuando llegaron 
a sus manos dos números del periódico The Times de Londres que 
le enviaba con un expreso el gobernador de Cumaná, D. Juan 
Manuel de Cagigal, a quien los había remitido el gobernador de
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Trinidad. Casas, que no sabía inglés, se los dio a su secretario Don 
Andrés Bello6, experto políglota, con el encargo de que vertiera al 
castellano las columnas que venían especialmente subrayadas. Las 
dimensiones exageradas de los escritos así señalados eran para 
desalentar la más viva curiosidad, así que D. Andrés descuidó el 
encargo de Casas, pero habiéndole éste reclamado aquella 
traducción puso manos a la obra, y desde las primeras líneas 
quedó atónito de lo que sus ojos leían. Desolado volvió entonces 
a comunicar a su jefe las noticias extraordinarias que aquellos 
papeles contenían. Eran nada menos que la abdicación de Carlos 
IV y la de su hijo D. Fernando, la exaltación de José Bonaparte al 
trono español y la confinación de los Borbones españoles en el 
interior de Francia.

En Europa, Napoleón estaba jugando desde los últimos meses 
del año anterior una de sus formidables partidas políticas, con el 
objeto de anexarse la monarquía española y sus vastas posesiones 
de ultramar. Las circunstancias favorecieron maravillosamente sus 
planes. Portugal, aliado natural de Inglaterra, se había negado a 
aceptar el Bloqueo Continental. Para someterlo, Napoleón solicitó 
el concurso del Rey de España y lo obtuvo mediante el tratado 
secreto de Fontainebleau (27 de octubre de 1807), en el que la 
mano débil de Carlos IV se dejó guiar por el Príncipe de la Paz, a 
quien Napoleón había tenido el cuidado de ofrecer en 
remuneración de sus “ buenos” servicios una porción del territorio 
que se iba a conquistar: el reino de los Algarbes. Quedó, pues, 
“ determinada de acuerdo con los intereses de ambos Estados la 
suerte futura de Portugal” ... y de España también. Descubierta, 
empero, aquella maquinación, el Príncipe fue arrestado en palacio 
el 29 de octubre y declarado reo de alta traición para ser luego 
perdonado y restablecido en las gracias del Rey, su padre, 
mientras sus cómplices sufrían el castigo de su crimen... Los 
franceses habían empezado la conquista de Portugal por España, 
cuyas plazas fuertes ocupaban de paso para la frontera. 
Comprendiendo entonces Carlos IV las intenciones del que 
llamaba su “ aliado y amigo” , resolvió seguir el ejemplo de S.M. el

6 D. Andrés Bello, a quien se ha apellidado el Príncipe de los Poetas Americanos, nació en Caracas el 
30 de noviembre de 1780 de la unión matrimonial de D. Bartolomé Bello, abogado, y Doña Ana 
Antonia López. En noviembre de 1802 se le había nombrado segundo oficial de la Secretaría de la 
Gobernación de Caracas bajo el gobierno de D. Manuel de Guevara y Vasconcelos y después de la 
muerte repentina de éste, continuó desempeñando igual cargo cerca del gobernador interino D. Juan 
de Casas.
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Rey de Portugal, quien le abandonó a Napoleón la codiciada 
presa de su reino y se embarcó para sus posesiones del Brasil. 
Preparaba su viaje a las colonias cuando la revolución de Aranjuez 
vino a trastornar aquellos proyectos: el pueblo enfurecido quería 
vengar en el favorito de M aría Luisa las humillaciones de la 
nación española invadida por los franceses. Carlos IV, por salvar 
la vida del indigno valido, abdicó entonces a favor del Príncipe de 
Asturias (19 de marzo de 1808). Éste acepta la corona que le cede 
el padre y manda que se le reconozca en toda la nación y sus 
dominios como Rey bajo el nombre de Fernando VII. Pero el 
abyecto Carlos IV no tardó en dirigirse a Napoleón para 
“ protestar contra los sucesos de Aranjuez y contra su propia 
abdicación” . El Emperador contestó que “ como la abdicación de 
Carlos IV había tenido efecto en el momento en que sus ejércitos 
ocupaban la España y a los ojos de la Europa y de la posteridad, 
podría parecer que él había enviado esas tropas con el solo objeto 
de derribar del trono a su aliado y amigo, debía enterarse de lo 
ocurrido antes de reconocer aquella abdicación y por lo tanto 
deseaba conferenciar con Fernando sobre el particular” . Fernando 
y los Reyes padres acudieron a Bayona, ante el árbitro de Europa, 
para que éste tuviese a bien dictar sentencia. Oídas las dos partes 
Napoleón decidió que Fernando renunciase a la corona a favor de 
su padre. Fernando obedeció. Recobrados sus derechos a la 
corona de España e Indias, Carlos IV se apresuró a cederlos a 
Napoleón por medio de un tratado (Real decreto de cesión de los 
derechos sobre España e Indias, 5 y 8 de mayo de 1808). 
Entonces, Napoleón dio remate a sus combinaciones políticas con 
el destierro de los reyes padres y de Fernando, que fueron 
internados en Compiegne y en el castillo de Valenay, 
respectivamente, y sin estorbos por aquella parte se dispuso a 
colocar en las sienes de su hermano José la corona de España e 
Indias...

Estos eran los sucesos que relataba extensamente, con todos 
sus bochornosos detalles, el Times de Londres y que D. Andrés 
tradujo al Capitán General. Asustado de tam añas novedades, 
convocó Casas a sus consejeros, que lo eran el visitador y regente 
de la Audiencia, D. Joaquín de M osquera y Figueroa, y el 
contador mayor, D. Ignacio Canivelli, con otras personas más, y 
las puso en cuenta de la situación. Contra el parecer de Canivelli, 
que sostenía lo contrario fundado en el conocimiento que tenía de

(67)



la seriedad del gabinete británico y la circunspección del Times, la 
mayoría se inclinó a considerar todo aquello como “una patraña 
fraguada por el gobierno inglés para insurreccionar las colonias 
españolas” y de acuerdo a este dictamen la junta resolvió guardar 
el más profundo secreto a fin de no alborotar al pueblo. Casi en 
esos mismos días llegaron los reales despachos de Madrid 
confirmando la abdicación de Carlos IV a favor de Fernando VII, 
y la aceptación que de la corona había hecho este último con la 
orden de que se levantaran en el Reino los pendones en su real 
nombre, con el de Fernando VII, y se le tuviera en adelante por su 
Rey y señor natural, ejecutándose todas las ceremonias que se 
acostumbraban en semejantes casos. En consecuencia, los señores 
del Ayuntamiento, gozosos mandaron que “ se guardara, 
cumpliera y ejecutara aquella real disposición en todas sus partes 
y que se celebraran los acuerdos extraordinarios que se 
necesitaban para proceder con toda meditación al señalamiento 
del día en que había de realizarse la proclamación”. Y, en otro 
acuerdo, determinó el Cabildo que se avisara a D. Feliciano 
Palacio que era indispensable se le recibiese a la mayor brevedad 
el uso y empleo de Alférez Real para proceder a la proclamación 
como lo ordenaban los reales despachos. Pero mientras el Cabildo 
dictaba estos acuerdos, a su alrededor estaba amagando la 
tormenta.

Efectivamente, ese 15 de julio desde muy temprano se 
anunciaba borrascoso. En La Guaira, donde anclara la tarde 
anterior, había amanecido una corbeta de guerra francesa, “ Le 
Serpent” , procedente de Cayena, armada por el gobernador de la 
Guayana francesa, Víctor Hugues, para llevar ciertas 
comunicaciones de Champagne, M inistro de Relaciones 
Exteriores del emperador Napoleón, a las autoridades españolas 
de Caracas, Portobelo, Nueva Granada, La Habana, Florida y 
Puerto Rico, con el fin de hacer reconocer a José Bonaparte por 
Rey de España e Indias. Al desembarcar los portadores de aquellas 
comunicaciones, algo se transparentó del objeto de su misión: es 
lo cierto que al momento aparecieron en los lugares públicos 
letreros con la protesta de que primero sufrirían los españoles 
verse destruidos que subyugados por un extranjero. En algunas 
esquinas apareció también la siguiente octava:
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La entereza, el valor y la constancia 
En arrastrar peligros inminentes 
H a sido como bien sabe la Francia,
E l distintivo de españoles gentes:
Los hijos de Sagunto y de Numancia 
Fieles siempre a su Rey, siempre obedientes 
Primero sufrirán verse abrasados 
Que de un extraño imperio subyugados.

En Caracas las cosas asumieron rápidamente un carácter 
alarmante. Dos de los comisionados del gobierno imperial, el 
teniente de navio Paul Lemanon y el teniente Courtray, se 
presentaron en la capital a mediodía, vestidos de un uniforme de 
gala que por dondequiera que pasaban llamaba la atención, y 
acudieron a entregar a D. Juan de Casas los pliegos que debían 
poner en sus propias manos; Lemanon se dirigió al Capitán 
General, sirviendo de intérprete el secretario Bello, en estos 
términos: “ Doy a V.E. mis felicitaciones y a la vez las recibo, por 
la exaltación al trono de España e Indias de S.M . el Rey 
Bonaparte, hermano del Emperador de los franceses. Estos pliegos 
impondrán a V.E. de todas las circunstancia de tan  fausto 
acontecimiento” . Y hablando así tendió al Capitán General un 
abultado paquete de documentos. Casas, lleno de sorpresa y 
confusión, apenas pudo balbucir estas palabras que Bello se 
apresuró a traducir: “ Responda Ud. que me instruiré de estos 
oficios y trasmitiré al señor comisionado la determinación que yo 
adoptaré en vista de su contenido” . Apenas hubieron vuelto las 
espaldas los enviados de Napoleón, cuando el consternado Casas 
se quiso enterar de lo que aquellos pliegos contenían y sin esperar 
más se hizo leer el oficio de Champagne. Decía así:

Bayona, 17 de mayo, 1808

Señor: Tengo a honra enviar a Ud. un informe de los sucesos 
que han ocasionado el renunciamiento de la corona de España por 
S.M. el Rey Carlos IV, el Príncipe de Asturias y todos los príncipes 
de la familia real, quienes la han cedido con todos sus derechos a 
S.M. el Emperador de los franceses, Rey de Italia.

Los documentos oficiales adjuntos a este informe contienen 
dicho renunciamiento, el del Príncipe de Asturias y los infantes D.
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Carlos y D. Antonio, así como todos los actos que lo precedieron.

L a independencia de España, la integridad de su territorio, la 
unidad de su religión le quedan garantizadas. S.M. el Emperador 
se promete a que este reino, cuya completa integridad será 
mantenida, se eleve a una nueva prosperidad recobrando su 
antiguo esplendor. Persiguiendo este fin fue que llamó al trono de 
España a su hermano José Napoleón, rey de Ñapóles y de Sicilia, 
quien por instantes debe llegar a Madrid.

E l Emperador confía en la lealtad de Ud. para secundar sus 
intenciones. El nuevo soberano confirma a  Ud. en el cargo que 
Ud. desempeña, confiando al mismo tiempo a l honor y 
patriotismo de Ud. la seguridad y guardar de la colonia por Ud. 
gobernada. S.M. prescribe a Ud. de dirigir hacia este fin todas sus 
medidas y la dirección de todos los asuntos civiles y militares 
puestos bajo las órdenes de Ud., haciéndosele a Ud. responsable 
de todo aquello que pudiere comprometer la tranquilidad y 
seguridad de la colonia. El Rey Carlos y la real familia, después de 
renunciar a todos sus derechos, han exhortado a sus pueblos a 
obedecer la real autoridad del nuevo monarca, desligándola al 
mismo tiempo de sus obligaciones para con ellos. La dinastía ha 
cambiado; pero la monarquía subsiste. Ud. debe considerar a 
honor y a deber defender la parte de ese depósito a Ud. confiada 
y a impedir que una monarquía tan bella pierda una sola de sus 
preciosas posesiones.

E l Emperador, al declarar la independencia de España, velará, 
sin embargo, constantemente por la prosperidad de este reino, y 
siendo particular su estima por el valor y noble carácter de los 
españoles, les protegerá, con su benevolencia y apoyo, bien 
habiten las colonias o la Península. El lazo que unirá a Francia 
con España no podrá dejar de ser útil a  las colonias americanas, 
desde el momento que se abre un campo más vasto a su comercio. 
El emperador no perderá de vista la posición ni las necesidades del 
país que Ud. gobierna, prometiéndose ayudar al Rey su hermano 
para enviar todos los socorros necesarios. Pero uno y otro ponen 
desde hoy su primera confianza en la vigilancia y fidelidad de Ud.

La noticia que comunico a Ud., señor, debe ser conducida por
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buques españoles, enviados de Cádiz por el actual Gobierno de 
España; pero el Emperador ha considerado conveniente 
comunicarla al mismo tiempo a Ud. por otras vías, a  fin de que 
Ud. no se encuentre por un solo momento en la incertidumbre de 
la conducta que debe seguir.

Yo me complazco, señor, en aprovechar esta ocasión para  
ofrecer a S.E. la seguridad de mi más alta consideración.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Imperio francés,

Champagny

El terror que se apoderó de Casas no es para ser descrito: era 
el dueño de Europa el que hablaba. ¿Sería posible desobedecer? 
Tan grande fue la angustia del Capitán General que, según 
contaba Bello a sus biógrafos los hermanos Amunátegui, se echó 
a llorar como un niño... pero al cabo, mejor inspirado o tal vez 
convencido de que las lágrimas nunca han remediado ninguna 
necesidad, resolvió compartir la responsabilidad de la conducta 
que adoptara con otros y reunió una junta general compuesta de 
todas las corporaciones civiles, militares, eclesiásticas, y de 
algunos propietarios y comerciantes acaudalados.

Bello leyó los pliegos traídos por los franceses, que eran el ya 
citado informe de Champagne y los siguientes documentos 
oficiales relativos a las abdicaciones de Carlos IV y de Fernando 
VII y a la designación de José Bonaparte para el trono de España 
e Indias: I o) Acta de abdicación, 19 de marzo de 1808; 2 o) 
Informe dirigido por Mr. De Montholon a S.A.I. el gran Duque de 
Berg, 23 de marzo; 3 o) Protesta del Rey, 21 de marzo; 4o) Carta 
del Rey al Emperador, 21 de marzo; 5o) Nueva protesta dirigida 
por el Rey al infante D. Antonio, 17 de abril; 6°) Carta del 
Emperador al Príncipe de Asturias, 16 de abril; 7 o) Carta del Rey 
al Príncipe de Asturias, 2 de mayo; 8o) Carta del Príncipe de 
Asturias al Emperador, 5 de mayo; 9°) Carta del Príncipe de 
Asturias al Rey su padre, 6 de mayo; 10°) Carta del Príncipe de 
Asturias al infante D. Antonio, presidente de la Junta Suprema, 6 
de mayo; 11°) Edicto publicado en Madrid el 2 de abril; 12°) 
Carta de Madrid; 13°) Decreto confiriendo al gran Duque de Berg
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la presidencia de la Junta Suprema, M adrid, 4 de mayo; 14°) 
Decreto del Rey Carlos nombrando lugarteniente general del reino 
al gran Duque de Berg; 15°) Declaración del Rey dirigida al 
Consejo de Castilla, enviando dicho decreto, 4 de mayo; 16°) 
Carta del Rey al gran Duque de Berg anunciándole el dicho 
nombramiento de lugarteniente general del reino, 8 de mayo; 17°) 
Carta de la Junta Suprema al Rey Carlos IV, 11 de mayo; 18°) 
Carta del Consejo de Castilla al Rey agradeciéndole haber tomado 
de nuevo las riendas de la monarquía; 19°) Carta de la Junta 
Suprema al Emperador, 11 de mayo; 20°) Carta de la Junta 
Suprema al Príncipe de Asturias, 11 de mayo; 21°) Declaración del 
Rey Carlos al Consejo Supremo de Castilla, 8 de mayo; 22°) Carta 
del Príncipe de Asturias y los infantes D. Carlos y D. Antonio a la 
Junta Suprema, Burdeos, 12 de mayo. Oída la lectura de estos 
documentos, la Junta convino prudentemente “ aguardar los 
acontecimientos y no tomar entre tanto resolución alguna” . Los 
acontecimientos iban efectivamente a forzar la mano al timorato 
D. Juan de Casas y a sus no menos asustadizos consejeros.

Mientras la Junta deliberaba, los oficiales franceses se habían 
retirado a la Posada del Ángel, casa que estaba cerca de la 
Metropolitana y que fue destruida por el terremoto de 1812. Allí 
uno de ellos empezó a leer con cierta fanfarronería la ridicula 
relación que de las escenas de Bayona hacían los folletos y gacetas 
francesas. Algunos militares que estaban presentes y entre ellos el 
capitán de artillería Diego Jalón, español, el alférez de milicias 
Diego Meló y Muñoz, y el capitán de volantes Ignacio Juárez y 
Manrique de Lara, no pudieron oír con paciencia lectura tan 
bochornosa para el orgullo español: indignados, protestaron a 
grandes gritos. A las voces acudieron otros curiosos y en pocos 
instantes se llenó la posada de gente que, sin darse bien cuenta de 
lo que estaba pasando, gritaba como los demás: “ ¡Viva Fernando 
VII, mueran los franceses!” . Crecía la agitación por momentos y 
con ella la ola popular que iba siempre en aumento, llegó a reunir 
10.000 personas, las cuales se esparcieron por los alrededores, 
principalmente delante de la casa del Capitán General, pidiendo 
con desaforados gritos la inmediata proclamación de Fernando 
VIL Hallábase en esos precisos momentos congregada la Real 
Audiencia para recibir del Capitán General comunicación de los 
pliegos traídos por los franceses. Interrumpióse la sesión y el
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mismo D. Juan de Casas salió a exigir de la multitud que se 
calmara y se retirara cada cual a su casa, pero lejos de obedecerle, 
aumentaron los clamores. La misma escena se reproducía delante 
de las puertas del Ayuntamiento, de donde a poco de reanudada 
la sesión de la Audiencia acudieron dos comisiones, primero el 
alcalde de segunda elección D. Juan José Hurtado de Mendoza, 
solo, y después él mismo acompañado del regidor decano D. 
Hilario M ora, a participar las ocurrencias del momento y las 
infructuosas tentativas del Ayuntamiento por calmar el tumulto. 
Estos señores propusieren al Capitán General que acudiese 
personalmente a la sala capitular y así lo hizo, exhortando a la 
multitud desde los balcones varias veces a la calma, 
prometiéndoles que a su tiempo se tomarían las providencias 
necesarias. Nada pudo, empero, calmar a los manifestantes sino la 
seguridad de que inmediatamente, a pesar de lo avanzado de la 
hora (anochecía ya), se juraría a Fernando VII, a quien vitoreaban 
enardecidos dándole el nombre de “El Adorado” . Como se les 
ofreció se cumplió y habiendo comparecido al instante D. 
Feliciano Palacio dispuesto a tomar posesión de su empleo de 
Alférez Real y vistas las circunstancias apremiantes, se recibió al 
momento “ jurando a Dios y a la cruz de su espada, el fiel y exacto 
cumplimiento de su oficio, guardar las leyes reales, el debido 
secreto de los acuerdos y defender la pureza original de María 
Santísima” , y hecho el juramento, el regidor decano D. Hilario 
Mora le entregó la vara de la real justicia y se le hizo ocupar el 
asiento preeminente que le correspondía en el Cabildo, que era el 
tercero después de los dos alcaldes ordinarios. Y sin más tardanza, 
para calmar la efervescencia del populacho, salió el nuevo Alférez 
Real conduciendo el real pendón (el mismo que había servido para 
la jura anterior), acompañado de los señores oidor honorario, 
teniente de gobernador y auditor de guerra, y de los regidores José 
Hilario Mora, Rafael González, Juan Ascanio, Pablo González, 
Dr. N icolás Anzola y síndico procurador general Manuel 
Echezuría de Echeverría. Dirigiéronse a la Plaza Mayor y luego a 
las de San Jacinto y del convento de San Francisco: subido el 
Alférez Real sobre una mesa, después de pedir silencio al 
numeroso concurso, pronunció por tres veces las palabras 
sacramentales: “ ¡Castilla-Castilla-Castilla y Caracas por el Sr. D. 
Fernando VII y toda la descendencia de la casa de Borbón!” , las 
que repitió el pueblo entre atronadoras aclamaciones. Regresó la
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comitiva con acompañamiento de la tropa y música del batallón 
veterano a la sala capitular, en cuyo balcón interior colocó el 
Alférez Real el pendón, hallándose iluminada dicha sala y el 
balcón. También se fijó bajo el dosel de la misma sala un retrato 
“ legítimo en papel” .de Fernando VII, obsequio del Sr. D. José 
Joaquín de Argos al M.I. Ayuntamiento y el cual según el donante 
debía ser el único que se hallase en Caracas. Concluidas tales 
ceremonias, se dirigió el Sr. Regidor Decano al pueblo en nombre 
del Ayuntamiento para manifestarle su satisfacción por los 
testimonios de amor y fidelidad que acababan de dar al monarca, 
después de lo cual se vio el Cabildo concurrido por todas las 
personas de calidad, prelados de los conventos, eclesiásticos, etc., 
que fueron a presentar sus congratulaciones por aquellos actos. Y 
con una iluminación general de la ciudad terminaron por aquella 
última vez en Caracas los festejos de la Jura del Rey de España e 
Indias. Y ¡oh, extraña coincidencia! El último Alférez Real7 que 
proclamó al último monarca español en Venezuela fue 
casualmente el tío materno de Simón Bolívar, es decir, de quien 
algunos años más tarde debía arrebatar al mismo soberano sus 
posesiones de América. Otras particularidades tuvo esta 
improvisada Jura. En el acta del Ayuntamiento que acordó la 
proclamación no figura D. Juan de Casas presidiendo el Cabildo, 
sino el O idor Honorario, a pesar de haberse hallado aquél 
presente en dicha sesión, tal vez por no haber querido el Capitán 
General que así constase y quedase asentado en los documentos 
oficiales. También fue digna de notarse la actitud del gobernador 
del Arzobispado, el Dr. Zuloaga, quien haciendo causa común con 
Casas en su renuencia a la proclamación, se negó al repique de 
campanas con que solían solemnizarse tales actos. Así se 
establecía un evidente contraste entre las autoridades españolas 
que, ya sea temor o conveniencia, no osaban mostrarse adictas a 
la persona de Fernando VII y más bien aparecían dispuestas a 
someterse al Emperador francés, y el pueblo venezolano que 
ingenuamente protestaba a gritos contra la invasión extranjera, 
proclamando su fidelidad al Rey prisionero. Al lado de aquellas 
dos fuertes opiniones que se pronunciaban, había otra que sotto 
voce, disimuladamente, iba en breve a hacerse oír por primera vez,

7 No fue, como dice D. Aristides Rojas, D. Feliciano Palacio y Sojo, abuelo materno del Libertador y el 
mismo que aízó el pendón por Carlos IV, el último Alférez Real, sino su hijo D. Feliciano Palacio y 
Blanco, que proclamó a Femando VII, como se ve por ese estudio.



la de los novadores o revolucionarios venezolanos que aspiraban 
a valerse de aquella coyuntura favorable para hacer triunfar sus 
pretensiones a la autonomía de la colonia.

En cuanto a los conductores de los pliegos, viendo amenazada 
de asalto la casa donde se hospedaban que era la del comerciante
D. Joaquín García Jove, para quien habían traído cartas de 
recomendación, enviaron recado a D. Juan de Casas, quien por 
conducto de Bello les hizo decir que procurasen salir cuanto antes 
y secretamente de la ciudad. El oficial contestó a Bello: “Diga Ud. 
a S.E. que ponga a disposición una media docena de hombres y no 
tenga cuidado por lo que pueda hacerme el populacho que está 
gritando en la calle” . ¡Siempre por boca de todo francés ha de 
hablar Tartarín de Tarascón, como en el alma de todo buen 
español bulle algo del espíritu del ilustre héroe de Cervantes!... A 
pesar de esta bravata, los emisarios franceses, para evitar mayores 
atropellos, hubieron de aprovechar el momento en que las turbas 
estaban entretenidas con las ceremonias de la Jura para ponerse 
esa misma noche en camino de La Guaira con la escolta que para 
su seguridad les proporcionó D. Juan de Casas, mandada por su 
propio hijo D. Ignacio de Casas y Blanco. Y cuando éstos, 
cabizbajos y mohínos, regresaban de su misión y disponíanse a 
subir en sentido inverso hacia la capital, encontráronse con otro 
parlamentario con muy opuesto encargo. Era el comandante 
Beaver, de la fragata de guerra inglesa “Acasta” , quien venía a 
traer noticias del verdadero estado de las cosas en la Península, a 
participar la buena inteligencia reinante entre la Gran Bretaña y 
España y a prevenir a las colonias españolas contra cualquiera 
tentativa de los franceses, brindándoles el gobierno inglés su 
auxilio y protección para cualquier eventualidad.

Los sucesos de América tenían por fuerza que ser el 
contragolpe de la rivalidad constante de ingleses y franceses en 
Europa. Efectivamente, mientras el ministro francés Champagne 
despachaba de Bayona la corbeta de guerra francesa “Rapide” 
para llevar a Hugues, gobernador de la Guayana, las 
comunicaciones que ya conocemos, las autoridades inglesas 
tam poco perdían el tiempo, sino que lo aprovechaban 
preciosamente, desarrollando sus planes políticos en 
contraposición a los de los franceses. A raíz de las conferencias de 
Bayona, Lord Collingwood envió el crucero “ Flying Fish” con



despachos para los almirantes de las Antillas inglesas, Sir 
Alejandro Cochrane, de Barbados, y el vice-almirante Bowley, de 
Jam aica. A Cochrane le decía: “Ud. está bien enterado de la 
importancia que hay de impedir que las colonias españolas caigan 
bajo la influencia de Francia; y como los franceses han tomado ya 
sus disposiciones para seducirlas, Ud. se valdrá de toda clase de 
medios para hacer saber a dichas colonias el verdadero estado de 
los negocios de este país (España), así como la valerosa resistencia 
que hacen sus com patriotas” . Obrando conforme a estas 
instrucciones, Cochrane mandó al comandante Felipe Beaver, de 
la “Acasta” , en una misión a Cumaná y La Guaira. Así llegó a esta 
última el 16 de julio en la mañana, después de haber tocado en 
Cumaná, donde Beaver conferenció con Cagigal y le entregó las 
comunicaciones de Cochrane. Al arribar al puerto, vio el emisario 
inglés fondeada la nave francesa y supo el percance ocurrido a 
Lemanon, quien acababa de regresar de la capital. En seguida se 
dirigió a Caracas. Le había precedido el anuncio de la llegada de 
la “ Acasta” , comunicado al Capitán General por un correo 
especial. Idos los causantes del alboroto, se reunió en Caracas el 
Ayuntamiento el 16 para deliberar sobre los sucesos del día 
anterior, y fundados sus integrantes en que no se tenían más 
noticias de los asuntos de España que las especies vagas que 
circulaban entre el pueblo, se envió una comisión al Capitán 
General; compuesta por el alférez real D. Feliciano Palacio; el 
síndico procurador, D. Manuel de Echeverría y Echezuría; y el 
escribano del Cabildo, D. Casiano Bezares, exigiéndole el envío de 
un pliego dirigido al Ayuntamiento que se decía habían traído los 
emisarios franceses y “ los demás que con cualesquiera otras 
noticias haya recibido el gobierno relativas al asunto referido: en 
consecuencia de lo cual se sirviese hacerlo Su Señoría para con su 
vista y de acuerdo con el gobierno deliberar lo conveniente, con 
calidad de expresarle igualmente quedaba el Cabildo abierto a los 
fines indicados” . Regresó la comisión con esta contestación del 
Capitán General: “ que esperando por instantes el pliego de una 
fragata de guerra inglesa parlamentaria, para dirigirlo al 
Ayuntamiento junto con el otro conducido por los oficiales 
franceses, e instruirle también de todas las noticias que el 
Gobierno tiene y que el Ilustre Ayuntamiento solicita, con cuyo 
acuerdo procederá en todo el Gobierno, como que aspira a llenar 
las ideas del mismo Ilustre Cuerpo” . Oída esta respuesta, replicó 
el Cabildo que no estimaba necesario esperar la llegada de la
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fragata inglesa -cuyo arribo y misión por lo demás no se podían 
precisar- para la apertura del pliego o pliegos traídos por los 
franceses, y que comprometido el Ayuntamiento como 
representante del pueblo a satisfacer al vecindario justamente 
conmovido por las noticias divulgadas por los emisarios franceses, 
“reiteraba a S.S. otra diputación por los mismos señores de la 
anterior y el presente escribano, a fin de que se sirva remitir al 
Ayuntamiento, con las noticias inglesas -o  sin ellas- que ha 
insinuado esperaba por instantes, el pliego o pliegos que hayan 
venido dirigidos al Ayuntamiento, con todas las demás noticias 
que S.S. haya recibido hasta el momento, para los fines 
insinuados; en el seguro concepto de que el Ayuntamiento desea 
proceder en todo con su acuerdo y con la justa idea de mantener 
el equilibrio de la paz y tranquilidad del público, tan necesarias e 
importantes en las presentes circunstancias” . A este segundo 
requerimiento contestó el Capitán General: “ que reproduce lo que 
tiene dicho en la anterior diputación, y que aún no ha recibido ni 
llegado el pliego de la fragata inglesa parlamentaria” .

En medio de estos altercados se anunció la llegada del 
comandante Beaver, el cual no tardó en entregar a Casas la 
siguiente nota de Cochrane:

A.S.E. el Capitán General de Caracas
A bordo del Belleisle, navio de bahía de Carlisle.

Barbados, 9 de julio 1808.

Señor:
Un expreso llegado en el día de ayer de Cádiz con veinte días 

de viaje, nos trae los detalles de las medidas de alianza general 
tomadas en España para oponerse a los arbitrarios designios de 
Francia, cuyo Gobierno venía desde hace algún tiempo 
preparando su sometimiento para convertirla en una de sus 
provincias.

Sin pérdida de un solo instante me apresuro a comunicar a  
S.E. el glorioso éxito obtenido en los primeros esfuerzos para 
sacudir tan irritante yugo. Al hacerlo así, nada mejor encuentro 
que acompañarle un extracto del despacho que he recibido del 
Almirante Lord Collingwood, comandante de la escuadra 
británica en las aguas de Cádiz, a sí como el informe de un oficial
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de campo británico, en el ejército español. A estas noticias 
agregará mis felicitaciones a S.E. por la derrota sufrida por las 
tropas francesas del general Dupont cerca de Córdoba, donde 
unos 9.000 hombres depusieron sus armas.

Como no tengo la menor duda de que la paz sea 
inmediatamente firmada entre España y Gran Bretaña, y teniendo 
por consiguiente la seguridad de que, al suspender las 
hostilidades, obedezco a un deseo de mi soberano, he dado orden 
a todos los cruceros bajo mi mando de abstenerse de todo acto 
hostil contra los dominios de España.

El lugarteniente general Apodaca, acom pañado de cuatro 
com isionados españoles, se ha embarcado en Cádiz para  
Inglaterra en un buque de guerra para los términos de un tratado 
definitivo entre los dos países. E l almirante Lord Collingwood me 
informa que él está autorizado por el Gobierno británico para 
acordar patentes a buques descritos en su despacho (del que se 
remite una copia); y si S.E. deseare enviar alguna nave con 
despachos a Cádiz, adjunto aquí dos pasaportes para el efecto.

El buque expreso que llegó aquí siguió inmediatamente a 
Jamaica, La Habana y Veracruz, llevando a bordo a un caballero 
inglés y a un oficial español procedentes ambos de Cádiz y 
conductores de despachos de sus respectivos gobiernos. Estos 
señores mencionan un informe por el cual aparece que Bonaparte 
hizo firmar al Rey de España, a l inducirle a la firma de la 
abdicación, unas instrucciones para varios gobernadores de las 
provincias españolas de Sur América, ordenándoles ponerlas bajo 
la autoridad de Francia. En vista de esto me considero autorizado 
para llamar la atención de S.E. a fin de que no se deje sorprender 
con semejantes insidiosos procedimientos.

Yo he encomendado la entrega de estos despachos al capitán 
Beaver, comandante del buque de S.M.B. “Acasta” . Este oficial 
conduce al mismo tiempo 106 prisioneros de guerra españoles que 
estaban aquí; en Granada se dará inmediatamente libertad a 80 
más. Yo no he hecho distinción entre españoles capturados en 
buques españoles o capturados en naves francesas; todos han sido 
libertados.
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Espero que S.E. les aconsejará de no volver a servir en buques 
franceses, pues no dudo que cuando se conozcan en las islas 
francesas los acontecimientos de España, las costas de esas 
provincias serán infestadas por dichos buques. S.E. puede contar, 
sin embargo, conque yo me encontraré siempre pronto para  
prestar a S.E. toda la ayuda que esté en mi poder, ya sea a  favor 
de esas provincias, bajo el gobierno de S.E ., ya para repeler 
cualquier ataque del enemigo común.

Yo espero que S.E. se servirá ordenar la libertad de todos los 
prisioneros de guerra británicos; y me permitirá además exigirle se 
sirva dar instrucciones a l  gobernador de Angostura para que 
suspenda las incursiones de los corsarios provenientes, del 
Orinoco, los cuales han infestado últimamente ¡as costas de 
Dem erara y Esequibo, y enviar a Trinidad algunos soldados 
negros pertenecientes a uno de los regimientos de las Indias 
Occidentales, los cuales se encuentran presos desde hace algún 
tiempo.

Con el más alto respecto y consideración soy de S.E.

Su más obediente humilde servidor 
Alex Cochrane.

D. Juan  de Casas acogió a Beaver con evidente frialdad, 
negándose a considerarlo como enviado oficial; en cambio, los 
particulares hicieron al inglés espontáneas manifestaciones de 
cordialidad. Beaver expuso a su gobierno el resultado de su misión 
en la siguiente carta:

A bordo de la “A casta” de S.M., en L a  Guaira el 19 de julio 
de 1808.

A Sir A. Cochrane, Comandante en Jefe de la Estación de las 
Islas de Sotavento.

Señor: Sucesos de una importancia particular que acontecen 
en este momento en la provincia de Venezuela, me han sugerido la 
necesidad de enviaros sin pérdida de tiempo la que fue corbeta 
francesa” Le Serpent”, a fin de que podáis cuanto antes conocer
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lo ocurrido como también para que podáis form ar opinión sobre 
lo que probablemente va a  seguir.

En la mañana del 15 entraba yo al puerto de L a  Guaira y mientras 
daba mi abordada para tierra con bandera izada, noté que la 
corbeta francesa acababa de anclar; había llegado en la noche 
anterior de Cayena con despachos de Bayona y había anclado 
como a  dos millas distantes de la ciudad hacia la cual ahora se 
movía. Nunca estuve a menos de cinco millas de ella y no pude 
dispararle un cañonazo antes de que estuviese bajo las baterías 
españolas; por lo tanto no me atreví a darle caza.

Momentos antes de ponerme en marcha para Caracas, el 
capitán francés regresó sumamente descontento, habiendo sido 
insultado públicamente en aquella ciudad.

Llegué a  Caracas a  eso de las 3 p.m. y presenté vuestros 
despachos al Capitán General, que me recibió de una manera 
poco agradable o más bien incivil. Viendo que la hora era 
incómoda tanto para él como para mí, y como aún no había 
comido, me retiré con este objeto proponiéndome volver dos 
horas después.

A mi entrada en la ciudad noté una grande agitación en el 
pueblo, parecida a la que precede o sucede a una conmoción 
popular; habiendo entrado a la primera posada del lugar, me vi 
rodeado de los habitantes de todas clases. Allí supe que el capitán 
francés llegado ayer, había traído noticias de lo acontecido en 
España y relativamente a  Francia, la subida al trono de José  
Bonaparte, y que también era portador de órdenes del emperador 
Napoleón para el gobierno. Al momento la ciudad se puso sobre 
las arm as; diez mil habitantes rodearon la casa del Capitán  
General y pidieron que se proclamase a  Fernando VII por Rey; 
prometió aquél que lo haría al día siguiente, mas esto no los 
satisfizo. Aquella misma tarde fue proclamado el Rey por heraldos 
en toda forma, por toda la ciudad, colocaron su retrato en la 
galería del Cabildo, con iluminaciones, etc. Los franceses fueron 
al principio insultados públicamente en el café de donde se vieron 
obligados a  retirarse y el capitán francés dejó a Caracas 
sigilosamente a las 8 de la noche, escoltado, y de este modo escapó
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con vida pues como a las diez el pueblo pedía que se lo entregasen 
y tan luego supo que se había marchado, 300 hombres salieron en 
pos de él para prenderlo.

Aunque fui mal recibido del Gobernador, me hallé rodeado de 
las personas más respetables de la ciudad. Las noticias que les 
comuniqué de Cádiz las recibieron con placer y fueron saludadas 
con vivas entusiastas de gratitud a  Inglaterra.

Cuando regresé a la casa del Gobernador a las 5 de la tarde 
lo primero que hice fue pedirle que me entregase la corbeta 
francesa o a lo menos que me permitiese tomarla en la bahía. Se 
negó a ambas exigencias como también a que me apoderase de 
ella; a l contrario, me informó que había dado órdenes para que se 
hiciera al mar inmediatamente. Le dije que yo había dispuesto que 
se apresara si salía del puerto en lo cual consintió. Le dije también 
que si no se encontraba en poder de los españoles a  mi regreso (a 
La Guaira), yo la tomaría. Me contestó que daría orden al 
Comandante de la plaza para que hiciera fuego sobre mí si tal 
hacía, a lo que repuse que las consecuencias irían sobre él, 
añadiéndole que la recepción que me había hecho la consideraba 
más de un enemigo que de un amigo, mientras que yo le había 
traído informes de que las hostilidades habían cesado entre la 
Gran Bretaña y España, y que su conducta para con los franceses 
había sido la del amigo, siendo así que sabía que la España estaba 
en guerra con la Francia. A esto me contestó negándolo; yo se lo 
afirmé de nuevo añadiéndole: que si la prisión de los reyes y la 
toma de Madrid no los consideraba como actos de hostilidad, 
¿Qué era lo que él entendía por guerraf Sólo me dio por respuesta 
entonces que nada sabía acerca de guerra por el gobierno español 
y que los informes de vuestros despachos no los reputaba oficiales.

Como se ve por esta carta, “ Le Serpent” fue al fin apresada 
por la “ Acasta” . Efectivamente, el 17 de julio, al salir del puerto 
de La Guaira con un práctico cedido por el Capitán General, con 
rumbo a Puerto Cabello, Maracaibo y Cartagena, mientras Beaver 
se hallaba en Caracas, el segundo oficial de la “Acasta” le dio caza 
haciéndole arriar bandera después de algunos cañonazos.



Después de la partida de Beaver, el Capitán General, que no 
se atrevía por sí solo a resolver la situación, convocó otra Junta 
con los representantes de las diversas autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas y varios notables8 “ para deliberar sobre el partido 
que debía tomarse en aquellas-críticas circunstancias” , y esta 
Junta, después de leídos y considerados todos los documentos y 
pliegos, principalmente los presentados por los emisarios 
franceses, acordó el 17 de julio por unanimidad “que no se podía 
hacer novedad en orden al mando del Sr. D. Fernando VII, en cuya 
posesión se hallaba desde que se recibieron los reales despachos, 
avisando la renuncia que en S.M. había hecho su augusto padre y 
su exaltación al trono” . Convino también la mayoría en que “ se 
entiendan en represalias los franceses que existen en estas 
provincias y sus haberes” . En esta sesión se levantó D. Francisco 
de Berrío para hacer la siguiente observación: “ Que las renuncias 
de Bayona eran nulas no solamente por haber sido hechas en 
territorio extranjero, sino también porque los cautivos Borbones 
fueron obligados a hacerlas; además, aunque las hubiesen hecho 
con toda libertad eran también nulas porque los reyes no podían 
disponer de sus vasallos como de una propiedad patrimonial, ni 
traspasar la corona sin el consentimiento de la N ación” . El 
derecho natural hablaba por boca de Berrío y este será el 
fundamento sobre el que se basara la oposición general de los 
americanos a Napoleón; pero este derecho no rezaba con los 
súbditos criollos de los Reyes de España: la América era 
efectivamente una “propiedad patrimonial” de ellos, de la cual 
disponían libremente sin solicitar el consentimiento de la Nación, 
y muchísimo menos el de los principales interesados. Como a 
Berrío se le replicase que las cédulas estaban debidamente 
arregladas, de acuerdo con todos los trámites legales y por 
consiguiente debían ser obedecidas, el provisor Zuloaga objetó

8 Conformaron esta Junta: D. Juan de Casas, Gobernador y Capitán General, en calidad de Presidente, 
eí regente D. Joaquín Mosquera y Figueroa, y el fiscal D. Francisco Berrío, en representación de la Real 
Audiencia; por el ilustre Ayuntamiento, el alférez real, D. Feliciano Palacio, el regidor decano, D. José 
Hilario Mora y el procurador síndico, general D. Manuel Echezuría; por el cuerpo militar, el mariscal 
de campo D. Mateo Pérez, el brigadier D. judas Tadeo de Fornos y el coronel D. Juan Pires; por el 
estado eclesiástico, el Dr. D. Santiago de Zuloaga, Provisor y Vicario General; por el cuerpo de Real 
Hacienda, el intendente de ejército y superintendente general D. Juan Vte de Arce, por el Real 
Consulado en representación de labradores y comerciantes, el prior D. Manuel de Monserrate; por el 
cuerpo de Caballeros, el conde de la Granja y D. Juan Blanco, concurriendo también el Consejero de 
Indias, D. Amonio López Quintana, y el auditor de guerra teniente de gobernador D. Juan Jurado, con 
los secretarios, el teniente coronel D. Julián Izquierdo y el capitán D. Antonio Guzmán. (Juan Vicente 
González: Historia del poder civil en Colombia y Venezuela).
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lógicamente que “ si se obedecían las cédulas era lo mismo que 
retractarse de la proclamación y jura de Fernando VII, lo que no 
aceptaría el pueblo y los ingleses nos tratarían como sometidos a 
Napoleón”9. La Real Audiencia, al tomar en consideración los 
mismos documentos y pliegos, se inspiró en las mismas razones 
del Ayuntamiento para decretar su acuerdo del 18 de julio y ese 
mismo día el Capitán General publicó un auto declarando 
solemnemente “que en nada se alteraba la forma de gobierno ni el 
reinado del Sr. D. Fernando VII en este distrito” y exhortando a 
todos los fieles y amados vasallos “ que mientras no vinieren 
documentos más auténticos comunicados por sus 
correspondientes conductos y en la forma debida, no se dejasen 
sorprender ni engañar de los extranjeros crédulos y amantes de la 
novedad...” .

Pero estas deliberaciones y publicaciones, lejos de restablecer 
la calma, contribuían a que por momentos creciese la general 
zozobra, hasta el punto de paralizar todos los asuntos particulares 
y el movimiento comercial para no estar todos pendientes más que 
de los negocios públicos. En el pueblo corrían especies 
tendenciosas. Decíase que “había un partido de gente joven de 
poca reflexión y querían se abrazara el partido de la 
independencia y también en el Cabildo secular había opiniones 
opuestas de bastante nota: por todo lo cual el Gobernador se 
hallaba cuidadoso de las resultas” .

Ocupábanse de propalar todas esas especies algunos jóvenes 
alborotadores pertenecientes a aquella juventud “ ignorante y 
turbulenta” que, al decir de los escritores realistas, en la 
exaltación y extravío de sus ideas políticas había celebrado con 
criminal alegría la muerte de Guevara y Vasconcelos en 1807 y en 
1808 promovió los tumultos del populacho el día 15 de julio... 
“Públicamente vertían (esos jóvenes) especies contra el gobierno y 
demás autoridades con expresiones subversivas del buen orden” 10. 
Las autoridades, como era natural, se hallaban en un estado de 
indecible alarma: recibían frecuentes avisos de que se tramaba una 
conspiración contra el Gobierno, en la que debían ser asesinados 
todos los empleados populares. El regidor decano del

9 Cit. por Andrés F. Ponte: La Revolución de Caracas y sus proceres.
10 Archivo inédito Tovar-Ponte, cit. por Andrés F. Ponte, op.cit.



Ayuntamiento, D. José Hilario M ora11, se había presentado al 
Capitán General con la denuncia de un movimiento que se 
preparaba para el 27  de julio con el objeto de sustituir las 
autoridades españolas por una junta que debía declarar la 
autonomía. A una de las tantas reuniones habidas entre ellas para 
tomar una determinación, acudió M osquera y Figueroa 
consternado: “ ¿No lo he dicho a Ud? Esta noche era la 
sublevación y se ha suspendido porque han reñido los hermanos 
Ribas: me lo ha dicho D. José Ignacio” (D. José Ignacio Casas, el 
hijo del Capitán General). Interrogado éste, habló de algo que 
había oído decir al Dr. Álamo sobre una gran fiesta que 
proyectaban los Sojo y los Ribas, que no se había verificado por 
una riña de D. José Félix con otro de ellos. Es indudable que algo 
se maquinaba desde entonces...

D. Juan de Casas, que conocía a los sindicados y a sus 
parientes y amigos, los cuales constituían un grupo asaz 
inquietante por sus relaciones e influencias sociales, tomó diversas 
y aun opuestas medidas de precaución. Contra unos usó severa 
represión, contra otros amistosa amonestación. Decretó la prisión 
del capitán Manuel de M atos y Monserrate, del alférez Diego 
Meló y Muñoz y del capitán Ignacio Juárez y Manrique de Lara 
(estos dos últimos fueron de los que capitanearon las turbas del 15 
de julio de 1808), “ teniendo en consideración que la conducta de 
aquéllos no era la primera vez que había excitado la atención y 
autoridad del gobierno y conmoción de la Corte española, podría 
excitar acaso los ánimos de los perversos (que nunca faltan) a 
conspirar y apetecer una anarquía que autorizase sus 
desórdenes” 12. A la casa de los Bolívar y Palacio, figuras 
principales del grupo, envió a su propio hijo con el consejo de que 
“no admitiesen sociedades en su casa ni comensales, porque eso 
los perjudicaría” , a lo cual respondió D. Simón, el menor de los

11 Éste era uno de ios “díscolos” de Caracas, cuyo pintoresco retrato dejó trazado el capitán general 
Guillelmi en las siguientes Reflexiones dirigidas a Fray Antonio Valdéz el 24 de noviembre de 1787: 
“...por cualquier levedad forma un pleito. Él es quien indispone en los cabildos a los regidores, como 
un letrado persuade y resulta que se le agregue el mayor número causando discordia en aquel cuerpo y 
las demás veces consigue sus ideas y fines particulares, por lo que con frecuencia acusaba a los tribunales 
siendo causa y origen de que los hombres de forma y categoría de esta ciudad hayan ido renunciando 
los oficios a favor del Rey y no se presenten a ocupar alguno de los 17 regimientos vacantes” (Docum. 
inéditos copiados por el comisionado especial de Venezuela en los archivos de España, noticia I a que 
acompaña la carta de Guillemi a Valdés, cit. por Andrés F. Ponce).
12 Archivo inédito Tovar-Ponte, cit. por A.F. Ponce, op.cit.
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hermanos: “Estoy desesperado por salir de gorrones que me 
incomodan, yo a nadie llamo y estoy inocente de cualquier 
calumnia” , ofreciendo salir al día siguiente para su hacienda a fin 
de que no le nombrasen en nada13.

A tanto llegó la alarma del público que el Ayuntamiento hubo 
de constituirse en sesión permanente. Este cuerpo se había visto 
negar por el Capitán General la presentación de los despachos 
traídos por los emisarios extranjeros hasta el 26 de julio, en que 
recibió, con un oficio de Casas, tres pliegos capturados en una 
balandra francesa por los naturales de Naiguatá, firmados por el 
Secretario del Consejo y Cámara de Indias y dirigidos al Cabildo, 
conteniendo triplicadas y cuadriplicadas las copias de las 
comunicaciones de Champagne traídas por Lemanon. Enterados 
del contenido de aquellos papeles, los señores del Ayuntamiento 
invitaron al Capitán General a concurrir a la sala del Cabildo para 
proceder de acuerdo con él en la consideración de tales asuntos. 
Prometió Casas acudir a la sesión del siguiente día 27 y  así lo hizo, 
comunicando al Ayuntamiento todas las noticias que se le habían 
estado pidiendo desde el 15 de julio, menos la nota dirigida por 
Champagne al Capitán General, conservándole su cargo y empleo. 
El Ayuntamiento expresó su dictamen de conservar en el estado en 
que existían todas las autoridades constituidas... bajo la más 
solemne protesta de que “ no habían reconocido, no reconocían ni 
reconocerán otra soberanía que la del Sr. D. Fernando VII y la de 
sus legítimos sucesores de la casa de Borbón” . El Capitán General 
manifestó que “pues se hallaba instruido el Cuerpo de lo que 
apetecía saber, celebrase su acta y se la mandase” . Argüyéronle los 
señores del Ayuntamiento que era su deseo celebrar el acta con la 
asistencia de él, pero como repusiera el Gobernador que “ sin 
dictamen de letrado nada resolvería” , fue llamado el regente de la 
Real Audiencia Mosquera y Figueroa al Cabildo. Al llegar se le 
comunicaron las “ mismas ideas que al Sr. Presidente (Casas) y las 
dudas que les cercaban en un suceso tan peregrino, y satisfizo 
(Mosquera) a todas ellas con la energía y elocuencia que le eran 
características, quedando los expresados señores tan complacidos 
como conformes con todas sus reflexiones” . A propósito de esta 
sesión, dice Juan V. González, y no sabemos de qué fuentes obtuvo

13 Id.
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tal información, pues en el acta del día no consta, que el 
Ayuntamiento propuso la creación de una junta que conservase el 
orden, a imitación de las de España, y que habiendo contestado el 
Gobernador que para resolver debía consultarse con el regente 
M osquera, se le hizo 'venir a la sala del Ayuntamiento y se le 
repitió la misma propuesta que a Casas, agregando que “ el pueblo 
la apetecía con ansia” , a lo que dizque Mosquera replicó: “ que 
nada hacía al caso que el pueblo la desease, porque era imposible 
reunir un pueblo de filósofos; que con respecto a proveerse de 
remedios, podía hacerse cargó el Cabildo; que se hallaban en el 
caso del que padece un tabardillo y se muere por falta de remedio 
o en el de una gran guerra, en que se apresaban los buques donde 
se dirigían los reclamos del soberano o en otros semejantes” . El 
Gobernador fue del mismo parecer que M osquera y el 
Ayuntamiento se abstuvo de porfiar. Sea de ello lo que fuere, es lo 
cierto que el Ayuntamiento ratificó ese día lo que ya se había 
decretado una y otra vez, es decir “el firme e invariable concepto 
de no reconocer otra soberanía que la del Sr. D. Fernando VII, 
cuya obediencia habían jurado y solemnemente protestaban 
cumplir, así en representación de la ciudad capital, a quien el 
Ayuntamiento simbolizaba, como en la de las demás ciudades, 
villas y pueblos de la Provincia” , y que “pues la felicidad común 
era el principal objeto a que debía atenderse y ésta debía 
cimentarse en el orden público, no se hiciera por entonces 
novedad alguna, manteniéndose las cosas en el mismo ser y estado 
en que habían permanecido y permanecían, hasta tanto que las 
posteriores noticias del Estado de la Península brindasen otra 
determinación” . Este acuerdo del Ayuntamiento era el pequeño 
resquicio por donde se debía dar entrada a los reclamos expuestos 
dos años más tarde en el Cabildo de 1810...

Si del Ayuntamiento partió la primera idea de la Junta 
desechada por el Capitán General, hubo seguramente de causar 
sorpresa en los cabildantes el recibo de un oficio del Gobernador, 
fechado el 28 y concebido en estos términos: “ Considerando que 
en las circunstancias del día pueden ocurrir, como ya ha sucedido, 
asuntos de la mayor gravedad, en cuya acertada resolución se 
interesan todos los habitantes y existentes en esta ciudad y sus 
provincias: he creído después de una madura y detenida reflexión 
que debe erigirse en esta ciudad una junta a ejemplo de la de 
Sevilla; y deseando que se realice a entera satisfacción de los
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mismos que se interesan en este delicado asunto cuanto le 
pareciere, con toda la brevedad que le fuere posible. Dios guarde 
a U.S. (...) Caracas: 27  de julio de 1808. Juan de las C asas” .

Tal vez influían en el ánimo del Capitán General ciertas 
noticias recibidas de Barbados respecto al envío de delgados 
españoles de las provincias de Asturias, Galicia y Sevilla a 
Londres, para solicitar de S.M .B. la protección y alianza de 
Inglaterra, y la declaración del soberano inglés en el Parlamento 
de que la nación española, por su noble lucha contra la tiranía y 
usurpación de Francia, no podía ya considerarse como la enemiga 
de la Gran Bretaña; que S.M. por eso la reconocía por su aliada y 
amiga natural; que S.M. no tenía otro objeto que conservar 
incólume la integridad e independencia de la monarquía española. 
De acuerdo con los sentimientos expresados por el Capitán 
General, el Ayuntamiento nombró ese mismo día una comisión de 
su seno para redactar un proyecto o reglamento que sirviese de 
norma para la formación de la Junta, el cual dos días después fue 
sometido a la aprobación de Casas. Pero el consejero habitual de 
éste, M osquera y Figueroa, intervino para hacerle ver la 
imprudencia de un paso que ponía el gobierno de la colonia en 
manos de una Junta formada casi en su totalidad por los 
criollos14. Y Casas no le dio curso a aquel asunto.

Otros motivos tuvo además de las razones de Mosquera. En 
primer lugar, la llegada en aquellos mismos días a Caracas de un 
comisionado de la Junta Suprema de España e Indias, el capitán 
de navio D. José Meléndez-Bruna, quien venía a proponer el 
reconocimiento de aquélla y el cual dio principio a su comisión 
confirmando en sus empleos a todas las autoridades existentes. Al 
presentar sus credenciales en el Cabildo (5 de agosto), se le 
preguntó si la Junta Suprema había sido reconocida por todas las 
provinciales de la Península... y echando de ver D. Juan de Casas 
que el Ayuntamiento estaba poco dispuesto al reconocimiento, dio 
quizá la única manifestación de energía en todo aquel largo 
proceso, diciendo que él no había ido allí a oír discusiones ni

14 Los miembros propuestos para aquella Junta eran el Capitán General, el Provisor y Vicario General, 
el Regente y Fiscal de la Audiencia, el Superintendente General, Intendente de Ejército y Hacienda, el 
Subinspector del cuerpo de artillería, el Comandante de Ingenieros, el Síndico Procurador General, los 
Diputados del Ayuntamiento, el Deán y Cabildo Eclesiástico, el Cuerpo de Cosecheros y el de 
Comerciantes, la Universidad, el Colegio de Abogados y el Clero secular y regular.
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discursos, sino a ser obedecido. Y sin más abandonó la sala 
consistorial. Días después recibía el Cabildo un auto del Capitán 
General y otro de la Audiencia reconociendo a la Junta Suprema 
y ordenando a las demás autoridades que lo hicieran igualmente, 
y como los cabildantes no ignoraran que Casas estaba decidido a 
emplear la fuerza para conseguir su propósito, procedieron de 
acuerdo con aquellas órdenesls.

También pesaban en el ánimo del Capitán General otras 
causas poderosas. Había llegado a sus manos una comunicación 
del Marqués del Toro, quien tal vez obligado por la circunstancia 
de que Casas estuviese ya en el secreto de aquella correspondencia 
clandestina, le remitía unas cartas de Francisco de M iranda y 
varios otros papeles “ sediciosos” fechados en Londres, 
trasmitidos desde Barbados por el Almirante Cochrane y dirigidos 
al Marqués y por conducto suyo al Cabildo y Ayuntamiento de la 
ciudad. En la primera de aquellas cartas, de fecha 20 de julio de 
1808, después de algunas consideraciones sobre el estado 
desastroso de guerra intestina en que se hallaba España dividida 
en facciones interiores, unas favorables a los franceses, aliadas a 
los ingleses otras, y constituidas las diversas juntas de Oviedo, 
Sevilla, Madrid, etc., ninguna de las cuales juzgaba compatibles 
con los intereses y autoridades de las provincias americanas, les 
proponía Miranda que se constituyesen “ en un cuerpo municipal 
representativo que tomase a su cargo el gobierno de la provincia 
y que enviase sin dilación a Londres personas autorizadas y 
capaces de manejar asuntos de tanta entidad, para ver con el 
gobierno inglés lo que convenía mejor hacer para la seguridad y 
suerte futura del Nuevo M undo” . La segunda, con fecha 6 de 
octubre, hablaba de la relación oficial que el capitán Beaver envío 
a Cochrane y éste al Almirantazgo inglés sobre las ocurrencias 
habidas en Caracas con motivo de la llegada de la corbeta “ Le 
Serpent” y la fragata “ Acasta” . Refiriéndose a los informes de 
Beaver, hacía las siguientes juiciosas observaciones: “ Mucho 
temo, si su detalle es correcto, que la diversidad de opiniones entre 
los gobernadores europeos y el pueblo americano, produzca un 
conflicto fatal a los primeros y no muy ventajoso para los 
segundos, si el pueblo (y no los hombres capaces y virtuosos) se 
apodera del gobierno. Miren Uds. lo que sucedió en Francia con

^  V. Andrés F. Ponte: La Revolución de Caracas y sus proceres.
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el gobierno revolucionario; y lo que recientemente sucede en 
muchas partes de la afligida España. Lo cierto es que la fuerza de 
un Estado reside esencialmente en el pueblo y que sin él no puede 
formarse vigorosa resistencia en ninguna parte: mas, si la 
obediencia y la subordinación al supremo gobierno y a sus 
m agistrados falta en éste, en lugar de conservar y defender el 
Estado, lo destruirá infaliblemente por la anarquía; como se ha 
visto palpablemente en Francia y en tiempos anteriores en Italia, 
Grecia...” . Con la experiencia que le daban sus largos años de 
observación y estudio, Miranda preveía fácilmente el conflicto que 
se preparaba entre los gobernantes españoles y los pueblos 
americanos y podía apreciar las consecuencias de una reforma 
que, arrebatando las riendas del gobierno a los unos, las dejara en 
manos de los otros; los peligros, en una palabra, de la democracia 
para los pueblos aún no iniciados convenientemente en las 
prácticas de la verdadera libertad. En consecuencia, él se permitía 
enviar a su corresponsal “ bosquejos de organización 
representativa y de gobiernos para la América, formados con la 
aprobación de varones doctos en la materia tanto en Inglaterra 
como en los Estados Unidos” . También le remitía los documentos 
que acreditaban su larga y patriótica labor en el exterior a favor 
de la independencia suramericana, “negociaciones y esfuerzos que 
tenemos practicados -decía- tanto en este país como en Francia y 
Estados Unidos de América, a fin de obtener la libertad e 
independencia de esos países, objeto primario en el día y que 
llama la atención de casi todo el género humano; por cuya razón 
suplico a Uds. los examinen con atención, pues son fatigas y 
resultados de muchos años de estudio, acompañados de una 
práctica adquirida en las grandes revoluciones que han 
trastornado casi todos los gobiernos y antiguas instituciones de la 
Europa” . Expresaba la esperanza que abriga de que el pueblo 
americano (colombiano decía él) fuese susceptible de la libertad 
racional que no era capaz de comprender el pueblo español, por 
la razón principal de que aquél aún no estaba corrompido. Y 
agregaba: “ Y si el imperio del Príncipe de la Paz ha podido cubrir 
la España de una vergüenza eterna, ¿qué diremos, pues, de esa 
provincia bajo el yugo de Guevara Vasconcelos? ¿A quién 
persuadirán sus cooperadores de que unos ciudadanos como 
Gual, España y otros, por querer reclamar para su patria los 
mismos derechos y reformas que todo el pueblo español reclama 
en el día con aplauso general, merecían una muerte indigna? ¿Que
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los varones americanos que magnánimamente ofrecieron sus vidas 
por redimir esos países de una opresión vergonzosa, debían ser 
tratados como hombres facinerosos? Yo confieso por mi parte, 
que más envidiaría hoy los siete años de prisiones del ilustre 
Jovellanos en el imperio de Godoy y sus secuaces, que cuantos 
títulos y empleos ese aborrecible hombre ha podido conferir a 
nombre de su amo, por toda la monarquía española” . En fin, 
terminaba aconsejando que se siguiera el buen ejemplo que daba 
en aquella oportunidad el pueblo español: ya que por tanto 
tiempo se le había copiado servilmente en sus vicios, que le 
imitasen en sus virtudes, reformando el gobierno americano y 
reclamando con dignidad y juicio derechos e independencia, 
puntos en su concepto indispensables y sine qua non. El Marqués, 
como ya se dijo, informó de aquellos “incendiarios papeles” al 
Capitán General, indicando la “ injuria atroz” que le hacía con 
dirigírselos el “ traidor proscrito M iranda” . Casas los remitió a la 
Junta Central española con el objeto de que el M arqués y el 
Cabildo recibiesen reparación de aquel insulto y M iranda viese 
descubiertas y castigadas sus tramas” con las reclamaciones que la 
Junta Central no tardó en presentar ante el Gobierno Británico, 
que las toleraba en su territorio. Hecho lo cual D. Juan de Casas 
se mantuvo a la expectativa y no por mucho tiempo...

El 24 de noviembre de aquel mismo año, al saberse en el 
público la instalación de la Junta Central Gubernativa del Reino 
(instalada en Aranjuez, después de la batalla de Bailén, el 25 de 
septiembre de 1808, bajo la presidencia del conde de 
Florida blanca), los principales vecinos de la ciudad hicieron una 
representación al Capitán General, suscrita por 42 personas de las 
más notables de la Provincia, cuyas firmas habían solicitado y 
recogido los jóvenes Martín Tovar-Ponte y M ariano Montilla, 
proponiéndole “ que se llevase a cabo su resolución comunicada al 
Ayuntamiento para la formación de una junta suprema con 
subordinación a la soberana de Estado, que ejerciese en la ciudad 
la autoridad suprema mientras regresaba al trono su muy amado 
rey Fernando VII” y designando los individuos que como 
representantes del pueblo debían tratar personalmente con el 
gobernador para la formación y organización de la dicha suprema 
junta, que eran los condes de S. Javier, de Tovar y de la Granja, los 
marqueses del Toro y de Mijares, D. Antonio Fernández de León, 
D. José Vte. Galguera, y D. Fernando Key. Por toda contestación,
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los firmantes de la “representación” se vieron reducidos a prisión, 
menos el anciano Conde de Tovar, y sometidos al juicio de una 
Sala Extraordinaria de Justicia creada arbitrariamente por el 
regente M osquera y presidida por Casas. L a  sentencia de este 
tribunal, desconocido en las leyes de la Nación, fue condenar a los 
principales autores de aquella proposición a prisión en Caracas o 
a confinamiento en sus propiedades, y a D. Antonio Fernández de 
León a destierro. Quedaron en libertad los que se retractaron 
protestando sorpresa o engaño16. Dos de los enjuiciados elevaron 
sus protestas a la Junta Central de la Península, la cual dictaminó 
que aunque nada criminal había en los procedimientos de los hijos 
de Caracas, “ eran convenientes las medidas de represión para 
contener a los venezolanos y para precaver que intentasen de 
nuevo contener en América parte de su soberanía” . Fue a  esta 
misma Junta Central a la que se debió el célebre Decreto de 22 de 
enero de 1809, declarando a las colonias parte esencial a 
integrante de la monarquía, y a ella enviaron las colonias 
españolas de América espléndidos donativos pecuniarios para 
contribuir a la defensa nacional.

En la apreciación de los sucesos de 1808 hay que considerar 
la actitud que presentan las diversas entidades coloniales, el 
Capitán General, la Audiencia, el Cabildo, los magnates y el 
pueblo. Lo que llama más fuertemente la atención es la conducta 
de Casas, que se ha querido tildar de enigmática por las 
contradicciones que en ella se advierten, más aparentes que reales. 
En efecto: sus primeros procederes son claros, manifiesta su 
adhesión a los franceses, cuyo emperador le confirma en su cargo. 
Después, si reprime con violencia la “ representación” de la 
nobleza caraqueña, no es a tontas y locas tampoco, sino 
premeditadamente y obedeciendo a un plan político que está de 
acuerdo con sus personales intereses. La creación de la junta a 
imitación de las de España, pudo parecerle en un momento 
oportuna por efecto de las noticias desfavorables a los franceses, 
pero más avisado luego, comprende los peligros de cualquier

16 Protestaron sus firmas José Vte. Escorihuela, Isidoro Quintero, Juan C. de Tovar y Blanco, Francisco 
de P. Navas y Francisco Cámara. Se retractó el coronel Lorenzo de Ponte y Mijares. Miguel J. Sánz se 
negó a firmar y su yerno Francisco Ant. Rodríguez escribió sobre la Junta y contra los hermanos 
Rodríguez del Toro. Negaron igualmente sus firmas el Marqués de Mijares y el Conde de la Granja. Los 
últimos que recobraron la libertad (en mayo de 1809) fueron el Márqués del Toro, José F. Ribas y 
Herrera, José de Tovar y Ponte, Mariano Montilla, Nicolás Anzola, Pedro de Palacios y Juan N. de 
Rivas y Herrera {V. Andrés F. Ponte, op. cit.).



alteración en el orden de cosas establecido y abandona la  idea 
apenas iniciada. La prisión de los autores de la “ representación” 
tenía igualmente su fundamento: no castigaba en ellos el delito de 
pedir la creación de una junta de gobierno, sino la intención que 
asomaba debajo de aquella justa y natural aspiración, y esa 
intención era la autonomía. Ya él para esa fecha poseía varios 
antecedentes: sabía que en la sombra se tramaba algo y ese algo 
iba dirigido contra la soberanía española; sabía que una cosa 
pensaba él y otra los hombres notables de la ciudad, como lo 
demostraron con el recibimiento que le dispensaron al 
parlamentario inglés desairado por él; sabía por las cartas 
interceptadas a Miranda que ya se les alucinaba con la creación de 
un gobierno propio, que había una propaganda en ese sentido. 
Procedía en consecuencia tratándolos como revolucionarios: ¡el 
tiempo debía darle la razón!...

El Cabildo se pone de parte del pueblo y en contra del 
Capitán General hasta que logra lo que las turbas piden: la 
fidelidad al monarca. Tal es su divisa. Pero esta es una actitud 
pasajera que le imponen las circunstancias apremiantes de la hora. 
Lo dice claramente aquel acuerdo: Por el momento no se hará 
novedad alguna (...) manteniéndose las cosas en el mismo ser y 
estado (...) hasta que las posteriores noticias del estado de la 
Península brinden otras determinaciones. He ahí el germen de la 
Revolución de Abril. Por lo demás, allí están en el Cabildo de 
1808 los hombres del futuro 19 de abril... allí están incubando su 
propósito... preparando el camino... Allí están Feliciano Palacio 
y Blanco, Isidoro Antonio López Méndez, Dionisio Palacio, 
Nicolás Anzola, Rafael González, José Ma. Blanco y Liendo, Juan 
Ascanio y Rada, Pablo N. González, Silvestre Tovar Liendo, 
Valentín de Ribas y Herrera... Esperan la oportunidad que les 
ofrecerá el mismo estado de cosas de la Península...

Actitud insospechable en aquel maremágnum de aspiraciones 
es la de las masas populares, que se manifiesta espontánea, 
sincera, entusiasta, sin reticencias... ¡El pueblo quiere la 
proclamación de Fernando y clama por la proclamación de 
Fernando!... Y entre el pueblo y los grandes, con sus influencias 
sobre el Cabildo, está la juventud “ turbulenta” que abominan los 
escritores realistas: ese Mariano Montilla y ese Martín Tovar que 
solicitan las firmas de sus parientes los mantuanos... aquel Diego



Jalón y sus compañeros oficiales que vociferan a la cabeza de las 
multitudes mientras les llega la hora de morir al frente de sus 
soldados... aquel Dr. Álamo, aquellos hermanos Ribas, y los Sojo, 
y los Bolívar y Palacio que a pretexto de juegos y fiestas se reúnen 
a maquinar “siniestros” complots de independencia y libertad.

En cuanto a los magnates caraqueños, aquellos mismos 
grandes señores de la Colonia que un día protestaron en cuerpo 
contra la revolución de Gual y España, y otro día se juntaron para 
ofrecer sus personas y sus bienes en la defensa de la causa de la 
monarquía, y otro día más se apresuraron a reunirse para 
contribuir con sus donativos a la suma que se destinaba para 
premio del aprehensor de M iranda, vivo o muerto, ahora se 
congregaron para firmar una representación en la que ya 
claramente despunta una nueva aspiración: el gobierno propio, la 
autonomía, el primer paso hacia la independencia absoluta que en 
adelante ha de ser su principal y hasta su único objetivo... Cuando 
el capitán Beaver llega, le rodean, le agasajan, se dejan sorprender 
por aquel extranjero que apenas los trata. El emisario inglés así lo 
dice en uno de sus informes: “ Son los pueblos en extremo fieles y 
apasionadamente adictos a la rama española de la casa de Borbón, 
y mientras haya probabilidad alguna de la vuelta de Fernando VII 
a Madrid, permanecerán fieles al gobierno actual. Pero si tal cosa 
no sucediera pronto, se declararán independientes por sí propios” . 
Todo lo cual no tardó en verificarse...

Por el momento, los sentimientos que privaban en la mayoría 
de los corazones venezolanos eran amor a la Madre Patria y odio 
a los franceses, y estos sentimientos se exteriorizaron aún con más 
entusiasmo cuando llegó la noticia del triunfo de Baiíén, que D. 
Andrés Bello celebró improvisando el célebre soneto que todos 
sabemos de memoria y que estuvo en aquellos días tan de boga:

Rompe el león soberbio 
La cadena con que atarle 
Pensó la felonía
Y sacude con noble bizarría 
Sobre el robusto cuello la melena:
La espuma del furor sus labios llena,
Y a los rugidos que indignado envía,
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El tigre tiembla en la caverna umbría 
Y todo el bosque atónito resuena.
El león despertó: ¡temblad, traidores!
Lo que vejez creiste, fue descanso;
L as juveniles fuerzas guarda enteras.
Perseguid, alevosos cazadores,
A la tímida liebre, al ciervo manso:
N o insultéis al monarca de las fieras.

D . CA USA Q  UAE SIT  VIDETIS: NU N C Q UID A G EN D  UM
SIT  CONSIDERATE
(Conocéis la causa: ahora considerad lo que debe hacerse)

Acusado D. Juan de Casas por la Real Audiencia ante la Junta 
Central de Cádiz como responsable por su ineptitud y falta de 
carácter de los desórdenes ocurridos en Caracas en 1808, ésta le 
nombró por sucesor al mariscal de campo D. Vicente de Emparan, 
nombramiento impuesto por el emperador Napoleón, a quien 
había sido particularmente recomendado y ratificado por José 
Bonaparte, amigo personal del nuevo Capitán General. Éste llegó 
a Caracas el 19 de mayo de 1809.

Era de origen vasco, perteneciente a distinguida familia de la 
Península; en su carrera náutica alcanzó el grado de Capitán de 
Navio y por tercera vez venía a desempeñar un cargo en las 
colonias españolas, donde anteriormente había sido Gobernador 
de Panamá de 1787 a 1792 y de la Nueva Andalucía (Cumaná) 
desde esa última fecha hasta 1803, dejando al retirarse honrosos 
recuerdos de su buena administración. El ánimo del nuevo 
Capitán General venía ya prevenido por el recuerdo de las 
circunstancias de la remoción de su predecesor. Al llegar, pues, a 
su nuevo destino, dice él mismo que “ procuró ganarse a las 
primeras personas, principalmente a los que habían sido 
encausados por la pretendida Junta (de 1808), que le parecieron 
más peligrosos” , y a poco se vio rodeado de la flor y nata de la 
sociedad colonial, formando parte de su tertulia íntima los jóvenes 
“ mantuanos” , futuros proceres de la Independencia: los Toro (D. 
Francisco y D. Fernando Rodríguez del Toro, “ familia de las 
principales, de grandes riquezas, que merecía la primera 
estimación de todos los mandatarios” ), los Tovar (D. Martín y D.
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José, “ hijos del Conde del mismo nombre e individuos de la casta 
más opulenta de Venezuela” ), los Bolívar (“ el primero con 
$25.000 de renta anual y el segundo con $20.000” ), los Montilla 
(D. Mariano, “ antiguo Guardia de Coros de S.M. y su hermano 
D. Tomás, los jóvenes de la moda y los individuos de una casa la 
primera en el lujo y esplendor” ), los Ribas (D. Juan José y D. Luis, 
“ jóvenes parientes de los condes de Tovar y de riquezas muy 
considerables” ), los Ayala (D. Juan  Pablo, D. M auricio y D . 
Ramón, “oficiales del batallón veterano, estimados 
universalmente por la honradez de su casa y por el lustre de sus 
mayores” ) y otros más. Extremó sus complacencias sobre todo 
con los Toro, cabezas de partido, hombres de grandes influencias 
entre las clases superiores por ser “familia dilatada, emparentada 
con todas, o las más de la ciudad, habiendo traído consigo a D. 
Fernando a quien elevó al empleo de Inspector de las milicias de 
la provincia de Caracas, y tuvo iguales halagos para con los 
Fernández de León, D. Esteban, que había sido Intendente en 
tiempo del capitán general Carbonell, y D. Antonio, “hombre rico 
y más ambicioso que rico todavía, que estaba acostumbrado a 
mandar a la Audiencia y también al gobierno y quería continuar 
mandando” , el cual había llegado a Caracas a principios de 1810, 
de regreso de la Península adonde fue enviado bajo partida de 
registro por su complicidad en los sucesos de 1808, y de donde 
volvía no sólo justificado sino hasta con un título de Marqués, 
obtenido gracias a su dinero y al influjo de su hermano en la 
Corte. Emparan observó con éstos “ la misma política que con sus 
parientes los Toro, procurando ganar su amistad y confianza” . Y 
seguro con el apoyo de los magnates, cerró los ojos a todo amago 
de peligro... “ Los observaba de cerca, dice, y nunca notó en ellos 
cosa que le diera indicios de descontento: antes bien, le aseguraron 
más de una vez que la nobleza estaba muy satisfecha de él y que 
nada tenía que recelar de ella” . ¡Ciego y más que ciego 
Em paran!... El fuego revolucionario de Caraca^, como había 
dicho José María España en el patíbulo, no estaba apagado sino 
oculto: bastaba la menor brizna de paja para reencenderlo. Él se 
propuso alimentarlo con brazadas de leña.

Si como hombre de mundo, culto e insinuante se captaba 
fácilmente las simpatías de la sociedad distinguida, como 
gobernante empezó desde luego a hacerse odioso a las demás
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autoridades y a los particulares. Torcidas eran las intenciones de 
que venía animado el que se alababa a cada instante de haber sido 
juzgado por Napoleón digno de mandar en Venezuela, como no 
tardó en dejarlo traslucir, jactándose con chocante petulancia de 
su propio despotismo, fomentando descaradamente la declaración 
y poniéndose en escandalosa pugna con el Ayuntamiento y la Real 
Audiencia, lo que originó repetidas protestas de ambas partes. 
Mientras Emparan se quejaba una y otra vez al M inistro de 
Gracia y Justicia (el 13 de octubre y el 16 de diciembre de 1809), 
de “que la Audiencia le hacía una oposición sistemática” y de que 
este tribunal “ interrumpía sus facultades económico- 
gubernativas” , la Audiencia en sus dos representaciones fechadas 
a 15 de diciembre del mismo año, acusaba al Gobernador de 
“ arbitrariedad y manejo despótico” acompañando la denuncia 
con sus respectivos expedientes. El Ayuntamiento también 
exponía en marzo de 1810 sus quejas a la Junta Central, llegando 
a asentar que “ de no contenerle y aun removerle del mando, 
peligraba la tranquilidad de estas provincias” .

Incontables eran en realidad sus atropellos a la justicia, sus 
violencias y sus excesos: “ Colocó en la plaza de Oidor al Fiscal de 
lo Civil y Criminal, sorprendió y abrió los pliegos que dirigía D. 
Pedro González Ortega a la Junta Central: arrojó a este empleado, 
al capitán D. Francisco Rodríguez y al asesor del consulado D. 
Miguel José Sanz fuera de estas provincias, confinados a Cádiz y 
Puerto Rico; encadenó y condenó al trabajo de obras públicas sin 
forma ni figura de juicio a una muchedumbre de hombres buenos 
arrancados de sus hogares con el pretexto de vagos; revocó y 
sorprendió las determinaciones de la Audiencia cuando no eran 
conformes a su capricho y arbitrariedad; hizo recibir a su Asesor 
sin títulos ni autoridad; sostuvo a todo trance su ignorancia y 
orgullo; tuvo mil disputas escandalosas con la Audiencia y el 
Ayuntamiento” ... Esta conducta no podía menos que acarrearle 
serios trastornos y aun provocar la rebelión si para ella no 
hubiesen existido otras causas tanto o más poderosas. Así lo 
reconoce el oidor decano de la Real Audiencia, D. Felipe Martínez 
de Aragón: “ El despotismo de Emparan, la desconfianza que 
todos tenían de sus operaciones y su necedad, han causado la 
pérdida de Caracas” .
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La musa popular empezaba a pronosticarle su  caída: en 
aquellos días se cantaba corrientemente por las calles la copla 
siguiente:

Retírate que te importa 
Que quien te quiere te avisa,
Que la fortuna está en contra,
Que no es para ti la dicha.

El intendente del Ejército y de la Real Hacienda, D. Vicente 
Basadre, y el auditor de guerra, asesor y teniente de Gobernador 
D. José Vicente Anca, se granjearon también la animadversión 
general por su celo en sostener la política arbitraria del 
Gobernador, por lo que el retozón ingenio caraqueño se dio rienda 
suelta contra los tres, a quienes habían apellidado “ Las Tres 
Potencias” , en las siguientes redondillas que bajo el mismo título 
circularon:

Empatan, Anca y Basadre 
Tienen al pueblo oprimido;
¡Que Vicentes tan unidos!
Chupan aunque el pueblo ladre.
E l primero a nadie ampara,
N i el otro lleva en el anca;
Pero hace basa el tercero 
Recaudando con la tranca.
¡Basta ya de humillación!
Para de los tres salir 
Debe alzarse la Nación 
Y ese yugo sacudir.

Los contertulianos mismos de Emparan empezaron a 
hacérsele hostiles y salían de sus reuniones a tramar intrigas 
revolucionarias en sesiones a veces secretas, otras encubiertas con 
el pretexto del juego de banca o de suntuosos banquetes, tenidas 
ya en el hogar de Doña Juana Antonia Padrón, madre de los 
Montilla y una de las matronas que más se distinguieron por su 
amor a la causa de la libertad, o en el de aquella célebre Margarita 
Sanoja de Salias, la “ Cornelia” venezolana, situado en el ángulo 
de la antigua plaza de S. Pablo (actual plaza del teatro Municipal), 
ya en la casa que ocupaba el regidor D. Valentín de Ribas y 
Herrera, en la esquina de Maturín, donde se encuentra ahora el



edificio de la Logia, o en la de D. Manuel Díaz Casado o de D. 
Juan Escalona, o en la que habitaba el Dr. José Ángel de Álamo, 
en la esquina de Santa Teresa, frente a la antigua Beneficencia; 
cuando no era en la estancia de los Bolívar, a orillas del Guaire, o 
en la morada de D. Fernando Rodríguez del Toro, pero con más 
frecuencia se reunían los conjurados en la Casa de Misericordia 
(ángulo nordeste de la que fue plaza del mismo nombre y es hoy 
Parque de Carabobo), que servía de cuartel a los granaderos de 
Aragua y Valencia, cuyo jefe era el Marqués del Toro. Emparan no 
ignoraba, sin embargo, los manejos de los que habían sido sus 
amigos: diariamente recibía en su casa, donde había abierto una 
estafeta especial para ellos, los anónimos en que se le delataban 
los actos de los conspiradores, a los cuales hacía también vigilar 
por medio de espías. Uno de éstos, un tal Ramón Aguilar, le dio 
aviso oportuno del movimiento que se preparaba para el 24  de 
diciembre de 1809 y así pudo tomar sus medidas para estorbarlo. 
Fue una de éstas la publicación de un bando en el que mandaba, 
bajo pena de $200 de multa y treinta días de cárcel, que ningún 
vecino llevase armas ni palos, ni se parase en sitio alguno, ni 
anduviesen reunidas más de tres personas. También hizo traer de 
La Guaira a Caracas, artillería y artilleros.

Defraudados con esta primera tentativa, tornaron los 
conjurados a combinar nuevos planes y en la noche del I o al 2 de 
abril se produjo un principio de sublevación en la Casa de 
M isericordia, provocado por Tomás M ontilla, los hermanos 
Carabaño, los Ayala, Juan Paz del Castillo y Diego Jalón17, pero 
por causas que ignoramos (tal vez por no estar suficientemente 
preparados, o por creerse descubiertos, o por no contar sino con 
las solas fuerzas de la Casa de Misericordia, o por no convenirles 
la forma de motín militar que iba a asumir la revolución), fue 
sofocado probablemente por sus propios autores, como puede 
verse en la declaración que rindió el 26 de octubre de 1812, 
estando preso en el Castillo de Puerto Cabello, el mismo Jalón 
(que había sido oficial de artillería al servicio del Rey, que sería en 
la época de su prisión uno de los más brillantes coroneles de la 
República y estaba destinado a ser en no muy lejano día una de 
las ilustres víctimas de Boves). Según tal declaración, Jalón “ pasó

17 Los Carabaño y los Ayala eran oficiales de veteranos; Juan Paz del Castillo, de milicias de infantería, 
y Diego Jalón, de artillería. Tomás Montilla era el único paisano.



la noche del I o de abril en el cuartel de la Misericordia porque D . 
Juan Paz del Castillo le dijo al declarante que las tropas de dicho 
cuartel trataban de sublevarse y por ello acudió allí a serenar los 
ánimos. Los oficiales D. Francisco y D. Miguel Carabaño y el 
pardo Pedro Arévalo estuvieron con él” . De estos conjurados, el 
único que estaba en servicio en la Casa de Misericordia era Pedro 
Arévalo, capitán de la compañía de pardos de Aragua18, 
acuartelada allí. Y añade la declaración: “ Que el día siguiente 
solicitó a D. Andrés Bello, oficial primero de la Secretaría de la 
Capitanía General y habiéndole hecho relación de lo ocurrido la 
noche anterior, le insinuó el declarante era muy conveniente lo 
elevara a la noticia del Sr. Gral. D. Vicente Emparan pero Bello no 
se lo comunicó hasta que al declarante lo destinaron de 
Comandante de Artillería a la ciudad de Maracaibo, lo que según 
supo el declarante le fue muy sensible al señor General” . Muy 
aceptable por cierto es la explicación de los hechos, si se descarta 
la inocente astucia de que usó Jalón para defender su vida, 
haciendo valer como celo en servicio del Rey lo que no fue sino un 
acto obligado, impuesto por las circunstancias desfavorables del 
momento, y así, como luego lo veremos, lo supieron interpretar 
las autoridades españolas, pero en todo lo demás la declaración 
concuerda con la relación que de los mismos sucesos hace 
Emparan al Rey. Véase: “ Seis o siete días antes de la insurrección 
(del 19 de abril), pretendí aprehender al D. Tomás (Montilla) para 
expulsarle del Distrito de la Capitanía General, por haber sido 
advertido que la noche anterior se había juntado en el cuartel de 
la Misericordia con tres hijos del teniente coronel D. Francisco 
Carabaño, con dos hermanos Ayala, con D. Juan  (Paz) del 
Castillo, y D. Diego Jalón, oficiales del cuerpo veterano de la 
Reina de Milicias y el último de artillería y tratando de sublevar 
la ciudad” . El movimiento del cuartel de la Misericordia fue pues 
comprendido por Emparan en su verdadera significación: aquello 
era simplemente un conato revolucionario, bajo forma de 
asonada, para derrocar las autoridades existentes y apoderarse del 
gobierno, ni más ni menos, aunque otra cosa quisieran aparentar 
sus autores, quienes, como cándidos niños, al creerse perdidos,

Los jefes de las cuatro compañías acuarteladas en la Casa de Misericordia, dos de blancos y dos de 
pardos, de Valencia y de Aragua, respectivamente, eran el capitán Garrido y el alférez Rafael Páez; el 
capitán Pantaleón Colón, el teniente Pedro Vázquez y el alférez Montero; el capitán Feliciano de 
Palacios y Blanco, el teniente José Leandro de Palacios y Plaza y el alférez Galindo; el capitán Pedro 
Arévalo, el teniente José Martín Barrios y el alférez Zenón Caino.
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trataron de enmendar mal la plana y se fueron con el “ chisme” a 
casa del Dómine, o sea del Capitán General. Pero les salió fallido 
el intento, porque Emparan no se dejó engañar y creyó lo que 
debía creer y en consecuencia trató a los promovedores de aquella 
cuartelada. Dicen mal los que pretenden que fracasó esta 
intentona por haber sido denunciada... la denuncia, si es que 
denuncia puede llamarse, vino después del fracaso y partió de los 
mismos comprometidos, como confiesa Jalón: él personalmente 
fue a dejar constancia de lo sucedido en la Secretaría del Capitán 
General y allí refirió a uno de los empleados, a D. Andrés Bello, 
lo ocurrido, es decir, lo que a él le interesaba que el Capitán 
General creyese, con la recomendación de trasmitirlo todo al 
propio Emparan y Bello así lo hizo, aunque con alguna demora, 
de donde proviene que habiendo acaecido los sucesos relatados el 
I o de abril, no fue sino seis o siete días antes del 19, o sea del 11 
al 12 de abril, que Emparan tuvo noticia de ellos, probablemente 
por D. Andrés Bello, como dice Jalón. Y de aquí nació, sin duda, 
el calumnioso dicho que atribuye a Bello la delación de la 
revolución. Como claramente se deduce de los documentos 
citados, ni Bello era de los conjurados ni supo de la sublevación 
sino después de su fracaso, por donde no pudo delatarla como se 
ha querido insinuar: cuando más puso en conocimiento del 
Capitán General lo que los revolucionarios mismos deseaban que 
él supiera. Por lo demás, hay otra prueba de que no sólo no los 
denunció sino que más bien trato de salvarlos de la persecución, 
como más adelante se verá19.

La revolución del I o de abril abortó pues por otras causas. 
Emparan estaba sobre la pista de lo que se tramaba de mucho 
tiempo atrás. “ En 28 de marzo -dice D. Vicente Basadre- me 
declaró D. Vicente de Emparan reservadamente, le dirigían con 
frecuencia varios anónimos manifestando en todos ellos una 
próxima insurrección, para lo que había tomado ya sus

19 Arístides Rojas, en un bello estudio intitulado Recuerdos de 1810. Andrés Bello y ¡os supuestos 
delatores de la revolución, hizo la defensa de aquellos ilustres proceres {se acusa de delatores, además 
de Bello, a Mauricio Ayala, oficial del batallón veterano, a Pedro Arévalo, capitán de las milicias de 
pardos de Aragua y a Bernardo Muro, empleado en la Secretaría de Emparan), después de la que a favor 
de Bello había intentado Juan Vicente González en su carta a Felipe Larrazábal inserta en El eco de los 
Estados de 1864. González había hecho valer únicamente razones de orden moral. Rojas, mejor 
ilustrado, escribe un extensísimo historial del asunto, con su origen, sus causas probables, su proceso 
entero, reforzado con valiosos pormenores desconocidos hasta entonces con amplias referencias 
respecto a acusados y acusadores y con argumentos de mucho peso, pero sin aducir ningún documento 
de los que entierran para siempre una infame leyenda.

(100)



providencias” . Y el espía Aguilar dice después del 19 de Abril en 
una carta a Monteverde: “ Si no se evitó la revolución y si 
enteramente se erraron por el Capitán General las medidas que 
debió tomar, yo me vanaglorio de que a mi pesar, pues que 
siempre me opuse a unas deliberaciones infructuosas y viendo al 
Gobierno en una culpable inacción, me atreví el 28 de febrero de 
1810 a reconvenir al Capitán General, por qué tenía la debilidad 
de decir que yo suponía lo que no había, al paso que confesaba lo 
recomendable de mis servicios” . No faltaba, pues, quien 
constantemente le estuviera señalando los peligros de la situación. 
En tales circunstancias nada tiene de extraño el repetido fracaso 
de la revolución, sin necesidad de delaciones, más cuando, como 
en el conato del I o de abril, no contaban los conjurados, por lo 
que se deja ver, sino con el concurso de las tropas acuarteladas en 
la Casa de Misericordia.

A pesar de la reincidencia, aquéllos fueron tratados con 
lenidad: como no poseía pruebas fehacientes, Emparan no se 
atrevió a usar de rigor y de ello se disculpaba más tarde diciendo: 
“ Como el aviso me fue dado por un medio oscuro e insuficiente y 
no tenía otras pruebas, no me pareció deber exponerme a una 
actuación en aquellas circunstancias, al paso que inútil para la 
comprobación del delito, y hube de preferir el medio de 
dispersarlos destinándolos a M aracaibo, Cumaná, Guayana y 
Barinas, pero ni a Castillo, ni al paisano Tomás Montilla, pude 
encontrar por haberse ocultado” . En consecuencia, los Bolívar se 
vieron confinados a sus haciendas, expulsados los Ayala y 
enviados a Coro, M aracaibo y Cumaná, respectivamente, los 
Carabaño, Diego Jalón y Florencia de Palacios y Plaza. Jalón 
obtuvo, empero, permiso para quedarse dos días en La Guaira y 
allí contribuyó con el capitán Juan de Escalona y Arquizonis a la 
prisión del comandante de la plaza D. Emeterio Ureña y al 
establecimiento del nuevo orden de cosas en la tarde del 19 de 
Abril.

M alograda esta segunda intentona, quedaron los ánimos al 
parecer sosegados pero en realidad crecía por momentos la 
exaltación con la falta de noticias de la Península, de donde hacía 
tiempo que no llegaban buques y sordamente se propalaban las de 
que España estaba perdida. Un día en las paredes de la casa
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ocupada por el Intendente Basadre (casa donde está hoy la 
Compagnie Française), frente por frente con la de la Capitanía 
General (edificio de El Universal), amaneció el siguiente pasquín:

Todo está listo
Porque ya Quito dio el grito
Y este Vicente
E s lo mismo que el del frente.

Tal estado de cosas obligó al Capitán General a publicar el 7 
de abril el siguiente manifiesto:

E l gobierno ha llegado a  entender que corren en esta capital 
especies muy funestas sobre la suerte de la metrópoli; y como tiene 
ofrecido que manifestará al público cuanto supiere en esta 
materia: se cree en obligación de asegurar que hace dos meses 
cumplidos no ha recibido directa ni indirectamente pliego alguno 
de oficio o carta particular de la metrópoli: que lejos de atribuir la 
falta de buques a que haya padecido un trastorno, como algunos 
por falta de meditación y otros por sobrada malignidad 
sospechan, está persuadido de que este silencio acredita que los 
existentes en nuestra península están tranquilos sobre su 
conservación y la de las Américas, pues no puede presumirse que 
viendo perdida aquella o en gran riesgo de perderse, dejasen de 
emigrar por todas vías, no sólo los naturales de este país existentes 
allá, sino otros muchos europeos que tienen aquí sus intereses y 
que desde que manifestó el infame usurpador su proyecto de 
dominar la España, tienen tomadas sus medidas para venir a estas 
y otros provincias de la América. Tampoco es imaginable que 
nuestros fieles aliados los ingleses hubiesen dejado de dar con toda 
prontitud aviso oportuno pues siendo nosotros y nuestros aliados 
dueños del mar, en ningún caso podrían los enemigos impedir la 
salida de nuestras embarcaciones”.

Creed, amados caraqueños (al menos yo a sí lo creo), que la 
escasez de buques consiste en que los meses que acaban de vencer 
son siempre tempestuosos. Además de que los efectos que puedan 
traer prometen poca ganancia y los frutos que han de exportar 
están allá muy abundantes y baratos: estas consideraciones no 
pueden animar a los comerciantes y navieros a salir en tiempos 
crudos y yo espero que ha de suceder entre pocos días lo que otras
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veces he experimentado en el corto tiempo de mi existencia aquí; 
y es que cuando han corrido las noticias más tristes han llegado 
las más alegres.

Vivid con precaución para no ser engañados por los emisarios 
franceses y sus satélites: el tirano de Europa, viendo frustrada 
para siempre su esperanza de dominar las Américas, se ha 
propuesto vengarse de sus habitantes y privar de sus auxilios a la 
Península, metiendo entre ellos el incendio y armando a unos 
contra otros; y así como Nerón se divertía viendo arder a Roma, 
espera celebrar en París las noticias que reciba de incendios, más 
funestos. Tenemos una religión santa que nos enseña que viene 
todo de D ios: esperamos tranquilos ver la suerte que tiene 
destinada a nuestro amado Fernando y a l a  Madre Patria, que no 
dudo será favorable, pues por lo que hemos experimentado vemos 
bien que obra la mano del Todopoderoso. Y si nuestros esfuerzos 
y los de nuestros hermanos saliesen vanos, se meditarán y 
acordarán oportunamente los medios de conservarlos felices bajo 
los auspicios de nuestra sabia legislación.

Caracas, 7 de abril de 1810. Vicente Emparan.

Pocos días después, el 14, arribó a Puerto Cabello el bergantín 
“ Palomo” procedente de Cádiz y se confirmaron los rumores 
circulantes: los franceses se habían apoderado de toda la 
Andalucía, excepto la isla de León y Cádiz, y quedaba disuelta la 
Junta Central y creado un Consejo de Regencia para sustituirla. 
Estas noticias se supieron en Caracas el 17 de abril, a tiempo que 
llegaban a La Guaira -a  bordo de la goleta correo “ Carmen” -  los 
comisionados de la Regencia, teniente coronel de caballería D. 
Carlos Montúfar, capitán de fragata D. Antonio de Villavicencio 
y oficial de Secretaría de Hacienda de Indias, Cos de Iribérriz. El 
18 fijó Emparan carteles avisando al público “ que tenía que 
comunicarles noticias muy importantes y que las había mandado 
imprimir y copiar por Secretaría a fin de informarles lo más 
pronto posible” .

El mismo día 18 en la tarde se reunieron los revolucionarios 
con el objeto de fijar para el 19 la realización de sus tan largo 
tiempo acariciados proyectos, aprovechando la circunstancia de 
ser el siguiente día Jueves Santo y de concurrir todos los altos
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empleados españoles con el Capitán General a las solemnidades 
religiosas de tal día. Proponíanse deponer a Emparan y demás 
autoridades peninsulares convocando para el caso un Cabildo 
extraordinario y contaban para dar este golpe de Estado con el 
apoyo de las tropas .(cuarteles de la Casa de Misericordia, de 
Milicias, del Parque, de S. Carlos, de S. Jacinto, de la Prevención 
y de Caballería) y la cooperación de los siguientes cabildantes que 
estaban en el secreto de la conjuración: Nicolás de Anzola, Lino 
de Clemente, Fernando Key y Muñoz, Isidoro López Méndez, 
Feliciano de Palacios y Blanco, Rafael Paz del Castillo, Valentín de 
Ribas y Herrera, Dionisio de Palacios y Sojo, Pablo N icolás 
González, Rafael González, Juan de Ascanio y Rada, Silvestre de 
Tovar y Bañes, M artín de Tovar Ponte. (Sólo tres miembros del 
Ayuntamiento, fuera de Emparan, su Presidente, y de Anca, 
Auditor de guerra, Asesor y Teniente de gobernador, ignoraban 
los planes de los revolucionarios, y eran José de las Llamozas, 
alcalde de primera elección, José Hilario M ora e Isidoro 
Quintero). Con este fin comisionaron a los dos regidores, D. 
Martín de Tobar Ponte y D. Nicolás de Anzola, para obtener de 
D. José de las Llamozas la convocatoria del Ayuntamiento. Los 
dos comisionados lograron persuadirlo de los graves peligros de la 
situación y convencerlo de la urgencia de celebrar una sesión 
extraordinaria para proceder a la instalación de un gobierno que 
velase por los derechos del cautivo Fernando VIL Llamozas 
accedió a la exigencia de los regidores, y tan aturdido quedó de las 
razones que le expusieron, que no paró mientes en que no estaba 
en las facultades del Cabildo congregar a sus miembros para una 
sesión extraordinaria, correspondiendo esta invitación de derecho 
al Capitán General. Quedó, pues, convocado el Ayuntamiento 
para el siguiente día a las siete de la mañana y con este primer 
paso habían adelantado los revolucionarios casi la mitad del 
camino que se proponían re correr, cuando por tercera vez 
estuvieron a punto de ver desbaratadas sus bien urdidas 
combinaciones. Alguien20 acudió con la denuncia al prefecto de 
los capuchinos, Fray Francisco de Caracas, y éste se la comunicó

20 Respecto a las delaciones (verdaderas o supuestas) habidas durante el período gestarlo de la 
revolución, es decir, desde las vísperas del 24 de diciembre de 1809 hasta el 19 de abril de 1810, reina 
la mayor confusión acerca de las fechas y los autores de las tales: así esta denuncia atribuida a Pedro 
Arévalo, a quien unos enrostran la delación del proyecto del I o de abril, mientras otros le achacan la de 
la conspiración del 19. Por lo demás, la conducta de Arévalo antes y después del 19 de abril y durante 
los sucesos de aquel día, no se compagina con semejantes acusaciones. Arévalo empezó a figurar como 
revolucionario desde los movimientos de 1808; el 19 de abril tomó parte activa en la deposición de 
Emparan y fue el que a la cabeza de un piquete condujo a los miembros de la Audiencia a la sala

( io 4)



al magistral de la Catedral, Dr. D. Juan Vicente de Echeverría y 
González del Haedo (el mismo que intervino en idéntico caso en 
la revolución de Gual y España), y ambos fueron a ponerla en 
conocimiento del Capitán General, quien después de escucharlos 
contestó sencillamente: “ Están tomadas todas las medidas” .
Quiso referirse, sin duda, a la “dispersión” que hiciera antes de los 
principales conspiradores: los Carabaño, los Ayala, Diego Jalón y 
Florencio Palacios. Emparan había encarecido también al 
Marqués de Casa León persuadiese a Doña Juana Padrón que 
alejase de la ciudad a su hijo Tomás, y aun que le hiciese salir del 
país porque el gobierno no podía menos de castigar severamente 
sus excesos. Por su parte, los Toro habían pedido licencia para 
visitar sus posesiones de Aragua y el 14 se habían ausentado, 
camino de Valencia, donde iban a preparar y encabezar la 
revolución. Separados aquellos cabecillas, Emparan creyó 
conjurados todos los riesgos y cruzóse de brazos en espera de los 
acontecimientos, para sacar verídica la sentencia de Quevedo: 
“ Siempre quien se burló de su peligro, se halló burlado de él” .

Por última vez congregáronse los conjurados en la madrugada 
del 19 en casa del Dr. José Ángel de Álamo21, para dictar las 
últimas disposiciones y repartirse los diversos papeles en el 
importante espectáculo que se preparaba: unos debían dar 
instrucciones a los jefes de los diversos cuerpos de tropa; otros, 
predisponer en su favor a la opinión pública; avisar a los 
revolucionarios que no habían asistido a las juntas preparatorias, 
éstos, y aquéllos, distribuir al populacho dinero para que no 
faltase a la cita que se le daba en la Plaza M ayor y en sus 
alrededores.

Supo Emparan también de esta última reunión y en previsión 
de lo que pudiera suceder, al amanecer envío Bello recado a su 
amigo Álamo con un tal Ledesma, advirtiéndole de esta 
circunstancia para que se ocultase y procurase salvar a los demás 
comprometidos. Este hecho, comprobado por cartas posteriores

capitular: la Suprema Junta le otorgó recompensas por su comportamiento aquel día y un 
nombramiento de comandante del batallón de milicias de Aragua. Desde esa época militó en las filas de 
la revolución, en las horas del triunfo y en los días de la derrota, hasta el 18 de marzo de 1816, en que 
Morillo firmó su sentencia de muerte en Girón, por “rebelde, muy conocido por sus iniquidades”, es 
decir, por su patriotismo y servicios a la causa de la libertad.

Según José D. Días fueron los Bolívar Dionisio Sojo, Narciso Blanco, Mariano Díaz Casado y 
algunos más. Respecto a la presencia de los Bolívar debemos recordar que eran de los “dispersados” por 
Emparan y estaban para aquella época ausentes de Caracas.
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de Bello a Álamo, disipa cualquier duda que pudiera subsistir 
sobre la conducta de Bello: ¡no procediera así el delator de sus 
amigos ni el traidor a su causa!...

El 19 muy temprano, ya se hallaban todos los contornos de la 
Plaza M ayor llenos de gente entre la cual sobresalían ciertos 
grupos de revolucionarios notables, como los Ribas, los Pelgrones, 
los Salias y otros, embozados en sus capotes y seguidos de sus 
esclavos. El Ayuntamiento se reunió en la Casa Consistorial (oeste 
de la Plaza Mayor, hoy Plaza Bolívar, donde está actualmente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores) a las ocho de la mañana y 
envió una comisión de su seno, compuesta por los regidores 
Valentín de Ribas y Rafael González, a invitar a su presidente, el 
Capitán General, a la sesión extraordinaria. Esperaba Emparan en 
su casa de habitación (Norte 1, No. 1, Madrices a Ibarras) la 
llegada de los miembros de la Audiencia que debían acompañarle 
en cuerpo a los oficios del día, con Gutiérrez de Rivero. Aceptó la 
invitación del Cabildo sin fijarse en que estaba éste usurpando sus 
propias facultades, pues según las ordenanzas y constituciones del 
Ayuntamiento sólo a su Presidente tocaba convocar a reuniones 
extraordinarias22. Así lo supone el decano Martínez cuando dice 
que “ ni éste (Emparan) ni el insigne Rivero tuvieron 
entendimiento para ver el lazo y así éste no le puso estorbo y aquél 
se fue inmediatamente donde le llamaban” . Otra cosa debemos 
pensar nosotros y es que después de los tantos avisos recibidos, sí 
sospechaba Emparan algo y aun mucho de lo que se premeditaba, 
pero como no podía imaginar las proporciones que asumía ya la 
conjuración, ni nunca quiso dar a la cosa una importancia que 
juzgaba exagerada, creyó poder desafiar impunemente lo que se le 
venía en contra, y dominar al Cabildo, como lo intentó luego y 
estuvo a punto de conseguirlo. Con los dos comisionados del 
Ayuntamiento se dirigió pues a la Casa Consistorial, dejando 
recomendado al escribano de cámara, José Tom ás Santana, 
advertir a los oidores que si tardaba demasiado, pasasen solos a la 
Catedral donde él se les reuniría.

Luego de ocupar el Capitán General la silla presidencial, 
púsole Llamozas en cuenta del objetivo de aquella reunión, que 
era considerar la situación creada por las recientes noticias de

22 Dice Urquinaona que et mero hecho de convocarse un Cabildo extraordinario sin su orden ni 
anuencia, autorizaba a Emparan para calificarlo de “atentado”.
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España, según las cuales se hallaba la Península en poder los 
franceses, cautivo el soberano y disuelta la Junta de gobierno que 
lo representaba23, noticias que habían hecho cundir la alarma en 
la población, y propuso que en vista de la gravedad de aquellas 
circunstancias se nombrase un gobierno representativo de la 
soberanía y conservador de los derechos de Fernando VII, que se 
ocupase de la seguridad y defensa de estas colonias. Emparan 
escuchó estas cosas con una impasibilidad que desconcertó a 
todos y luego, con igual posesión de sí mismo, dijo que el gobierno 
de España de ningún modo había quedado acéfalo, existiendo el 
Consejo de Regencia, que sustituía a la extinta Junta; que por 
consiguiente lo natural era esperar la llegada de los comisionados 
de la misma Regencia cuya venida estaba anunciada y que se 
esperaban de un momento a otro para resolver tan importantes 
asuntos, y tomando el sombrero agregó que la consideración de 
los tales debía aplazarse para más tarde por ser la hora de asistir 
a los oficios religiosos y sin más, salió con su comitiva, dejando a 
los cabildantes revolucionarios en la mayor consternación y sin 
saber qué partido tomar.

Los conjurados que se hallaban en la expectativa entre la 
apiñada multitud de la plaza, quedáronse atónitos al ver aparecer 
a Emparan en los umbrales de la Casa Consistorial y dirigirse a la 
Catedral cuando esperaban verle detenido y aun depuesto, y 
sospechando que alguna inesperada complicación había venido a 
comprometer el éxito de su empresa, empezaron a dar voces de:
“ ¡Al Cabildo, al Cabildo!” . Entonces surgió de entre la compacta 
muchedumbre el hombre que debía decidir aquella difícil 
situación, el “ brazo ejecutor del 19 de Abril” como le llama uno 
de nuestros historiadores24, el joven Francisco Antonio, quien 
resolvió obrar por cuenta propia y atravesando rápidamente la

^  “Los revolucionarios, dice con razón Emparan, tomaron por pretexto la disolución de la Junta 
Central a quien reconocían. Si hubiera existido, le habrían tomado de su existencia” . Lo que hacía /alta 
era el pretexto para la consumación de un hecho que se venía preparando de mucho tiempo atrás. Los 
revolucionarios estaban en el acecho de la oportunidad propicia y ninguna más a propósito que la 
disolución de la Junta Central.
^  De su matrimonio con el español D. Francisco Salías, tuvo Doña Margarita Sanoja seis hijos varones:
Francisco, Vicente, Pedro, Juan, Mariano y Carlos. Huérfanos de padre desde temprana edad, fue su 
madre quien hizo de ellos los pro-hombres que le merecieron el glorioso sobrenombre de “ Cornelia” 
venezolana. Tres de ellos hicieron el sacrificio de su vida a la Patria durante la guerra de Independencia:
Pedro cayó en 1814 en la sangrienta acción de Aragua, a la cabeza de su bravo batallón Caracas, que 
quedó tendido en el funesto campo hasta el último soldado; Vicente, el más notable de los seis hermanos 
por su inteligencia y chispeante ingenio, médico y poeta, redactor con Muñoz Tébar de la Gaceta de 
Caracas (1813-14), al querer emigrar después de los desastres de 1814, fletó en La Guaira el bergantín 
“Correo de Gibraltar”, que desgraciadamente fue apresado por el corsario español “Valiente Boves” ; y
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plaza, llegó al mismo tiempo que Emparan a la puerta mayor de 
la Catedral e interceptándole el paso le dijo con decisión: “ ¡Os 
llama el pueblo a Cabildo!” . El Capitán General repuso: “ ¡Será 
para más tarde!” y quiso seguir adelante, pero Salias insistió: 
“ ¡Los momentos son apremiantes!... ¡Os llama el pueblo a 
Cabildo, señor!” . Emparan no hizo caso y pretendió entrar en la 
iglesia, pero al pisar sus umbrales, redóblanse los clamores de la 
multitud y al llegar el gobernador junto a la pila de agua bendita, 
le cogió (Salias) del brazo para instarle más diciendo por tercera 
vez: “ ¡Al Cabildo! ¡Os llama el pueblo al Cabildo!” . Emparan 
tuvo un gesto de displicencia pero cedió: “Vamos, pues, al 
Cabildo” , exclamó y volvió sobre sus pasos...

Un detalle que acababa de observar pesaba en la 
determinación del Capitán General y era que al intentar el cuerpo 
de granaderos del regimiento de la Reina, formado a la entrada de 
la iglesia, hacerle los honores, su jefe, el capitán Luis de Ponte, que 
estaba en connivencia con los conjurados, se lo impidió. Este 
hecho significativo, que se repitió al regresar hacia la Casa 
Consistorial con la guardia del vivac o principal (situada en el 
ángulo que ha conservado el nombre de esquina de Principal), 
mandada por el teniente Francisco Roa, impresionó al Capitán 
General, haciéndole comprender ya tarde la gravedad de su 
situación. Aquí vio claro y entendió que las tropas apoyaban la 
insurrección. Él reconocía, como más tarde lo manifestó, que el 
haberse consolidado la revolución fraguada por los mantuanos de 
Caracas se debía a que la oficialidad del cuerpo veterano y de las 
milicias -pertenecientes todas a las mismas primeras clases y 
familias- se hubiese aliado con ellos, para apoyar aquella sedición 
que de otra manera no hubiera podido tener el éxito que tuvo, 
pues “ni el comercio, ni el clero, ni el pueblo, en general, ni ningún 
hombre de juicio, tuvieron parte en ella” . Y en esto estribó 
casualmente la equivocación de Emparan: en no dar la debida 
importancia a la conjuración que había de derrocarlo. Como Luis

Salias llevado al castillo de Puerto Cabello, donde se le pasó por las armas; Juan fue fusilado en Pore, 
en 1816. “Refieren las crónicas -dice A. Rojas- que durante los 25 años que siguieron a la Guerra a 
Muerte, en cada ocasión en que Margarita, la madre de los Salias, recordaba a sus hijos inmolados, 
lágrimas silenciosas corrían de sus ojos” . Francisco, el protagonista del 19 'de Abril, fue edecán de 
Miranda; después de una romanesca escapatoria durante la campaña de Valencia en 1811, cayó preso 
en 1812 y logró fugarse de la prisión: siguió combatiendo hasta ver sellada en Carabobo la 
independencia de Venezuela. Los dos menores, Mario y Carlos, emigraron en 1814 y acompañaron a su 
ilustre madre en el destierro.
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XVI, estaba tomando por una simple asonada lo que debía ser una 
revolución en toda forma.

Ya aquí no podemos menos de insertar las graves y bellas 
consideraciones que el acto de volver Emparan al Cabildo, como 
se lo pedía “el pueblo” , sugiere a nuestro Aristides Rojas: 
“ ¡Cuánto pesa -exclam a- un solo instante en los destinos de un 
pueblo! Entre el momento en que Emparan, altanero y 
voluntarioso, dejaba el Cabildo silencioso y preocupado se 
presenta de nuevo, ¡había pasado la historia de tres siglos!” ... 
Cuánta sublimidad en este pensamiento: salir del Cabildo y volver 
a él: ¡la Revolución estaba consumada!... Je  n ’ai que passer: elle 
n'était déjà plus.

Una vez en el Cabildo, reanudóse la sesión y Emparan no 
puso -o  mejor dicho no quiso poner- reparo en la presencia de 
tres individuos extraños a aquel cuerpo, que se titulaban 
diputados por el pueblo y por el clero, Juan Germán Roscio 
(abogado), Félix Sosa (también abogado) y el Pbro. Francisco José 
Rivas (clérigo particular). A los legítimos representantes del clero, 
que eran los Pbros. Maya y Quintana, delegados por el Arzobispo, 
se les intimó al presentarse en la sala capitular que ya no eran 
necesarios allí, pues ya el pueblo había depositado su confianza en 
el Sr. Dr. José Cortés Madariaga, canónigo de Merced de la S.I.M., 
y en el Dr. D. Francisco José Ribas, presbítero.

Triunfaban de nuevo los conjurados, mas este triunfo por 
poco se convierte en derrota irreparable, pues habiendo convenido 
Emparan en el establecimiento de una Junta de Gobierno 
“ después de una discusión acalorada que sostuvo con los 
diputados Roscio, y Sosa” y habiéndosele designado para 
presidirla, Roscio, que actuaba de secretario, extendía ya el acta 
en ese sentido, cuando el joven Pbro. José Félix Blanco, no 
sabemos si por propia inspiración o por ajena sugestión, 
advirtiendo los peligros de aquella peregrina elección, corrió 
desolado hacia el templo de las Mercedes a avisar, según lo 
anteriormente pactado, al otro diputado por el clero, que debía 
acudir en el momento en que se le necesitase. Estaba éste en el 
confesionario y al columbrar a Blanco, dejó sin explicaciones a la 
penitente que se acusaba, y más que corriendo, volando, se dirigió 
hacia el teatro de los acontecimientos. Pocos momentos después



aparecía en la sala capitular, sin aliento, descubierta la cabeza y en 
desorden las vestiduras, un hombre de arrogante porte, buena 
presencia, gesto tribunicio y mirada imperativa. Era el hombre de 
aquellas excepcionales circunstancias, el héroe del día, el desde esa 
hora célebre José Cortés M adariaga, más comúnmente conocido 
con el nombre de El Canónigo de Chile.

Saludemos su entrada en la escena de nuestra historia con las 
frases que le consagra Rojas: “ Grandiosa en la historia de 
América se presenta esta gran figura que después de abrir las 
puertas de la Revolución venezolana, despide con dignidad al 
mandarín español, invita a entrar a los patricios de la santa causa 
e instala la primera asamblea de la emancipación americana” . 
M adariaga se presenta en el Cabildo con la fuerza incontrastable 
de la idea revolucionaria, abriéndose paso por entre la estrechez 
de la tradición secular que amenaza ahogarla.

Como su sobrenombre lo indica, M adariaga era oriundo de 
Chile, perteneciente a la aristocracia de Santiago. Estudió cánones 
en la Universidad de esta ciudad, donde le fue conferido el grado 
de Doctor en Teología y trasladado a España, donde iba a ventilar 
cierto litigio de la familia; aprovechó su estada en la Madre Patria 
para visitar otros países del Viejo Mundo, Francia, Inglaterra, etc. 
En esta última nación conoció y trató a Miranda y según sus 
propias palabras, “ se glorió de ser americano” . También trabó 
amistad con varios otros compatriotas notables, el neogranadino 
Nariño, el paraguayo Freites, el chileno O ’Higgins, el peruano 
Baquijano, el cubano Caro, y otros más, afiliados todos a la causa 
que presidía el ilustre Precursor venezolano, y tuvo el alto honor 
de ser uno de los escogidos por éste para hacer en América la 
p ropaganda revolucionaria: Miranda dispuso, en efecto que 
O ’Higgins y M adariaga pasasen con este objeto a Chile, Bejarano 
a Guayaquil y Quito, y Baquijano al Perú. Con estas miras 
M adariaga solicitó y obtuvo -gracias a las influencias del 
americano Mallo, que gozaba del favor de la Reina María Luisa- 
la Canonjía de Merced de la Catedral de Santiago por real cédula 
del 17 de agosto de 1800. Pero el curso de los acontecimientos 
hizo concebir a Miranda otros proyectos respecto a la actuación 
de M adariaga en América, y le retuvo en Europa después de la 
partida de O ’Higgins, esperando una ocasión propicia a sus
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designios como fue la que se presentó al quedar vacante la 
Canonjía de Merced de la Catedral de Caracas. Exigiéronse de 
nuevo los buenos oficios de Mallo para conseguir la permuta de 
la Canonjía de Santiago por la de Caracas, lo que se logró por real 
cédula el 6 de mayo de 1803, y en el mismo mes y año dejaba 
M adariaga a Europa para trasladarse a América, a cumplir los 
encargos del Precursor. Y así fue como vino a Venezuela, donde 
desde que pisó tierra se vio admitido con verdaderas simpatías en 
el seno de la mejor sociedad, como amigo de las familias Toro, 
Ibarra, Padrón, Salias, Ayala y otras. El 28 de junio de 1803 tomó 
posesión de su destino con beneplácito del obispo Ibarra y del 
Cabildo Eclesiástico de Caracas, donde fijó su residencia (en las 
cercanías del templo de la Merced, calle norte 2, en la casa 
marcada con el N °. 31); allí había sido testigo de los diversos 
sucesos precursores del 19 de Abril, sin dejar de ir preparando por 
su parte, discretamente y sin ponerse en evidencia como lo exigía 
la santidad de su ministerio, los ánimos a profesar los principios 
de la libertad, y así sin comprometerse abiertamente, pero 
abocado por medio de su sobrino, Adolfo Cámara, con el grupo 
revolucionario que venía trabajando desde 1808, fue llamado por 
los acontecimientos mismos a desempeñar el principal papel en el 
día inicial de nuestra magna lucha por la independencia nacional.

Saludó el canónigo a la asamblea con deferencia y ésta le 
invitó a entrar: sentóse enfrente de Emparan y se hizo poner al 
corriente de los debates del día; luego, poniéndose en pie, 
apostrofó de este modo al Ayuntamiento: “Da lástima ver a 
hombres tenidos hasta ahora por de buen sentido, poner la 
Revolución y lo que es más grave, sus propias vidas, a la merced 
de este hombre. Si él, sentido, disimula por un momento, es para 
vengar después con mejor éxito el ultraje que estáis haciendo a su 
autoridad y es locura pensar en contenerle por medio de una junta 
que él sabrá derribar y satisfacer todos los caprichos de su 
altanería. No es digno de caracteres animosos, ni de hombres 
distinguidos y honorables como vosotros, perder el fruto de su 
proyecto en que se cifra, no la ambición personal sino la felicidad 
de un pueblo” . Manifestó luego que la España estaba perdida con 
la sola excepción de Cádiz; que la Regencia no era gobierno por 
carecer de la legalidad necesaria y haber sido constituida en 
ausencia de los diputados de América y esto después de haber sido
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declarados estos dominios parte integrante de la  Nación; que 
Emparan los engañaba con noticias falsas y que existía gran 
descontento contra las autoridades españolas si se exceptuaba la 
Audiencia; que por todas estas razones proponía que el Capitán 
General, el Intendente, el Subinspector de Artillería y el Auditor 
de Guerra fueran destituidos de sus mandos, dejando sólo la 
Audiencia para administrar justicia con arreglo a las leyes y que el 
pueblo le había conferido poder para crear en C aracas un 
gobierno independiente respecto a que España estaba en la 
orfandad.

Emparan protestó asegurando que todas esas noticias 
referentes a España eran falsas, como podían verificarlo por los 
papeles que él había recibido, y pidió que los trajesen al 
Ayuntamiento para que se cerciorasen de la verdad. “ Alzaban 
entonces el grito -dice Emparan- para que yo no fuese oído, 
repitiendo que no tenían necesidad de leer más papeles, que no 
contenían sino paparruchas y mentiras para engañar al pueblo y 
por más que me esforcé en que los leyesen, porque nunca podía 
perjudicarlos el ver su contenido, que de lo contrario engañaban 
al pueblo, no fue posible conseguirlo...” .

“También yo he recibido papeles que aseguran todo lo 
contrario de lo que U.S. manifiesta” , argüyó el canónigo en medio 
de la vocería.

Emparan le desmiente de nuevo y M adariaga indignado le 
grita: “ ¡No, no y no! Ya U.S. es aquí un cero; la autoridad ha 
caducado ¡y el pueblo ha reclamado sus derechos!” , y dirigiéndose 
al Ayuntamiento agrega: “Pido la deposición de este mandatario 
como medida de seguridad por ser el deseo del Clero y del pueblo, 
cuyos derechos represento en esta asamblea” . Recúsalo Emparan 
diciendo que ni él es diputado por el pueblo, ni el pueblo pide su 
destitución y manifiesta el deseo de apelar él mismo a la opinión 
del pueblo para saber si le aceptaba como su mandatario. 
“ Convenido” , replica M adariaga con aire de reto y ambos salen 
al balcón de la sala capitular.

Cuando el Capitán General, revestido de las insignias de su 
dignidad, se muestra en el balcón, la muchedumbre que curiosa se
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agolpaba afuera le mira sorprendida sin poder explicarse lo que 
está pasando. Pero dejemos la palabra al mismo Emparan: “Me 
levanté de mi asiento y asomándome al balcón dije en alta voz: si 
era cierto que el pueblo quería que yo dejase el mando y los que 
estaban más inmediatos y a distancia de percibir lo que se les 
preguntaba, respondieren ‘ ¡No, señor, no!’, pero otro más 
distante (dícese que fue el Dr. Rafael Villarreal, médico), a quien 
los revolucionarios (M adariaga, Dionisio Palacios y Anzola), 
hacían señas del balcón, porque no me podían oír y era sin duda 
de la chusma que tenía pagada, dijo que sí: y sobre este sí de un 
pillo los mantuanos revolucionarios me despojaron del mando 
obligándome a que lo transfiriese al Cabildo que hizo cabeza de la 
rebelión, por más que protesté la nulidad del acto pues no estaba 
yo autorizado para renunciarle” .

Como lo expresa Emparan, así sucedió: en la plaza era tal la 
algazara que nadie se entendía: unos gritaban que sí y otros que 
no, predominando entre otras voces la de “ ¡No le queremos! ¡No 
le querem os!” que proferían los iniciados en la revolución. 
Emparan se retiró del balcón mohíno y cabizbajo y sin poderse 
contener, con tono de profundo despecho, exclamó: “ Pues yo 
tampoco quiero mando” y se dejó caer anonadado en su asiento. 
Aprovechando aquel instante de desaliento, los revolucionarios le 
hicieron entregar las insignias del mando, que puso en manos del 
alcalde de primera elección manifestando que lo hacía en nombre 
del Rey. “ Acto teatral -manifiesta uno de los testigos presenciales 
de la escena-, que cerró el mismo Sr. Emparan entregando 
públicamente la vara de justicia representativa de la autoridad” . 
Teatral y todo, este acto cierra el último capítulo de la historia 
antigua de Venezuela: la historia moderna empieza con la 
instalación de la Suprema Junta.

Como detalles significativos de aquellos momentos 
tumultuarios, vayan estos dos: un tal Mauricio Blanco, que tenía 
venta de víveres y quincallería en la Plaza Mayor, exigía poco 
después del 19 el empleo de Capitán efectivo, alegando la 
ronquera que le había quedado desde ese día memorable por lo 
mucho que gritó: y a otro, llamado Moxica, a quien le quedó por 
mote “ El Pueblo” por su insistencia en repetir a trochemoche: “el 
pueblo quiere” , “ el pueblo pide” , “ el pueblo manda” .
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Inmediatamente se declaró que la asamblea sería pública; se 
mandó citar a todas las autoridades civiles y religiosas para 
presenciar las deliberaciones, y conducir a la fuerza a las que 
desobedecieran; se ordenó cerrar las puertas de los templos, 
suspender las procesiones y tocar llamada para reunir todas las 
fuerzas. Luego procedieron los cabildantes a redactar el acta del 
día, en lo que ocuparon varias horas.

En el ínterin habían llegado a Caracas los comisionados de la 
Regencia, Montúfar, Villavicencio y Cos de Iribérriz. De los dos 
primeros dice José Domingo Díaz: “ Cabalmente dos hombres 
sediciosos por carácter y los más a propósito para dar impulso a 
la rebelión; la Regencia no los conocía y al momento fueron 
rodeados y abrazados por los Montilla, Bolívar, Sojo y demás de 
la gav illa” . Dirigiéronse al Ayuntamiento a presentar sus 
credenciales pero vistas las circunstancias del momento, se 
limitaron a pedir pasaportes y el dinero necesario para seguir viaje 
a la Nueva Granada.

A la sala capitular habían acudido también los prelados de las 
religiones: Fray Felipe Maza, prior del Convento de Predicadores; 
Fray M arcos Romero, guardián de S. Francisco; Fray Bernardo 
Lanfranco, representante del Convento de la Merced; y el 
presbítero Juan Antonio Rojas Queipo, quien después debía 
distinguirse como consejero de Monteverde y apologista de Boves. 
También estaban allí los representantes del gremio de pardos, José 
Félix Ribas y Herrera y Gabriel de Ponte y M ijares, y muchos 
individuos particulares de todas clases, como militares y paisanos, 
abogados, médicos, cirujanos, boticarios y colegiales; esto es, de 
cuatrocientas a quinientas personas, habiendo tomado el Cabildo 
las proporciones de una asamblea pública y popular constituida 
por dieciséis capitulares, dos diputados del pueblo, uno del pueblo 
y del clero, y otro del gremio de pardos, bajo la dirección de José 
Cortés M adariaga. Hicieron firmar al Capitán General varios 
oficios para la entrega de las fuerzas de caballería, artillería e 
infantería y los nombramientos de nuevos jefes de tropa, los 
cuales fueron llamados al Cabildo a prestar juramento al nuevo 
gobierno que se instalaba. Los nombrados fueron éstos: 
Comandantes generales de las tropas: el sargento mayor Nicolás 
de Castro y el capitán del batallón de S. Pablo, Juan P. Ayala; 
comandante de La Guaira: el teniente Juan de Escalona; de
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Artillería: el ayudante de milicias Luis Santinelli. Las tropas 
recibieron asimismo orden de formarse en la Plaza Mayor.

De acuerdo con los mandatos del Cabildo, se condujo por la 
fuerza a la sala capitular a las autoridades que se negaban a 
obedecer a la cita. Un capitán y dos granaderos con sable en mano 
llevaron al Ayuntamiento al intendente del ejército y Real 
Hacienda Vicente Basadre, al subinspector de Artillería, brigadier 
Agustín García C., y al auditor de Guerra, asesor y teniente 
gobernador, José Vicente de Anca.

En cuanto a la Audiencia, hallábanse reunidos en la casa de 
Emparan los oidores José Gutiérrez de Rivero, regente, Felipe 
Martínez de Aragón, decano, y Antonio Julián Álvarez, e 
inquietos por el creciente bullicio mandaron decir al Capitán 
General con el mismo escribano Santana, que asustado regresó 
diciendo “que después de gran trabajo había podido dar el recado 
al expresado señor, quien le contestó: dícese al Acuerdo 
(Audiencia) que viniese al Ayuntamiento inmediatamente” . 
Entonces el decano Martínez de Aragón, comprendiendo la 
trascendencia de aquellas novedades, intentó hacer una reacción, 
oponiendo la violencia a la violencia. Mandó comparecer a su 
presencia al sargento mayor de la plaza, capitán Nicolás de 
Castro, y éste se excusó pretextando enfermedad; llamó a todos 
los jefes de los cuerpos y no aparecieron, unos por estar presos ya, 
otros por diversos motivos; al único que obedeció, al comandante 
de pardos, Ros, ordenóle recoger todas las tropas que estaban en 
las iglesias y poner su batallón sobre las armas; pero al salir para 
dar cumplimiento a tales órdenes, Ros se vio arrestado y 
conducido al Ayuntamiento; un capitán y un cadete de la Reina 
acudieron: dispuso que fuesen al cuartel y pusiesen sus gentes 
sobre las armas: al llegar al cuartel fueron detenidos por el oficial 
de prevención y tropa del veterano; el capitán de milicias de 
Paraguaná, Palmero, a quien se ordenó “conducirlos cañones por 
las calles para esparcir al pueblo por la fuerza” , fue igualmente 
aprehendido; llamado por segunda vez el sargento Castro, 
contestó que iría, mas no lo hizo. Agotados todos los expedientes, 
Martínez de Aragón mandó tocar la generala: ¡todo fue inútil, 
nadie obedecía!
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En estas alternativas acudió el que hacía de escribano del 
Ayuntamiento, Ravelo, a decir a la Audiencia de parte del Cabildo 
que se trasladase a la sala capitular. Tuvo el decano intenciones de 
dejar preso al mensajero, pero pensándolo mejor lo dejó ir, 
contentándose con replicar arrogante “que el Cabildo no podía 
mandar al Acuerdo, y antes éste le mandaría en todo y así no iba 
donde le llamaban” . Vino entonces una comisión compuesta por 
el auditor Anca, el alcalde segundo Tovar y varios oficiales, a 
“disculpar al Cabildo del anterior recado, atribuyéndolo al 
escribano, pues no era el Cabildo sino el Presidente quien 
convocaba al Acuerdo, reiterando en su nombre y por orden suya 
el llamamiento” . Los oidores alegaron todavía que esperaban la 
incorporación de los fiscales Francisco Espejo (de lo Civil) y 
Francisco de Berrío (de Real Hacienda). Incorporáronse éstos y 
llegó entonces una tercera comisión encabezada por el Dr. Roscio, 
con una orden escrita para que fuese el Acuerdo... A Roscio lo 
acompañaban “ un capitán de pardos de Aragua, Pedro Arévalo, 
con sable desnudo, algunos soldados y gran tropel de pueblo...” 
y “como ya nada había que esperar de la tropa, fue forzoso ceder 
-dice Martínez de Aragón- y fuimos a la sala capitular entre 
clamores y vivas del pueblo...” .

Y continúa: " . . .  ni una palabra siquiera proferimos, ni era 
posible. Hicieron lo que quisieron: se preguntó a voces por el 
Canónigo, desde el balcón, si el pueblo quería continuara la 
Audiencia: gritó todo el mundo que sí, él mismo dijo que ninguna 
queja se tenía del tribunal; se acordó su permanencia y nuestra 
continuación y cuando se leyó el Acta, nos vimos todos 
depuestos...” .

En efecto, por el acta de este memorable día quedaron 
depuestos el capitán general Emparan, el intendente de Real 
Hacienda Vicente Basadre; el subteniente de Artillería, brigadier 
Agustín García C.; el auditor de Guerra, asesor y teniente 
gobernador, José Vicente de Anca; el teniente coronel, 
comandante de campo volante, Joaquín Osorno; y los oidores de 
la Real Audiencia, conservando empero sus sueldos y honores. La 
autoridad suprema quedó depositada en el Cabildo, “ cuerpo 
depositario provisional de la soberanía” , que debía cuanto antes 
constituir un gobierno de acuerdo con la voluntad popular. Se
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dispuso que los diputados por el pueblo fueran asociados con voz 
y voto al Cabildo en sus deliberaciones, que se formara el acta por 
el diputado del gremio de pardos, y que a la tropa se le diera doble 
sueldo.

El acta fue leída al pueblo a voz de pregonero en la puerta del 
Ayuntamiento; después se publicó por bando en todas las calles 
“con general aplauso y aclamaciones del pueblo diciendo: ¡Viva 
nuestro Rey Fernando VII; nuevo gobierno: muy ilustre 
Ayuntamiento y diputados del pueblo que lo representan!” . Luego 
se tomó juramento a las tropas. Y con esto terminó, a las seis de 
la tarde, la sesión solemne de aquel Cabildo que había durado 
nueve horas, y que fue el primer paso hacia la independencia de 
Venezuela y de la América Latina o, como dice Urquinaona, 
“manantial inagotable de todas las disensiones de América”, en lo 
cual están de acuerdo todos los escritores realistas, que hacen 
responsable al Cabildo de Caracas de todos los movimientos 
similares que se produjeron en las demás colonias españolas. Y 
aunque tales recriminaciones no sean justas en rigor de verdad, 
puesto que dichos movimientos fueron casi simultáneos en 
América y no siguieron al de Caracas sino que coincidieron con él, 
“es indiscutible -como asienta Vallenilla Lanz- que fue Caracas la 
primera en destruir de hecho y de derecho a los representantes de 
España en América y en declarar la autonomía de las colonias, 
rompiendo así los vínculos que los ligaban con la metrópoli” .

El 19 de Abril es un admirable cuadro vivo en el que cada 
personaje, cada actitud, cada palabra tiene su marcado 
simbolismo.

Salias, haciendo volver a Emparan al Cabildo, es el triunfo 
definitivo de la idea revolucionaria, de aquella idea concebida en 
la mente altísima del Precursor, predicada por él con la palabra y 
el ejemplo a todos los pueblos de América, fomentada por sus 
discípulos, de esa idea que se malogró con Gual y España, que 
fracasó en la expedición de 1806, que no pudo cuajar y 
condensarse en forma constitucional de junta en 1808, y que se 
impone de golpe dejando atónitos a sus mismos prosélitos, como 
esos ríos que se pierden bajo tierra para reaparecer de trecho en 
trecho, tenues hilillos de agua que se deslizan tímidamente por
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alguna grieta o hendidura de las rocas, hasta que cobrando súbitas 
fuerzas brotan con impetuosidad de manantiales en transparentes 
aguas cristalinas a la luz del pleno día para no perderse más.

Emparan y M adariaga representan, el uno, el fin de un 
régimen caduco, y el otro, el principio de una era moderna: al 
entregar el bastón de la autoridad en manos del Cabildo, Emparan 
renuncia en nombre de España a sus posesiones ultramarinas y 
termina así el período de la dominación peninsular, viejo ya de tres 
centurias e implantado por la “ ley” de la conquista, para dar 
principio a la era de la libertad, cuyas máximas conmovían a 
todos los pueblos de la época, era que abre M adariaga con su 
gesto de tribuno, pidiendo la deposición de Emparan en nombre 
del pueblo, de ese pueblo que fuera de la sala capitular empieza a 
pronunciarse por boca de los Mojica y los Blanco...

El Cabildo, al asumir el mando, o sea la soberanía interina, 
echa las bases del gobierno autonómico, primer paso hacia la 
Independencia, como él mismo lo declara en su proclama a los 
habitantes de Venezuela, que dice: “ Venezuela ha entrado ya, 
americanos, en el mundo de las naciones libres de América y se 
apresura a hacerlo saber a sus vecinos” .

Las castas, al cooperar en la persona del mulato Pedro 
Arévalo al esfuerzo de los mantuanos en favor de la libertad, 
conquistan sus derechos a la igualdad, y al iniciarse de esa suerte 
la lucha -que iba a prolongarse no ya en lides pacíficas como la 
de abril, sino en campos anegados con sangre-, al recibir todos 
juntos el supremo bautizo de fuego, fatalmente se daban la mano, 
como el día inicial de la Independencia, con un ademán de 
hermanos que se inmolan en beneficio de una misma causa.

Por último, la Suprema Junta, al constituirse en gobierno, es 
la espléndida realización del objetivo de los revolucionarios, que 
tenían “grabada en el corazón la imagen de su junta inasequible” , 
según la expresión de Urquinaona; en otras palabras, que desde 
1808 venían tenazmente porfiando por “ erigir un sistema de 
gobierno que ejerciera los derechos de la soberanía recaídos en el 
pueblo conforme a los mismos principios de la sabía constitución 
primitiva de la España y a las máximas que había enseñado y
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publicado en innumerables papeles la Junta Suprema (la Central) 
extinguida” ...

Los empleados depuestos pudieron regresar a sus domicilios 
con perfecta tranquilidad, pues ya la ciudad había recuperado la 
perdida calma. Emparan y Gutiérrez de Rivero quedaron presos 
en sus casas; los demás fueron llevados al Cuartel Veterano. El 
intendente Basadre hace la siguiente observación: “N o  encontré 
de mi casa al cuartel, que es bien distante, sino gentes de ambos 
sexos rezando a las puertas de las iglesias, que estaban cerradas, y 
nadie me dijo ni siquiera una palabra descompuesta, por lo que 
juzgué que la revolución fue sólo obra de la nobleza” . En esta 
observación de Basadre está escrita la historia de la Revolución en 
sus primeros tiempos: el pueblo, indiferente testigo de los sucesos, 
permanece inconmovible en sus afectos y tradiciones seculares, 
mientras un grupo de hombres distinguidos lucha a brazo partido 
con las preocupaciones y fuerza de la opresión para fundar la 
libertad... Los revolucionarios en la sala capitular... el pueblo 
rezando ante las puertas cerradas de los tem plos... hasta que 
llegue el día en que las hordas de Boves, excitadas por la codicia 
y los más desenfrenados apetitos, aneguen todo en un mar de 
sangre... y de ese bautismo surja la nueva generación de héroes 
que ha de ir hasta el Perú a combatir por el más noble de los 
ideales...

En la noche del 22 al 23 de abril, fueron conducidos a La 
Guaira y embarcados en el bergantín “ Nuestra Señora del Pilar” , 
Emparan, los oidores de la Real Audiencia, Felipe Martínez de 
Aragón y Antonio Julián Álvarez, el subinspector de Artillería, 
brigadier Agustín García C., el comandante de campo volante 
Joaquín Osorno y el coronel Fernández de la Hoz, y allí estuvieron 
incomunicados, bajo la custodia de una guardia compuesta por 
veinticinco húsares, dos oficiales y un diputado de la Junta 
revolucionaria, hasta el 27 de abril, en que el bergantín se dio a la 
vela. A bordo, aprovechando un momento de descuido de la 
guardia, escribió Emparan su primera relación al Rey, fechada a 
23 o 24 de abril. El coronel Manuel del Fierro, el intendente 
Basadre, el asesor Anca y el regente de la Audiencia Gutiérrez de 
Rivero hicieron el viaje en la fragata “ Fortuna” , que zarpó el 6 de 
mayo rumbo a las costas de Norte América, adonde le había



precedido el bergantín “Pilar” . Todos salían expulsados sin haber 
sufrido el menor atropello, “ atendidos como huéspedes y no como 
reos políticos” , habiendo el nuevo gobierno sufragado sus gastos 
de viaje que ascendían a la suma de $18.133, de los cuales $8.000 
fueron entregados a los expulsados. Y esta es una de las tantas 
singularidades de este gran día en que pudo realizarse la más 
trascendental de las revoluciones sin derramar una sola gota de 
sangre. Como contraste de esta caballerosa conducta de los 
revolucionarios de abril, el villano proceder de Monteverde, 
violando inicuamente en la persona de aquellos mismos hombres 
vencidos la capitulación de San Mateo y remitiendo a M adariaga, 
Rocío, Ayala y sus compañeros, como “ efectos facturados” bajo 
rótulo de “monstruos” , vejados, aherrojados, maltratados física y 
moralmente... Cada quien da lo que tiene.

En la relación de Emparan al Rey hay estos conceptos, hijos 
de un mal disimulado despecho: “ Si ya no están los mantuanos 
arrepentidos de su destinada insurrección, muy poco pueden 
tardar en arrepentirse, pero siempre será tarde. El mismo día en 
que sucedió aquel hecho hubo capitanes de pardos que pidieron 
igualdad en grado y sueldo como los del ejército y fue menester 
concederlo. Otro se sentó al lado del orgulloso presidente 
Marqués de Casa León y hubo de sufrirle más por temor que de 
voluntad. Como quiera que los mulatos y negros son diez o doce 
por un blanco, habrán éstos de sufrir la ley que aquéllos quieran 
imponerles; y siempre están expuestos a los mismos desastres que 
sufrieron los franceses dominicanos: tal es la felicidad que se han 
traído los insurgentes de Caracas con su revolución” . Ojo que 
parecía leer en lo porvenir tuvo aquí D. Vicente, a pesar de su 
encono; ojo que parecía recorrer las líneas de la curiosa 
representación al soberano fechada en S. Thomas, que decía que 
“ jam ás había pasado por la mente de los nobles vasallos de 
Venezuela perpetuarse en la Independencia, ni mucho menos 
establecer la democracia, porque ellos (el autor de la protesta y sus 
hermanos) estaban física y moralmente constituidos para figurar 
en un orden más elevado” ... Afortunadamente, no todos estaban 
constituidos física y moralmente de esa misma delicada arcilla que 
tanto temía el tosco contacto de la plebe y de las castas: no todos 
trabajaban por satisfacer egoístas ambiciones personales: muchos 
hubo, los más, que pensando en las generaciones venideras y tanto
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en el mulato y el pardo como en el blanco, todos hombres libres, 
perfectamente iguales, trabajaron por fundar la independencia y 
establecer la democracia, bases de la sociedad futura... ¡los 
mantuanos que se sintieron dignos de tan elevados propósitos y de 
tan nobles sacrificios perseveraron y fueron libertadores!... los 
otros se quedaron rezagados, simples espectadores de una obra 
superior a sus estrechos criterios de aristócratas.

El 25 de abril de 1810 procedió la Junta a organizar el 
gobierno y acordar lo siguiente: que la Junta tendría el 
tratamiento de Alteza y que se compondría de 23 vocales con voz 
y voto, a saber: José de las Llamozas, M artín Tovar Ponte, 
Feliciano Palacios, Nicolás de Castro, Juan P. Ayala, José Cortés 
M adariaga, Hilario M ora, Isidoro López Méndez, Francisco José 
Ribas, Rafael González, Valentín de Ribas, José F. Sosa, José 
M aría Blanco, Dionisio Palacios, Juan G. Roscio, Juan de 
Ascanio, Pablo Nicolás González, Francisco J. Ustáriz, Silvestre 
Tovar Liendo, Nicolás Anzola, José F. Ribas, Fernando Key y 
Muñoz y Lino de Clemente. Los Secretarios del despacho fueron: 
Juan G. Roscio, de Relaciones Exteriores; Nicolás Anzola, de 
Gracia y Justicia; Fernando Key y Muñoz, de Hacienda; Lino de 
Clemente, de Marina y Guerra; y canciller, Carlos Machado; y 
Secretarios con ejercicio de decretos: José Tomás Santana, de 
Relaciones Exteriores, Gracia y Justicia, y Casiano Bezares, en 
Hacienda, Marina y Guerra.

La Junta se tituló a sí misma “ Conservadora de los Derechos 
de Fernando VII” y asumió como divisa el siguiente dictamen de 
Cicerón: Causa quae videtis: nunc quid agendum sit considérate, 
cuya traducción es: “Veis de qué causa se trata: considerad ahora 
lo que debe hacerse” , frase cuya adopción, según D. Manuel S. 
Sánchez, débese atribuir al Dr. Roscio, profundo latinista.

Y como todas las cosas humanas, por serias que sean, tienen 
su parte cómica, el 19 de Abril tuvo también su nota chistosa, hija 
del chispeante ingenio de los caraqueños, como se verá por la 
siguiente carta que una madre patriota escribió a su hijo ausente 
refiriéndole los acontecimientos del día:
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Te espero mañana, mucho te va a pesar no haber estado aquí. 
La cosa fue buena: el Cabildo llamó a Emparan para deliberar y 
el buen Emparan se guardó de no concurrir. Poco acostumbrados 
a  esos lances, los cabildantes se dejaron embobar por el vizcaíno 
y le dejaron ir. Pero al llegar a la Catedral, le salieron al encuentro 
todos sus amigos, Pancho Salías le quitó el bastón y todo fue 
gritos hasta volverle a la sala municipal.

A quí fue Troya: se creó una Junta que para más gracia debía 
presidirla Emparan: todo iba a medida de los deseos de éste, 
cuando se presentaron Roscio, el Padre Ribas y Sosa, que se 
decían diputados del pueblo y el Canónigo de Chile que lo hizo 
todo.

¡Era de verse la cara de los oidores; pobres pelucones!... Tu 
prima M. dice que Emparan se había teñido de pitihaya. E l refrán 
general es éste; yo te lo traduzco del latín: “ ¡Cualquiera que sea, 
vete!” Conque, adiós, hijo: te espero mañana si no llegas esta 
noche.

Los franceses dicen comúnmente: En France tout finit par des 
chansons. Los caraqueños, que según D. Pablo de Morillo son los 
franceses de la América, pudieran decir algo semejante:

En Caracas todo termina con refranes...



CAPÍTULO II

LOS DERECHOS DE FERNANDO VII 
r Y LOS DERECHOS DE LA PATRIA

na cosa había quedado pendiente desde el 19 de Abril de 1810: la 
forma de gobierno que debía darse a la hasta entonces Capitanía 
General de Venezuela. El móvil principal de la Revolución, por lo 
menos el que manifestaban sus autores, era la necesidad de 
atender a la seguridad y tranquilidad públicas, seriamente 
comprometidas por el estado de cosas en la Península, toda en 
poder de Napoleón, y la actitud sospechosa de los mandatarios 
peninsulares en la colonia, que se exhibían como partidarios de 
los franceses. Derrocadas, pues, las autoridades españolas, se 
constituyó en el primer momento el Ayuntamiento en junta de 
gobierno con el título de “ Conservadora de los Derechos de 
Fernando VII” . Pero este era un gobierno provisorio, impuesto 
por las circunstancias, y desde el día siguiente de su 
pronunciamiento (20 de abril), la Junta, al exponer a los pueblos 
de Venezuela los motivos de aquella Revolución, les promete 
“ llamarles oportunamente a tomar parte en el ejercicio de la 
uprema autoridad con proporción al mayor o menor número de 
ndividuos de cada provincia” . Aquel orden de cosas debía, pues, 
ubsistir hasta el momento en que “una Constitución sancionada 
onsolidase y presentase con dignidad política a la faz del universo 
a Provincia de Venezuela organizada y gobernada de un modo 
jue hiciese felices a sus habitantes... Pero aquel bello programa de 
eformas debía tener sus inconvenientes, como no tardó en 
:omprobarlo la Suprema Junta hasta el punto de verse obligada a 
:mpuñar las armas para, por la fuerza, “hacer la felicidad” de los 
;usodichos habitantes. ¡Humanas aberraciones!...

En efecto, invitamos amistosamente los pueblos de la 
Jrovincia “ a la unión y fraternidad a que los llamaban unos 
nismos deberes e intereses” , pero no todos “ supieron apreciar 
iquel proceder político y fraternal” y aquella llam ada a la 
:oncordia fue una verdadera señal de discordia.

“ ¡No se debe tratar con levantados!” , dijo el Ayuntamiento de 
Coro, y en consecuencia, al llegar los emisarios de la Suprema
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Junta, el gobernador de la provincia, don José Ceballos, los 
despachó bajo custodia de una escolta a M aracaibo, donde el 
nuevo Capitán General, Miyares, los recibió con un par de grillos 
con los cuales fueron remitidos al Morro de Puerto Rico. Mérida 
y Trujillo se separaron de Maracaibo para seguir el movimiento de 
Caracas. Las provincias orientales en el primer momento tuvieron 
todas el impulso de imitar a Caracas, constituyendo como ésta sus 
respectivas juntas de gobierno, pero mientras la de Cumaná (a la 
cual se adhirió el Ayuntamiento de Carúpano) se pronunció 
resueltamente por Caracas y procedió a la elección de sus 
representantes al Congreso que se preparaba, la de Barcelona, que 
había aceptado condicionalmente la revolución (30 de abril), la 
rechazó el 17 de junio para jurar fidelidad a la Regencia, actitud 
que sostuvo hasta el 30 de septiembre en que fueron derrocadas 
sus autoridades y sustituidas por otras de carácter revolucionario, 
las que se ocuparon de enviar, a última hora, sus diputados al 
Constituyente. Asimismo, la de Guayana, constituida el 11 de 
mayo, reconoció a la Regencia el 3 de junio, fue disuelta el 9 de 
septiembre por su presidente Farreras, quien se encargó del 
gobierno político a pesar de la oposición que le hicieron los 
patriotas, los cuales se vieron reducidos a prisión sin lograr que 
Guayana concurriera a la representación nacional. Por otra parte, 
las mismas provincias que siguieron el movimiento iniciado por 
Caracas, manifestaban ya veleidades de autonomía. En cuanto a 
las otras, llegaron a tales extravíos como en el caso de Coro, 
celebrando con Te Deum, iluminaciones y otros festejos populares 
el bloqueo decretado por el “ Rey en comisión” , Cortabarría (21 
de enero de 1811), enviado por la Regencia para restablecer y 
confirmar en la obediencia y lealtad a las ciudades y provincias de 
Venezuela con tal plenitud de poderes “ como si su real persona 
pasase a las mismas ciudades y provincias” . No andaban, empero, 
mejor las cosas dentro de las ciudades realistas: en Coro, el 
Ayuntamiento se había arrogado el gobierno superior y lo mismo 
en Maracaibo a pesar de ser la residencia de Miyares, nombrado 
Gobernador y Capitán General de la Provincia. En fin, que aquel 
fue el dislocamiento general de la delicada máquina gubernativa.

Medio año transcurrió en aquel flujo y reflujo de aspiraciones 
políticas encontradas. La junta había expedido desde el 11 de 
junio un reglamento de elecciones para el nombramiento de
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diputados a un congreso general que procediese a “ fundar un 
gobierno sobre bases sólidas” . En octubre y noviembre de 1810, 
aquellas provincias que habían admitido las innovaciones de abril 
se dispusieron a elegir sus representantes al soberano Congreso, 
que como la misma Suprema Junta debía distinguirse con el 
expresivo mote de “Conservador de los Derechos de Fernando 
VII” . Y he aquí una de las tantas contradicciones, singulares sólo 
en apariencia, de nuestra historia. La Revolución que iba a 
despojar a Fernando de los derechos heredados de sus abuelos 
parecía complacerse, con pérfidos refinamientos de coquetería 
femenil, en hacer ostentación de sus sentimientos de fidelidad al 
“adorado” monarca, a quien acariciaba con aterciopeladas garras 
felinas para después desgarrarlo mejor. En realidad, sucedió lo que 
lógicamente debía suceder: la Revolución “ reconoció los derechos 
de Fernando, envió donativos y ofreció a los peninsulares un asilo 
contra la opresión de Bonaparte, que dominaba ya casi toda la 
Península. La recompensa de tan generosos sacrificios y 
sentimientos fue el bloqueo de sus puertos, invasiones sobre las 
costas, el apresamiento de sus embarcaciones, introducir y 
fomentar las discordias civiles y hacer la guerra del modo que les 
era posible a los gobernantes de Cádiz y a su comisionado en 
Puerto Rico; todo a nombre y por autoridad de Fernando VII, 
haciéndose por lo mismo indispensable quitar ese talismán” . Los 
venezolanos hacían la Revolución a nombre de Fernando VII, los 
españoles hacían la contrarrevolución a nombre del mismo 
Fernando, “ Fernando VII libertador, peleando contra Fernando 
VII opresor” : como en todas las humanas contiendas, hacía falta 
un pretexto para la lucha: aquel nombre fue el pretexto de unos y 
otros, patriotas y realistas, como en otras guerras lo es el nombre 
de Dios, o el de la justicia, o el de la civilización... Alrededor de 
ese nombre, “ sinónimo del crimen y de la virtud” , gira el 
movimiento revolucionario de 1810a  1811.

Practicadas las elecciones con el ingenuo entusiasmo y buena 
fe del que hace ensayo de sus derechos, y según el método seguido 
por las recientes Cortes de Cádiz, en vez del de las antiguas Cortes 
españolas, “ vario e inaplicable” al decir de Baralt, resultaron 
designados por la provincia de Caracas 24 diputados, 9 por la de 
Barinas, 4 por la de Cumaná, 3 por la de Barcelona, 2 por la de 
Mérida, 1 por la de Trujillo y 1 por la de M argarita, o sea 44



representantes de los 48 que prescribía el reglamento, de acuerdo 
con el censo de los habitantes. Aquéllas llevaron al soberano 
cuerpo, según confesión de los mismos escritores realistas, a los 
hombres más conspicuos de la época por sus talentos, por su 
saber, o simplemente por sus virtudes.

Había allí, en efecto, nueve sacerdotes distinguidos, entre los 
cuales tres que más tarde debían llegar a ser mitrados: el Dr. 
Ramón Ignacio Méndez, que fue sucesor de Monseñor Coll y Prat, 
y primer arzobispo de Venezuela después de constituida la Gran 
Colombia (1828-39); el Dr. Ignacio Fernández Peña, sucesor de 
monseñor Méndez (1841-49); y el Dr. José Vicente Unda, que fue 
obispo de Mérida (1836-40). También se destacaba entre los 
miembros del Clero el tesorero dignidad de la Santa Iglesia 
Catedral, Dr. Manuel Vicente de Maya, el cual quedó encargado 
del gobierno de la arquidiócesis a la separación de monseñor Coll 
y Prat en 1816. Había allí también ocho militares, cuyas figuras 
sobresalientes eran el teniente general don Francisco de Miranda, 
conocido en ambos mundos como el representante más eminente 
de la causa de la emancipación americana, y los hermanos 
Rodríguez del Toro, el Marqués y Don Fernando, pertenecientes a 
una de las familias principales de la Colonia por su abolengo y sus 
riquezas. Médicos había tres, uno de los cuales, Francisco Isnardi, 
era natural de Cádiz y médico cirujano del Apostadero de Puerto 
Cabello, y otro, José Ángel de Álamo, de los promotores del 19 de 
Abril. Dividíanse los restantes en doctores en ambos derechos, 
teología o cánones, agricultores, comerciantes, etc., con 
predominio de los hombres de ley, algunos de ellos, como Juan 
Germán Roscio y Felipe Fermín Paúl, de gran fama entre los de su 
profesión, y el cubano Francisco J .  Yánez, futuro historiador; 
otro, Rodríguez Domínguez, tuvo el alto honor de presidir aquella 
asamblea de eximios varones en los memorables días de julio de 
1811; Manuel Palacios Fajardo, altísimo ingenio que reunía las 
dotes del diplomático y del hombre de letras, del político y del 
políglota; y Antonio Nicolás Briceño, que estaba destinado a una 
triste celebridad. En fin, de los que no ejercían profesiones 
liberales merecen especial mención Martín Tovar Ponte, de pocas 
palabras y muchas virtudes, Fernando de Peñalver, cuyo nombre 
llegó a ser sinónimo de austeridad republicana, y Francisco J. de 
Ustáriz, uno de los hombres más ilustrados y virtuosos de 
Venezuela, y próximo mártir de la libertad.
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Al constituirse el Congreso, se prescindió por completo de la 
natural subdivisión en dos cámaras, la de las altas clases y la del 
estado llano, escogiendo la forma común e indivisa m ás cónsona 
con las peculiares circunstancias de la Provincia, ya porque como 
dice Baralt “no pasaban de seis los títulos de nobleza que había en 
Venezuela” y el Clero a pesar de ser respetado era poco poderoso, 
ya porque no bien determinados los poderes de los representantes 
y el objeto de su reunión, todas las clases andaban más perplejas 
y confusas que ambiciosas, a más de que siendo el primer caso que 
se ofrecía a tamaña novedad no había regla ni costumbre que 
seguir” . Tampoco hubo “centro, izquierda ni derecha, sentábanse 
todos confundidos y amigos con la alegre esperanza en los
o jos...” 25.

El día fijado para la instalación del Congreso sólo se hallaban 
en Caracas treinta diputados, es decir, los dos tercios del total 
requeridos por el reglamento para dar principio a las sesiones. 
Debían congregarse en el salón donde celebraba sus reuniones la 
Suprema Junta, en la casa del Conde de San Javier26, la cual 
formaba la esquina que desde esa época conserva en recuerdo de 
aquel magnate el nombre de “El Conde” con que aún en nuestros 
días se la designa. La Junta en sesión y de ceremonia esperó allí a 
los diputados. Dos porteros desde la puerta del salón anunciaban 
la llegada de cada miembro del Congreso y un canciller y un 
maestro de ceremonias salían a recibirlos a la entrada y los 
conducían a sus respectivas sillas. Así fueron tomando asiento en 
el orden en que iban presentándose, hasta quedar completo el 
Soberano Cuerpo, al cual se incorporaron también los miembros 
de la Suprema Junta que debían formar parte en la asamblea. El 
canciller y el maestro de ceremonias se colocaron en los últimos 
puestos, a ambos lados, y dos maceros o heraldos precedieron al 
Congreso mientras se reunían los Poderes. Elegido un presidente 
provisional para el acto que se iba a seguir en la iglesia, dio el de 
la Junta la señal de trasladarse a la Catedral. El cortejo se puso en 
marcha en el orden siguiente: primero un destacamento brillante 
del cuerpo de “Agricultores de a caballo” , formado por los 
jóvenes más distinguidos a la capital; después el Congreso,

25 Juan Vicente González
26 Gabriel García, el encargado de disponer la casa del Conde de San Javier para las reuniones del 
Congreso, recibió $9.000 para gastos,- y el total de éstos, comprendiendo los que ocasionaron el 
Congreso mismo, el Poder Ejecutivo y la alta Corte, fue de $180.000
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precedido de la Suprema Junta y escoltado por otro destacamento 
de infantería del mismo cuerpo de “ Agricultores” , y así recorrió el 
trayecto que conducía a la iglesia, en medio de un numeroso y 
entusiasta concurso que se agolpaba en las ventanas y calles 
profusamente adornadas. En la puerta de la Catedral, cuatro 
canónigos dieron el agua bendita al Presidente y en el interior del 
templo estaban reunidos los cuerpos civiles y militares y todos los 
empleados del gobierno, además de una multitud de todas las 
clases y condiciones. En los puestos de honor, detrás del Congreso, 
estaban colocados el Tribunal de Apelaciones y el Cuerpo 
Municipal. El prelado pontifical celebró la misa solemne y después 
de cantado el Evangelio, los heraldos dijeron en alta voz: 
“ Diputados, a jurar” y enseguida el canciller leyó la siguiente 
fórmula de juramento: “ ¿Juráis a Dios por los sagrados 
Evangelios que vais a tocar y prometéis a la Patria conservar y 
defender sus derechos y los del Señor Fernando VII sin la menor 
relación o influjo de la Francia, independientes de toda forma de 
gobierno de la Península de España y sin otra representación que 
la que reside en el Congreso general de Venezuela; oponeros a 
toda otra dominación que pretendiera ejercer soberanía en estos 
países o impedir su absoluta y legítima independencia cuando la 
Confederación de sus provincias la juzgue conveniente; mantener 
pura, ilesa e inviolable nuestra sagrada religión y defender el 
misterio de la Concepción Inmaculada de la Virgen María, nuestra 
Señora; promover directa o indirectamente los intereses generales 
de la Confederación de que sois parte y los particulares del distrito 
que os ha constituido; respetar y obedecer las leyes y disposiciones 
que este Congreso sancione y haga promulgar; sujetaros al 
régimen económico que él establezca para su interior gobierno y 
cumplir bien y exactamente los deberes de la depuración?” . A la 
que respondieron los diputados: “ ¡Sí, juram os!” y el canciller 
replicó: “ Si así lo hiciereis, Dios os ayude y si no, os lo demande 
en esta vida y en la otra” , mientras los diputados de dos en dos 
iban tocando el libro de los Evangelios.

Este juramento es el primer escrúpulo contra el cual irán a 
estrellarse las aspiraciones de independencia de los congresantes. 
Es el último eslabón de la cadena que los une al régimen colonial, 
pero está fuertemente trabado por el espíritu religioso que 
reprueba y condena al perjuro. Cuando sabiamente rebatidos
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caigan uno a uno todos los demás argumentos que se oponen a la 
independencia absoluta, las conciencias sobrecogidas de religioso 
temor protestarán hasta lo último contra lo que juzgan un acto 
sacrilego.

Llamado en seguida el gobernador militar y comandante 
general de las Armas, coronel Juan P. Ayala, prestó igualmente 
juramento de obediencia al Supremo Congreso y entonces los 
heraldos anunciaron en alta voz al pueblo el hecho insólito que 
acababa de verificase: “Venezuela ha instalado ya por la gracia de 
Dios el cuerpo conservador de sus derechos y de los del señor Don 
Fernando V il” . Inmediatamente, el Arzobispo entonó el 
Veni Creator con las preces de costumbre y se concluyó la misa en 
medio de los repiques y salvas generales. Después de la misa hubo 
un Te Deum de acción de gracias y concluida la festividad, una 
diputación del Cabildo Eclesiástico acompañó al Congreso y dio 
el agua bendita al Presidente. Y presidida por el Congreso tornó 
la comitiva a la sala de sesiones, a cuya entrada se abrió en alas 
uno de los destacamentos militares para darles paso: el Congreso 
tomó la Presidencia bajo el solio y la Suprema Junta prestó el 
juramento de Poder Ejecutivo. En seguida lo reconocieron y 
juraron todas las autoridades civiles, el Tribunal de Apelaciones, 
el Cuerpo Municipal, el Consulado, la Universidad y el Colegio de 
Abogados. Con lo cual terminaron aquellas ceremonias y dio 
principio el Congreso a sus sesiones bajo la presidencia de Felipe 
Fermín Paúl.

¡Acontecimiento eternamente memorable!... La América 
presenciaba un hecho insólito en los fastos de su existencia: la 
instalación de las primeras Cortes en una colonia española. El 
pueblo había escogido libremente a sus representantes para poner 
en manos de ellos su futura suerte, y aquella asamblea, centro de 
todas las luces del país, se congregaba consciente de la inmensa 
responsabilidad de que acababa de ser investida. Iba a tratar el 
más arduo de los asuntos que plantearse pueden los colonos y los 
licurgos: organizar un gobierno capaz de hacer la felicidad de los 
pueblos... En el momento de reunirse, graves cuidados se 
acumulaban sobre la frente de aquellos varones llenos del más 
acendrado patriotismo, de la buena fe más sincera, más pura, más 
ingenua.
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A la asamblea legislativa se le presentaban varios problemas 
de difícil y hasta peligrosa solución, dos de orden político, uno 
externo, interno el otro, y otros de orden puramente moral.

El problema exterior consistía en el reconocimiento por parte 
de las potencias extranjeras: al propender a la formación de un 
gobierno cualquiera era preciso tener en cuenta la actitud que 
podían asumir ciertas naciones, particularmente Inglaterra y los 
Estados Unidos, de cuya aprobación o desconocimiento dependía 
el éxito o el fracaso seguro de aquel cambio político. La primera, 
que desde un principio había ofrecido espontáneamente su apoyo 
en la lucha contra los franceses, se mostraba dispuesta a 
patrocinar la reconciliación de las colonias con la metrópoli... En 
cuanto a los Estados Unidos, que en América representaban el 
papel preponderante de Inglaterra en Europa, no se habían aún 
pronunciado oficialmente pero se sospechaba que no se opusiesen 
a un movimiento semejante al que ellos mismos eran deudores de 
su libertad... Pero aquí venía de nuevo el nombre mágico de 
Fernando VII a complicar el asunto: abandonado francamente 
aquel “ talismán” , ¿cuál sería la actitud de aquellas naciones?... La 
simple negativa de su reconocimiento, su “ veto” a determinada 
forma de gobierno, entrañaba más peligros para la Confederación 
que todos los bloqueos que pudiera intentar Cortabarría.

El problema interno no era menos escabroso, por cualquiera 
de las dos fases que se contemplara: guerra civil o lucha de castas. 
Las provincias realistas no se habían dejado convencer por las 
protestas de conservación de los derechos de Fernando y ya 
habían dejado entrever hasta qué extremos irían en su decidida 
adhesión a la Corona o en su encono de porfiada rivalidad. Ya 
empuñaban las armas en espera agresiva: la más mínima chispa 
bastaría para provocar la inmediata conflagración general y los 
amagos de lucha intestina se desencadenarían en la lucha efectiva 
con todos sus horrores. Dentro de esta guerra de provincia a 
provincia había que prevenir otra no menos funesta: el choque de 
razas. Conmovidas las capas profundas de la sociedad, los 
sedimentos pugnarían por subir a la superficie y las inferiores, 
halagadas con los principios de la igualdad absoluta, se dejarían 
arrastrar a toda clase de excesos.
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Pero aun apartando estas dos graves consideraciones de orden 
político, quedaban en pie otras de más peso, como que arraigaban 
hondamente en la conciencia profundamente religiosa de aquella 
sociedad: la valla más formidable que se levantaba ante aquellos 
púgiles de la libertad eran, sin duda, los escrúpulos religiosos: el 
juramento a Fernando, la promesa de fidelidad hecha con la mano 
extendida sobre los santos Evangelios en el templo sacrosanto 
donde se celebraba el divino sacrificio. La Revolución había 
reconocido a Fernando en dos ocasiones: el 15 de julio de 1808, 
día de la jura, y el 19 de abril de 1810, día de la instalación de la 
Suprema Junta: ahora, el 2 de marzo de 1811, acababa por tercera 
vez de reconocerlo y jurarle fidelidad al pie de los altares... El 
juramento a Fernando... el nombre de Fernando... los derechos 
de Fernando... he ahí el tema preferente de las discusiones que se 
preparan. En torno a ese nombre se impacientarán las 
aspiraciones, se agriarán las pasiones, se harán gestos agresivos, se 
dudará de los poderes de la diputación, de las facultades del 
Congreso, se vacilará, se temerá, se esperará...

Uno de los diputados al Congreso pinta así el estado de los 
ánimos en aquellos días: “La opinión está dividida en tantos 
pareceres cuantos son los individuos que componen el Estado de 
Venezuela, siendo la causa de esto la ambigüedad o indefinición 
del sistema. Todos están llenos de mil confusiones y perplejidades 
y puede asegurarse que ninguno se levantará por la mañana con 
las mismas ideas (con) que tomó el lecho la noche anterior. 
Saboreados ya con el dulce néctar de la libertad, temen volver a 
caer bajo el yugo español, juzgan efímera su dicha; cualquier cosa 
los alarm a, recelan unos de otros, y aun de los m ás ilustres 
patriotas y promotores del sistema al que aspiramos se sospecha, 
aunque no haya causa ni motivo para ello. Tales son los efectos de 
un gobierno indefinido...” (Yánes).

La actitud indecisa de la asamblea legislativa agravaba aquel 
alarmante estado de los espíritus. Cuatro meses de instalado 
llevaba ya el Congreso —que debía durar un año menos unos días— 
y aún no se había tratado la materia trascendental para la que fue 
convocado. Uno de sus primeros actos había sido la elección de un 
Poder Ejecutivo compuesto por tres miembros, Cristóbal 
Mendoza, Juan Escalona y Baltasar Padrón -jurisconsultos
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eminentes el primero y el último, coronel de milicias el segundo- 
y tres suplentes, Manuel Moreno de Mendoza, Mauricio Ayala y 
Andrés Narvarte. Creó, igualmente, una alta Corte de Justicia y 
un tribunal de vigilancia y seguridad, nombró comisiones 
encargadas de preparar un proyecto de Constitución y de redactar 
los códigos civil y penal, dictó leyes, promulgó indultos y llegada 
a un término improrrogable, pareció sobrecogerse de misterioso 
pavor... La Asamblea no se resolvía a dar un paso decisivo... El 
Congreso Constituyente de 1811 suspendió sus sesiones en 
Caracas el 23 de febrero de 1812 y se trasladó a Valencia, donde 
las abrió el 6 de marzo siguiente hasta el 6 de abril de 1812.

Prolongábase indefinidamente la discusión de la división de la 
Provincia de Caracas cuando se presentó el hombre que estaba 
haciendo falta: Francisco de Miranda, quien a pesar de todas las 
intrigas puestas en juego aun por los patriotas mismos, venía a 
incorporarse al Congreso con la diputación de Barcelona, que 
había sido elegida a última hora debido a las fluctuaciones 
políticas de aquella provincia. Miranda venía representando al 
partido capitular de El Pao. Su presencia en aquel “ mar muerto” 
del Congreso iba a levantar las olas de tan tremenda borrasca, a 
alborotar de tal modo las pasiones, que uno de sus adversarios, 
llamado por su carácter sagrado a ser manso y humilde de 
corazón, estuvo a punto de descargar sobre él su mano airada27. 
Y es que Miranda no podía impunemente presentarse en medio de 
ninguna agrupación política sin hacer sufrir la influencia 
avasalladora de su formidable personalidad. Él era el espíritu de 
la emancipación americana hecho carne. Al tomar posesión de su 
asiento en el Constituyente, ya podía sin dificultad vaticinarse qué 
rumbos políticos seguiría la asamblea. Los egregios varones 
congregados en el augusto recinto del Congreso debieron 
estremecerse al contemplarlo entre ellos... El Clero le miraba con 
marcado recelo, los oligarcas con acentuada ojeriza, todos, cual 
más, cual menos, le consideraban peligroso por sus antecedentes 
en la Revolución Francesa... Sólo las barras aplaudieron 
estrepitosamente al recién llegado: los que las ocupaban eran sus 
discípulos...

27 “ ...en término de haber estado un día, para sacudirle en la misma sala (del Congreso) un par de 

cogotazos que sería lo más que me podría aguantar” . (El presbistero Ramón I. Méndez al decano de la 

Real Audiencia, DonJ. F. Heredia).
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Cuando llegó de Europa contra toda la mala voluntad de la 
Suprema Junta, su primer cuidado —en vista del estado vacilante 
de la opinión pública— fue crear una especie de Club Jacobino que 
ilustrase las masas populares y las conmoviese cuando fuera 
necesario. Con Espejo, el del verbo elocuente, “ aquel joven 
fanático y embriagado de todo el entusiasmo republicano” , con 
Bolívar y otros tantos revolucionarios decididos, fundó la 
Sociedad Patriótica, no la que había decretado la Junta para la 
propulsión de la agricultura, sino una verdadera asociación 
política que fuese el vehículo del pensamiento revolucionario. Y 
para hacer contrapeso al orgulloso partido mantuano que quería 
disputarle el honor de conducir la Revolución con manos 
firmemente enguantadas, abrió bruscamente las puertas de 
aquella “ casa de locos”, como la llamó el oidor Heredia, a todas 
las clases sociales, sin distinción de castas ni condiciones, llegando 
a form ar así la que al principio tuvo escasos prosélitos, una 
agrupación respetable (contaba con alrededor de doscientos 
socios), que dirigida no sólo por los jóvenes “ díscolos y 
bulliciosos” de que habla Torrente, sino también por “hombres 
que imponían al vulgo por el concepto (bien merecido) de su 
sabiduría” . “ Allí -dice el Ayuntamiento de Caracas (3 de octubre 
de 1812)-, una concurrencia extraordinaria de artesanos, de 
ociosos y de gente de la canalla asistía con la mayor ansia a oír 
lecciones incendiarias28 que aquellos demagogos daban al pueblo 
con tono de suficiencia sobre la religión, los derechos del hombre, 
la autoridad del pueblo y principalmente sobre la necesidad de 
establecer un gobierno democrático...” . Allí se fraguaba, dice un 
escritor realista, “ el proyecto de dar a Venezuela casi en la 
infancia de la civilización y, poblada de esclavos y tantas castas 
heterogéneas y opuestas entre sí, las instituciones republicanas que 
no había podido sufrir la ilustrada Francia, la Grecia de nuestros 
d ías...” . En fin, la Sociedad Patriótica representaba el partido más 
avanzado de la Revolución, el único que verdaderamente sabía lo 
que quería y adonde se encaminaba.

28 “ Disipar la ignorancia de los pueblos; elevar las ideas de los ciudadanos a la alta dignidad de un 

hombre libre; constituir el Estado; manifestar que en Venezuela no debía haber otro Rey que el que creó 

el Universo, ni otro gobierno que el que ella se constituya; y hacer palpable la falsedad de los derechos 

que la preocupación podía atribuir aún a Fernando de Borbón” (Prospecto del periódico de la 

Sociedad).
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Esos eran los hombres que, posesionados de las barras del 
Congreso, es decir, agolpados alrededor de los diputados, detrás 
de sus mismos asientos, estimulaban el patriotismo un poco 
dormido de aquellos demasiado prudentes legisladores, que según 
dijo uno de los mismos, trabajaban como aprendices, siendo 
rarísimos los que habían podido adquirir la ilustración necesaria 
(para su encargo legislativo) antes del 19 de Abril. Tanto llegó a 
pesar aquella influencia sobre el Congreso, que un día (8 de junio) 
se hizo en la asamblea una moción para que se la suprimiese, pero 
como entre los miembros del Constituyente había varios que 
pertenecían también a la Sociedad, lograron éstos conseguir que se 
la tolerara como hasta entonces. Algunos por defenderse contra su 
fuerza coercitiva trataban de ridiculizarla, como Roscio, que la 
describía así: “ Velorio patriótico o jugadores de gobierno, 
semejantes a los muchachos que remedan las juras, los avances, 
los ensayos militares, las maromas y volatines, los diablitos y 
gigantes, las tarascas y otras funciones religiosas y profanas” . Y, 
entre paréntesis sea dicho: no le faltaban a Roscio motivos para 
expresarse así: muchos años después, recordando todavía sus 
choques con la Sociedad Patriótica, escribía: “Un mes estuvo 
discutiendo contra mí la Sociedad Patriótica de Caracas en nuestra 
primera época. Sufrí otros ataques y letreros por las calles con 
motivo de ser ejecutor de una providencia del Primer Congreso 
contra Espejo, Salías y Pelgrón. Sufrí otros, porque en las 
discusiones del Congreso sobre la Independencia probaba su 
justicia, su necesidad y utilidad pero concluía que aún no era 
tiempo de votarla, porque los pueblos todavía ignorantes nos 
tendrían por impíos y herejes y se levantarían contra nosotros” . 
Otro de los miembros del Congreso (Toro, de Valencia) propuso 
también que para desembarazarse de aquella presión se trasladase 
la asamblea fuera de la capital, con el pretexto de impedir los celos 
y rivalidades de las provincias que soportan mal la 
preponderancia de Caracas. Y en estas discusiones se puso de 
manifiesto uno de los nubarrones que se amontonaban sobre el 
cielo hasta entonces límpido de la patria, anunciando la próxima 
tormenta: los celos de supremacía que debían dividir a las 
provincias. Cumaná se negaba a reconocer el Poder Ejecutivo por 
el hecho de que dos de sus miembros eran caraqueños y su 
residencia la capital. Estas malhadadas rivalidades debían pronto 
tomar un carácter más alarmante, hasta reventar en abiertas
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rebeliones como la de Valencia. Pero, volviendo a nuestro asunto, 
otro diputado (Sata y Bussy) replicó: “ Somos hombres nuevos en 
la ocupación en que estamos, necesitamos luces... las luces de la 
opinión pública” , a lo que irónicamente insinuó otro que en 
Caracas había “varias opiniones públicas” y  M iranda, 
aprovechando esta primera ocasión de responder a aquellos 
ataques, dijo aludiendo a la ignorancia perjudicial en los 
legisladores que “ si se oyese mejor la opinión pública y se 
atendiese a la Sociedad Patriótica tan injustamente denigrada, se 
vería que no incurría ella en ciertos errores” ... En fin, a pesar de 
todas las razones que se expusieron en favor de la traslación —la 
más plausible de las cuales fue la de Roscio, quien argüyó “ que el 
Congreso no debía residir perpetuamente en un solo punto, sino 
progresivamente en todos, para la ilustración general de los 
pueblos”- , triunfaron los que se oponían a semejante medida 
como ociosa y hasta arriesgada en aquellas circunstancias de 
peligrosa expectativa general. Y el Constituyente permaneció en 
Caracas y la Sociedad siguió asistiendo a los debates, aplaudiendo 
o protestando según los casos.

Mientras tanto, la declaratoria de independencia era el tópico 
preferente de todas las conversaciones, el tema obligado de todas 
las publicaciones: discutíase, casi siempre acaloradamente, en el 
seno de las familias y en las plazas públicas, en las tertulias íntimas 
y en los regocijos populares, en las cartas particulares y en la 
prensa: la Gaceta de Caracas, órgano oficial, y el Semanario de 
Caracas, a cargo del Licenciado Sanz, el Mercurio Venezolano, 
redactado por Isnardi, y sobre todo el Patriota de Venezuela, 
portavoz de la Sociedad Patriótica, no perdían ocasión de atizar el 
fuego... Celébrase con ruidosas manifestaciones, casi 
escandalosamente, el aniversario del 19 de Abril, “ natalicio de la 
Revolución” , mientras el populacho ebrio tanto de vino como de 
entusiasmo daba por primera vez “ ¡M ueras!” a los tiranos y 
alzaba una mano profanadora sobre las “ adoradas” imágenes del 
monarca; en el seno de la Sociedad Patriótica, la voz juvenil de 
M uñoz Tébar se hacía eco de la aspiración general: 
“ Confederación de estados o gobierno central, una asamblea o 
muchas, por todo podemos comenzar como comenzamos por la 
Independencia...” . Sólo en el Congreso parecía eludirse el asunto, 
eternizándose cualquier otra discusión de interés secundario. Sin
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embargo, el 20 de junio ingresa Miranda en el augusto cuerpo y 
el 25 empieza a tratarse, indirecta y como incidentalmente, a 
propósito de la interminable cuestión de la división de la provincia 
de C aracas, la peliaguda materia. Hablóse en medio de la 
discusión de la disolución de los pactos entre el pueblo español y 
el monarca. Miranda se levanta entonces y aclara el punto con 
estas palabras: “La renuncia de los Borbones basta para nuestra 
conducta. Desde el momento en que la supieron los pueblos de 
América, debieron haber entrado en posesión de los derechos 
porque son los que saben lo que les conviene; pero se constituyó 
sin perplejidad ni temores y sin el menor recelo de injusticia ni 
usurpación porque nada conservaba España sobre nosotros... 
N ada tiene que ver el desorden de España con la necesidad de 
nuestra reforma: para ella está congregado este cuerpo soberano 
constituido libre y legítimamente: a él toca exclusivamente la 
forma de gobierno que debe hacernos prósperos y felices: la 
independencia en su fin y los poderes de los representantes 
indicarán el momento que debe decidirla... nada tenemos que ver 
con las transacciones políticas de España” . Esto no bastaba para 
decidir a nuestros legisladores. Sin embargo, el I o de julio se dio 
un gran paso con la proclamación de los Derechos del Hombre y 
a poco se produjo un hecho que influyó poderosamente en el 
ánimo de los diputados: la fuga de Montenegro y Colón, 
comisionado que había sido de la Regencia cerca de la Suprema 
Junta, quien había aparentado sumarse al movimiento de Caracas 
hasta conseguir un empleo en la Secretaría de gobierno, de donde 
se decía había sustraído parte del archivo.

Por fin, el memorable día 3 de julio, congregado el Congreso 
en la antigua capilla del Seminario (edificio del Concejo 
Municipal), su presidente Rodríguez Domínguez, desde la mesa 
presidencial que había sido colocada delante del altar, declara 
llegado el momento de tratar la independencia de Venezuela. 
Inicióse en seguida la discusión, “ la más sabia e importante que la 
América Hispana hubiera presenciado desde la triste época de su 
esclavitud” , la cual continuó en las sesiones de los días 4 y 5. 
Tomaron parte en este importante debate treinta y cinco de los 
cuarenta y cuatro diputados que componían el augusto cuerpo, y 
dejaron de asistir a la primera sesión seis, a la segunda, cinco, y a 
la tercera, siete representantes, alegando por excusa enfermedades
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reales o fingidas, pues algunos de ellos quisieron de este modo 
simplemente salvar su voto. La mayoría del Congreso estaba 
conforme en admitir la independencia, pero discrepaban en 
cuanto a la oportunidad de la medida, que muchos juzgaban 
prematura por diversas causas.

¿Dónde terminaban los derechos de Fernando? ¿Dónde 
empezaban los de los pueblos?, se preguntaban alarmados 
nuestros primeros legisladores. ¿Estos pueblos habían recobrado 
su soberanía por efecto de las estipulaciones de Bayona o por la 
abdicación de Fernando? Antes que todo parecía forzoso probar 
la nulidad de los derechos del monarca... Nimiedades ante las 
cuales se detenía el espíritu timorato de aquellos hombres 
educados en el religioso respeto de la realeza. Escrúpulos que 
hacen exclamar impaciente a uno de ellos: “Se está quemando 
nuestra casa y discutimos si debemos apagar el fuego” ..: Pero aun 
admitida la caducidad de los derechos del soberano, la mayoría 
del Congreso no se consideraba con facultades suficientes para la 
declaratoria, porque la convocación hecha a los pueblos fue para 
formar un cuerpo conservador de los derechos de Fernando, y 
siendo la declaratoria de independencia una mutación sustancial 
del régimen político, juzgaban necesaria una manifestación clara y 
expresa de los pueblos para obrar conforme a sus poderes. Había 
que tener en cuenta las instrucciones de los comitentes, algunas de 
las cuales prescribían a los representantes la conducta que debían 
seguir en tratándose de independencia, que era de oposición. Por 
lo demás, para hacer semejante declaración querían contar con el 
beneplácito de las naciones extranjeras, por lo menos con el de 
Inglaterra y Estados Unidos, cuya intervención pesaba tanto en los 
destinos del futuro gobierno, y más cuando la primera había 
manifestado su buena disposición a aceptar todas las innovaciones 
con tal de que no se rompiese con el monarca español. En el 
interior amagaban otros peligros no menos graves: el pueblo no 
estaba ciertamente preparado para transformación tan radical del 
régimen bajo el que estaba acostumbrado a vivir. ¿Sabría apreciar 
la verdadera libertad, tan nueva para él, y no iría a confundirla 
con la licencia y el libertinaje?... Los grandes señores de la 
Colonia, los “ orgullosos oligarcas” de quienes dice José D. Díaz 
que aspiraban a apoderarse de la soberanía, estos temían las 
pretensiones de las clases bajas: por muy liberales que fuesen sus
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principios, la educación recibida había dejado fuerte raigambre en 
lo más hondo de su alma y si querían la libertad, no se avenían 
con la igualdad absoluta, no estaban preparados para codearse 
democráticamente con los pardos y mulatos: no se había secado 
aún la tinta de la protesta indignada de la nobleza criolla contra 
la real cédula de las “gracias al sacar” ... Los moderados, a su vez, 
temblaban ante los posibles excesos de la plebe y se estremecían 
de horror al recuerdo de las sangrientas escenas de la Revolución 
Francesa. Eso por lo que tocaba al pueblo. Y los españoles 
peninsulares, los que naturalmente propendían a mantener la 
preponderancia de la lejana metrópoli, ¿no fomentarían la 
discordia? Ya había tres provincias disidentes; ya se había 
intentado en vano someter a Coro por la persuasión y por la 
fuerza; M aracaibo y Guayana no observaban una actitud menos 
agresiva. En la capital misma acababa de ser descubierta una 
conjuración, la de los Linares, ¡en la cual estaba complicado hasta 
el Arzobispo mismo! La declaratoria de la independencia podía 
ser la señal de la guerra civil próxima a desencadenarse. Por este 
y otros motivos se creía prematura aquella declaración, cuyos 
peligros se agravaban por el estado indefenso de algunas 
provincias, la de Cumaná, por ejemplo, expuesta más que otras a 
las incursiones del enemigo. La escasa población era otro de los 
argumentos que se aducían en contra de la independencia, porque 
no daba a Venezuela “ la estatura ni las fuerzas necesarias para el 
rango que debía ocupar” , siendo también de temerse la inevitable 
emigración de los descontentos al proclamarse los nuevos 
principios y orientaciones de la Revolución, lo que reduciría más 
aún la población ya de por sí menguada.

Una a una fueron refutadas estas objeciones con las razones 
siguientes: que los derechos de Fernando habían caducado desde 
el momento de su abdicación y no podían ser revalidados aun 
cuando cesase su cautiverio; que los pueblos tienen derecho de 
variar su gobierno cuando éste es tiránico, opresivo y contrario a 
los fines de su institución y que los reyes no tienen otra autoridad 
que la conveniencia de los pueblos; que el nombre de Fernando 
VII había sido un pretexto para no alarmar a sus súbditos y que a 
los que se dejasen alucinar por el Per me Reges regnant se le debía 
recordar que las calenturas, el hambre y la guerra vienen también 
de Dios y no por eso se podía dejar de curarse, de comer y de
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defenderse; que en cuanto a la falta de instrucciones, el 
reglamento de elecciones autorizaba a los que habían sido 
constituidos representantes de los pueblos a  hacer todo lo que 
fuese favorable a dichos comitentes y que las instrucciones de los 
tales no eran sino meros avisos o advertencias que dejaban a los 
diputados en plena libertad para procurar el bien y la prosperidad 
de sus representantes; que por lo que hacía a las naciones 
extranjeras, nada era más nocivo que la ambigüedad de una 
situación política que no permitía hacer pactos ni alianzas sin que 
pudieran resultar en daño de las partes contratantes; que por lo 
demás ninguna obligación ligaba a Inglaterra, a la cual se le se 
participaría la declaratoria de independencia como se le habían 
participado los sucesos del 19 de Abril. Y en cuanto a los Estados 
Unidos, era probable que más estuviesen por el reconocimiento 
que por cualquier actitud agresiva; que la misma ambigüedad 
favorecía las intrigas de los enemigos internos, que la 
independencia por el contrario calmaría las dudas y zozobras de 
los amantes de la libertad, afirmaría el concepto de los hombres 
de bien y fijaría la opinión, haciendo que los desafectos 
abandonasen el país y que se declarasen los indiferentes; que si 
estando con Fernando tenían tantos enemigos exteriores e 
interiores, carecían de comercio, de unión y de tranquilidad y de 
opinión publica, ¿qué más podrían temer sin el mismo Fernando?, 
a menos que creyesen que el tal nombre era una vara de mágica 
virtud; que respecto a las provincias disidentes, la caridad bien 
entendida comenzaba por sí mismo, con preferencia a toda 
atención de los males ajenos; que la escasez de población no era 
obstáculo a la independencia como lo habían comprobado 
multitud de ejemplos sacados de la historia universal; que ni Coro 
ni Guayana serían más fuertes por declararse la independencia ni 
Caracas más débil; que en Europa había soberanías de menos 
población y extensión que Venezuela; que la emigración no 
significaba sino el alejamiento de los elementos hostiles, cuya 
presencia era perjudicial; que en lo que se refería al estado 
indefenso de las provincias, la más expuesta a las invasiones era 
Cumaná, cuyo patriotismo a toda prueba estaba dispuesto a 
rechazarlas con declaración de independencia o sin ella, como en 
efecto debía de suceder a poco; que no había necesidad de explicar 
a los pueblos el significado de la independencia, pues no era 
probable que llegasen a confundirla con la licencia; que la suerte
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de los pardos sería la materia preferente que se trataría después de 
declarada la independencia y, finalmente, que en lo que hacía al 
juramento, cuando en una ley o acto había palabras 
contradictorias, las últimas siempre modificaban a las primeras y 
así como en el principio del juramento estaba la cláusula de 
conservar los derechos de Fernando, también al final había la de 
no contradecir la independencia cuando la pluralidad del 
Congreso la creyera necesaria y conveniente: luego, esto último 
destruía lo primero y debía prevalecer el juramento a favor de lo 
último, que era la independencia.

La discusión se efectuó, tumultuosa el día 3, más serena el 4, 
solemnísima el 5, en que con una unanimidad casi perfecta fueron 
suscribiendo todos los diputados a favor de la independencia 
absoluta. Los luchadores que más se destacaron en este famoso 
palenque fueron Miranda, Yánez y Peñalver, entre los que con 
ilustrado criterio y sabia dialéctica reclamaban la inmediata 
declaratoria. Y entre sus contendientes, Roscio, que aunque 
reconociendo la justicia de aquella causa, si no rechazaba la 
independencia preveía sus inmediatos peligros y los exponía con 
hábil argumentación trabada de sólidas razones; Méndez, que 
acudió con su protesta, hecha con toda la vehemencia de un 
carácter apasionado y de fáciles arrebatos; y M aya, de La Grita, 
quien dio pruebas de una magnífica entereza de ánimo, 
sosteniendo hasta el fin la opinión que su conciencia le dictaba, 
aun en medio del tumulto que promovían las barras impacientes.

En efecto, el primer día los espectadores que concurrieron a la 
sesión, entre los que predominaban los miembros de la Sociedad 
Patriótica, acogían con estrepitosos aplausos y con no menos 
ruidosas protestas las opiniones favorables o adversas a la 
independencia. Cuando M iranda, al finalizar uno de sus 
discursos, exclamó: “ Debemos ser libres, correr los riesgos y las 
ventajas de tales...” , veníanse abajo las tribunas en la exaltación 
del entusiasmo, y cuando Maya se puso de pie y con decisión dijo: 
“ No considero al Congreso con facultades para esta 
declaratoria...” , una tempestad formidable de gritos, silbidos, 
rechiflas y hasta amenazas ahogando la voz del orador hicieron 
estremecer aquel recinto doblemente sagrado. Interrumpióse la 
sesión... hasta que el Presidente logró restablecer la calma. Maya,
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sereno e impávido, espero a que se apaciguase la tormenta para 
hacer leer sus instrucciones, que le prescribían no acceder a la 
declaratoria... y continuó la discusión entre el impaciente 
patriotismo de los unos y las irreductibles dudas de los otros, sin 
que los primeros lograran disipar los escrúpulos que 
atormentaban a sus contendientes. Sin embargo, com o dijo 
Miranda al final de la sesión, ésta dejaba demostrado que casi 
todos los miembros del Congreso convenían en la utilidad y 
ventajas de la pronta declaratoria de la independencia absoluta.

Esa noche se continuó en la Sociedad Patriótica la discusión 
entablada en el Congreso. Alguno de los diputados, despechado 
por la presión que ejercía aquélla, había hablado de dos 
Congresos... “ ¡No es que hay dos Congresos! -exclama Bolívar 
aquella noche-. ¿Cómo fomentarían el sismo lo que más conocen 
la necesidad de la unión? Lo que queremos es qué esa unión sea 
efectiva y para animarnos a la gloriosa empresa de nuestra 
libertad; unirnos para reposar, para dormir en los brazos de la 
apatía, ayer fue una mengua, hoy es una traición. Se discute en el 
Congreso Nacional lo que debiera estar decidido. ¿Y qué dicen? 
Que debemos comenzar por una confederación, como si todos no 
estuviésemos confederados contra la tiranía extranjera. Que 
debemos atender a los resultados de la política de España. ¿Qué 
nos importa que España venda a Bonaparte sus esclavos o que los 
conserve, si estamos resueltos a ser libres? Esas dudas son tristes 
efectos de las antiguas cadenas. ¡Que los grandes proyectos deben 
prepararse en calma! Trescientos años de calma, ¿no bastan? La 
Junta Patriótica respeta como debe al Congreso de la Nación, 
pero el Congreso debe oír a la Junta Patriótica, centro de luces y 
de todos los intereses revolucionarios. Pongamos sin temor la 
piedra fundamental de la libertad suramericana: vacilar es 
perdernos. Que una comisión del seno de este cuerpo lleve al 
soberano Congreso estos sentimientos” . Una comisión de la 
Sociedad Patriótica tocaba al día siguiente a las puertas del 
Congreso.

Acabábase de hacer referencia, en la sesión privada del 4, a los 
excesos cometidos por los espectadores el día anterior y se acordó 
comisionar al Presidente para que manifestase a las barras la 
inconveniencia e impropiedad de tal conducta. Así se hizo al abrir
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la sesión pública y entonces, la comisión antes mencionada pidió 
la audiencia. Fuéle concedida pero sin el carácter oficial de que 
carecía dicha asociación. Así, Miguel Peña, el orador cuya pérdida 
para la causa realista no cesaba de lamentar más tarde el oidor 
Heredia, produjo un elocuentísimo discurso que mejor que todos 
los que hasta entonces se habían oído en el Congreso, dilucidaba 
brillantemente la debatida cuestión de la independencia. Al 
reanudarse la sesión privada, siguióse discutiendo una 
proposición hecha por el diputado M aya, de San Felipe, de que se 
diese una tregua a aquella discusión ya iniciada, para no aventurar 
su éxito con la precipitación, y se convino en que se interrumpiese 
hasta que el Presidente consultase con el Poder Ejecutivo si era 
compatible con la seguridad pública la mencionada declaratoria.

El 5 trajo el Presidente al Congreso la respuesta del Ejecutivo: 
que se tomase cuanto antes una resolución definitiva, pues toda 
tardanza podía ser perjudicial. Puesto de pie, Miranda apoyó la 
opinión del Ejecutivo con su famoso dilema: “ ¡O la vida para 
siempre o el sacrificio de todos por la felicidad de la patria!” . 
Reclamada enseguida por un diputado la asistencia de los 
ausentes, se presentó Maya, de La Grita, para ratificar en la sesión 
su anterior parecer de que era prematura la independencia, y 
después exhibió el artículo de sus instrucciones que le prohibía 
acceder a ella y pidió que se estampase su protesta en el acuerdo. 
Otra vez se expusieron las diversas objeciones que ya antes se 
habían hecho y a cada una de éstas la razón que la desvirtuaba. 
Ya estaban casi todos los diputados de acuerdo con el 
trascendental asunto: quedaba, empero, en pie el reparo 
fundamental: el juramento a Fernando. Méndez, de Guadualito, 
que también había acudido al reclamo de su presencia, expuso así 
sus escrúpulos: “Veo a todos los señores diputados conformes y 
decididos a favor de la independencia y aunque no he presenciado 
toda la discusión, en lo que he oído he visto refutadas casi todas 
las objeciones; pero quisiera que se me resolviesen dos que me 
quedan: la primera, el juramento prestado, violado ahora sin 
alegar razones para ello, y la segunda, lo indecoroso y degradante 
de faltar a él sin manifestar las razones que nos inducen a ello. La 
unidad de sentimientos con que he oído expresarse a cuantos 
oradores han hablado desde mi venida, si no demuestra la 
necesidad de la declaratoria de independencia en estos momentos,
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manifiesta al menos el sumo grado de convencimiento a que han 
llegado, familiarizados con la materia de las discusiones que han 
precedido, pues que no se ha concluido un raciocinio sin terminar 
pidiendo la absoluta independencia. Para uniformar yo mis ideas 
a las de una asam blea tan respetable se me arrostran dos 
dificultades que me presentan mi conciencia y el carácter de 
representante del que no puedo prescindir: dificultades que no 
será extraño estén disueltas en los debates anteriores a que no me 
ha sido posible concurrir por mis enfermedades y que labran las 
regiones de mi conciencia. Sea la primera que seríamos 
refractarios del juramento con que nos hemos obligado a 
conservar los derechos del señor Don Fernando. Y por un acto 
libre y espontáneo expresado en la solemne instalación de este 
cuerpo: reparo que propongo con la denominación de religioso. 
Sea el segundo, que denominaré político, el que habiéndonos de 
elevar al alto rango de Nación independiente necesitamos más que 
nunca que nuestros pasos vayan de acuerdo con los sentimientos 
de las demás naciones. Y ¿cómo es posible que los Estados nos 
admitan a tan distinguido rango cuando damos principio a esta 
grandiosa obra por desconocer en público lo mismo que hemos 
protestado en cuantos papeles públicos han salido de nuestras 
manos desde el 19 de abril, a saber, que reconocemos y 
conservamos los derechos del señor Don Fernando VII? ¿No es 
violar la fe pública desentendemos ahora de estas mismas 
promesas y desmentir a la faz del universo lo que tanto ya hemos 
repermitido? ¿Qué juicio o qué concepto, si no el más triste, 
formarán de nosotros esas mismas naciones con quienes vamos 
necesariamente a entrar en relaciones? ¿No llevaríamos hacia 
todas partes la marca de refractarios, de volubles y qué sé yo 
cuántas otras que nos hagan mirar con ignominia de todos los 
gabinetes, principalmente cuando no se descubra una nueva razón 
-por lo menos a mí me es desconocida- para una variación tan 
sustancial? Tengo, pues, por ominosa e infausta esta declaratoria 
si no se justifica nuestra conducta y se echan por tierra esos 
reparos que nos degradan delante de Dios y de los hombres. 
Allanadas estas dificultades que me ocurren, yo seré el primero en 
suscribir la independencia absoluta de Venezuela por que suspiran 
sus pueblos” . Maya, de La Grita, acudió en apoyo de Méndez; y 
Roscio, Ramírez, Castro, Briceño (de Mérida), Peñalver y Maya 
(de San Felipe) trataron de probarle que no era válido el



juramento por diversas razones, las más convincentes de las cuales 
fueron condensadas por Paúl en estos términos: “ El juramento 
comprende tres partes de que no podemos prescindir. La primera 
de todas es defender los derechos de la Patria, la segunda los de 
Fernando VII en el supuesto falso de que tenga algunos con 
respecto a la América, y la tercera, declarar nuestra absoluta 
independencia cuando lo estime conveniente la pluralidad del 
Congreso. Luego, si hemos demostrado exuberantemente que 
conviene a los primeros esta declaratoria, ¿por qué ha de subsistir 
la defensa de los segundos?” .

Con esto creyó el Presidente suficientemente discutida la 
materia, y propuesta la votación, se verificó ésta, resultando 
aprobada la declaratoria con el único voto negativo de Maya (de 
La G rita ). E ntonces, R odríguez D om ínguez anunció  
solemnemente declarada la independencia absoluta de Venezuela, 
anuncio que fue recibido con atronadores vivas y aclamaciones de 
los concurrentes a las barras, que ese día habían fluido más 
numerosos que nunca y se aglomeraban en las puertas de la sala a 
uno y otro lado del altar, empinándose unos detrás de otros y 
formando larga cola hasta la calle... ¡Solemnísimo instante digno 
del venerable recinto donde hubo lugar, delante del altar de Dios 
Omnipotente que servía también de altar de la patria en el gran 
día de su regeneración!

La publicación de la Declaración de Independencia se hizo 
inmediatamente después de su proclamación, pero no se celebró 
con toda solemnidad sino algunos días después, el 14 de julio. 
“ Esta publicación -dice el presbítero Juan A. Navarrete- fue sin 
los bandos del gobierno porque se hizo sólo provisionalmente por 
satisfacer el deseo y el entusiasmo de los señores patriotas y del 
pueblo, que lo mismo fue verlo sancionado que pedirlo publicado. 
Mas, la publicación solemne con la autoridad del gobierno se hizo 
el día 14 de mismo mes, domingo, día de San Buenaventura, con 
bendición de banderas en la Catedral y repique de campanas en 
las iglesias” . Hubo también salvas por las tropas e iluminaciones 
durante tres noches consecutivas. El 15 del mismo julio fue el día 
fijado para recibir el juramento de todos los empleados civiles, 
eclesiásticos y militares del nuevo gobierno, para lo cual, reunido 
el Congreso en sesión pública y después de prestar su presidente, 
Juan Antonio Rodríguez Domínguez, y demás diputados, el
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juramento según la fórmula decretada el día 8, lo prestaron 
igualmente al Supremo Poder Ejecutivo en la persona de Don 
Baltasar Padrón, Presidente en turno, el Consejo, el Cuerpo 
Diplomático, los Secretarios del Despacho, el Canciller y el 
secretario de Decretos; luego los Ministros de la Alta Corte de 
Justicia, Don Francisco Espejo, su presidente, el Relator, 
Secretario y demás empleados; en seguida, el Gobernador Militar 
de Caracas, Coronel Juan P. Ayala, y finalmente el señor 
Arzobispo Coll y Prat29.

Uno tras otro acudieron por fin el 17 de agosto hasta cuarenta 
y uno de los diputados, a la mesa de la Secretaría, a dejar 
estampada su firma al pie de la celebérrima acta, que comienza 
con aquellas palabras llenas de majestuosa grandeza: “En el 
nombre de Dios Todopoderoso...” .

Y así cumplió el soberano Congreso parte del encargo que 
recibiera de los pueblos: representar con dignidad a la faz del 
universo la provincia de Venezuela, constituida en la forma de 
gobierno que debía hacer felices a sus habitantes. Acababa de 
elevar a la antigua colonia al rango de Nación soberana e 
independiente y así podía presentarla emancipada de toda tutela 
humillante, libre de todo oprobioso yugo, con la más noble 
dignidad.

Pero, penetrados los autores de la Independencia de la 
trascendencia capital del paso que acababan de dar, y como 
sobrecogidos de espanto ante la responsabilidad que habían 
asumido, se esforzaron por todos los medios posibles en justificar 
aquella reforma del régimen político, y así la declaratoria de la 
Independencia fue “ precedida, acom pañada y seguida” de 
multitud de publicaciones, tendientes todas a “ demostrar la 
justicia, necesidad y utilidad de aquella resolución” , entre las

29 “ ¿Juráis a Dios y a los Santos Evangelios que estáis tocando, reconocer la Soberanía y Absoluta 
Independencia que el orden de la Divina Providencia ha restituido a las Provincias Unidas de Venezuela, 
libres y exentas para siempre de toda sumisión y dependencia de la monarquía española y de cualquier 
Corporación o Jefe que la represente o representare en adelante; obedecer y respetar los Magistrados 
constituidos y que se constituyan, y las Leyes que fueren legítimamente sancionadas y promulgadas; 
oponeros a recibir cualquiera otra dominación y defender con vuestras personas y con todas vuestras 
fuerzas los Estados de la Confederación Venezolana; y conservar y mantener pura e ilesa la Santa 
Religión Católica, Apostólica, Romana, única y exclusiva en estos países, y defender el Misterio de la 
Concepción Inmaculada de la Virgen María Nuestra Señora?”
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cuales merece especial mención30 por ser la más importante, el 
prolijo y sabio manifiesto que dirigió el Congreso con fecha 30 de 
julio a las naciones del mundo. Después de una exposición 
comparativa entre la conducta noble y generosa de Venezuela para 
con la Madre Patria y la de la Metrópoli, mezquina y pérfida para 
con su colonia, entraba el expresado manifiesto a enumerar las 
razones que habían motivado la declaratoria de Independencia. A 
la actitud de los venezolanos, que al saber las escandalosas escenas 
del Escorial y de Aranjuez y ver llegar a los emisarios de Napoleón 
no pensaron sino en ser “fieles, consecuentes y generosos” , es 
decir, en rehusar la obediencia al intruso Bonaparte y en 
proclamar al cautivo Fernando, se oponía la de la Junta Central, 
“ empezando a conquistar de nuevo a la América con armas más 
terribles que el hierro y el plom o” , o sea con los engaños, las 
violencias y las persecuciones de sus representantes; como 
contraste con el hidalgo ademán del Cabildo de Caracas, que “ si 
con una mano firme y generosa deponía a los agentes de su 
miseria y esclavitud, con la otra colocaba el nombre de Fernando 
a la frente de su nuevo gobierno” , citaba el de la Regencia, 
“ declarando a los americanos libres en la teoría de sus planes y 
sujetándolos en la práctica a una representación diminuta e 
insignificante, creyendo que a quien nada se le debe está en el caso 
de contentarse con lo que le den sus señores” ; y por último, hacía 
resaltar la chocante injusticia de que “ por no haber hecho otra 
cosa Caracas que imitar a muchas provincias de España y usar los 
mismos derechos que había declarado a favor de ella y de toda la 
América el Consejo de Regencia” , se le “enviara bajo el nombre 
de Pacificador un nuevo encomendero que con muchas más 
prerrogativas que los conquistadores y pobladores, se apostase en 
Puerto Rico para amenazar, robar, piratear, alucinar y amotinar a 
unos contra otros, a nombre de Fernando VII” . De esta indigna 
manera correspondía la Regencia a los leales procederes de 
Venezuela, que se inspiraba no en una inconsciente ignorancia 
sino en un alto sentimiento de fidelidad y caballerosidad, como 
con tan altiva dignidad lo recalcaba el manifiesto en el siguiente 
párrafo: “ No ignorábamos que si no debíamos depender de los 
virreyes, ministros y gobernadores (como lo había declarado la

30 También deben citarse las Reflexiones filosóficas y políticas sobre la Independencia de Venezuela, 
escritas por el abogado Sanz, que merecieron el honor de verse impugnadas en plenas Cortes 
extraordinarias de 23 de noviembre de 1811, por el secretario de Gracia y Justicia, Don Ignacio de la 
Pezuela (Urquinaona, op. cit).
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Regencia), con mayor razón no podíamos estar sujetos ni a un rey 
cautivo, y sin derechos ni autoridad, ni a un gobierno nulo e 
ilegítimo, ni a una nación incapaz de tener derecho sobre otra, ni 
a un ángulo peninsular de la Europa, ocupado casi todo por una 
fuerza extraña; pero queriendo conquistar nuestra libertad a 
fuerza de generosidad, de moderación y de civismo, reconocimos 
los imaginarios derechos del hijo de María Luisa, respetamos la 
desgracia de la nación, y dando parte de nuestra resolución a la 
misma regencia que desconocíamos, le ofrecimos no separarnos de 
España, siempre que hubiese en ella un gobierno legal, establecido 
por la voluntad de la nación y en el que tuviese la América la parte 
que le da la justicia, la necesidad y la importancia política de su 
territorio” . Toda la larga serie de vejaciones sufridas bastará, 
pues, para autorizar la Independencia, aun si no hubiesen existido 
para ella móviles más poderosos, como los que en seguida exponía 
el manifiesto: I o) Que España no tenía derechos sobre la América; 
2o) que los únicos que pudieran tenerlos por efecto de la bula de 
Alejandro VI eran los soberanos españoles; 3o) que aun en el caso 
de tenerlos, justa o injustamente, éstos no podían enajenarlos ni 
disponer de la América sin el consentimiento de sus pueblos; 4 o) 
que Venezuela se había comprometido a conservar los derechos de 
Fernando, ignorando que éste los hubiera perdido; 5°) que los 
derechos de Fernando habían caducado a consecuencia de los 
escándalos de El Escorial y Aranjuez y de las Abdicaciones de 
Bayona; 6o) que cuando España revocaba en duda los derechos de 
los Borbones y de cualquier otra dinastía, única fuente aunque no 
muy clara del dominio español en América, parecía que estaban 
los americanos relevados de alegar razones para destruir unos 
principios ya caducos en su origen. No obstante esto, pasaba el 
documento a demostrar con muchas, muy sólidas y profusas 
razones, la nulidad o invalidación del juramento a favor de los 
derechos de Fernando por causa de los antecedentes y 
consecuencias del mismo juramento, haciendo todo el historial de 
los sucesos de España desde 1808 y manifestando que “ siendo 
Fernando VII la contraseña universal de la tiranía en España y 
América” , se había visto Venezuela imperiosamente impelida a 
separar para siempre su suerte de un nombre tan ominoso y fatal. 
Para terminar, dejaba suficientemente probado, con ejemplos 
sacados de la historia del pueblo de Israel y de otras naciones que 
se vieron en el mismo caso, que ningún motivo religioso se oponía 
a la independencia de los pueblos y que “ jam ás había
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excomulgado la silla apostólica a ninguna nación que se hubiese 
levantado contra la tiranía de los reyes o los gobiernos que 
violaban el pacto social” . En fin, recapitulaba todas las razones y 
motivos aducidos en esta brillante conclusión: “ Razones muy 
poderosas, intereses muy sagrados, meditaciones muy serias, 
reflexiones muy profundas, discusiones largas, debates muy 
sostenidos, han sido los datos que han precedido a la declaración 
solemne que el 5 de julio hizo el Congreso nacional de Venezuela 
de la independencia absoluta de esta parte de la América 
Meridional: independencia deseada y aclamada por el pueblo de 
la capital, sancionada por los poderes de la confederación, 
reconocida por los representantes de las provincias, jurada y 
aplaudida por el jefe de la iglesia venezolana y sostenida con las 
vidas, las fortunas y honor de todos los ciudadanos” .

Envuelven, pues, un injusto cargo las palabras de Heredia: “El 
Congreso, al tiempo de su reunión, había jurado conservar los 
derechos de Fernando VII y a los cuatro meses se creyó autorizado 
para destruirlos” . El Congreso no podía destruir derechos que no 
existían. Los únicos que Fernando hubiera podido alegar 
provenían de la Conquista y de la bula de Alejandro VI. Ahora 
bien: respecto a los primeros, la Conquista significa la fuerza y la 
fuerza no tiene o no debe tener derechos. En cuanto a los 
segundos, ¿no había Fernando renunciado a ellos al renunciar al 
trono de sus mayores, con quienes estaban vinculados? Por el 
hecho de la abdicación de Bayona, quedaban las colonias 
enteramente desligadas de la metrópoli. Pero aun admitiendo que 
Fernando en su cautiverio conservase derechos sobre la América, 
¿no tenían estos pueblos también sus derechos propios, 
imprescindibles? La primera ley natural de los pueblos, como de 
los individuos, es la propia conservación. Había llegado el 
momento, para la América desamparada, de atender a su 
seguridad: ésta peligraba seriamente si se había de esperar 
protección y defensa de la lejana metrópoli, cuyas fuerzas todas 
apenas si bastaban para rechazar la invasión napoleónica. En 
aquellas circunstancias, el primer deber de los pueblos americanos 
era asumir la soberanía, elegir un gobierno propio que proveyese 
a su conservación.

Por otra parte, ¿qué significa conservar los derechos de 
Fernando? Era simplemente seguir obedeciendo a cuantos
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gobiernos más o menos legítimos se instalasen en la Península en 
nombre de Fernando VII, como lo había hecho Caracas, para 
dirigir con más o menos acierto los asuntos de la colonia mientras 
duraba el cautiverio del monarca. Caracas creyó tener derecho a 
imitar a los pueblos de la Península e, invocando aquel “mágico” 
nombre, constituyó a ejemplo de España su junta de gobierno.
Pero a pesar de una imitación tan perfecta de su política, a pesar 
del nombre de Fernando, la Madre Patria declaró a  sus hijos 
“ rebeldes” , y su representante Cortabarría los bloqueó y hostilizó 
de mil modos. Prueba irrefutable de que no eran compatibles los 
titulados derechos del soberano con los del pueblo venezolano. 
Convencidos los legisladores de esta gran verdad, resolvieron 
deponer todos los temores que hasta el último momento los 
habían em bargado, tanto más cuanto que bien comprobado 
quedó en el Congreso que una parte del juramento invalidaba la 
otra y que los derechos de la Patria empezaban donde se 
terminaban los derechos de Fernando. Los representantes del 
pueblo venezolano, repetimos, resolvieron desistir de su primer 
generoso intento y abandonar los llamados “derechos de 
Fernando” para resguardar los más preciosos y más efectivos de 
la Patria. El juramento mismo los autorizaba a ello, dándoles el 
poder de declarar la independencia cuando la mayoría de sus 
miembros la juzgase conveniente. Dejaba, pues, el Congreso, 
jurídicamente, políticamente e históricamente anulados los 
derechos de Fernando VII y proclamados los derechos de la Patria.
Una nueva era se abría para la que hasta entonces había sido 
colonia de España: ¡la era de su independencia y libertad!

Ahora iba a proceder el Congreso, en la calma de lentas 
deliberaciones que se prolongarán hasta seis largos meses, a la 
elaboración de una Constitución digna de la entidad que había 
formado. Desgraciadamente, nuestros legisladores -únicamente 
preocupados con la grave responsabilidad que habían asumido- se 
embebían en su tarea legislativa y no echaban de ver que mientras 
ellos forjaban leyes, a su alrededor se forjaban las armas con qué 
desbaratarlas. Todos los temores que habían cohibido a los 
diputados antes de declarar la independencia iban a probarse 
fundados. Los escrúpulos religiosos, las rivalidades políticas, el 
analfabetismo del pueblo, las pretensiones desmesuradas de las 
castas inferiores, los excesos de las turbas, las intrigas de los 
enemigos exteriores y la complicidad de los adversarios interiores,
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todo el cúmulo de males que pudiera encerrar la caja de Pandora, 
iban a enseñorearse de la tierra que acababa de ser proclamada 
libre e independiente... De todos los confines de la recién nacida 
nación acudirán ingratos libertos prestos a engrosar los ejércitos 
de los Monteverde y de los Boves... y como al conjuro de un 
maleficio, el fatídico nombre de Fernando producirá las 
catástrofes más espantosas en la colonia que primero lo proclamó 
y juró... y así, mientras en el Congreso se trabajaba por el más 
perfecto sistema de gobierno, que infaliblemente debía labrar la 
felicidad de los ex súbditos de Fernando VII, en el propio seno de 
la provincia de Caracas se preparaba la primera reacción contra el 
nuevo régimen en gestación... Así, cuando aún no se había 
terminado la redacción del Acta del 5 de julio, encomendada a 
Roscio e Isnardi, se hacía en Valencia la primera protesta armada 
contra la Declaración de Independencia. Primeras armas, 
primeros fuegos, primeras proezas, primeros sacrificios, primera 
sangre, primeras venganzas, primeras escenas de horroroso drama 
que se ensayaba. ¡El Congreso había sembrado derechos: iba a 
cosechar reivindicaciones!

Sus ilustres miembros han de ser las primeras víctimas de 
aquella hecatombe sin ejemplo... Ya han dado a la Patria el tesoro 
de sus luces, ahora le pagarán el tributo de su sangre. Algunos, 
como los hermanos Rodríguez del Toro y como M iranda, serán 
llamados a abandonar su curul en la asamblea para acudir en 
defensa de los derechos que acababan de proclamar; para salir, de 
la campaña de Valencia, herido Don Fernando, el Marqués 
derrotado, y Miranda, aunque triunfador, acusado ante el 
Congreso. M ás feliz, Cazorla vivirá lo suficiente para asistir a la 
última sesión del Constituyente y morir luego, como buen 
batallador, después de reñida la pacífica contienda legislativa. 
Clausurado el Congreso, cuando Aníbai esté a las puertas 
(¡liliputiense Aníbal en verdad!), los primeros que empuñarán las 
armas serán Miranda, para sobrevivir a la ruptura de los tratados 
que él firmara y a la pérdida de la República que se entregó en sus 
manos, e ir a purgar en cuatro años de prisión sus sublimes sueños 
y utopías de liberad; y el Marqués Don Fernando, para comer, 
cuando pueda pagarlo, que a esto han de quedar reducidos los 
opulentos magnates caraqueños, el amarguísimo pan del
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destierro. El venerable Rodríguez Domínguez, que hiciera tan 
magnífica profesión de su fe política manumitiendo a sus esclavos, 
morirá en tierra extraña, mientras se está preparando en los Cayos 
la expedición libertadora de que debía formar parte; en cambio el 
Presidente del día de la instalación, Felipe Fermín Paúl, se hará 
perdonar su “ rebeldía” con un panegírico de Fernando VII y 
logrará sentarse en las Cortes españolas en el año de 1819; 
Isnardi, secretario del ilustre cuerpo, saldrá aherrojado para su 
patria a terminar su vida en un calabozo por el solo delito de 
haber amado la libertad americana; su antecesor en la secretaría, 
el licenciado Sanz, el “Licurgo” venezolano, caerá en Urica, 
víctima propiciatoria; y su compañero de cautiverio, Roscio, otro 
de los “m onstruos” remitidos por Monteverde a España bajo 
partida de registro, recuperada la libertad, sufrirá todas las 
vicisitudes de aquella cruel y larga guerra hasta presenciar la 
apoteosis de la Gran Colombia y morir desempeñando su vice
presidencia. De los que pasaron incólumes -pero no 
invulnerables- a través de todas las desgracias de la Patria y 
tuvieron la dicha de servirla en una larga carrera llena de 
merecimientos, son Peñalver y Lino de Clemente. Yanes y Palacio 
Fajardo escribirán los anales de aquella época fecunda de 
interesantes hechos, y el último tendrá el honor de ser el escogido 
por el Libertador para revisar el famoso “ Mensaje” al congreso de 
Angostura. Ustáriz, que apoya la dictadura de Bolívar en 1813, 
dándole las formas legales de su constitución, seguirá la 
emigración de 1814 con su esposa y tiernos hijitos, para ir a caer 
en manos de inmisericordes verdugos que los inmolarán, padres e 
hijos a la vista de la atribulada esposa, hasta que una mano 
compasiva logre rescatar al último vástago de aquella ilustre 
familia; y Antonio Nicolás Briceño, el legislador lleno de 
moderación y el furioso adalid de la Guerra a Muerte, morirá en 
un cadalso. Sata y Bussy perecerá en un naufragio al escapar de la 
sitiada Cartagena llevando en su alma doliente el recuerdo de la 
infausta capitulación, cuyas últimas formalidades arregló, 
dejándose sorprender por la astucia de Monteverde. En cuanto a 
los dos decididos defensores de los “derechos de Fernando” , o sea, 
de la causa realista en el Congreso, Manuel Vicente de M aya, 
diputado de La Grita, sigue la senda que le señala su conciencia 
inflexible al lado de los españoles y muere, honrado y venerado de
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amigos y enemigos, como Canónigo Magistral de la Catedral de 
Caracas. En cambio Méndez, de Guadualito, sufre la 
persecución31 para salir de la prisión convertido a la causa de la 
Patria, ser sacerdote-soldado en los campamentos patriotas, 
legislador en los Congresos de Angostura y de Cúcuta y asumir la 
mitra en 1827, ser expulsado en 1831 y morir en su destierro de 
la Nueva Granada en 1839.

Inevitablemente destinos humanos... Los hombres pasan, 
arrebatados como efímeras hojas por los vientos furiosos del 
vendaval o por las auras bonancibles de la brisa, pero sus obras 
subsisten. Los miembros del Primer Constituyente venezolano 
llegaron prematura o sosegadamente, violenta o naturalmente al 
término de su existencia, pero la obra que realizaron perdura 
después de una centuria larga a pesar de cuantos esfuerzos 
hicieron por malograrla los adeptos del poderío español...

A ellos cupo la altísima honra de ser los llamados a decidir los 
destinos del continente hispanoamericano cuando, amenazada 
España de la destrucción, se congregaron en la primera asamblea 
suramericana para decretar la regeneración de la Patria, 
proclam ando la independencia absoluta y dando así el más 
sublime ejemplo a la América entera, que se apresuró a imitarlo. 
Son, pues, los fundadores de la independencia de un mundo y son 
también sus primeros legisladores, pues apenas proclamada la 
independencia se sentaron a redactar el “ primer ensayo de 
gobierno propio” que se hubiese escrito en la América española... 
Cuando se reunió el Congreso, la opinión pública, en ansiosa 
expectativa de los acontecimientos, vacilaba... una corriente 
poderosa quería arrastrar consigo a la mayoría del país hacia el 
rompimiento definitivo con la metrópoli, pero el pueblo en masa 
era espectador mudo y pasivo del grandioso espectáculo que 
estaba presenciando, y las mismas clases elevadas, las que dirigían 
la Revolución, dudaban, no atreviéndose a dar el paso decisivo 
después del cual era imposible retroceder. Al Congreso 
correspondía, pues, completar la obra iniciada por los hombres de

31 “ ...arrancado súbitamente de Barinas, colocado en un macho cuyas orejas exhalaban un olor 
pestilencial, maniatado con esposas, llevado y traído como un criminal hasta Puerto Cabello y soterrado 
en una bóveda con un par de grillos. Después fui trasladado a uno de los pontones que por nombre tenía 
el de Dolores, conforme a lo que se padece en aquel lugar” . (Representación del presbítero Méndez al 
Decano de la Real Audiencia, Heredia).
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abril. Porque el 19 de Abril “ se había proveído únicamente a  la 
propia conservación sin romper los vínculos que ligaban la 
colonia a la metrópoli” : el 5 de Julio, esa colonia será “ la primera 
que recobre su independencia y dignidad civil en el nuevo 
mundo” .

Tal y de tanta magnitud es, pues, la obra de los hombres del 
primer Constituyente venezolano, los que desconocieron los 
derechos de Fernando y proclamaron los de la Patria... Para 
defenderla brotarán legiones de guerreros, para ratificarla 
surgirán nuevos legisladores en Angostura y en Cúcuta, a 
reconocerla se prestarán aquellas mismas naciones cuyas reservas 
se temían y por asegurarla recibirán la libertad otros pueblos 
americanos...





CAPÍTULO III

__ LOS FUNERALES DE BURÓZ

nmensa muchedumbre de fieles vestidos de riguroso luto se 
apiñaba el 2  de septiembre de 1811 en las naves de Nuestra 
Señora de Altagracia, la iglesia “ más espaciosa, elegante y capaz” 
de la Caracas colonial, tendida toda de negras colgaduras y 
crespones... “En el recuero del templo, bajo un majestuoso 
baldaquino formado por cortinas negras pendientes de los cuatro 
arcos, tachonadas de lágrimas de plata y airosamente 
apabellonadas, se elevaba el catafalco” ... de las enormes arañas 
resplandecientes de luces pendían gasas negras... telas negras se 
abrazaban a las columnas y cubrían el pùlpito... en el altar, 
profusión de cirios con cintas negras, alineados parpadeaban... 
desde el coro descendían dolientes las notas fúnebres del 
Réquiem... Alegorías, emblemas, figuras, adornos, ¡todo hablaba 
de la muerte, pero de la muerte triunfal!... En los pilares y en el 
monumento fúnebre podían leerse inscripciones y composiciones 
poéticas dedicadas al finado, como las siguientes:

OCTAVA
, Detén, Parca, atrevida, el fiero golpe 

Que descargar intentas ominosa,
A l bizarro patriota que tu acero 
Denodado desprecia en lid gloriosa.
¡N o!... ¡Herirlo no podrás, porque primero 
Corre a salvarlo mano generosa!
¡Oh, animoso Buróz tan noble celo 
Una vida inmortal te da en el cielo!

OTRA OCTAVA
Del sañudo cañón el estallido
Oye el bravo patriota: corre, vuela,
A vencer o morir, enardecido,
Defendiendo a su amada Venezuela.
M as ¡ay! aunque la Parca le ha rendido 
El morir por su patria le consuela 
Suerte dichosa que de inmortal gloria 
Monumento es eterno en nuestra historia.
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MADRIGAL
Impávido, Buróz, tu amable vida 
En flor sacrificaste 
Por la patria querida,
Y un lauro eterno e inmortal ganaste 
¡Oh, qué dulce morir! Bravos guerreros, 
Expirando dijiste, esta es la senda 
Que conduce a la gloria;
Seguid mis huellas: nuestra es la victoria. 
Ciudadano, no llores,
Enjuga el llanto, tu dolor consuela,
Riega esta tumba de olorosas flores 
Pues murió defendiendo a Venezuela.

Sobre aquel fondo sombrío, entre las crujientes sedas y los 
suaves terciopelos de sayas y casacas de la concurrencia de ambos 
sexos, que lucía sus más lujosos atavíos de duelo, sus más 
preciosas joyas e insignias, destacábanse más vistosos los 
uniformes de gala de los militares con sus plumas y penachos... el 
de Miranda, teniente general de los ejércitos patriotas y vencedor 
del día, llamaba a sí todas las miradas: era el célebre General de 
la Gironda: la casaca azul con bordados de oro, el calzón blanco 
ceñido a la pierna, la faja tricolor, la corbata negra, las botas de 
dorada espuela y el largo sable en el cual se apoyaba, erguido el 
amplio pecho en un gesto de soberbia arrogancia... En la primera 
fila está, y a su lado y en los puestos de honor, los demás 
miembros de la celebérrima “Sociedad” : allí su gran amigo, el 
Secretario del Congreso, a quien apellidarán las generaciones 
futuras el “ Licurgo venezolano” , el venerable Licenciado Sanz32 
con su frente pensativa cargada de cuidados; allí el elocuente 
Espejo33, propulsor del tumultuoso club, repasando mentalmente

32 Miguel José Sanz. uno de los fundadores del Colegio de Abogados (1792), y redactor del Semanario 
en la primera época de la República, de quien dijo Humboldt: “Puede hacerse viaje a tierra firme sólo 
por conocer a un Licenciado Sanz” . Por amor a la Patria padeció prisiones en La Guaira y en Puerto 
Cabello (1812), hasta que la Audiencia decretó su libertad. Después de la derrota de las armas 
republicanas en La Puerta (1814), emigró a Margarita, de donde regresó a tierra firme a ruegos de 
Ribas, quien lo excitaba a ser el conciliador de los patriotas desunidos por la más espantosa anarquía, 
para morir en el campo fatal de Urica, donde con su meritoria vida se perdieron los preciosos 
manuscritos de varias de sus obras, entre otras de una Historia de Venezuela para la cual tenía ya 
acoplado abundante material.
33 El Dr. Francisco Espejo, abogado, fue miembro del triunvirato ejecutivo de 1812, y gobernador 
político de Valencia de 1813 a 1814. Se inmortalizó en los dos sitios de Valencia, el primero sostenido 
en unión del general Rafael Urdaneta y del coronel Juan Escalona contra las fuerzas de Ceballos, desde 
el 28 de marzo hasta el 2 de abril de 1814, y el segundo con el mismo coronel Escalona desde el 19 de 
junio hasta el 10 de julio de 1814 contra Boves, quien, rendida la ciudad, lo hizo pagar con la vida su 
heroica resistencia, fusilándolo en la plaza pública el 15 de julio del mismo año.



los diversos rasgos del discurso que se preparaba a pronunciar; allí 
Coto Paúl34, el hombre de los arrebatos tribunicios a lo Dantón, 
con el rostro desfigurado por la viruela a lo Mirabeau; allí la fea 
estampa del dentón Tejera35, al que una sonrisa o mueca sardónica 
contraía constantemente el rostro; allí la endeble y distinguida 
figura de Muñoz Tébar36, cuyas pálidas manos conservan aún el 
vago perfume de místicos inciensos; allí Miguel Peña37, en quien 
despunta ya un talento poco común; allí Álamo38, el médico de 
chispeante ingenio; allí Vicente Salias39, el poeta epigramático; allí 
Yánes40, el futuro historiador, que toma nota de todo lo que ve; 
allí Moreno41, el fundador del Club de los Sin Cam isa; allí el 
fogoso Ribas42, quien concentra en su alma apasionada todos los 
entusiasmos de la naciente Revolución; allí García de Sena, quien

34 Francisco Paúl, abogado, fue gobernador de Caracas en 1812, secretario de Bolívar y auditor de 
guerra de Montilla en el Magdalena. Murió en Cartagena en 1843.
35 Vicente Tejera, abogado, fue con Andrés Moreno y Diego Jugo de los enviados de la Suprema Junta 
a Coro y a Maracaibo, y se vio confinado con grillos en el Morro de Puerto Rico hasta que Cortabarría 
les devolvió la libertad. A su regreso de aquella comisión, el gobierno republicano les concedió la 
distinción de llevar una cadena de oro al cuello con la inscripción: “ ¡Llevó cadenas por la Patria!” .
Tejera murió en un naufragio en 1816.
36 Muñoz Tébar abandonó la carrera eclesiástica a la cual se preparaba cuando estalló la Revolución.
Fue Secretario de Guerra de Bolívar en las campañas del 13 y del 14 y murió heroicamente en la segunda 
acción de La Puerta, en junio de 1814.
37 De Miguel Peña dijo Heredia que “con el tiempo hubiera sido émulo de Cicerón y de Demóstenes” .
38 El Dr. Álamo, médico barquisimetano, republicano convencido, se hizo célebre en los círculos 
sociales de su época por la agudeza de su ironía, que competía con la de Vicente Salias. Murió en 
Caracas en 1831.
39 Vicente Salias, autor del poema joco-serio titulado “Medicomanía” , cuyo principal protagonista es 
José Domínguez Díaz, médico inspector de los hospitales en aquellos días, quien con el tiempo debía ser 
gacetillero realista y uno de los más furibundos enemigos que tuvo la Revolución.
40 Yanes escribió un Compendio de la historia antigua de Venezuela (1840)
41 En los salones de su casa, en la antigua calle Zea, se reunía este club que a ejemplo del de los 
jacobinos franceses tenía su canto, compuesto por los Landaeta, y bailaba grotescamente:

Aunque pobre y sin camisa 
Un baile tengo que dar
Y en lugar de la guitarra 
Cañones resonarán.
Que bailen los Sin Camisa,
Y viva el son del cañón.

42 El futuro vencedor de Niquitao, Los Horcones, La Victoria, Vigirima y otros triunfos por siempre 
gloriosos.
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en hora menguada se retirará de Barinas43; allí los Jugo44 y los 
Carabaño45, sobre cuyas juveniles cabezas se ciernen funestos 
presagios; allí, en fin, los hermanos del muerto ilustre, Vicente, 
Venacio y Pedro, adolescentes penetrados del santo amor de la 
patria, quienes uno tras otro no tardarán en seguir el fraternal 
ejemplo... Allí también un joven coronel que acaba de hacer con 
bizarría sus primeras armas, de mirada ardiente y marcial 
prestancia, cuya grande alma parece estar comprimida dentro de 
una asaz pequeña estatura: Don Simón Bolívar.

El predicador, Fray Juan Antonio Navarrete, acababa de 
descender de la cátedra sagrada donde dijo un sencilla y sentida 
oración fúnebre en elogio del difunto: más de un pañuelo de fino 
encaje enjugó entonces lágrimas de enternecimiento y aun los 
corazones varoniles se sintieron poseídos de intensa emoción: a los 
tiernos sentimientos de amistad y afecto por el desaparecido se 
han unido los de vehemente amor a la patria.

Terminada la fiesta religiosa, los fieles salen de la iglesia a los 
acordes de una marcha fúnebre y se encaminan, profundamente 
penetrados de la solemnidad y significación de aquellos ritos, a la 
casa de la Sociedad donde ha de terminar el acto iniciado... 
Mientras recorren la distancia que separa el templo de la casa 
situada en la esquina que desde entonces se ha llam ado, en 
memoria de aquellas sesiones, de “ Sociedad” , nosotros, que no 
tuvimos el gusto de oír la oración fúnebre, recapitulemos los 
sucesos que ocasionaron la muerte del desventurado y glorioso 
Buróz....

43 A la aproximación de Puy, teniente de Yánez, García de Sena abandona Barinas sin motivos 
justificados, y la ciudad indefensa cae en poder de los realistas, quienes inhumanamente pasan a cuchillo 
a la escasa guarnición y a sus moradores, hombres, mujeres y niños.
44 Los Jugo fueron una de las tantas familias de mártires con que contó la Guerra de Independencia: el 
padre, Don diego de Jugo, y su hijo José de Jesús, fueron inmolados en 1814 en el fondeadero de 
Quebranta, a corta distancia de Güiria, por orden de Morales. Juan Nepomuceno, al llegar en una 
comisión a la Cartagena sitiada por Morillo (1815), es aprehendido por una partida realista y aunque 
logra evadirse, se ve perseguido en su fuga, se defiende con denuedo hasta caer traspasado a  lanzazos 
por sus enemigos. Rafael, que había sido uno de los defensores de la asediada Cartagena, de donde logró 
salir con vida para escapar a Jamaica con su hermano menor Diego José, formó parte de la Expedición 
de los Cayos. Después del pronunciamiento sedicioso de Cariaco y de la ocupación de la Península de 
Paria por las fuerzas realistas, fue sorprendido por un cuerpo de las tropas de Morillo, quien le hizo 
fusilar. Su cabeza, como la de Ribas, fue expuesta en Caracas, en una jaula de hierro. El único 
sobreviviente de la familia fue el hermano menor, Diego José, quien a pesar de una lesión en una pierna 
que casi lo invalidaba, hizo todas las campañas de la guerra magna, menos de la del Perú, y después de 
la desmembración de la Gran Colombia siguió sirviendo a la Patria.

El Coronel Miguel Carabaño fue fusilado y descuartizado en Ocaña el 9 de abril de 1816; su 
hermano Fernando, teniente coronel, murió en camino al suplicio, antes de llegar a Mompóx el 11 de 
marzo, de resultas de los sufrimientos padecidos, y su cadáver fue igualmente descuartizado.
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Apenas proclamada la Independencia y aun antes de 
publicada, produjéronse dos movimientos en Caracas y  en 
Valencia, de escasa importancia el primero, de mayor gravedad el 
segundo, manifestaciones de la reacción realista que comenzó a 
raíz del 19 de Abril con la disidencia de las provincias y  no había 
cesado de amagar desde entonces, ya de una forma, ya en otra.

De las provincias occidentales, Coro y Maracaibo, que fueron 
las reaccionarias, armaron tal escándalo con sus intrigas y 
provocaciones, y sobre todo con el trato que dieron a  los 
emisarios de la Suprema Junta, que el gobierno resolvió 
someterlas por la fuerza, organizando una expedición al mando 
del único militar disponible, que era Don Francisco Rodríguez del 
Toro, al cual habilitó ascendiéndolo de Coronel de milicias a 
General y agraciándolo con la banda de M ariscal, grado e 
insignias que iban a tener el más desairado estreno en una 
campaña en la cual se peleó más de oficio que con metralla, cuyo 
uso, dicho sea de paso, reservaba sorpresas desagradables a 
aquellos militares novicios46. Abriéronse las hostilidades con los 
cuatro oficios que el Marqués pasó al Ayuntamiento de Coro, 
fechados los dos primeros en San Carlos y en Barquisimeto y en 
Caracas los dos últimos, intimándole que iba “hacer valer a toda 
costa los sagrados e indispensables derechos de la Nación” , pero 
que antes de “ tratar a aquellos miserables pueblos como rebeldes” 
convenía celebrar una conferencia para tratar de arreglar 
amigablemente las divergencias de opinión. “ La provincia de 
Caracas -replica el Ayuntamiento- es un punto en la vastísima 
nación española, en donde jamás concluye el sol su carrera, y por 
consiguiente es muy importante y desarreglada la expresión de 
Nación que se apropia en el oficio de V.S.” .

Luego, con la tranquilidad de una buena conciencia, declara 
que “el departamento de Coro no se queja de nadie, que está 
conforme con su suerte y seguro de no haber arrogado a Caracas 
la menor ofensa, pues el hecho de reconocer al Consejo de 
Regencia no constituye un crimen que mereciera ser escarmentado 
a sangre y fuego, pero que en caso de ser acometido ya sabrían

46 “Este fuego causó una gran sorpresa a Toro y a algunos de sus oficiales, a quienes se atribuyeron 
expresiones vertidas en aquel acto, que manifestaban la más cándida impericia” (“La expedición militar 
republicana contra la Provincia de Coro, etc” . Blanco, Documentos para la Vida Pública del Libertador, 
etc. T.II).
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defenderse y morir como fieles y honrados y que por lo demás la 
menor gota de sangre derramada en el departamento de Coro 
causaría una herida difícil de curar, una llaga contagiosa que 
comunicándose rápidamente a lo demás del cuerpo lo haría 
degenerar en una corrupción total” , lo que resultó 
desgraciadamente cierto. “ No nos hagamos ilusiones 
-contrarreplícales el Marqués—, yo marcho con mi ejército a 
atacar y tomar a Coro sin que me sea permitido ya desistir de esta 
empresa” ... El Cabildo coriano, empero, no sólo se aferra a su 
primera resolución sino que la defiende y trata de justificarla con 
razones como la siguiente: “ El Consejo de Regencia es un 
gobierno legítimo porque ha sido reconocido y aplaudido por la 
nación Británica, por toda la península de España y por la mayor 
parte del continente americano, y el consentimiento de tantas 
gentes forma una especie de ley natural” , a lo que protesta el 
Marqués diciendo que “ según proposiciones tan absurdas y 
escandalosas están autorizadas para ser admitidas cualesquiera 
doctrinas, por erróneas, perversas y peligrosas que sean, con tal de 
que tengan el consentimiento de mucha gente” . Como el 
Ayuntamiento negase a Caracas los derechos de soberanía y 
discutiese la legalidad de su junta, el Marqués, volviendo por el 
honor de Caracas, declaraba “ que ella sólo había pensado en 
reunir el voto de los habitantes de la Provincia y sus confinantes 
para establecer una forma de gobierno capaz de salvar la 
existencia individual y política de todas y cada una” ; a lo que el 
Cabildo alegaba con evidencia lógica que si sólo a esto aspiraba 
Caracas, ¿por qué ofenderse con la resistencia, sabiendo que nadie 
puede ser obligado a recibir beneficio involuntario? Por lo demás, 
Coro deja ver a las claras la causa principal que lo mueve a 
desconocer a Caracas cuando dice “que las Constituciones del 
Reino no conceden ni sombra de autoridad a un cabildo sobre 
otro; y de ser así la tendría el de Coro sobre todos los de la 
Provincia, incluso el de Caracas, por ser aquélla la ciudad más 
antigua y fundadora de la provincia de Venezuela, habiendo 
dejado de tenerla y de ser la capital por sólo la traslación de dichas 
autoridades superiores a la de Caracas” . Finalmente, después de 
una larguísima discusión que se prolongó desde el 6 de junio hasta 
el 13 de agosto, accede el Cabildo a la conferencia propuesta por 
el Marqués, pero sobre la base del reconocimiento de la Regencia 
por Caracas y del restablecimiento de las autoridades 
peninsulares, lo que el Marqués rechaza con indignación para
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terminar ambas partes echándose en cara la responsabilidad de la 
guerra que va a empezar... Y empieza después de reunidos en 
Carora, cuartel general del Marqués, hasta 2.500 hombres con 
cuatro piezas de artillería, con las cuales, después de penosas 
marchas y de algunas escaramuzas en las inmediaciones, 
concentró éste todas sus fuerzas para presentarse en frente de 
Coro, que se decía fortificada y defendida por numerosas milicias. 
Los corianos abrieron fuego de artillería contra los patriotas; los 
patriotas respondieron con una batería; los corianos intentaron 
una salida y un ataque de caballería por el frente y los flancos; los 
patriotas los contuvieron dentro de las fortificaciones. Y no hubo 
más. El Marqués no pudo o no supo rendir al exaltado realismo, 
o mejor dicho, al espíritu regionalista de los corianos, y se 
contentó (son sus propias palabras) con “consumar una retirada 
de las más ordenadas, que inmortalizará la gloria de nuestra 
nación” , aunque otros cuenten la retirada de muy diverso modo, 
como Heredia, verbigracia, que asienta que “el Marqués se retiró 
en el mayor desorden, perdiendo hasta sus baúles” . Es lo cierto 
que el Marqués condujo las tropas republicanas hasta los puntos 
colindantes de las provincias beligerantes: Siquisique, Carora, 
Barqusimeto, mientras los corianos se vengaban del susto que les 
había hecho pasar, componiendo este pasquín:

Ese Toro de Caracas 
H a dado un fuerte bramido
Y en él nos ha prometido 
Que debe acabar con Coro.
Ya prevenidos tenemos 
Toreador, jinete y silla 
Garrochas y banderillas 
Para que al Toro esperemos
Y así bien puede pitar 
Ese Toro cuando quiera.

N o hay enemigo pequeño, dice la sabiduría popular. El 
gobierno patriota lo olvidó: no se ocupó más de los corianos y los 
dejó con la dulce satisfacción de haber triunfado a tan poca costa 
sobre el ejército expedicionario de Caracas, sin sospechar que los 
peladeros de Coro, que hasta entonces sólo produjeron cardones, 
iban a surgir en breve los “ reconquistadores” ...
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Entre las diversas conjuraciones, que abortaron todas, como 
la de Moncloa y Negrete, la de los Valles de Aragua, etc., la única 
que tuvo significación -por la calidad de las personas en ella 
comprometidas- fue la de los Linares, así llamada por el nombre 
de dos de los principales conjurados, que eran los hermanos 
Francisco y Manuel González de Linares, españoles peninsulares, 
siendo otro el Dr. José Domingo Díaz, que acababa de llegar de la 
Península con un nombramiento de Inspector General de los 
hospitales de Caracas. Proponíanse el restablecimiento del 
régimen colonial, para lo cual contaban con la adhesión de 
personas tan notables como el arzobispo Coll y Prat; el contador 
mayor de cuentas, José de Limota; el magistral de la Iglesia 
Catedral, Juan Vicente de Echeverría; y el cura de la Parroquia de 
Candelaria, José Antonio Montenegro, y con la cooperación del 
batallón de pardos, de una parte del veterano, de la artillería y del 
escuadrón de caballería. Preparado todo y listos hasta los buques 
que debían zarpar para diversos puntos de la provincia y de la 
metrópoli, y señalado el I o de octubre de 1810 para dar el golpe, 
fue delatada la intriga por los europeos José Ruiz y José Mires, 
oficiales del regimiento de la Reina, aprehendidos los principales 
conspiradores y sometidos a un juicio que los condenó a encierro 
perpetuo en las bóvedas de La Guaira o al destierro y a 
confiscación de sus bienes.

En Cumaná se manifestó la contrarrevolución por un episodio 
militar sin consecuencias, que fue la toma del Castillo de San 
Antonio (5 de marzo de 1811) por los catalanes residentes en 
aquella ciudad, pero el Comandante militar de la plaza, que era el 
coronel Vicente Sucre, recuperó la fortaleza y redujo a prisión, 
aunque por cortos días, a varios de los cabecillas.

En la misma Caracas se produjo la baladronada trágico- 
burlesca de los canarios, que tan caro pagaron su malograda 
aventura: el 10 de julio fue denunciada a las autoridades una 
conjura de los isleños, que consistía en subvertir el orden de las 
cosas establecido, proclamar a Fernando VII y apoderarse de los 
miembros del gobierno, de algunos de los del Congreso y de otros 
patriotas notables, para remitirlos presos a la Península. Gracias a 
este aviso pudieron tomarse medidas de represión como el arresto 
de varios de los conjurados, lo cual no impidió que al día 
siguiente, 11 de julio, como a las dos de la tarde aparecieran en
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son de guerra, en la sabana de Teque, inmediata a la ciudad, hasta 
unos sesenta hombres de a caballo, isleños, malamente armados y 
ridiculamente equipados, tremolando una bandera con la imagen 
de Fernando VII a los pies de Nuestra Señora del Rosario. 
Pretendían los tales penetrar en el cuartel veterano, cuya entrada 
debía franquearles el cabo Rondán, para apoderarse de las armas 
y municiones allí existentes y con ellas disponer el ataque a la 
ciudad. Esta intentona fue rápidamente sofocada con el concurso 
de los vecinos, que acudieron al lado de las autoridades, y a las 
seis de la misma tarde estaba de nuevo restablecida la tranquilidad 
y presos los principales autores de la asonada, que eran el 
caraqueño Don José M aría Sánchez, el comerciante isleño Don 
Juan Días Flores, Don Francisco Padrón, Don Domingo Piloto, 
Don Agustín Casañas, Don Agustín Méndez, Don Ángel Tejera, 
Don M arcos Hernández Tarife, Francisco de Paula Francia, Simón 
Cuadrado, Hilario Burón, Pascual Arauce, Tomás García y  el 
cabo de presos Francisco Rondán.

La sublevación de Valencia revistió caracteres más 
alarmantes, pues los facciosos contaban con la cooperación de las 
diversas poblaciones de los alrededores, como San Joaquín, 
Guacaraca, Los Guayos, Ocumare, etc. Los jefes, Don Jacinto 
Istueta, Don Clemente Britapaja, Don Melchor Lomarriba, Don 
José Vila y Mir, Don Miguel Campuzano, Don Luis M aría 
Oyarzábal, Don Isidro Araujo y otros, eran personas de gran 
influencia por su posición social y sus relaciones, y el director de 
ellos era el famoso Fray Pedro Hernández, quien supo alarmar el 
espíritu religioso del pueblo con las más inverosímiles especies 
sobre la impiedad de los revolucionarios caraqueños, lo cual, 
unido a ciertos celillos regionales latentes que alimentaban los 
valencianos contra la capital, hábilmente explotados, vino a dar 
alas a la reacción47. El gobierno dispuso inmediatamente la 
organización de unas fuerzas al mando del Marqués del Toro que 
tuvo su primer encuentro con el enemigo, del cual salió vencedor, 
y siguió camino hacia Valencia, pero en el estrecho paso de La 
Cabrera -que los valencianos defendían con fuerzas considerables 
y cuatro piezas de artillería- se vio compelido a retroceder hasta

47 Unas publicaciones que se habían insertado en la Gaceta de Caracas, sobre tolerancia religiosa, 
alarmaron a las conciencias timoratas, que de buena fe acusaban de ateismo al gobierno republicano, y 
de allí nacieron las especies de que en Caracas no se bautizaba a los niños y que el Arzobispo estaba 
preso, con otras de la misma calaña.
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M aracay y pedir refuerzos. Alarmadas las autoridades con ese 
retroceso, confiaron la empresa de la reducción de Valencia a la 
probada experiencia del general Miranda, quien encerró dentro de 
estrecho círculo a los rebeldes para impedir que el movimiento se 
propalara y forzó el paso de La Cabrera, tomando los patriotas las 
trincheras por asalto, apoderándose de los cañones y persiguiendo 
eficazmente a los realistas hasta las puertas mismas de la ciudad, 
donde hicieron algunos prisioneros, entre ellos el comandante 
español Don Melchor de Lomarriga, defensor de El Morro. Los 
valencianos se reconcentraron entonces en la Plaza Mayor, donde 
fueron enérgicamente atacados por soldados de Miranda hasta 
hacerlos capitular. Desgraciadamente, el éxito no fue igual en el 
ataque contra el cuartel de pardos y el convento de San Francisco, 
donde se habían hecho fuertes los demás defensores de la ciudad. 
El brigadier Don Fernando Toro y el coronel Don Simón Bolívar 
se estrellaron contra los muros de aquellos dos edificios y fueron 
barridos por la metralla, que diezmó cruelmente su división. Este 
fracaso impuso la retirada y Miranda la efectuó hasta Guacara, 
mientras los sitiados reforzaban las defensas con el contingente de 
cuantos aventureros y forajidos se presentaron a ofrecer sus 
auxilios y se hicieron dueños de la ciudad. Esto, empero, no la 
salvó en el segundo ataque de Miranda, quien después de haber 
recibido refuerzos y de haber cortado toda comunicación a la 
ciudad para impedir su abastecimiento, la redujo al extremo de 
rendirse el día 13 de agosto. El magnífico vencedor pidió más 
tarde (20 de noviembre) al Congreso un indulto para la ciudad 
rebelde y esta proposición, apoyada por Peñalver, fue sancionada 
por ese cuerpo.

La sublevación de Valencia es, por diversos motivos, uno de 
los sucesos más notables de la Revolución venezolana. Es el 
primer hecho de armas de la magna guerra que debía librarse en 
tantos y tan célebres campos de batalla. En las calles de Valencia 
corren las primeras gotas de sangre del torrente que en breve 
inundará la República. Hasta entonces, unos y otros, patriotas y 
realistas, habían estado contemplándose en silencio, como en la 
expectativa de los acontecimientos decisivos. Al definirse la 
situación, los realistas manifiestan el decisivo propósito de hacer 
la oposición aun con las armas en la mano. Allí se separaron 
definitivamente los dos partidos. El 19 de Abril trabajaron

(164)



ostensiblemente juntos, aunque cada cual con sus ocultas 
aspiraciones. En el recinto del Congreso se congregaron 
igualmente para discutir sus encontradas opiniones. Aquella 
actitud era insostenible después del 5 de Julio; después de la 
declaratoria de la Independencia, ¿cómo seguir fingiendo una paz 
y una amistad a todas luces imposibles? La liza quedaba abierta... 
En Valencia también se reveló el más formidable aliado del 
realismo: el fanatismo religioso. Los monjes de Valencia 
demostraron todo el partido que puede sacarse de ese elemento 
tan peligroso, de esa arma de doble filo que es la pasión religiosa 
puesta al servicio de una causa. Los realistas iban al combate con 
imágenes santas colgando del cuello: sus enemigos
indefectiblemente habían de ser impíos y herejes. Ese sentimiento 
será el que prive de un extremo a otro de la República cuando, 
confundiendo la causa del Rey con la de Dios, lleguen a 
persuadirse los pueblos de que Dios castiga con terremotos y otras 
desgracias los “ crímenes” de rebelión y desconocimiento de la 
autoridad real. Otro peligro se puso en evidencia en la jornada de 
Valencia: el espíritu regionalista que seguirá prevaleciendo en casi 
todas las provincias, poniendo trabas y estorbos a la realización 
de la obra de la Independencia. Hoy las ciudades y provincias, 
mañana los ejércitos y caudillos, tendrán ese pretexto para 
desatender a los máximos intereses de la Patria grande, y la 
división y la anarquía serán más de una vez causa de grandes 
pérdidas que pondrán a la Patria al borde del abismo. También 
en Valencia nació y tomó alas otro elemento de futura discordia: 
el odio de castas, excitado por los contrarrevolucionarios para 
poner de su parte a los pardos y gente de color contra los blancos 
criollos autores de la Revolución. Ese nuevo campeón realista 
provocará en no lejanos tiempos la insurrección de las esclavitudes 
de Barlovento, que será una de las causas más poderosas de la 
Capitulación de 1812, pondrá luego en manos de las huestes de 
Boves el hierro exterminador que acabará con los patriotas de 
1813 y 1814, y aun en el seno mismo del campamento patriota 
querrá un día alzar su deforme cabeza de hidra hasta hacer 
necesario el sacrificio de una vida preciosa a la Patria. En 
Valencia, donde debía haberse afianzado el prestigio adquirido 
por Miranda en Europa, es donde empieza a verse rebatido: la 
desconfianza que desde su llegada le ha rodeado, ha ido 
acentuándose hasta convertirse en un sentimiento más acerbo y
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más injusto. Varias voces se levantaron para llevar quejas hasta el 
Congreso contra su conducta militar y política en Valencia, y no 
una sino muchas veces: Don Juan Toro, el presbítero Don Tomás 
Montenegro, el teniente coronel Don Miguel Carabaño y Don 
M ariano Montilla, protestaron contra lo que llamaban 
“persecuciones y tiranía” del General. El Poder Ejecutivo, al no 
querer “dar ascenso a quejas que disfrazadas con el traje de 
patriotism o podían envolver personalidades indiscretas de 
desafectos” , se limitó a aconsejarle de oficio que se condujera 
“con prudencia, reserva y precaución” . Don Miguel Peña protestó 
igualmente contra una contribución de $10.000 impuesta a su 
padre, Don Ramón, quien la calificaba de “ usurpación de la 
soberanía” . Esta acusación dio motivo a una discusión que se 
prolongó durante tres sesiones (1, 2 y 5 de octubre), hasta ser 
remitida al Ejecutivo para su decisión. Pero siguieron las quejas y 
representaciones contra los procedimientos “ ilegales” de 
M iranda, hasta obligarlo por decreto del Congreso a producir 
diversos comprobantes para su justificación (sesión del 11 de 
noviembre de 1811). Aún hubo más: un día Don Rafael Diego 
Mérida, el después célebre “ tuerto” , pidió permiso para decir “ a 
la voz lo más que creyese oportuno en la defensa de sus derechos” , 
que él juzgaba vulnerados por el General. Concediósele tal licencia 
y “ se produjo en los términos más denigrativos e injuriosos al 
mismo Honorable Representante (Miranda), vertiendo una 
porción de especies inconducentes y malsonantes que tocaron la 
raya de unos verdaderos dicterios y calumnias, motivo que obligó 
al Presidente del Congreso a reprenderlo por dos veces y a hacerlo 
callar por tercera” . La vil intriga que ha escogido a Miranda por 
su víctima seguirá en adelante tejiendo sus hilos alrededor de él, y 
llegará la hora en que le aprisione en sus sutiles redes hasta 
impedirle la libertad de sus movimientos. Entonces, ¡ay de él y 
también de sus adversarios!... Mientras tanto, el gobierno de 
Valencia, al dar la preferencia al Marqués sobre Miranda para jefe 
del ejército y al quitar luego el mando al Marqués para 
entregárselo a Miranda, encendió peligrosas rivalidades en el seno 
mismo de los ejércitos patriotas. Acabóse la unión entre los 
revolucionarios: habrá un partido de los Toro, habrá un partido 
de M iranda, habrá escisión, habrá anarquía. De esa misma 
Valencia data la animosidad de las dos figuras más prominentes de 
la Revolución, Miranda y Bolívar: sea por lo que fuere, desde
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aquel momento entre los dos existe una desavenencia que 
producirá sus funestas consecuencias en la aciaga noche del 30 de 
julio de 1812, en La Guaira. ¡Cosa singular! También en el 
sometimiento de Valencia se traba la primera cadena de la 
reconquista. Miranda propone que se le deje completar el triunfo 
más allá del territorio de Valencia, yendo a buscar al enemigo a 
Coro y a M aracaibo: niégasele su solicitud y mientras Miranda 
desairado vuelve a ocupar su puesto de diputado en el Congreso, 
Coro recoge las armas caídas de las manos de los rendidos de 
Valencia, para efectuar la Reconquista. En Valencia, por último, 
se destaca de la muchedumbre de oficiales el joven Simón Bolívar, 
destinado a ser el Libertador de la Patria. Allí hace sus primeras 
armas, allí recibe el bautismo de sangre, allí obtiene el galardón 
primero de su bizarría con el grado de Coronel.

Bolívar, en compañía de Francisco Salias, fue el encargado de 
llevar a Caracas, el 15 de agosto, el parte de la toma de Valencia, 
fechado a 13 de agosto de 1812, en el que se leen estas palabras: 
“El coronel Don Simón Bolívar y sus compañeros de armas se 
distinguieron en varias operaciones que les fueron confiadas en 
esta patriótica jornada, así como mi edecán, el capitán Don 
Francisco Salias, quien después de severa prisión, tornó a la 
libertad. Ellos informarán a S.E. de dichos incidentes que por la 
premura del tiempo no puedo relatar. Francisco M iranda” .

Francisco Salias acababa efectivamente de recuperar la 
libertad gracias a un curioso y romanesco incidente. Tras salir el 
23 de julio en una comisión de su jefe, cayó en manos de una 
pandilla de salteadores encabezada por el famoso zambo Palomo 
y su compañero Eusebio Colmenares, alias “El Catire” , quienes so 
pretexto de prestar servicios a la causa del Rey, cometían sus 
tropelías y desafueros. El Catire no era otro que un antiguo 
capataz de la hacienda El Hoyo, perteneciente a la familia Salias. 
Reconoció a su antiguo amo, le tomó bajo su protección y cuando 
se rindió Valencia se presentó en el campamento patriota 
llevándole consigo, para pedir el perdón de todas sus fechorías en 
gracias del servicio prestado a Salias.

Volvieron, pues, los patriotas victoriosos de Valencia, pero 
con la pena de haber tenido 800 muertos y 1.500 heridos. Entre

(167)



los primeros contábase Lorenzo Buróz, de aquella célebre familia 
de los Buróz, fundada por Don Evaristo Buróz, español, capitán 
de los reales ejércitos, y Doña Josefa Antonia Tovar, caraqueña, 
que como los Fabios romanos murieron todos inmolados en el 
altar de la Patria: Lorenzo, en el sitio de Valencia; Venancio, en el 
día triunfal de Araure, a la cabeza de Los Valerosos Cazadores; y 
Pedro, en San Mateo, ¡cuando aún no había cumplido los 14 
años! La propia madre de aquellos paladines, Doña Josefa 
Antonia, se libró de los azotes que pretendía hacerle sufrir el 
innoble M oxó, a ella y a otra notable matrona, Doña Manuela 
Aristeigueta de Zárraga, por la caballerosa intervención del oidor 
de la Audiencia, el hidalgo español don José Francisco de Heredia, 
quien logró arrebatar aquellas víctimas al inhumano gobernador, 
pero no pudo evitar su encierro en las bóvedas de La Guaira y su 
subsiguiente destierro.

Lorenzo estaba con el ejército sitiador de Valencia. Había ya 
lucido su arrojo en dos acciones importantes y, nombrado 
Comandante del cuartel general, se internó en lo más recio de la 
pelea. Un gesto nobilísimo, semejante al de Sir Phillip Sidney, le 
costó la vida. Había caído un soldado en un foso. Lorenzo corrió 
a socorrerlo. En ese instante del 12 de agosto de 1812, una bala 
atravesó su generoso corazón. Sintiéndose mortalmente herido y 
perdido para la Patria, quiere con sus últimas palabras estimular 
el esfuerzo que su brazo moribundo se niega a realizar: “Si es 
preciso morir -exclam a con noble orgullo-, muramos libres. 
Nunca muere el que muere peleando por la libertad de su patria” . 
Excelsas palabras, dignas de un griego de los tiempos heroicos.

Los vencedores de Valencia hicieron su entrada triunfal en 
Caracas el 27 de noviembre de 1811, entre las vivas y 
aclamaciones de una juventud delirante. El Congreso tuvo 
también parte en estas demostraciones: treinta de sus miembros 
salieron al encuentro de las tropas de Miranda. En la noche de ese 
mismo día, los oficiales del ejército patriota se vieron obsequiados 
por serenatas que les llevaron las señoritas jóvenes de la capital.

Pero volvamos a los funerales... Ya los concurrentes a ellos 
han tenido tiempo de llegar a la casa donde celebraba sus sesiones 
la Sociedad Patriótica, que como dijimos forma el ángulo suroeste 
de la esquina hoy conocida con el mismo nombre, perteneciente
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en aquella época a la familia Blanco, y cuyas divisiones interiores 
se habían derribado para dar más amplitud al local, dispuesto así 
para contener el mayor número de espectadores a las sesiones. Se 
colocaron éstos difícilmente en el espacioso edificio, lleno de bote 
en bote, y se dio principio a la función cívica.

En frente de la entrada principal hallábase una inscripción en 
letras de oro que decía así:

Vive aquí entre nosotros la memoria 
De Buróz, que valiente y denodado,
Por el bien de la Patria fue inmolado...

En medio de religioso silencio púsose de pie Francisco Espejo 
para pronunciar un largo y elocuente discurso, cuyo tema fue el 
amor a la patria. Lloraban todos los circunstantes cuando el 
orador terminó así:

¡Qué corazón habrá tan destituido de sentimientos que no se 
enternezca o qué alma tan baja que no se eleve al oír el nombre 
del ciudadano Lorenzo Buróz! Este joven digno de mejor suerte 
había ganado ya la confianza del General en dos acciones 
arriesgadas, que puestas a su cuidado desempeñó con honor, 
acierto y entereza. Apenas sabe que se le ha provisto para  
Comandante del Cuartel General, mientras se da el último ataque, 
cuando se presenta al Jefe y le conjura del modo más urgente y 
expresivo para que le mande al mayor peligro. No satisfecho con 
habérsele dado a entender la importancia del puesto que debía 
cubrir, interpone la mediación de los proceres del ejército; obtiene 
su intento: se empeña en la acción; busca al enemigo; en lo más 
sangriento de la lucha una funesta bala atraviesa su generoso 
pecho. “He cumplido -exclama- con la obligación que me impuso 
la patria, seguid compañero§, mi ejemplo. Si es preciso morir, 
muramos libres. Nunca muere el que muere peleando por la 
libertad de su Patria". ¿Qué lenguaje es éste tan nuevo y 
desconocido con que se explica un caraqueño al exhalar su último 
aliento? ¿Son esas las expresiones con que se despide un oficial 
que muere en la campaña, vil esclavo de un Rey a quien no 
conoce? No, ciudadanos: estos son los amorosos sentimientos de 
un intrépido republicano que muere por su patria. Buróz renovó 
por la suya los votos que hicieron los tres famosos Decios cuando
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para salvar a Roma sacrificaron su vida en medio de las legiones 
enemigas. En Buróz se reprodujeren los de Quinto M udo  
Scévola, cuando voluntariamente entregó a l  fuego su mano 
derecha por haber errado el golpe que dirigía contra el tirano 
Pórcena. La fortaleza de ánimo de Buróz es la misma que se 
encontraba en el de Aristogitón y Armodio cuando para trillar el 
camino de la libertad de Atenas, dieron muerte a Hiparco; y en el 
de aquellos inmortales lacedemonios que en numero sólo de 
trescientos detuvieron por muchos días el tránsito sobre las 
Termopilas al ejército innumerable de Jerjes. Murió en fin este 
ilustre hijo de la Patria, la gloriosa muerte de los héroes.

Es el día de hoy el tierno objeto de las sensaciones de la 
Sociedad Patriótica. Llora ésta en su pérdida la de un consocio 
íntimamente poseído de ideas francas, liberales y populares que 
muchas veces difundió por su propia voz sobre esta apacible 
corporación y demás circunstantes, con general aplauso de 
cuantos le oímos. Llora la de un ciudadano estudioso, dotado de 
todas las virtudes públicas y domésticas que constituían la 
esperanza lisonjera de la patria, el apoyo de una larga familia y el 
consuelo de una madre tan virtuosa como él. Llora, en fin, la de 
un oficial que a  pocos pasos y por lo que presagiaban su talento, 
su instrucción, su varonil aliento y su prestancia de ánimo, debería 
ser para el Estado venezolano lo que fue Leónidas para Esparta, 
lo que Epaminondas para Tébas, lo que Temístocles y Aristides 
para Atenas y que para Roma fueron Pabio, Escipión y Marcelo.

En tan funesta desolación, la Sociedad, incapaz de desmayar 
en medio de los mayores infortunios, y no tenemos que envidiar a 
Roma sus Fabios, etc., va a convertir este revés en ventajas de la 
patria. Si los tiranos han podido privar de la vida natural a una de 
las columnas de nuestra libertad, la Sociedad le substituirá en la 
eterna gratitud de sus conciudadanos, en la inmortalidad de su 
nombre, en la gloria de su opinión, y en los indelebles fastos de 
nuestra historia, una vida mucho más preciosa que la que ha 
perdido. Su busto y su epitafio, que serán en adelante el 
ornamento de esta sala y de cualquiera otra en que se respire el 
aire vivificador de la libertad, serán monumentos públicos 
trasmisibles a los venideros siglos. Ellos inflamarán la noble 
emulación de las generaciones presentes y futuras y éstas,
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teniéndolos constantemente a  su vista, como si fuesen tocados de 
su electricidad, serán otros tantos héroes renacidos de las cenizas 
de aquél, para contener y refrenar el ímpetu de los tiranos y de sus 
viles agentes. Estos son, ciudadanos, los votos de la Sociedad. 
Tenéis abierta la senda que conduce a la gloria de la inmortalidad. 
M archad sobre ella con paso firme y majestuoso. Imitad al 
primero de nuestros héroes y preferid a  una vida caduca y 
perecedera otra cuya duración se conmensure con los tiempos y 
con los imperios, y que nunca dejará de ser mientras que los 
hombres no desconozcan la hermosura de la virtud.

Lloraban los concurrentes y los hermanos de Buróz al recibir 
el abrazo de condolencia con que les expresaban su simpatía 
amigos y conocidos, y en la intensidad de su emoción se hicieron 
a sí mismos un juramento que supieron cumplir: fueron ellos otros 
tantos héroes renacidos de las cenizas de aquél, “siguieron por la 
senda que conduce a la gloria de la inmortalidad” . De aquellos 
cinco hermanos Buróz, el que le seguía a Lorenzo, Vicente, por 
amor a la Patria estuvo en las bóvedas de La Guaira en 1812, en 
los Pontones de Puerto Cabello en 1813, y en el presidio de Puerto 
Rico el año 16 y el 17, hasta que pudo escapar para venir a 
alistarse de nuevo bajo las banderas independedistas, con las que 
sirvió hasta los últimos días de Colombia. Venancio, el tercer 
hermano, prisionero también en 1812 por amor a la patria, pudo 
incorporarse en el ejército victorioso de Bolívar en 1813 para 
rendir la vida gloriosamente en la jornada triunfal de Araure, el 5 
de diciembre de 1813, como capitán de los Valerosos Cazadores. 
Pedro, el cuarto hermano, por amor a la Patria fue herido en Los 
Guayos en 1812, dos veces herido de nuevo en Araure en 1813, y 
por último herido de muerte en San Mateo el 27 de febrero de 
1814. Lope M aría, el quinto hermano, no pudo servir en los 
primeros años de la guerra por su tierna edad y hubo de emigrar 
con parte de su familia en 1814; pero a poco, por amor a la patria, 
fue de los de la Expedición de los Cayos, fue de los de la retirada 
de Ocumare, fue de los de la conquista de Guayana, fue de los de 
la cam paña de Apure, y siguió peleando y sirviendo a las 
inmediatas órdenes de Soublette, su cuñado, hasta los últimos 
años de la guerra, después de la cual desempeñó cargos en la 
administración y murió lleno de años y merecimientos.
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Así siguieron estos denodados jóvenes las huellas y el ejemplo 
de su célebre hermano Lorenzo, uno de los primeros patriotas que 
consagraron con su sangre su amor a la Patria.

Estos movimientos reaccionarios que acabamos de presenciar, 
revisten caracteres graduales en la escala ascendente de las 
inoportunas reivindicaciones rea listas. En C oro , la 
contrarrevolución quiere ser comienzo de guerra y ni siquiera es 
un ensayo. Todo se reduce a una escaramuza heroico-cómica en la 
cual los contendientes, como temerosos de dar principio a la 
empresa, se arrojan recíprocamente -a manera de proyectiles- 
derechos políticos diversos y aun diametralmente interpretados. 
Tienen las armas en la mano y no se atreven a hacer uso de ellas; 
se acercan unos a otros en son de guerra y dijérase que evitan 
hacerse daño. El Marqués viene a atacar y teme someter a Coro; 
le anuncia que le tratará como rebelde y no se decide a reducirla 
a sangre y fuego. Coro, por su parte, ha provocado la guerra pero 
se abstiene de hacer la ofensiva; espera el ataque para defenderse; 
si el Marqués la acomete, combatirá... ¡al enemigo que huye, 
puente de plata! N o hay aún agresividad, inquina, odios 
mortales... hay vacilación, hay temor, hay repugnancia en abrir 
las hostilidades... Ninguno de los dos adversarios quiere 
mancharse con la sangre que va a correr, como que sospechan que 
una sola gota vertida bastará para desencadenar los raudales que 
han de colmar la insondable charca de futuras hecatombes...

La asonada de los canarios es una mal urdida trama con 
pretensiones de empresa guerrera, o más simplemente una hazaña 
quijotesca que no mereciera tomarse en cuenta si no fuera el 
grotesco prólogo de las jornadas sangrientas de Valencia. Pobres 
mercaderes isleños que se disfrazan de conspiradores sin 
percatarse de que no se cambia de alma con la misma facilidad 
con que se muda de ropa, sus autores son perfectamente 
ignorantes de lo que tienen entre las manos y salen como el ilustre 
manchego a enderezar entuertos ajenos, con tan mala suerte que 
acaban molidos a palos como su inmortal modelo, y como se lo 
hubieran merecido por su estúpido atolondramiento, si no con 
pérdida de vidas, tomada en serio su disparatada conjuración: los 
patriotas, apartándose entonces por primera vez de la lenidad que 
había caracterizado todos los actos de la Revolución, como que
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quisieran aplicar, a manera de retribución, a l español que 
castigaba con la muerte el crimen de lesa majestad, la misma pena 
capital por el delito de lesa patria.

La sublevación de Valencia es una protesta a mano armada 
contra la declaratoria de la Independencia y el nuevo sistema 
político implantado, es una cruzada sangrienta en la que se pelea, 
de una y otra parte, durante todo un largo mes (desde el 11 de 
julio hasta el 13 de agosto), con entusiasmo, con fervor, con 
tenacidad, y con el encarnizamiento que ha de prevalecer en una 
lucha que ya empieza a revestir todos los caracteres de una 
contienda civil: rivalidades regionales, odios de raza, cuestiones 
religiosas, diferencias de partidos, ambiciones de campanario, etc. 
Los valencianos, vencedores en la primera refriega, se encarnizan 
en el hospital de sangre de los patriotas, poniendo también en 
práctica el execrable axioma de que el fin justifica los medios, al 
aceptar sin escrúpulos los auxilios que les ofrecen los 
malhechores. Hasta aquel momento, la Regencia española no ha 
hecho valer manu militan sus derechos de posesión sobre las 
colonias: se ha limitado a bloqueos, a actos de verdadera piratería, 
a sordas intrigas y manejos... Todos estos primeros movimientos 
son, pues, protestas individuales o regionales cuando más, grupos 
de españoles, peninsulares o isleños con algunos americanos, que 
bajo el velo de la adhesión a la causa realista y el celo en servicio 
del Rey encubren otros móviles particulares: el Ayuntamiento de 
Coro razona y discute en nombre de sus derechos municipales; los 
monjes de Valencia preparan la reacción en nombre de la religión 
que se dice amenazada; pero mientras en la una parte todo se 
reduce a una lucha de palabras altisonantes, en la otra resuena el 
estruendo de las armas: es la verdadera guerra que empieza con 
todos sus horrores: la lucha de hermanos que se han dividido en 
dos bandos irreconciliables, realistas y patriotas; lucha de castas, 
negros contra blancos, furibunda en su brutalidad; lucha de 
ambiciones personales: caudillos locales que se disputan frenéticos 
el mando; guerra asoladora, implacable, guerra a muerte en la 
que, sin embargo, flotará por sobre todos los encarnizamientos, 
por sobre todos los odios, por sobre todos los crímenes, por sobre 
todas las mezquindades, una enseña refulgente que habrá de 
privar en lo sucesivo: Independencia y Libertad.
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CAPÍTULO IV

LA NATURALEZA SE OPONÍA...

1 Jueves Santo 19 de abril de 1810, la Revolución que se 
consumaba en Caracas interrumpió los oficios religiosos del día 
mandando cerrar todos los templos... El Jueves Santo 26 de 
marzo de 1812, las convulsiones de la tierra pusieron igualmente 
fin a las ceremonias religiosas derrumbando los templos... 
Coincidencia fatal que iba a alborotar las supersticiones y a hacer 
que se malograse la Primera República.

El Primer Constituyente venezolano clausuró sus sesiones en 
Caracas el 23 de febrero de 1812 y se trasladó a Valencia, donde 
debía reanudarlas el 6 de marzo del mismo año. Dejaba 
constituida la que se llamó Confederación de Venezuela, con las 
provincias de Caracas, Barinas, Trujillo, M érida, Cumaná, 
Barcelona y M argarita, para lo cual había elaborado una 
Constitución federal que se promulgó el 21 de diciembre de 1811. 
El Ejecutivo, elegido a principios de febrero del 12, constaba de 
los principales general Fernando Toro, Francisco J. De Ustáriz y 
Dr. Francisco Espejo, y de los suplentes Dr. Francisco J. de Mays, 
Dr. Juan G. Roscio y Dr. Cristóbal Mendoza, y quedó instalado 
hasta el 3 de abril en Valencia, que había sido declarada capital 
federal.

Preparábase la nueva República a hacer, bajo los más 
halagüeños auspicios, el ensayo de las flamantes instituciones que 
acababan de dársele, las más “ perfectas” que hubieran salido del 
humano ingenio. Todo presagiaba una era de prosperidad y 
grandeza para la nacionalidad recién constituida, con el rápido 
incremento de sus fuerzas vitales: el comercio con el exterior 
adquiría expansión por las facilidades y ventajas concedidas a los 
extranjeros; la agricultura se perfeccionaba con el mejoramiento 
de sus métodos de cultivo; se fundaban las industrias nacionales 
con el establecimiento de fábricas de diversos artículos; la 
instrucción pública se hacía efectiva con el implantamiento de 
planteles de enseñanza; despertaba el gusto por las bellas artes y 
el teatro, aunque primitivo y deficiente, atraía muchedumbres de 
espectadores; varios periódicos formaban ya una prensa

( I 7S)



respetable y libre; se reparaban las antiguas vías públicas y se 
trazaban nuevos caminos; se tenía en proyecto el establecimiento 
del alumbrado público. El gobierno parecía sólidamente fundado; 
el pueblo estaba contento y la juventud entusiasta aplaudía todas 
las reformas e innovaciones. Se respiraba un ambiente de libertad 
propicio al progreso.

La capital de la Confederación, con una “población de
45.000 almas, plantíos florecientes, gran comercio de 
exportación, universidad, teatro y varios edificios notables, era 
considerada por los extranjeros y los americanos mismos como la 
ciudad más agradable y más europea de todo el continente 
meridional” .

Sin embargo, tanto en el mundo físico como en el político se 
habían producido ya amagos de una próxima catástrofe: un 
temblor de tierra ocurrido en diciembre de 1811 era siniestro 
anuncio del terremoto que se preparaba, y las diversas 
conjuraciones realistas y la sublevación de Valencia, seguros 
indicios de una efervescencia latente que sólo aguardaba la 
oportunidad para producir violento estallido.

“ Los primeros meses de 1812, fueron los últimos de 
Venezuela” , dice con razón José D. Díaz. Ya estaban en posesión 
de sus atribuciones las diversas autoridades y corporaciones 
elegidas y designadas por las instituciones republicanas, cuando 
ocurrió el espantoso cataclismo que vino a causar la ruina física y 
moral de la República de Venezuela: bienes materiales y recién 
adquiridos derechos, habitaciones de sus infelices habitantes y 
edificio político acabado de levantar, todo se vino al suelo, 
derribado por los mismos sacudimientos y los mismos escombros 
que sepultaron tantos seres amados y enterraron junto con ellos 
las aspiraciones, las esperanzas, las promesas de un porvenir 
halagador.

Y sin embargo, aquel 26 de marzo fue un día claro, sereno, 
apacible, que no presagiaba catástrofe de ninguna clase. La 
atmósfera estaba transparente como un cristal al que no empaña 
la más ligera nubecilla. Todo era calma en la naturaleza que 
pérfidamente se preparaba así para los más tremendos desahogos. 
Sólo el calor se hacía sentir intolerable. A las cuatro y siete
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minutos de la tarde, cuando todas las iglesias estaban atestadas de 
fieles que esperaban la acostumbrada procesión, se produjo un 
violento estremecimiento de la tierra que hizo sonar las campanas 
de los templos; a esto sucedió, con pocos segundos de intervalo, 
un movimiento de oscilación, tras del cual se oyó un espantoso 
ruido subterráneo semejante al retumbar de un trueno formidable 
y prolongado, con sacudidas en sentidos opuestos de norte a sur y 
de este a oeste. Aquella trepidación de apenas 48 segundos (el Dr. 
Mayer, perusino recién llegado a Caracas con el objeto de hacer 
ciertos estudios científicos, quien se hallaba en aquellos momentos 
en la esquina de la Torre, tuvo la extraordinaria sangre fría de 
medir, reloj en mano, su duración) bastó para arrasar con una de 
las poblaciones más atrayentes de la América española, con 
aquella Caracas que un cronista llamó “ paraíso con un 
temperamento de cielo”, cuya sola sombra, al decir de un 
entusiasta viajero, “valía por sí sola más que la mayoría de las 
ciudades del Nuevo Mundo” 48. Un pavoroso grito compuesto de 
millares de clamores impetrando misericordia se elevó al cielo: el 
ruido subterráneo acompañó el estruendo de los edificios que se 
desplomaban y al inmenso rumor de las multitudes que buscaban 
la salvación sucedió un silencio impresionante, interrumpido sólo 
por los desesperados ayes que salían de entre los escombros, 
mientras hacia arriba se elevaban, como brazos contorsionados 
implorando la piedad divina, densas nubes de polvo. A  las plazas 
acudían en tropel las muchedumbres dando alaridos de terror: los 
supervivientes alocados corrían de una a otra parte buscando sus 
viviendas o llamando a gritos a sus seres queridos que la tierra tal 
vez se había tragado... Hombres del templo del Canónigo 
M adariaga, el fogoso tribuno del 19 de Abril, que con gesto 
arrogante había empujado el carro de la Revolución, atascado por 
un instante, quedaban petrificados de horror a la vista del 
espantoso fenómeno... y otros, como el ya citado Dr. Mayer, tan 
sereno en el momento de la catástrofe, habían después perdido el 
juicio...

48 Era el tercer terremoto que sufría Caracas desde los días de su fundación. El primero ocurrió el 10 
de junio de 1641, siendo gobernador de la provincia de Venezuela el sargento mayor don Marcos Gedler 
de Calatayud y su obispo Don Fray Mauro de Tovar; el segundo, llamado de Santa Úrsula, tuvo lugar 
el 21 de octubre de 1766, bajo el gobierno de Don José Solano y la autoridad episcopal del Rvdo. Diego 
Antonio Diez Madroñedo. Ninguno de los dos causó en la capital los terribles estragos del de 1812.
Este, dice Heredia, fue “uno de los más espantosos que se han visto en el globo, sintiéndose desde el 
golfo de Paria hasta Santa Fe, en toda la costa hasta Cartagena y en el mar a muchas leguas de 
distancia” .
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Las nueve décimas partes de los edificios de C aracas se 
vinieron al suelo, y las casas que permanecieron en pie quedaron 
tan agrietadas que resultaban inhabitables. Los templos todos, la 
Pastora, San Mauricio, La Merced, Santo Domingo y la Trinidad, 
cayeron sobre sí mismos sepultando bajo sus bóvedas de tres a 
cuatro mil víctimas. Un regimiento sobre las armas, que debía 
acompañar la procesión del Santísimo Sacramento, pereció casi 
todo, con excepción de algunos hombres. La Catedral sola pudo 
resistir impunemente aquellas violentas sacudidas apoyada sobre 
sus robustos pilares, pero la torre se desvió hacia el este. Diez mil 
personas habían desaparecido de entre los vivos en menos tiempo 
del que se necesitaba para contarlo...49

Aquella noche la pasó la acongojada población a la 
intemperie, calados hasta los huesos los vestidos que un intenso 
rocío m ojaba... Como Caracas quedaron otras muchas 
poblaciones de la recién fundada República: La Guaira se vio 
reducida a un montón de ruinas, salvándose sólo de aquel desastre 
sus murallas y la casa que fue de la Compañía Guipuzcoana50, y 
algo parecido ocurrió también en M érida, San Felipe, 
Barquisimeto y sus territorios, donde la pérdida de vidas alcanzó 
a un total de quince a dieciséis mil muertos. La onda devastadora 
se propagó en un espacio de doscientas leguas, causando daños 
materiales que se calcularon en diez millones de pesos.

En la noche del mismo 26 volvió a temblar y los movimientos 
continuaron hasta el 4 de abril, en que se produjo uno de 
inusitada duración, pues al decir de testigos presenciales se 
prolongó desde las cuatro y media de la tarde hasta las siete de la 
noche, con una continua oscilación de oriente a occidente y 
formidables detonaciones interiores. En este día volvió a su 
aplomo la torre de la Catedral, que se había inclinado el 26 de 
marzo.

El espanto del pueblo había llegado a su colmo y no eran para 
desimpresionarlo los espectáculos que tenía a la vista y las

49 Entre las personas notables que murieron aquel día en Caracas, deben citarse a don Pablo Nicolás 
González, boticario, uno de los cabildantes revolucionarios del 19 de Abril; el médico Rafael Villareal, 
de San Felipe, que fue el primero en contestar a Emparan cuando interrogó al pueblo desde el balcón 
del Ayuntamiento; y el músico José Luis Landaeta, autor del Bravo Pueblo, que pereció en el templo de 
Candelaria.

Maiquetía, “delicioso vergel", desapareció por completo.
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ceremonias que presenciaba: durante varios días estuvieron 
desenterrando los cadáveres de los infelices sepultados vivos, 
hasta que la putrefacción de los mismos interrumpió la piadosa 
operación y hubo que terminarla con la cremación de los 
descompuestos despojos humanos. El 4 de abril se reunió todo el 
clero en Sabana Larga y después de dar la absolución al pueblo se 
absolvieron los sacerdotes unos a otros. El Arzobispal seriamente 
dañado se había retirado a Naraulí, en el sitio donde después se 
estableció la fábrica de corderería. Desde allí daba la  bendición a 
la triste ciudad, cuyas calles recorría a diario llevando 
personalmente a las víctimas del terremoto socorros espirituales y 
corporales.

Los miembros del gobierno se habían reunido a las cinco de 
la tarde del día 26 en la plaza de la Catedral para tomar las 
providencias del caso: su primer acto, para evitar nuevas 
desgracias, fue decretar se desocupase la ciudad y que sus 
habitantes acampasen en la llanura inmediata. Algunos días 
después (2 de abril), el Concejo Municipal dispuso que se 
procediera a la limpieza de la ciudad quitando los escombros de 
las calles, derrumbando las casas y edificios que no admitiesen 
reparación y desobstruyendo las principales vías de entrada de los 
abastos y víveres, “ desde la Aduana de La Vega hasta la plaza de 
Capuchinos; desde La Guaira hasta el propio punto costeando el 
cerro del Calvario; desde Quebrada Honda hasta la misma plaza 
trayéndolo por las orillas de la ciudad y desde El Valle hasta el 
antedicho punto” ; para lo cual nombró directores de aquellos 
trabajos a algunos caballeros de los más respetables de la ciudad, 
como al coronel José Lazo, Don Miguel Zárraga, Don Pedro 
Carranza y Don Antonio Soublette.

Una de las más notables descripciones que de aquel fenómeno 
han llegado hasta nosotros, es debida a la pluma de una monja 
carmelita, poetisa, quien nos cuenta las peripecias sufridas en 
aquellos angustiosos días por ella y sus hermanas de religión, y lo 
hace en graciosas coplas que, si no muy ceñidas a todas las reglas 
del arte, se distinguen en medio de su desaliño por la fluidez, 
facilidad y abundancia de la versificación. Sor María Josefa de los 
Ángeles, en el mundo M aría Josefa Paz del Castillo, nacida en el 
año de 1770 de Don Blas Francisco Paz del Castillo y Doña Juana
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Isabel Díaz Padrón, era hermana de los ilustres proceres de 
nuestra Independencia Juan y Blas Castillo51 y llegó a ser una 
joven notable por su hermosura y talento. Ingresó a los veinticinco 
años en el Convento de las Madres Carmelitas de Caracas y allí 
cultivó uno de los innumerables dones con que la dotó la próvida 
naturaleza, el de la poesía. De ella nos quedan dos composiciones, 
una imitada de Santa Teresa y titulada “Anhelo” , que corre en las 
antologías, trabajada y pulida en los días de calm a, y otra más 
tosca, pero también más candorosa, más original y menos 
conocida, escrita en los días del terremoto de 1812, la cual deja 
entrever la inagotable vena espiritual de la monjita. Esta última, 
que empieza con las dolientes notas propias de las circunstancias, 
continúa narrando en tono festivo las tribulaciones de aquellos 
terribles días en que, hasta ellas, las m onjas enclaustradas, 
tuvieron que dejar su santo retiro y salir en busca de un convento, 
que improvisaron con “cuatro tablas” en medio de una sabana al 
pie del monte Calvario.

Lo que hace aún más interesantes los versos de Sor M aría de 
los Ángeles es que son el balbuceo de la poesía venezolana en los 
labios doblemente sagrados de una mujer y una monja, que fue 
una de las primeras o tal vez la primera poetisa de nuestras letras 
patrias52. Por todos estos motivos insertamos íntegra la original 
composición que lleva por título:

EL TERREM OTO

Una triste Carmelita
de corazón ajetreado
discurre de acuesta suerte
para distraerse en algo.

51 El general Juan Paz del Castillo era capitán de milicias para el 19 de Abril de 1810. En 1812, ya 
Corone!, sirvió bajo la dictadura de Miranda y fue gobernador militar de Caracas. Después de la 
Capitulación contribuyó a la prisión del Generalísimo y fue uno de los ocho “ monstruos” que 
Monteverde remitió a Cádiz. Después de una infructuosa tentativa de evasión, se vio libre al cabo de 
veinte meses de prisión gracias a la intervención del Príncipe Regente de Inglaterra. Volvió a América, 
militó en México, estuvo en Filadelfia, y tomó luego servicio en el Ejército de los Andes a las órdenes 
del general San Martín, con el cual concurrió a la batalla de Maipú siendo Jefe de Estado Mayon Estuvo 
luego en Bomboná. Después de las campañas de Quito y Guayaquil y en 1825, el Congreso del Perú 
premió sus importantes servicios con el grado de General de División. Murió asesinado en los disturbios 
políticos de los últimos años de la Gran Colombia, en una hacienda cerca de Guayaquil, durante el año 
de 1828. Paz del Castillo (1780-1814) servía a la República desde el 19 de Abril de 1810 como oficial 
del Batallón de Milicias de blancos de Caracas y murió en la batalla de Urica, siendo teniente coronel.

52 Pérez Díaz, Lucila L. de: Tres religiosas americanas que descollaron en las bellas artes.
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Qué tristes son los asuntos 
que se nos han presentado 
en el discurso de un año 
al pie del monte Calvario.

Ellos han sido capaces 
de que una muda así hable 
pues creo que hasta las bestias 
hablaron, si fuera dable.

En el veintiséis de marzo 
la tierra se estremeció, 
de mil ochocientos doce;
¡Q ué espanto, qué admiración!

Todos los templos se vieron 
destruidos: ¡que confusión!
Los templos que en este día 
es toda nuestra atención.

L a Majestad, que allí expuesta 
con magnificencia estaba, 
se vio en este momento 
en la tierra sepultada.

Muchos días se pasaron 
y creo que aun semanas 
sin poderse descubrir, 
por diligencias que se hagan.

Ha sido crecido el número 
de los que allí sepultados 
se vieron entre las ruinas 
en un momento juzgados.

Los templos, calles y casas 
y toda nuestra ciudad 
cementerios se volvieron 
por los que allí sepultados 
en este día se vieron.



No se oyen más que lamentos 
en la  hermosa Venezuela, 
y sólo por ser cristianos 
este golpe resistieron.

A sí es que no se oye 
entre sus tristes querellas, 
sino una conformidad 
que enternecerá las piedras.

La Justicia determina, 
para preservar los vivos, 
que unas hogueras se formen 
para quemar los difuntos 
que estaban entre las ruinas.

¡O h ! qué campo tan abierto 
nos queda a los que eso vimos 
del mundo y todas sus cosas 
pues no pueden subsistimos.

Se vieron muchas señoras 
de las que el mundo seguían 
ataviadas y compuestas, 
en los escombros metidas.

Como se iban descubriendo 
los perros se las comían 
y tiraban en sus carnes 
por el hambre que tenían.

Las gentes, apresuradas, 
a libertarse salían, 
y los campos se poblaron 
de los pocos que existían.

A las cuatro de la tarde 
ese espantó sucedió, 
y el convento en el momento 
se volvió lamentación.



A las veinticuatro horas 
fuimos de él arrojadas 
por un recado fingido 
que dio uno de los guardias.

¡Oh, Dios, qué confusión ésta 
para las monjas del Carmen 
sin pensar la de sus prójimos, 
en fin en la calle se hallan!

Sin haberes, sin destino 
ni sin en donde alojarse 
Salieron de su convento 
poquito menos que a rastras.

No sé si cuando ventamos 
en cielo o en tierra estábamos, 
pues era tanto el espanto, 
que a discurrir no acertábamos.

La Priora, que por los años 
ni andar puede sin trabajo, 
en el medio de la calle 
nos dice: “Yo estoy cansada;

Ya yo no puedo seguir; 
¡arrástrenme, si eso es dable, 
o busquen quienes en hombros 
me lleven a acompañarlas!

¡Q ué apuración no sería 
para estas pobres monjitas, 
pues que ven que su Prelada 
que la carguen necesita!

En fin: unos hombres ven 
esta grande apuración 
y nos ofrecen que ellos 
la traerán entre los dos.



Una silla solicitan 
y la cargaron entre ambos, 
y nos preguntan en dónde 
es que vamos a alojarnos.

El Capellán les responde 
que destino no traemos, 
donde nos coja la noche 
pasaremos entretanto.

Ellos dicen que si gustan, 
que tienen unos solares, 
que son los que poseemos 
en el discurso de un año.

Entramos ya por las puertas 
de nuestra nueva mansión 
y salen a recibirnos 
las bestias, ¡gracias a Dios!

En una caballeriza 
nos dicen que nos sentemo¿, 
entre tanto discurrimos 
qué destino tomaremos;

Mas, como nosotras nada 
pensar en esto podemos, 
porque como dicho está 
a discurrir no sabemos,

Los amos de los solares 
nos dicen que nos sentemos 
que un toldo que hemos traído 
ellos ofrecen ponerlo.

Por los lados nos lo cubren 
con las cosas de sus tiendas, 
hasta que terminamos 
nuestro destino formal, 
porque ya la noche vino;



Pues cuando esto sucedió 
ya se estaba oscureciendo 
y por eso nos ofrecen 
que de aquí ya no pasemos.

JJn mes entero estuvimos 
en acueste alojamiento, 
expuestas al sol y al agua 
y todo acontecimiento.

Después del cual determinan 
hacernos una cubierta 
y que de aquí no pasemos 
hasta irnos al convento.

En fin: formaron caney 
y ya convento tenemos, 
ya no hay por qué afligirnos 
en la aridez de este cerro.

Para que nada no quede 
ni en enigmas ni en bosquejos, 
empezaremos el mapa 
del convento que tenemos.

Este sitio es tan ameno 
y fértil en producir 
que fueron tantas las plagas 
como ya voy a decir.

Clausura dicen que tengo 
en el cerro del Calvario, 
y entre tabla y tabla cabe 
seña Chepona sentada.

Amarrada con cabuyas, 
ni un poquitico delgada, 
al pie de ésta está la reja 
con su muchito candado.



M ás arriba está el postigo, 
la llave de mi tamaño; 
este dicen que es el torno, 
que es lugar muy reservado.

Tendrá media vara de ancho 
el señor Locutoriado, 
y de otro lado quedan 
las escuchas duplicadas.

La puerta del locutorio 
es una gran frezada, 
y la pieza que se sigue 
es la cocina abreviada.

De allí se va al refectorio 
que de lienzo está rodeado, 
y aqueste es todo el convento 
en que estamos enclaustradas.

La iglesia es de los seglares 
pues tan ceñidas estamos, 
que una misa y nada más 
se nos dice reservada.

A esta iglesia sigue un coro 
tan hermoso y tan cuadrado, 
que los santos contra el suelo 
están en él muy colgados.

E l nivel es tan hermoso 
que cuando nos confesamos 
agarrarnos es preciso 
para no desapartarnos.

E l rodar en él es fácil 
y son tantos los pilares 
que no sé como hay narices 
entre las monjas del Carmen.



Las celdas son tan hermosas, 
tan unidas y arregladas, 
que creo no estarán más 
las tejas en el tejado.

Sus techos son tan hermosos 
que aún en el suelo paradas, 
sin estirarnos tocamos 
ese grande entapizado.

Pensando estoy cuando un día 
todas juntitas andamos 
por ser tantos los trabajos 
para habernos de taparnos.

Los paramentos de iglesias, 
imágenes y retablo, 
en una cocina sucia 
han venido por guardados.

Y los demás por el suelo 
de ratones muy rodeados, 
ha sido más que milagro 
el haberse conservado.

Este es el mapa, señores, 
del gran convento del Carmen, 
de descalzas recoletas, 
cercadas de cuatro tablas.

En medio de una sabana 
al pie del monte Calvario, 
registradas y patentes 
como ya dicho se halla.

¡Q ué edificio tan hermoso 
y tan bien amurallado, 
como lo manda la regla 
de Alberto Magno copiada!



Los realistas también cantaron el terremoto “ a su m odo” , es 
decir, pegando en las esquinas los siguientes versos:

ESCARMIENTO

Jueves Santo la hicieron 
Jueves Santo la pagaron, 
si contra su Rey se alzaron 
muy bien castigados fueron.

Durante todo el mes de abril prevalecieron los movimientos 
de la tierra, contándose hasta treinta sacudidas por día: aquellos 
temblores no disminuyeron hasta el mes de junio, aunque sin cesar 
del todo, pues si hemos de creer a uno de los contemporáneos, 
durante todo el curso de los años de 1812 y 1813 tembló con 
bastante frecuencia. Tampoco vinieron solos los temblores: hubo 
tremendos derrumbes en la cordillera del Ávila, grietas enormes se 
abrieron en diversos parajes y borbotones de agua negra y fétida 
brotaban de las hendiduras de la tierra. A veces las sacudidas se 
acompañaban de espantosos ruidos subterráneos, como si la tierra 
en su interior se resquebrajase y desmoronase; otras se estremecía 
silenciosa y pausadamente, como fiera que se despereza, y en 
algunas ocasiones se oyeron las detonaciones interiores solas y sin 
movimiento, simulando un violento cañoneo, como fue el caso el 
día que salieron las fuerzas que iban a oponerse a los corianos 
invasores, las cuales se detuvieron en el punto de La Laja, donde 
se efectuaba un ataque contra la capital. Después se supo que ese 
mismo día había hecho erupción un volcán en la isla de San 
Vicente.

La consternación que se apoderó de los ánimos a la vista de 
aquellos fenómenos no es para ser descrita. Por descontado que se 
atribuyeron a la cólera divina, movida a castigar los crímenes de 
los venezolanos y el mayor de todos ellos, al decir de los clérigos 
realistas, el de la rebelión: aquel era el “ azote de un Dios irritado 
contra los novadores que habían desconocido al más virtuoso de 
los monarcas, Fernando VII, el Ungido del Señor” . Algunos 
religiosos, entre los cuales se distinguieron por su vehemencia el 
Prior de los Dominicos y el presbítero Salvador García Ortigosa, 
esgrimieron el arma que se les ofrecía para la lucha a favor de la
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causa realista predicando una verdadera cruzada; en el atrio de los 
templos, en las plazas, donde se refugiaban las muchedumbres 
atemorizadas, hacían del primer parapeto un pulpito y en 
apasionadas exhortaciones señalaban al pueblo el único medio de 
aplacar las iras del Señor. “ En el mismo día y en la misma hora en 
que hace dos años, con sacrilega mano quitásteis el bastón al 
representante del Rey, dijo Dios: ‘¡No quiero templos!’ y la tierra 
conmoviéndose arruina vuestros hogares, sacrifica vuestras 
familias, sepulta vuestros tesoros y os sumerge en la orfandad, 
para castigar vuestra desobediencia y vuestra infidelidad al más 
generoso y bueno de los Reyes” . Así hablaba el padre Sosa. Como 
si la naturaleza quisiese dar fuerza a tales prédicas, mientras las 
poblaciones que se habían declarado por el sistema republicano 
fueron las más severamente probadas, las que permanecieron 
adictas al antiguo régimen escaparon ilesas. También produjo 
honda impresión lo sucedido en la iglesia castrense de la Trinidad, 
cuyos materiales reducidos a polvo hicieron suponer que se había 
hundido, y donde la única columna que quedó en pie fue una de 
la capilla de los Remedios que llevaba pintado el escudo de las 
reales armas españolas, y el único fragmento de ruina que rebotó 
entero fuera del área del templo, derribó la horca donde meses 
antes habían sido ajusticiados los canarios realistas de la 
sublevación del Teque. Todas estas cosas, repetidas y propaladas 
en el pueblo, confirmaban la creencia general de que la catástrofe 
era el justo castigo a las novedades políticas consideradas como 
un verdadero delito. Tanto se excitaron los espíritus que llegaron 
a la ofuscación en diversos sentidos, siendo así que mientras 
algunos abjuraban despavoridos de sus principios políticos, otros 
se aferraban a sus ideas con una especie de morbosa exaltación. 
José Domingo Díaz afirma haber presenciado las escenas 
siguientes: el Dr. Don Nicolás de Anzola, regidor que fue el 19 de 
Abril del extinto Ayuntamiento, pidiendo de rodillas y a gritos 
perdón a Fernando VII; y el mayordomo de los hospitales, Don 
Rafael de León, alborozado y risueño pidiendo albricias por 
“ haber manifestado tan patentemente Dios su voluntad, 
destruyendo hasta las casas hechas por los españoles” .

Para contrarrestar los funestos efectos de aquellas 
extravagantes interpretaciones, el Poder Ejecutivo Federal 
recurrió a la poderosa influencia del jefe de la iglesia venezolana.
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Lo era en aquellos días monseñor Coll y Prat, figura prominente 
de nuestra iglesia por sus virtudes, por su saber y por su carácter, 
varón que debía hacerse doblemente célebre por el cúmulo de 
difíciles circunstancias en que le tocó apacentar el rebaño de 
Cristo en los momentos más. álgidos de la lucha por la 
Independencia (1810-1816). “ Pocas veces -dice Arístides Rojas- 
se ha encontrado un hombre público en escollos más difíciles que 
aquellos en que vaciló Coll y Prat”. Así fue en realidad. Elegido 
Arzobispo de la Arquidiócesis de Caracas y Venezuela el 25 de 
junio de 1807 y obtenidas sus bulas en 11 de enero de 1808, llegó 
a La Guaira el 13 de julio de 1810, iniciada ya la Revolución, y el 
31 del mismo mes tomó posesión de la silla episcopal después de 
haber prestado juramento a las autoridades recientemente 
establecidas, declarando solemnemente no reconocer en su 
arquidiócesis otra autoridad que la de Fernando VII, representada 
en la Suprema Junta “ u otra forma de gobierno capaz de ejercer 
la soberanía en todos sus dominios por el voto espontáneo y libre 
de todos estos” . Sin embargo, al poco -en aparente contradicción 
con este juramento- aceptaba la declaratoria de Independencia, 
por juramento que hizo ante el Congreso el 15 de julio de 1811. 
No había tal. Es que el prudente y sagaz prelado se había trazado 
una regla de conducta de la que en adelante no debía apartarse: 
“ La autoridad de la Iglesia, sin mezclarse en los negocios del 
Estado, no debía hacer más que respetar y obedecer a la autoridad 
que presidiera, llamárese ésta Junta Suprema, cuerpo conservador 
de los derechos de Fernando VII o Congreso republicano” . Así lo 
dejó ver también en el discurso que pronunció en aquella solemne 
ocasión cuando, entre otras cosas, dijo estas notables palabras: “A 
este intento, señor, es según me figuro que el Estado y la Iglesia 
venezolana deben y van a emprender un nuevo orden en sus 
respectivos ram os y direcciones. El Estado se ha constituido y 
declarado libre e independiente de toda otra potencia temporal; 
sólo depende de Dios: y mi Iglesia, verdadera hija, sabia y fiel 
discípula de la Universidad Católica, Apostólica, Romana, 
depende del Vicario de Jesucristo, Romano Pontífice y del mismo 
Dios. El Estado tiene por modelo en sus procedimientos muchos 
Estados, imperios y repúblicas que han florecido en todas las 
partes del mundo, observando, protegiendo y haciendo observar 
la santa ley evangélica y demás preceptos de nuestra sagrada 
religión: y mi Iglesia tiene por irrefragables modelos todas las
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iglesias nacionales del orbe que no se hayan separado en dogma, 
disciplina ni sana moral de la unidad y común sentir de la Santa 
Silla Apostólica. Es decir, la Iglesia de Cristo es independiente de 
toda otra autoridad que no sea la de su divino Fundador y la de 
su Vicario en la Tierra: su misión es únicamente de paz y 
concordia: por consiguiente, no le es dado inmiscuirse en 
cuestiones de gobierno civil y a todos reconocerá indistintamente 
siempre que ellos la acaten y reconozcan igualmente” . A esta 
política neutral pretendió ceñirse el sabio pastor, pero a pesar de 
toda su prudencia y reserva, no le fue dado a veces disimular sus 
verdaderas y naturales simpatías y tendencias, que le inclinaban 
hacia el partido español y realista. De allí sus primeras dificultades 
con las autoridades republicanas.

El Poder Ejecutivo Federal exigió, pues, al Arzobispo (2 de 
abril), la publicación de una Pastoral que sacase a los pueblos del 
error en que incurrían al atribuir a la transformación política del 
país la causa de lo que en realidad no era sino un fenómeno “ tan 
común en el orden de la naturaleza como el llover, granizar, 
centellear, etc., o que a lo más había servido de instrumento como 
pueden ser los demás a la justicia divina para castigar los vicios 
morales, sin que tuviese conexión alguna con los sistemas y 
reformas políticas de Venezuela” . Poco después renovó por dos 
veces (4 y 5 de abril) la exigencia, pidiéndole que “ circulase 
órdenes a los curas de sus diócesis previniéndoles de la estrecha e 
inviolable obligación en que se hallaban de no alucinar a los 
pueblos con absurdas insinuaciones de que las revoluciones 
políticas habían originado el terremoto del 26 de marzo sino que, 
por el contrario, emplearan la fuerza de su ministerio sacerdotal 
en animar e inspirar aliento, conformidad y resignación a todos 
sus feligreses para que sostuvieran valerosos la causa de la libertad 
y acudieran diligentes a labrar los campos para sostener las 
necesidades humanas” . El Arzobispo, algo destempladamente, 
contestó a las dos comunicaciones del gobierno que “ bien sabía 
que llover, granizar, centellear y temblar la tierra eran efectos de 
las causas naturales, pero que tampoco ignoraba ni había quien 
dudase que el soberano autor de la naturaleza, gobernando, 
dirigiendo y removiendo sus agentes los empleaba para castigar 
los vicios y hacer volver a los prevaricadores al corazón” , y 
después de extenderse en la ampliación de estas consideraciones
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terminaba ofreciendo dejar satisfecha la exigencia del Poder 
Ejecutivo de la Unión en cuanto se lo permitiese la multitud de 
asuntos que día y noche embargaban de preferencia su atención. 
Pero pasó el mes de abril y aun el de mayo y el prelado no daba 
cumplimiento a su promesa: apremiado en dos distintas ocasiones 
(por Juan G. Roscio el 23 de abril y por Felipe Fermín Paúl el 10 
de mayo), respondió con evasivas alegando el pretexto de 
quebrantos de salud; y cuando al fin, en los primeros días de junio 
redactó la Pastoral tan reclamada, él mismo se daba cuenta de que 
no se ajustaba a la forma que se le había indicado y pedía que se 
considerase que “ el padre común y pastor de los fieles no podía, 
trocando las cosas y entremetiéndose en lo del imperio, gritar 
alarm a como un general, cuando como pontífice había que 
convidar a la paz” .

Mientras tanto, la República de Venezuela, como una de 
tantas víctimas del terremoto, había quedado agonizante bajo las 
ruinas: apenas daba señales de vida, pero de una vida que se 
agotaba en los espasmos de la suprema asfixia.

El primer daño lo había recibido en su ejército. De los 5.000 
hombres de que contaban las fuerzas totales republicanas, tanto el 
ejército de operaciones como el de reserva -acantonados, el 
primero en Mérida, Barquisimeto y San Felipe, y en La Guaira y 
Caracas el segundo, es decir, precisamente en las ciudades que 
sufrieron el cataclismo en toda su intensidad- quedaron 
diezmados y totalmente desmoralizados. En el Oriente, un cuerpo 
de 2.500 hombres que había ido a someter a Angostura se hallaba 
empeñado en un combate contra los realistas en el momento del 
terremoto, que obró de diverso modo sobre los dos contendientes, 
pues mientras los realistas cobraban ánimo, los patriotas se 
dejaron impresionar tan desfavorablemente por el suceso que la 
acción se resolvió fatalmente para ellos, perdiéndose junto con las 
fuerzas terrestres la escuadrilla que maniobraba en el Orinoco. En 
el Occidente, un cuerpo de soldados de marina a las órdenes del 
capitán de fragata Don Domingo Monteverde, dejados en tierra 
por dos buques de guerra españoles, “ Cornelio” y “ Príncipe” , 
procedentes de Puerto Rico, y reforzados con doscientos y pico de 
hombres facilitados por Ceballos, fueron enviados a favorecer la 
contrarrevolución que preparaba en Siquisique el padre
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Torreallas, y viendo el éxito inesperado de su misión no pararon 
hasta Carora: allí el Capitán de Fragata, aún sorprendido de su 
buena suerte, se preguntaba alarmado qué camino debía tomar -si 
el de regreso a Coro, como le aconsejaba la prudencia y lo 
ordenaba Ceballos, o el de la marcha adelante, hacia 
Barquisimeto, donde se alistaba una expedición republicana de
1.000 hombres con artillería y pertrechos- cuando el mismo 
infausto suceso del 26 de marzo resolvió sus dudas. Sepultada la 
expedición bajo las ruinas de Barquisimeto, pudo Monteverde a 
mansalva posesionarse de aquellos escombros que guardaban 
cuatro cañones de bronce, tres de hierro, doce cajones de balas de 
fusil, cincuenta tiendas de campaña y otros útiles. Extrájolos y con 
ellos, alentado por el acogimiento entusiasta de los pueblos de 
tránsito, en menos de un mes se puso en Valencia.

La miseria del país era extrema: los naturales derroches de la 
primera hora53 de un gobierno que se organiza con un tren de 
infinitos empleados, magistrados civiles, autoridades militares, 
comisionados para las provincias y el exterior, preparativos de 
guerra, aprestos navales, etc., produjeron a poco de establecida la 
República un malestar general. No había moneda con qué atender 
a las más urgentes necesidades. La escasez de metálico trajo 
forzosamente la creación del papel moneda, decretada por el 
Congreso. Pero el descrédito de éste era tal que su circulación 
envolvía un 2.000%  de pérdida. Preciso fue imponerlo por la 
fuerza: cada vez que se presentaba el caso de recibir un billete, 
tenía que intervenir la autoridad. Esto daba lugar a continuas 
reyertas en todos los establecimientos de víveres, tabernas y 
pulperías de la ciudad, donde iba el pueblo a proveerse con el solo 
objeto de tomar el medio de la vuelta. La falta de dinero y de 
crédito interrumpió las transacciones con el exterior: los buques 
que llegaban a La Guaira, salían de allí con los cargamentos que 
habían traído y no habían podido colocar. El terremoto consumó 
la ruina material de la confederación: a diez millones de pesos 
ascendían los perjuicios ocasionados. El abandono de la ciudad 
trajo también consigo una legión de ladrones que desvalijaron 
casas y edificios de los objetos de valor en ellos dejados. Una 
división al mando de Antoñanzas, que avanzaba por el centro,

53 Urquinaona calcula que durante los ocho primeros meses de la Revolución, consumieron el 
Congreso, el Poder Ejecutivo y la Alta Corte reunidos $180.000; la tropa, $184.600 fuera de lo 
ordinario; los gastos reservados, $111.000; y $300.000 las comisiones extraordinarias.
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cortó las comunicaciones y el abastecimiento de víveres y Caracas 
empezó a padecer las torturas del hambre, llegando el caso de 
tener que alimentarse los más menesterosos con verdolaga y otras 
hierbas, lo que produjo una epidemia de disentería. A  los rigores 
del hambre se agregaron pronto los temores del saqueo por parte 
de los esclavos de Curiepe y otros valles de Barlovento, que se 
alzaban contra sus amos los blancos criollos a la voz de “ ¡Viva 
Fernando V II!” . En fin, para atender la urgente necesidad de la 
defensa nacional, se recurría a la ley marcial que dejaba los 
campos abandonados e interrumpidos los trabajos de la 
agricultura...

El Congreso había puesto fin a sus deliberaciones dando 
facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo Federal, que se había 
disuelto también, traspasándolas al general Miranda (23 de abril). 
Todo parecía conjurarse para la ruina de la infeliz Venezuela. 
M iranda no había podido pasar de Maracay, con un ejército 
descontento e indisciplinado que le desertaba y se le disolvía entre 
las manos.

Caracas, agotada, hambrienta, derrumbada, sin ejército, sin 
municiones, sin víveres, no podía ya consigo misma. ¿Cómo iba a 
atender a la defensa de todo el país, cuyas diversas secciones 
esperaban de ella sola la salvación sin que ninguna quisiese 
compartir con ella los esfuerzos en pro de la causa común?

En estas angustiadas y peligrosas circunstancias, remitió el 
Arzobispo a las autoridades la pastoral que éstas le habían pedido. 
Aquella célebre pieza oratoria empezaba así: “ Lo cierto, lo 
indubitable, lo que palpam os es que Dios nos castiga con los 
horrorosos estragos que hemos experimentado...” y señalaba los 
extravíos que habían atraído el tremendo castigo: “ Corríais sin 
freno y sin temor por el camino de la inquietud: vuestra gloria 
estaba en añadir delitos a delitos, el escándalo a la impudencia, y 
la irreligión al sacrilegio: ¿cuál otra si no la presente debía ser 
vuestra suerte?” . Después hacía una lastimosa pintura del 
espectáculo de desolación que tenía a la vista: “ Y bien, hijos 
desgraciados, ¿qué tengo ahora que deciros? Vuestras mujeres, 
padres, hijos y amigos han bajado repentinamente al sepulcro; 
vuestras casas están por tierra: los templos, esos edificios santos
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que vuestros mayores levantaron a la majestad del Señor y que vil 
y sacrilegamente habéis profanado vosotros, ya no existen. La 
hermosa Caracas, esa grande ciudad, admiración del extranjero, y 
que tantas fatigas y constancia costó a vuestros antepasados, no 
ofrece a vuestra vista sino ruinas y escombros: vosotros todos 
fugitivos y errantes como ovejas sin pastor, buscando un asilo 
miserable en los campos comarcanos o despoblados inmediatos: 
todo esto ¿no os da a conocer el brazo que os hiere, y la fuerza que 
os oprime?” . Y concluía diciendo: “No es la naturaleza como el 
impío filósofo os la pinta, ni como el fatuo materialista os la 
quiere figurar. No hay, no, una materia eterna e improducta: todo 
cuanto existe es obra del Supremo Artífice y éste sin abandonar 
ninguna de las cosas que crió con solo el imperio de su voz, influye 
inmediatamente en su conservación, dirección y aplicación: ¿no 
podrá, pues, darles el impulso que sea de su agrado, y valiéndose 
de sus mismas causas segundas hacer que produzcan este o aquel 
efecto? ¿dirigirlas por este a aquel camino? ¿Quién lo duda? El 
filósofo ilustrado nunca desconoce estas acciones de la causa 
primera: el físico reflexivo y el profundo naturalista admiran en 
todos su efectos naturales una mano superior y siempre extendida 
que los regla; una mano benéfica que los diversifica; una mano 
poderosa y paternal que sin haberse cansado en el acto portentoso 
de la creación primitiva dirige sin intermisión la máquina celeste 
y terrestre, y da a conocer que no hay entre algunos independiente 
que pueda obrar por sí mismo sin el impulso, sin la permisión, o 
contra la voluntad de su creador. El hombre se fatiga y se 
confunde inútilmente cuando se interna en los secretos de la 
naturaleza creada y quiere pasar más allá de lo que la divina e 
increada le concede. La luz que derraman las ciencias se convierte 
entonces en tinieblas, y los más exactos experimentos son otras 
tantas pruebas que convencen al observador de la pequeñez de sus 
conocimientos, y de que sus más ingeniosas teorías apenas son 
simples conjeturas o invenciones de un ingenio que desea, pero no 
puede entender estas tendencias, correlaciones, promiscuaciones, 
segregaciones y elaboraciones que divierten al químico, que nunca 
satisface su deseo y curiosidad” .

Aquella extensa y algo difusa Pastoral no era ciertamente el 
documento que el gobierno había reclamado del Prelado, pues 
lejos de sacar a los pueblos de la errónea creencia en que estaban,
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parecía que los confirmase más en ella, velando bajo el concepto 
teológico de que todo mal entraña un castigo la inducción natural 
de que ese castigo no podía dirimirse sino contra el crimen de 
rebelión que se había consumado, y que en aquellos tiempos era 
repudiado al igual que los actos de impiedad, irreligión, sacrilegio, 
etc., de que hacía el prelado responsables a sus feligreses. La 
Pastoral tuvo, pues, la no aceptación que se temía monseñor Coll 
y Prat, y el gobierno acordó que se archivase por antipolítica y se 
prohibiese absolutamente su circulación (22 de junio). N o paró en 
esto la mala inteligencia entre el Arzobispo y las autoridades: 
sabedoras éstas de que influían en el ánimo del prelado los 
presbíteros Quintana y Maya y algunos más, sus amigos íntimos 
y consejeros y enemigos del sistema republicano, los cuales se 
ocupaban de una activa propaganda realista que empezaba a dar 
sus frutos, resolvieron proceder con todo rigor: se trató de la 
expulsión y luego de la prisión de monseñor Coll y Pratt, medidas 
impolíticas y peligrosas que por fortuna no se llevaron a efecto... 
Sin embargo, el gobierno, exasperado por la pertinaz y eficacísima 
propaganda que no cesaban de hacer los sacerdotes realistas, 
resolvió poner al mal “ remedio activo y violento (...) y tan terrible 
que hiciese temblar hasta en los últimos confines de la 
Confederación de Venezuela (...) a los traidores, facinerosos y 
desafectos al gobierno” y, en consecuencia, revestido de sus 
facultades dictatoriales había redactado un Decreto Penal a 18 de 
abril de 1812, para castigar los siguientes delitos: I o) Los de 
aquellas personas que tratan contra nuestro sistema, con obras, 
atacándonos directamente o prestando auxilio a nuestros 
enemigos, o con palabras seduciendo a las gentes incautas, 
animándolas para que se reúnan contra nosotros, o se pasen al 
enemigo, o lo reciban con gusto, en caso que él se presente. Los 
que incurran en este crimen serán pasados por las armas. 2o) Los 
de aquellas gentes que profieren expresiones en contra de nuestro 
sistema, bien si suponiéndolo injusto, bien atribuyéndole las 
calamidades actuales de temblores, invasión de nuestros 
enemigos, y cualquier otra pérdida o desventaja que pudiéramos 
sufrir a la Independencia y libertad adoptada en estos países: los 
que seducen y perturban las conciencias de los habitantes, 
contando patrañas dirigidas a asombrarlos y desalentarlos en los 
esfuerzos a favor de nuestra santa causa: los que fraguan 
maliciosamente noticias infaustas sobre los progresos de los
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enemigos: los que hablan a favor de Fernando VII y del gobierno 
español. Todos los que incurran en los delitos insinuados 
anteriormente, sufrirán la pena de cien azotes aplicados 
públicamente; y sólo en caso de que sean personas de 
representación e influencia, no se les aplicará esta pena, sino se les 
aprehenderá y remitirá con el sumario a esta capital. 3o) Los 
ladrones, salteadores públicos que roban violentamente, y que se 
valen de las actuales circunstancias para saquear los pueblos 
arruinados por los temblores o abandonados por causa de ellos. 
Estos delincuentes sufrirán la pena capital, siendo pasados por las 
armas. El que se opusiera al cumplimiento del decreto por medio 
de palabras o acciones, y el que le criticara o tachara de un modo 
público y escandaloso, debía igualmente ser pasado por las armas. 
Los sumarios se evacuarían en tres días y al cuarto se ejecutaría la 
sentencia, que no podía ser sino absolutoria o condenatoria, sin 
término medio, y no se eximían de estas penas ningún estado o 
condición. De acuerdo con este decreto se efectuó la ejecución de 
dos sacerdotes, López y González, convictos de fomentar la 
sedición, lo que produjo la más deplorable impresión en un 
pueblo tan profundamente religioso.

Así se acentuaban cada día más los efectos del cataclismo que 
vino a interrumpir la marcha de la Revolución. Efectivamente, el 
terremoto tuvo su parte muy decisiva en el desenlace de los 
sucesos de 1812: redujo a ruinas la naciente prosperidad, paralizó 
la defensa, llenando de terror los ánimos mejor templados; quitó 
prosélitos a la causa republicana, perturbando las conciencias; fue 
la muerte de multitud de patriotas decididos; diezmó el ejército; 
alarmó las supersticiones de la plebe; trajo el recrudecimiento del 
celo político-religioso; abrió a Monteverde el camino a Caracas; 
dio, en fin, a la reacción realista una fuerza extraordinaria. Sólo 
una energía sobrehumana podía oponerse a un cúmulo tal de 
males: Caracas llorosa, derrumbada, cubierta la frente de las 
cenizas de la penitencia, se dejará pisar por la planta alevosa del 
pacificador Monteverde: la madre carmelita sor M aría Josefa de 
los Ángeles, que en su convento improvisado, después de 
derramar una lágrima sobre las desgracias del momento, distrae 
sus pesares cantando en festivos versos las tribulaciones de la 
comunidad, es la viva imagen de la ciudad que con una sonrisa 
burlona enjuga su llanto... El espíritu de la libertad está abatido
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pero no muerto: aún vibra en el recinto de la triste ciudad 
convertida en cementerio el eco de una voz profètica, una voz que 
se alzó por sobre los clamores del terror y las exhortaciones del 
fanatismo para reafirmar el antiguo juramento de libertad hecho 
sobre el Monte Sacro. Aquella voz no fue el reto impío que dice 
José D. Díaz54: no era un desafío al Autor de la naturaleza, era 
simplemente la expresión de una voluntad inquebrantable que se 
doblega pero no se rompe. A esas voluntades heroicas prometió el 
Supremo Artífice su auxilio en la lucha con los elementos... Día 
llegará en que las palabras proferidas por él se cumplan sobre las 
altas cumbres de los Andes, y la naturaleza, orgullosa de haber 
sido vencida por uno de los más grandes hombres en el mundo 
habidos, no se opondrá ya a la Independencia....

54 “ En lo más elevado de las ruinas encontré a Don Simón Bolívar que en mangas de camisa trepaba 
por ellas para hacer el mismo examen. En su semblante estaba pintado el sumo terror o la suma 
desesperación. Me vio y me dirigió estas impías y extravagantes palabras: “ (Si se opone la naturaleza, 
lucharemos contra ella y haremos que nos obedezca!”  (José D. Díaz: Rebelión de Caracas).
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CAPÍTULO V

“ BOCHINCHE”
(LA CAPITULACIÓN)

A. ESTÁ HERIDA EN EL CORAZÓN

los desengaños, pero siempre sereno e inconmovible en sus altos 
ideales, a las siete de la noche del 31 de julio de 1812 llegaba a La 
Guaira, procedente de Caracas, el Generalísimo M iranda. Iba 
acompañado de su secretario, el joven coronel Carlos Soublette, y 
dos de sus criados, con el propósito de embarcarse a la mañana 
siguiente en el bergantín de guerra “ Zeloso” , con rumbo 
desconocido. Alojóse en la casa de la Aduana, antiguo edificio de 
la extinta Compañía Guipuzcoana, que era de los pocos que el 
terremoto había dejado en pie, donde debía pasar la noche, y 
después de cenar y celebrar una conferencia con el capitán Haynes 
-de la goleta de guerra inglesa “Zapphire” , anclada en el puerto-, 
retiróse a sus habitaciones, recomendándole a Soublette que le 
despertase al amanecer.

A eso de las cuatro tocaron en su puerta. “ ¿No es muy 
temprano todavía?” , preguntó Miranda, creyendo que se trataba 
de prepararse para la partida. Entonces Soublette, que era quien 
había llamado, le explicó por qué le molestaba a deshora: algunos 
oficiales deseaban urgentemente hablar con él. “ Qué esperen” , 
respondió el Generalísimo y procedió a vestirse. Introducidos 
luego los militares, se adelantó impetuosamente uno de ellos, 
joven delgado, de pequeña estatura, aspecto resuelto y ojos 
refulgentes, el cual sin más ceremonias le intimó a que se entregase 
preso. Entonces el Generalísimo, haciendo alzar a Soublette la 
linterna que llevaba en la mano para iluminar aquella extraña 
escena, elevóla a la altura de su rostro y alumbrando de lleno al 
oficial que le interpelaba, le miró de hito en hito: era Simón 
Bolívar, el mismo que acababa de dejarse arrebatar por traición la 
plaza más importante de la República, Puerto Cabello, cuya 
defensa le había sido confiada. Fijóse también el Generalísimo en 
los demás oficiales que a aquél acom pañaban... Juan Paz del
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Castillo, a quien había destinado a Camatagua a contener la 
invasión de los Llanos... Rafael Chatillón, uno de los extranjeros 
favorecidos con su  confianza y pertenecientes a su  Estado 
M ayor...55 Después de reconocerlos a todos, torciendo el gesto 
murmuró con tono de. profundo desprecio: “ ¡Bochinche!... 
¡Bochinche!... ¡esta gente no sabe hacer sino bochinche!...” y sin 
otra protesta se dejó aprehender.

Estas despectivas palabras del Generalísimo, que a primera 
vista parecen sobradamente injustas y hasta inmerecidas, 
contienen empero toda la lamentable historia de los últimos 
ominosos días de la República de 1811, que fue en resumidas 
cuentas la del más espantoso bochinche. Bochinche en el seno de 
los Poderes Supremos y bochinche entre las autoridades 
subalternas, bochinche en el recinto de las Asambleas y bochinche 
en las filas del ejército, bochinche en el alto Clero y en los 
ministros inferiores, bochinche en medio de los partidos políticos 
y bochinche en la masa del pueblo, bochinche en el grupo de los 
amigos y bochinche en el conciliábulo de los adversarios, 
bochinche en la capital y bochinche en las provincias, en Caracas, 
en La Guaira, en Puerto Cabello, en La Victoria, en el Cuartel 
General; bochinche en todo y en todas partes... bochinche durante 
la Capitulación y después de la Capitulación...

En aquella larga noche que para él debió ser toda de 
insomnio, seguramente recapacitaría el Generalísimo los sucesos 
de sus noventa días de mando: hombres, cosas, escenas, 
desfilarían, ora amontonados en confuso tropel, ora apareciendo 
y desapareciendo alternativamente en macabra procesión como 
los fantasmas de una pesadilla, alrededor de su lecho convertido 
en potro de tormento...

Y vería surgir de entre las ruinas que dejara el terremoto de 
marzo, a los miembros del Poder Ejecutivo Federal para venir a 
confiarle la defensa del país a la hora nona, es decir, cuando ya el 
Marqués del Toro se había negado a aceptar aquel peligroso 
honor y aquella tremenda responsabilidad y cuando el invasor 
Monteverde, llevado en triunfo por los pueblos adictos, 
participaba a Ceballos la ocupación de San Carlos después de un

55 En la conjuración de aquella noche contra el Generalísimo fueron los designados para aprehenderlo.



nuevo triunfo de sus armas (25 de abril). Asistía, por decirlo así, 
a la porfiada lucha que ocasionaba su nombramiento y repercutía 
aún en sus oídos el jubiloso grito que arrancaba a su  siempre fiel 
amigo Sanz aquel éxito: “ ¡Victoria! ¡Victoria! ¡Miranda manda! 
Tiemblen los enemigos internos y externos!” , y como sordo 
trueno amenazador le llegaba también aquella otra voz amiga, la 
de Padrón, que se hacía eco de las habilidades y comentarios de la 
ciudad, diciéndole que “ la necesidad era la que los había obligado 
a darle el mando para que los defendiese, pero que concluido el 
peligro, se pensaría políticamente en quitárselo” . Era el bochinche 
que empezaba...

El gobierno le ampliaba y le cercenaba los poderes: el dictador 
mandaba una cosa, las autoridades civiles mandaban lo contrario; 
el Generalísimo daba una orden, sus subalternos ejecutaban otra; 
el jefe del ejército acometía una acción: sus soldados desertaban y 
se pasaban al enemigo; él se desvelaba por salvar la patria: sus 
adversarios políticos trabajaban por perderla...

Vería acudir a él a los miembros del Poder de la Unión el 23 
de abril, para traspasarle las “ facultades naturales y las 
extraordinarias conferidas a ese gobierno por el Congreso, sin 
ninguna restricción ni sujeción alguna, no habiendo de consultar 
más ley que la salvación de la patria” . Y repetía sus propias 
proféticas palabras en aquella ocasión: “ ¡Se me encarga de 
presidir los funerales de la patria!” y sentía la resistencia que 
desde aquel primer momento de su jefatura le oponían los Poderes 
del Estado, los cuales hasta el último instante le disputaban 
mezquinamente el mando... ¿La dictadura?... sí, fingieron dársela, 
una y otra vez, pero no por eso dejaron de subsistir las verdaderas 
autoridades, el Poder Ejecutivo Federal, el Poder Ejecutivo 
Provincial, la Cámara Legislativa, otros tantos dictadores que se 
oponían sistemáticamente a todo cuanto el seudo dictador 
ordenara... ¡Un continuo bochinche!...

Y recordaría las advertencias de sus adictos. Ya oía a 
M adariaga: “ Mi dictamen es que sin esperar la organización del 
ejército para recobrar a Valencia, luego que Ud. se revista del 
carácter político que se le difiere por los gobiernos de la Unión y 
de esta provincia, emprenda Ud. la reforma imperiosa que exigen 
las circunstancias y que la abra por Caracas, foco principal de las
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intrigas, cábalas y perfidias que Ud. sabe: la cosa urge...” . Ya 
escuchaba a Gual: “Repito a Ud. lo que le tengo dicho en tantas 
ocasiones: expurgar esta ciudad de enemigos interiores vale más 
que batir 3 o 4.000 corianos: ahora añado que las facciones 
toman cada día un carácter más serio y es preciso confesar que nos 
hallamos en esta alternativa: o el general Miranda y los 
verdaderos amigos de la libertad colombiana somos derrotados 
prontamente y del modo más ignominioso o ellos triunfan para 
siempre de los intrigantes y perversos... Ahora es cuando la patria 
exige a Ud. un golpe de energía que restituya la paz y tranquilidad 
doméstica para que la Revolución pueda progresar rápida y 
felizmente!” . ¡Esa gente no sabía más que hacer bochinche!...

Y parecíale asistir de nuevo a los menores incidentes de 
aquella profunda lucha interna, de aquel inacabable bochinche... 
La famosa entrevista de M aracay... ¡cuántos sinsabores no le 
había costado! ¡Primero para que hubiera lugar y luego para que 
se ejecutara lo en ella pactado!... Las facultades de que se le decía 
revestido no eran bastantemente “ dictatoriales” para imponer el 
respeto: todo andaba “ a la diabla” . Pidió entonces una 
conferencia con los altos poderes, a fin de tratar asuntos 
importantes de la defensa. Aquella simple exigencia, que no 
merecía negarse ni a un enemigo, como bien decía Sanz, suscitó 
empero tremendas discusiones: reuniéronse el Poder Ejecutivo 
Federal y la Cámara Provincial para resolver el caso: que si se le 
concedía, que si no se le concedía... Hubo contadas opiniones 
favorables, las de sus amigos, Sanz, Gual, Francisco Carabaño: 
sus contrarios, que lo eran casi todos los miembros de la Cámara, 
opinaron por la negativa. Las discusiones continuaron largas y 
acaloradas, de las cuales hacía Sanz minuciosa referencia al 
Generalísimo. Decidióse al fin que hubiera conferencia, pero no 
quedó con esto terminado el asunto. Hubo intrigas y discusiones 
para la elección de los comisionados que debían concurrir a la 
conferencia; discusiones e intrigas para las facultades de los 
mismos comisionados: para la ratificación de los convenios, 
intrigas y discusiones, y discusiones e intrigas para la aprobación 
de los nombramientos en ella efectuados. “Estos intrigantes están 
envanecidos con su atrevimiento y corre por el pueblo que han 
acabado con Ud. -le escribía Sanz-, Esta gente no está de buena 
fe: están enviciados en la intriga: no saben otra cosa: son cobardes
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y al mismo tiempo, atrevidos: el único arbitrio de sostener sus 
pasiones es la intriga: no son capaces de nada a cara descubierta 
y son capaces de todo a cencerros tapados: pobre de Ud., pobre de 
nosotros, y pobre libertad si ellos triunfan en esta intriga... nunca 
Ud., sus amigos y la patria han estado en el peligro como ahora... 
Mucho pulso y sobre todo energía, valor y firmeza contra el tropel 
de picaros. La existencia de la Patria y el honor y la vida de Ud. y 
de los amigos del orden es lo que se aventura... ¡La suerte está 
echada!...” .

El poder dictatorial le fue concedido el 23 de abril y ampliado 
el 19 de mayo: sin embargo, siguióse disputándole hasta las más 
insignificantes atribuciones de aquella omnímoda autoridad, 
¡siguió reinando el bochinche!... Después de las cabalas de la 
conferencia, el embrollo de la ley marcial, que era una de las 
medidas propuestas y adoptadas en la entrevista de Maracay. La 
publicación de dicha ley implicaba el receso de las autoridades 
civiles y éstas se dieron mañas para eludir el tiro. El asunto se 
reducía a un sencillo dilema sin términos medios, como lo 
confesaba cínicamente uno de los miembros de aquel gobierno: “o 
subsistía el Generalísimo y se destruía el poder de la Unión o 
permanecía éste con cesación de aquél” . El poder de la Unión 
trató de prevalecer: la ley marcial anduvo todo un mes de 
“ Herodes a Pilatos” , según la expresión de Sanz, y cuando se 
vieron obligados a publicarla, lo hicieron “en términos de eludirla 
e inutilizarla” , como decía uno de los com isionados del 
Generalísimo. Con la misma refinada perfidia unos, otros por 
exagerado celo, la impusieron con un rigor que hiciese resaltar 
toda la intolerable odiosidad de una medida extrema: niños, 
enfermos, ancianos, ninguno por debilidad o invalidez estuvo 
eximido del obligado servicio militar; agricultores, artesanos, 
comerciantes, todos indistintamente fueron arrancados a sus 
faenas por la recluta. El resultado fue el que se había buscado: 
aquellos brazos, impotentes unos, robustos otros y útiles en sus 
respectivos oficios, eran inútiles y hasta estorbosos en el ejército, 
el cual ganaba en unidades lo que perdía en orden, moralidad y 
disciplina. Por otra parte, cesaron los trabajos de los campos, 
escasearon los frutos, se interrumpió el tráfico, se paralizaron las 
operaciones comerciales, se arruinó la hacienda pública, en una 
palabra, se consumó la miseria general del país. Para hacer más
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certeros aquellos desastrosos efectos, sus enemigos decretaron la 
conscripción de los esclavos, acto de maquiavelismo refinado del 
gobierno que, al arrebatar sin indemnizaciones a los amos sus 
esclavitudes, llevaba el descontento y el desasosiego al extremo. 
Los propietarios antes que perderlos de ese m odo, optaron por 
lanzarlos a la revuelta y provocaron las temibles insurrecciones de 
Capaya, Curiepe y valles de Barlovento. Por otra parte, sus 
amigos, como si se hubieran confabulado con los 
malintencionados, colmaron la medida: así Ribas, en un exceso de 
celo, llevó a cabo la prisión de los europeos, sin distinción entre 
afectos o desafectos del sistema republicano. Y los Poderes y la 
Cámara y todo el complicado tren gubernativo seguían 
funcionando a pesar de la ley marcial y no dejó de funcionar sino 
cuando dejó de existir la República. “ ¿Todavía hay debates? 
-exclamaba asombrado Paz del Castillo, en vísperas de la 
Capitulación- ¿Aún se pierde el tiempo con el enemigo a 
dieciocho leguas? Confiero que podían Uds. ser más útiles en 
varios departamentos del ejército contribuyendo a la defensa de la 
libertad” ; y le escribía al Generalísimo: “ Los poderes están en 
laberinto y cuando me vieron llegar unos decían que los iba a 
llevar presos y otros que venía en comisión. En la noche que llegué 
encontré todavía en pie la jerga del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. Saliéronme al encuentro varios representantes... Se me 
aseguró después por otro de los que enredan que habían quedado 
llenos de confusión, cual decía: ‘¡Castillo viene para llevarnos 
presos!’. M i conducta fue misteriosa: creció el miedo y cada uno 
se está metido en su casa. De modo, pues, que a los pocos 
momentos oí la disputa en secretaría entre dos de sus oficiales 
sobre si debía ponerse en un sobre escrito ‘Honorable 
Representante’ puesto que ya estaban disueltos esos poderes, 
alegando el otro que sólo era receso... El delito acusa a todos y no 
hay necesidad sino de que siga un gobierno enérgico...” . 
Bochinche hasta el fin...

El mismo desorden y confusión, el mismo bochinche entre las 
autoridades subalternas. Recibió Carabaño la orden de salir en 
comisión: la Cámara Legislativa a que pertenecía se opuso a su 
partida. Sanz, Gual y Paúl no pudieron entrar a desempeñar las 
funciones que se les habían asignado por impedírselo la misma 
cámara. Quero, nombrado para sustituir a Carabaño en el
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gobierno militar de Caracas, no fue admitido... Paúl, elegido 
gobernador político, no llegó a hacerse cargo de aquel destino por 
la confusión reinante... “ ¡Esto es una anarquía donde todos 
mandan y ninguno obedece!” , gritaba uno de los amigos del 
Generalísimo. “ ¡Cada día hay nuevos tribunales, nuevos empleos, 
y esos empleos en manos de los godos!...” . “ Aquella -decía 
C asas- es una olleta que nadie puede comprenderla: hay diversos 
comandantes generales, muchos comisionados, queriendo todos 
mandar a nombre del Generalísimo, constituyéndose motu 
proprio conductos regulares para librar cada uno distintas 
órdenes y mandar lo que les da la gana” . Carabaño, comandante 
general de Caracas, se disputaba con el comandante militar de La 
Guaira, Casas, y éste a su vez se disgustaba con su compañero 
Peña, gobernador político de la misma plaza. Peña se quejaba de 
las instrucciones del gobierno provincial de Caracas en sus 
propias atribuciones, y el gobernador militar acusaba al mismo 
gobierno de querer alterar sus menores disposiciones. El Director 
de Rentas se lamentaba de ver entorpecidas sus combinaciones 
económicas; Ribas, nombrado en lugar de Quero, usaba de tanto 
rigor en su gobierno, que hubo de ser relevado y Quero, que le 
reemplazó, no tardó en entrar en tratos secretos con el enemigo... 
“ Esto necesita ya un remedio activo! -llam aba desesperado el 
canónigo M adariaga- ¡Se conspira contra Ud., contra nosotros y 
contra las libertades de la patria abiertamente y con impune 
descaro!” . El remedio que él aconsejaba era “ heroico” : “Está 
perdida Caracas y la causa que defendemos si la espada no entra 
allí amputando cabezas” . Una amarga sonrisa de ironía debía 
contraer los labios del Generalísimo al evocar al vehemente 
canónigo.

Y como si una sombra llamase a otra sombra, una venerable 
silueta debía pasar entonces ante los ojos de su espíritu, 
irguiéndose amenazadora con majestuosa dignidad. Era monseñor 
Coll y Prat, el prelado, cuya expulsión se decretó en hora 
menguada, por disposición del gobierno que quería cobrarle 
pasados agravios. Desde los días del terremoto duraba la pugna 
entre el gobierno republicano y el Arzobispo, y desde los primeros 
días de la Revolución, la guerra que la mayoría del clero hacía a 
las doctrinas republicanas; tal era la desgraciada situación del 
país, que aun los representantes del Dios de paz contribuían a la
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discordia, al “bochinche” general. Aún se recordaba la actitud de 
los M aya y los Méndez en el primer Constituyente; estaba todavía 
fresca en la memoria la parte que tuvo la propaganda religiosa en 
la insurrección de Valencia, cuando para desimpresionar los 
ánimos profundamente conmovidos por el cataclismo del 26 de 
marzo y persuadidos de que el terremoto era el castigo de 
innovaciones políticas consideradas sacrilegas, exigió el gobierno 
al Arzobispo una pastoral que desengañase a sus feligreses de tal 
error. El prelado, previendo las dificultades del caso, difería la 
redacción de aquel documento, pero apremiado una y otra vez por 
el gobierno, lo hizo al fin en términos que lejos de satisfacerlo, 
exasperaron su. suspicacia... La pastoral fue archivada. 
Continuaron, empero, las prédicas político-religiosas con 
resultados inmediatos: en los Llanos, los presbíteros López y 
González hacían la contrarrevolución; y en los valles y costas de 
Barlovento, el padre Quintana, sus parientes y amigos provocaban 
movimientos subversivos. Se resolvió proceder con energía: López 
y González fueron pasados por las armas de acuerdo con el 
Decreto Penal promulgado por el Ejecutivo Federal el 16 de abril 
de 1812 contra los perturbadores de las conciencias, y Miranda 
-sobre quien recayó exclusivamente la sangre de los sacerdotes 
ajusticiados- hubo de firmar también, como único responsable, el 
decreto de expulsión contra el Arzobispo, dispuesto y aprobado 
por el gobierno. Después de aquel paso en falso que sólo sirvió 
para alarmar las conciencias, aun las menos timoratas, se 
suspendió todo procedimiento por temor a un bochinche mayor. 
Pero el escándalo estaba dado: Miranda, pasándose la mano por 
la frente surcada de arrugas y cargada de preocupaciones, debía 
sentir profundamente no poder borrar la memoria de aquel 
desagradable incidente de su vida, uno entre tantos...

Y pasaba el papel moneda, causa primordial de la ruina 
pública, haciéndole visajes... veía las diarias disputas suscitadas 
en los negocios por no quererlo aceptar ningún vendedor; veía los 
buques extranjeros alejándose de los puertos sin poder efectuar 
sus transacciones por falta de frutos y de metálico; veía la miseria 
cerniéndose sobre el país y al pueblo pereciendo de hambre. Oía 
al director de rentas, Fernández de León, que se desesperaba en su 
impotencia de remediar el mal: “ Ni el proyecto de los Joves, que 
a mí me parece bien, como a Ud., y que realizado con otras
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medidas y disposiciones de buen orden y gobierno nos librarían en 
parte del gran conflicto y penuria en que nos vemos y de la terrible 
situación de llegar el caso de faltarnos los alimentos de primera 
necesidad para el pueblo y el ejército, ni la reunión y concurrencia 
de los europeos a los importantes fines que Ud. me previene con 
fecha 3, son practicables, ni ninguna otra medida de salud en el 
presente estado de las cosas. Sin agricultura, sin comercio, sin 
rentas, sin comerciantes, sin labradores y sin seguridad en el 
gobierno y sin confianza el gobierno en los habitantes, ni de éstos 
en él, es imposible que ningún Estado pueda subsistir... Por m ás 
diligencias que he hecho, por las órdenes más activas que he dado, 
no he podido acopiar ni añil, ni café, ni ningún fruto con qué 
hacer las negociaciones con los buques que llegan, que m ás 
quieren retornar sin venderlos que hacerlo por papel moneda. 
Habiendo tomado la disposición hace diez días de embargar todos 
los frutos que entran en la ciudad, apenas he podido reunir 70 
quintales de café. Las mismas causas influyen en la absoluta falta 
de víveres que se experimenta en esta ciudad en tales términos que 
nada entra de los pueblos circunvecinos y el vecindario se 
encuentra casi pereciendo” .

Y rememoraba el fracaso de las comisiones enviadas al 
exterior y a las provincias en busca de elementos de guerra, 
hombres, armas y municiones: las dificultades insuperables que 
impidieron o retardaron la salida de los enviados a Inglaterra, 
Estados Unidos, Cundinamarca y las Antillas, por un lado, y por 
otro, las provincias negando sus contingentes, los cumaneses que 
desertaban, los barceloneses que se alzaban proclamando a 
Fernando VII, los margariteños que se resistían a salir fuera del 
territorio de su isla, en fin, las provincias de Barinas, Mérida y 
Trujillo que se declaraban por la causa realista. Bochinche, 
bochinche, siempre bochinche... “ He hallado desde que salí de La 
Guaira -le escribía uno de sus comisionados— el mayor atraso y 
falta de verdadero patriotismo en todos los lugares y de parte de 
todos los militares que he visto... Esto es debido en gran parte a 
la debilidad y cansancio y a las intrigas del gobierno” . Y otro le 
decía: “N o hay que contar con hombres de estos pueblos, porque 
lugar que podía presentar mil, dio uno para nosotros y el resto 
para el enemigo. Parece que debíamos ser resueltos y tirar a morir 
de una vez” . Era en efecto una situación capaz de desalentar al
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más animoso y cuya contemplación retrospectiva debía aun abatir 
los bríos del Generalísimo.

Pero lo que sin duda debía lastimarle más, lo que consideraría 
crispado de impotente rabia, era la actitud del ejército. Cuando se 
hizo cargo de la defensa de la República, había exclamado: 
“ ¿Dónde están los ejércitos que un General de mi posición puede 
mandar sin comprometer su dignidad y reputación?” . Los que la 
República puso a sus órdenes no eran tales, sino simples 
montoneras sin moral, sin disciplina, sin espíritu de cuerpo, 
mandados por oficiales ineptos, inexpertos o ignorantes, que no 
estimaban, ni querían, ni respetaban al Jefe superior. Hubo de 
echar mano del elemento extranjero que se ofrecía, entre el cual 
había algunos oficiales de verdadero mérito... Esto indispuso más 
a los criollos, que se sintieron hum illados... ¡y creció el 
bochinche!...

Desde la primera hora de su mando se había puesto de 
manifiesto la desorganización de aquellas tropas, con las cuales no 
era posible el éxito. Ustáriz, que tenía el mando militar de 
Valencia y debía responder con su cabeza por la seguridad de 
dicha plaza, abiertamente hostil a los republicanos, la evacúa “ sin 
haber asom os de enemigo (...) el cual es recibido luego con 
calurosas demostraciones de entusiasmo” ... Después, casi se 
cuentan los actos de traición por el número de combates habidos: 
la del capitán Pons ocasiona la pérdida de la acción de Los 
Guayos, la del coronel Groyza facilita a Antoñanzas la conquista 
de Calabozo y San Juan de los Morros. En la sorpresa de La 
Victoria, huyen o desaparecen varios oficiales “ desertándose en 
bandadas” ... Bochinche....

¡Oh, la amargura de aquellos recuerdos!... Precipitábanse las 
últimas escenas de aquel drama: el Generalísimo se separaba un 
momento del ejército para atender a las necesidades de la capital 
que reclamaban urgentemente su presencia, y aprovechándose de 
aquella momentánea separación se urdía contra él una 
maquinación: se dispuso su arresto, su destitución: a su regreso al 
Cuartel General, debía ser detenido en la Calera por una 
compañía de granaderos al mando del comandante del batallón de 
pardos de Aragua, Cornelio Mota, apostada allí. Fracasó el plan
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y, denunciados los conspiradores, fueron aprehendidos algunos, 
entre los cuales uno pudo fugarse de la prisión en un caballo que 
le prestara un compañero de armas, y otro de los más 
comprometidos escapó también de ser pasado por las armas por 
haberse negado el Auditor de Guerra a firmar su sentencia de 
muerte. A tal extremo había llegado el bochinche en el Cuartel 
General...

¿Qué hacer?... Las más importantes plazas de la República 
estaban desguarnecidas e indefensas entre dos fuegos: las tropas 
de Monteverde, que pugnaban por abrirse paso con repetidas 
acometidas, y la esclavitud de Barlovento, que avanzaba 
amenazadora llevando consigo la destrucción. Caracas no 
contaba ni “ con un oficial de confianza capaz de asumir el 
gobierno” y los escasos soldados que constituían su defensa 
apenas sabían hacer uso de sus armas (eran “ plumistas” en su 
m ayoría)... La Guaira tenía por toda guarnición unos 200 
reclutas con 100 fusiles casi inservibles... Al llegar a Puerto 
Cabello, lágrimas de sangre debían ser las que asomaron a los ojos 
del Generalísimo... Aquel primer aniversario de la República... 
aquel 5 de Ju lio ... celebrado con santo entusiasmo y tanta 
solemnidad... los brindis y la fiesta interrumpida por la llegada 
del posta... el parte... el parte aquél grabado en letras de fuego en 
la calenturienta imaginación: “ ... un oficial indigno con la 
guarnición y los presos se han sublevado en el Castillo de San 
Felipe y han roto un fuego desde la una de la tarde sobre esta 
plaza. En el castillo están casi todos los víveres y municiones y 
sólo hay fuera dieciséis mil cartuchos: la goleta ‘Venezuela’ y el 
comandante Martinena han sido apresados, los demás buques se 
hallan bajo sus fuegos como bajo los míos y solamente el ‘Zeloso’ 
se ha salvado, muy estropeado. Debo ser atacado por 
Monteverde, que ha oído los cañonazos; si vos no lo atacáis 
inmediatamente y lo destrozáis, no sé cómo puede salvarse esta 
plaza, pues cuando llegue este parte debe estar él atacándome!” ... 
¿Quién atacará a Monteverde?... ¡Ay!... Una salva de artillería en 
el campamento realista le anunciaba, pocas horas después de 
recibido el parte, la toma de Puerto Cabello.

“Venezuela está herida en el corazón” , volvía a repetir como 
había dicho en aquella triste ocasión... ¿Herida?... ¡Muerta!...
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¡Muerta!... ¡Ya no había remedio!... Todos lo comprendían así... 
todos querían ponerse a salvo... emigraban los que podían salir 
del país... los otros intentaban hacerlo... hasta sus mejores amigos 
querían abandonarle... allí estaba Fernández de León, el director 
de Rentas, pidiendo un pasaporte para él y su  fam ilia... allí 
estaban C asas y Peña, exigiendo su relevo... pero él había 
mandado a cerrar el puerto: que nadie saliera... a los otros les 
pedía por amor a la patria que tuviesen paciencia, que le 
acompañasen en el triste trance de ayudar a bien morir a la 
República... ¿Qué pensaba hacer?... Gual lo había interrogado... 
y luego le reconvenía amistosamente: “ ¿Capitular?... ¿Cómo 
podía contar con la buena fe de los españoles? ¿Había olvidado ya 
el Cuzco, a Tupac Amara, al obispo M oscoso?” ... N o, no se 
atreverían... no se atreverían a romper los pactos... eran otras las 
circunstancias: la misma España en revolución... Por lo demás, 
¿qué otra cosa hacer?... Ni los españoles ni los mismos patriotas 
querían la Independencia: los unos preferían acabar con el país a 
sangre y fuego, los otros sufrían aún las consecuencias del 
cataclismo de marzo: desaliento, estupor, falta de confianza en 
ellos mismos...

Desautorizado por el gobierno, desconocido por el ejército, 
anatematizado por el clero, desestimado por el pueblo, mal 
secundado por sus colaboradores, abandonado por sus adictos, 
calumniado por sus enemigos, sin rentas, sin soldados, sin aliados, 
sin apoyo, sin elementos de ninguna clase, solo contra todo y 
contra todos, no veía más perspectiva que una capitulación 
honrosa...

¡Y capituló! Llamó a los Poderes a una conferencia para
consultarles la conveniencia de iniciar las negociaciones de paz 
con el comandante de las tropas españolas, y reunidos él, el 
director de rentas, Fernández de León; los miembros del Poder 
Ejecutivo Federal, Roscio y Espejo; el funcionario del Poder 
Judicial, Francisco Paúl; y Sata y Bussy, mayor general del ejército, 
el 12 de julio en La Victoria, convinieron todos en autorizarlo 
para que procediese a proponer a Monteverde un armisticio que 
hiciese cesar la efusión de sangre y diese lugar a las 
negociaciones.... Él se dirigió inmediatamente (ese mismo día) a 
Monteverde con aquella proposición, pidiéndole dos pasaportes

( z io )



para sus com isionados y los rehenes correspondientes. Y 
Monteverde contestó accediendo a la proposición, ofreciendo los 
pasaportes y rehenes y hasta declarando, desde luego, en vigencia 
el armisticio, sin que éste fuese obstáculo para el avance de sus 
tropas... Él había protestado contra esto último, alegando que ello 
bastaba para considerar aquella respuesta como una negativa... 
Entonces el comandante español desistió de aquella condición, 
pero exigió que los comisionados patriotas se presentasen en su 
cuartel general de Valencia en el término de 48 horas.... Y así se 
hizo: sus emisarios fueron José de Sata y Bussy, teniente coronel 
de Artillería, secretario de Guerra y mayor general del ejército; y 
Manuel Aldao, teniente coronel de Ingenieros.... Partieron con la 
autorización suficiente para “ tratar y estipular con el comandante 
español las medidas de conciliación entre ambos partidos, 
reservándose él su aprobación y ratificación” . Las primeras 
proposiciones de los comisionados patriotas fueron rechazadas 
por Monteverde so pretexto de que “ no correspondían a la 
naturaleza del asunto ni al estado ventajoso en que una sucesión 
de triunfos no interrumpidos había puesto a las armas del Rey en 
aquella provincia” ; las segundas, hechas después de una 
conferencia personal con el mismo Monteverde, no fueron mejor 
recibidas, y no fue sino el 20 de julio cuando recibió las respuestas 
definitivas del jefe español, cuyas cláusulas principales eran la 
inmunidad y seguridad de las personas y bienes de los 
comprometidos en la Revolución. Sin embargo, él hizo observar a 
Monteverde que “ la brevedad del plazo señalado (el convenio 
debía ser concluido y ratificado dentro de 48 horas) y la 
naturaleza misma de las contestaciones dadas, eran tales que 
hacían casi imposible su sanción porque envolvían mil 
inconvenientes y males para ambos partidos en su ejecución y 
podían ocasionar justos reclamos y quejas de la parte no 
conquistada de Venezuela” , en consecuencia de lo cual envió a 
Fernández de León a donde el jefe español para el arreglo 
definitivo de estas últimas diferencias, y el 25  de julio le enviaba 
aquél los acuerdos finales que después de largas conferencias 
acababa de pactar con Monteverde, para cuya ratificación 
consultó con el Poder Ejecutivo Federal, y después de ratificados 
por éste y de firmados por él, se envió nuevamente a Sata y Bussy 
al Cuartel General del comandante español, con la comisión de 
dirigir las formalidades de la entrega ya estipulada... Concluido
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aquel proceso, dejó el mando del ejército a José Mires y se 
trasladó a C aracas, a dar sus últimas disposiciones para la 
entrega... Y ahora disponíase a dejar el nativo suelo a donde 
regresara con el corazón henchido de las más lisonjeras 
esperanzas... abandonaba.esa patria que él soñara grande e 
independiente y a la cual había consagrado todos sus desvelos... 
se iba misteriosamente.... como un prófugo, casi como un 
malhechor... seguido, sin duda, de las maldiciones de sus 
com patriotas... que no lo supieron juzgar, que no lo pudieron 
comprender...

Desasosegado, en la creciente nerviosidad de una noche de 
insomnio, tratando de olvidarlo todo y recordando hasta los 
menores detalles, seguramente se retorcía en aquel lecho que para 
él se había convertido en el de Procusto.

Pero... ¡chit!.... ¿qué sucedía?.... ruido de pasos, voces 
ahogadas.... Tocaban a la puerta.... ¿Quién podía llam ar a 
aquellas horas?... ¿No es muy temprano todavía, Soublette... ?

B. “NADIE SE EMBARCA”

¡No! Eran sus subalternos que venían a aprehenderlo... ¡Se 
agravaba el bochinche!...

¿Qué le reprochaban aquellos oficiales? ¿Qué se proponían 
con su arresto? Todo el que relata los sucesos de aquella triste 
noche, trae a cuento las explicaciones que Bedford Wilson, edecán 
del Libertador, y el general Pedro Briceño Méndez, su amigo y 
sobrino político, ponen en boca de Bolívar, afirmando que las 
oyeron de sus labios “gloriándose” de aquella su acción. Según 
ellos, los conjurados se proponían castigar la perfidia y traición 
del Generalísimo al capitular con una fuerza inferior e intentar 
luego embarcarse, sabiendo que la capitulación no sería 
observada... fusilarlo... y después de la ejecución embarcarse, 
ponerse ellos a salvo.

El mismo Bolívar, poco después de aquellos acontecimientos, 
en su “ Manifiesto dirigido a las naciones del mundo” (Valencia, 
20 de septiembre de 1813), recalca la opinión que le merecía el
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desventurado Generalísimo. “ La única fuerza que le contenía (a 
Monteverde), estaba, por desgracia, mandada por un jefe que, 
preocupado de ambición y de violentas pasiones, o no conocía el 
riesgo, o  quería sacrificar a ellas la libertad de su patria...” . Y en 
el episodio del pasaporte, que cuenta Larrazábal como obtenido 
de puño y letra del mismo Don Francisco Iturbe, el Libertador, al 
rechazar la insinuación de Monteverde de que el arresto de 
M iranda había obedecido al deseo de congraciarse con el 
gobierno español, protesta inmediatamente exclamando: “ ¡No! 
¡Yo no he querido prestar un servicio al Rey de España, sino 
castigar a un traidor a su patria!” . El y sus compañeros juzgaban 
a M iranda culpable de aquella atroz felonía y, como dice un 
historiador, llegaron a considerar un deber patriótico la prisión de 
M iranda y la pena capital que, según la misma relación, 
pretendían imponerle al siguiente día.

“Este arresto -dice Gual, que estaba aquella noche a bordo 
del buque que debía conducirlo a su comisión en los Estados 
Unidos—, habría durado poco tiempo, porque una sola explicación 
habría bastado para disipar los pretextos erróneos con que se 
había hecho, pero ni aun hubo tiempo para hacerla...” . Esa 
explicación que no hubo tiempo de hacer, es la que nosotros 
intentaremos para disipar los “ pretextos erróneos” que han sido 
causa de más de una grave imputación, porque si a M iranda lo 
acusaban sus subalternos de traición y cobardía, a ellos los han 
acusado posteriormente algunos historiadores realistas de la más 
infame de todas las acciones: de haber comprado, con la prisión 
del Generalísimo, su propia salvación«. Intentaremos esa 
explicación, decimos, mientras el Generalísimo, confiado por 
Bolívar, Chatillón y Montilla, los oficiales aprehensores, a José 
Mires, que debía conducirlo a la prisión, le seguía al Castillo de 
San Carlos.

¿En qué se fundaban los cargos de cobardía, traición y 
perfidia, que se le hacían al Generalísimo?... ¿Cobarde porque 
capituló ante un enemigo numéricamente inferior?... N o hacían 
bien el cómputo los acusadores: el enemigo no era Monteverde 
con sus tres mil y pico de corianos... el enemigo eran... todos los 
que directa e indirectamente prepararon a Monteverde el camino 
del triunfo: las autoridades constituidas, Poder Ejecutivo Federal,
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Poder Ejecutivo Provincial, Poder Judicial, Cámara Legislativa, 
etc., es decir, el “ sistema” , los colaboradores mal inspirados, los 
patriotas desunidos, los partidarios em boscados de la causa 
realista, el ejército desmoralizado, las clases altas, el bajo pueblo, 
los “godos” y los federales, los mantuanos y el clero, la capital y 
las provincias, la ley marcial, la conscripción de los esclavos, el 
papel moneda, el hambre, la miseria, el terremoto, las cosas todas 
de su tierra y el país entero que, o no quería ser libre o prefería ser 
esclavo de Monteverde a ser libertado por Miranda, por aquel 
Miranda al que se le había enseñado a odiar como hereje y como 
traidor desde 1806 y que andaba en boca del populacho y de la 
soldadesca en aquella canción que decía:

En la oreja lleva el aro
que llevará en el infierno.

N o hubo, no pudo haber cobardía en ceder a la presión de 
circunstancias avasalladoras: forzar a los pueblos a ser libres 
contra su manifiesta voluntad no era cosa de uno ni de noventa 
días, así fueran de dictadura: esa debía ser la obra de catorce años 
de incesante lucha, obra que debía costar muchas derrotas, 
muchas pérdidas, mucha sangre, muchos sacrificios, mucho odio, 
muchos crímenes... tocóle a Miranda presidir una de las épocas 
más difíciles: la de los tanteos y desalientos de la primera hora, 
que inevitablemente siguen a la efervescencia y exaltaciones de la 
iniciación. N o capituló por cobarde: capituló por dejar satisfechas 
las aspiraciones de la mayoría, que ansiaba el restablecimiento de 
la tranquilidad y la paz bajo el antiguo sistema del Sr. Don 
Fernando VII...

¿Hubo traición en negociar la Capitulación? N o la hubo ni 
pudo haberla; desde luego que el Generalísimo antes de tomar tan 
grave decisión llamó a los Poderes del Estado a una conferencia 
para oír su dictamen. Allí estuvieron los representantes de todas 
las autoridades constituidas: Poder Ejecutivo Federal, Poder 
Judicial, Director de Rentas y Ejército. Él les consultó “ el medio 
de la negociación con el comandante de las fuerzas enemigas 
como necesario en las peligrosas circunstancias en que se hallaba 
Venezuela para asegurar las personas y propiedades de todos los 
que aún no habían caído en manos del enemigo, proponiéndole un
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armisticio y la correspondiente estipulación que hiciese cesar el 
derramamiento de sangre y trajese la paz ...” . “Ellos contestaron 
todos adhiriéndose a la proposición del Generalísimo y dejando a 
su prudencia y pericia militar y política la ejecución y 
cumplimiento” . De acuerdo, pues, con las autoridades 
constituidas y plenamente autorizado por ellas, dio principio el 
mismo 12 de julio, día de la conferencia, a las susodichas 
negociaciones, las cuales se celebraron “con cuantos ritos y 
formalidades prescribe el derecho general de la guerra” . Después 
de concluidas las formalidades de la Capitulación, volvió a llamar 
al Poder Ejecutivo Federal para la aprobación y ratificación de los 
convenios ajustados y sólo tras obtener su beneplácito las firmó el 
25 de julio. ¿Dónde está, pues, la traición de Miranda? A menos 
que se considere traición el mero hecho de capitular: en todo caso, 
¿por qué echar sobre él toda la responsabilidad de una decisión 
tomada en común?...

¿Perfidia, porque intentó embarcarse sabiendo que la 
Capitulación no sería observada?... ¿Cómo podía prever esto?... 
¿Cómo imaginar que Monteverde tuviere el cinismo de violar un 
tratado “estipulado con tanta solemnidad y sancionado con todos 
los requisitos que conoce el derecho de gentes?” ... ¿O creyeron 
ellos que Miranda, por el hecho de querer embarcarse, sospechaba 
que no sería observada?... Esa era probablemente la perfidia que 
ellos le reprochaban... querer em barcarse... Sin embargo, 
M iranda no se embarcaba porque dudase de la buena fe de 
Monteverde; Miranda se embarcaba simplemente porque la 
capitulación que cobijaba a todos los comprometidos en la 
Revolución en 1810 no lo inmunizaba a él, prófugo del ejército 
español en su juventud, revolucionario impenitente, declarado 
“ rebelde y traidor” desde 1806, que estaba en la categoría de los 
“ reos de Estado” y tenía pendiente una causa en el Consejo de 
Indias. Era tan notable esta su situación que los mismos 
revolucionarios de antes de declarada la guerra a España, los 
autores del 19 de Abril y miembros de la Junta Conservadora de 
los Derechos de Fernándo VII, aconsejaron a sus enviados a la 
Gran Bretaña gran reserva en sus relaciones con él, por no 
estorbar la mediación proyectada; y cuando tocó a las costas de su 
país natal, intentaron negarle la entrada y no se la permitieron 
sino obligados por la fuerza que iban cobrando las
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circunstancias... Pero esto no lo sabían o  lo habían olvidado sus 
subalternos... Ellos se atenían a las apariencias y las apariencias 
realmente condenaban a Miranda, porque M iranda había dado 
lugar a ello...

El acta de la conferencia de La Victoria, habida para resolver 
las negociaciones de paz, termina con estas palabras: “Y firmaron 
todos con la recomendación del sigilo” . Con sigilo se iniciaron 
aquellos tratos, con sigilo se prosiguieron y con sigilo se 
ratificaron y firmaron los últimos convenios. Esto dio principio al 
más serio de todos aquellos bochinches, aquél en que degeneró la 
Capitulación, el cual fue en aumento hasta terminar en los 
gravísimos sucesos ocurridos en La Guaira en la noche del 30 y 
mañana del 31 de julio. Pronto circularon rumores de lo que se 
estaba negociando, pero como sucede siempre en los casos en que 
no se conoce toda la verdad, los rumores adolecían de esa 
vaguedad perjudicial que da margen a mil interpretaciones. Se 
sabía positivamente que se estaba negociando con el enemigo... 
pero, ¿qué era lo que se negociaba? ¿Y en qué condiciones? Dada 
la situación poco favorable en que había sido colocado el 
Generalísimo, el creciente desprestigio que se le hacía sufrir con 
aquellos rumores, nació la desconfianza, cundió la sospecha... 
Concluidas, empero, el 25 de julio con la firma del tratado de 
Capitulación las formalidades de la negociación, se puso el 
Generalísimo en marcha al día siguiente, 26, hacia Caracas, para 
poner en conocimiento de las autoridades de aquella ciudad las 
últimas estipulaciones, dejando a la cabeza del ejército, que debía 
dispersarse, al coronel José M ires... Apenas hubo vuelto las 
espaldas el Generalísimo cuando se declaró violentamente el 
bochinche con tumultos y desórdenes ocasionados por su partida, 
que cada quien comentaba y calificaba a su antojo. Aumentaba la 
confusión la actitud del coronel Juan P. Ayala, que se negaba a 
ejecutar las órdenes recibidas, o sea, esperar en la Villa a 
Monteverde con una división de 800 a 1.000 hombres para 
hacerle la entrega del armamento, artillería, municiones y demás 
efectos militares, según lo pactado. La tropa, por su parte, se 
resistía a deponer las armas y pedía a gritos sus raciones, 
depositadas en almacenes cerrados por ausencia del intendente y 
del proveedor del ejército, Juan N . Ribas y Ricardo Núñez. 
Forzadas las puertas de aquellos depósitos, fueron saqueados los 
almacenes y los soldados se dispersaban arrojando las arm as...
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En vista de tal situación, constituyéronse los oficiales 
superiores en Consejo de Guerra para tomar una determinación 
cónsona con las circunstancias. Allí se oyeron todas las protestas 
que la indignación dictaba contra la conducta inexplicable del 
Generalísimo, que ni sus más íntimos amigos supieron disculpar 
pues no había ninguno que pudiera decir cuáles eran sus 
verdaderas intenciones. Deliberaron, en consecuencia, nombrar 
un jefe que tomara el mando de las tropas en su retirada hacia 
Caracas, donde debía prepararse la resistencia, pues todos estaban 
acordes en no someterse a capitulación ninguna. El nombramiento 
recayó en el brigadier Joaquín Pineda, designándose como 
segundo en el mando al coronel Juan P. Ayala. En estas 
condiciones y obedeciendo a las órdenes del comandante interino 
Pineda, empezó la retirada de las tropas, pero al llegar a 
Antímano, una intriga descubierta por el segundo jefe Ayala lo 
hizo detenerse para dar parte al Generalísimo de las ocurrencias 
de La Victoria y rogarle que suspendiese todo juicio respecto a la 
conducta de sus subalternos hasta imponerse de la verdad de todo, 
así como para pedirle sus posteriores órdenes. La intriga de que 
fueron víctimas los oficiales era la que Ayala refería en estos 
términos: “Hemos sido engañados en un punto esencial por una 
autoridad, de quien menos podíamos esperarlo, a saber, por el 
Supremo Poder Federal, quien nos ha dado a entender en la dicha 
reunión (de La Victoria) que la conclusión final del armisticio, o 
suspensión de armas u hostilidades, dependía enteramente del 
gobierno provincial, que después de nuestra llegada a este pueblo 
hemos sabido no se halla en el ejercicio de sus funciones” . Así, 
hasta el fin, las autoridades federales se complacían en fomentar 
el bochinche alrededor del Generalísimo....

Los acontecimientos, empero, se precipitaban y no dieron 
tiempo sino para una dispersión desordenada... Cuando entraron 
en Caracas los dispersos de La Victoria, ya la retaguardia de 
Monteverde venía pisándoles los pasos....

Mientras tanto, Miranda, después de poner en conocimiento 
de las autoridades de Caracas las negociaciones concluidas con 
Monteverde y de hacerlas sancionar por ellas, tratando de 
interponer entre el comandante español y él la inmensidad del 
mar, tomaba el camino de La Guaira con ánimo de embarcarse.
Vemos la explicación de esta conducta al parecer enigmática.
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Según las últimas estipulaciones de la entrega convenida entre 
Monteverde y Sata y Bussy, éste trasmitió al Generalísimo el deseo 
expresado por el jefe español de que se efectuara su entrada en La 
Victoria inmediatamente, es decir el 26, para poder socorrer a 
Caracas con reses y otros víveres, y al mismo tiempo le insinuaba 
la conveniencia de que fuese Monteverde el que entrase en 
Caracas, pues Miyares estaba ya en Puerto Cabello y  podía “ serles 
perjudicial” y por consiguiente era prudente “ evitar tener 
relaciones con el” , a lo cual había contestado M iranda que 
procurará convencer a Monteverde de que difiriese por dos o tres 
días la entrada en La Victoria para poder preparar a las tropas 
para la entrega, pues de lo contrario no sería responsable de los 
desórdenes que tal precipitación pudiera acarrear, y que, por lo 
demás, Caracas ni necesitaba ni pedía víveres. Aunque el 
Generalísimo no hizo alusión alguna de esta respuesta a la 
insinuación de Sata y Bussy, tuvo la debilidad de suscribir, entre 
las demás estipulaciones que establecían la forma de la entrega, un 
artículo que imponía la condición de que la ejecución y 
cumplimiento de todos los pactos había de corresponder 
exclusivamente a Monteverde por “ no acceder los pueblos de 
Caracas a variación alguna en este particular” . El Generalísimo 
recomendó a su enviado la mayor prontitud y diligencia en el 
despacho de su última comisión, pero éste, pretextando la 
“ irregularidad e informalidades” habidas en la evacuación y 
entrega de La Victoria, tardó tanto en remitirle aquellas 
estipulaciones finales que ellas no llegaron sino el 28 a poder de 
M iranda, quien no quiso sancionarlas, como se ve en la 
representación que escribió en las bóvedas de Puerto Rico: “A esto 
no se agrega que un solo artículo que se añadió a dicha 
Capitulación y no vino a mis manos por cierto sino pocos minutos 
antes de mi separación del mando, es subrepticio y no sancionado 
por mí, porque aunque es verdad que me lo remitió el 
comisionado nuestro como propuesto por el jefe español, no es 
cierto que yo lo autorizara para firmarlo ni mucho menos que yo 
lo ratificase en desdoro de otros jefes militares españoles que yo 
respeto y a quienes no tenía fundamento alguno para hacer esta 
injuria y lo más singular del caso es que este sea el único artículo 
que el Sr. Monteverde cumpliese en la dicha Capitulación” . Esto 
dio origen a la especie de que la Capitulación no había sido 
firmada, que se propaló entre los demás rumores circulantes y 
llegó a ser el más tenaz: repetido por los contemporáneos, hizo
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creer a uno que otro de los primeros historiadores de la 
Independencia que así había sucedido en realidad.

De lo anteriormente expuesto se deduce que si Miranda no 
tenía por qué aprobar la última e imprudente concesión hecha por 
Sata y Bussy a Monteverde, a éste, en cambio, le interesaba 
sobremanera hacer firmar al Generalísimo el artículo adicional, 
del que iba a prevalerse para suplantar al legítimo Capitán 
General. De allí su precipitación en seguir los pasos de aquél...
Persistió por lo tanto en hacer su entrada en La Victoria el día que 
había fijado, y así lo verificó el 26, poco después de haber salido 
el Generalísimo para Caracas. La necesidad de contener el 
“ bochinche” de la villa, donde contra lo pactado con Sata y Bussy 
sólo se encontraron “ 500 hombres escasos de guarnición, 3 
cañones clavados, algunas municiones de menos y todos los 
almacenes de víveres y efectos de vestuario saqueados y destruidos 
absolutamente, multitud de fusiles en los campos y gran número 
de soldados dispersos y vagantes” , retardó su marcha un día o 
dos, pero el 30 estaba ya en Caracas, de donde acababa de salir el 
Generalísimo. En el camino, delante de él, en desordenado tropel 
se disolvían los restos de lo que fue ejército de la República. Los 
oficiales adelantábanse en su deseo de em igrar y todos sin 
detenerse en la capital se dirigían hacia La Guaira. Esto era un 
caos: nadie o muy pocos sabían lo que había pasado, lo que estaba 
pasando, pero era indudable que algo muy serio se preparaba. 
Monteverde se les venía encima a restablecer el antiguo sistema... 
y no había quien ofreciese garantías a los comprometidos... el 
único que pudiera y debiera hacerlo, el Generalísimo, era el 
primero en emprender la fuga... Persistía el runrún de que no 
había firmado la Capitulación... de que los entregaba a merced 
del reconquistador. Mil veces morir antes que someterse en 
semejantes condiciones. De momento en momento llegaban a La 
Guaira oficiales patriotas, indignados, aturdidos, confusos... 
intentaron embarcarse.... Casas y Peña se opusieron diciendo que 
el puerto estaba cerrado por orden terminante del Generalísimo.
¿Por qué?

El 25 de junio, Sanz había escrito a Miranda: “ Ayer tuve un 
propio del comandante militar de Capaya, costa de Barlovento, 
que me pregunta qué hará para contener la emigración: que por 
allí han pasado Fernando y Diego Toro, tres Monserrat y otros
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muchos asegurando que Ud. está herido, que nuestras tropas han 
sido batidas, que todo está perdido... Disculpo a Fernando que en 
el estado en que se halla, busque un asilo; pero los otros, ¿por qué 
huyen? Dejarse preocupar de noticias vagas o es ligereza, o es un 
pretexto para huir, o es .una malignidad para desanimar a los 
pueblos” . Para estorbar esa emigración de los descontentos que 
iban al exterior a propalar rumores falsos en detrimento de la 
causa patriota, el Generalísimo dictó al día siguiente la orden que 
trasmitía Soublette al comandante militar de La Guaira: “ El 
General me manda te escriba previniéndote que inmediatamente 
cierres ese puerto y no permitas que ninguna embarcación salga 
sino las que fuesen empleadas en nuestro servicio” . Para cumplir 
esta difícil orden fue preciso desplegar una energía, una severidad 
que necesariamente produjo indignadas protestas, que 
amenazaban terminar en violentas disputas. A los pocos días, la 
situación de las autoridades se hizo insostenible como lo evidencia 
la carta siguiente de Peña, del 29 de junio, para Miranda: “ Mi 
permanencia en este puerto como comandante político y 
subdelegado de Hacienda puede ser pesarosa a varios de los que 
ya tienen preparada su marcha. Eso me mueve a suplicar a Ud. se 
sirva removerme inmediatamente del encargo; pues de otra 
manera, Ud. conoce mi carácter y que éste me hará proporcionar 
muchos disgustos que pueden evitarse con el favor que pido ahora 
a Ud. y al que creo accederá inmediatamente...” . El 30, cuando el 
Generalísimo llegó a La Guaira, las pasiones bullían en terrible 
fermentación, prontas a estallar formidables al más leve 
pretexto...

Cuando los oficiales se vieron negar la salida del puerto en 
nombre del Generalísimo, trataron de acercársele. Se dice que esa 
noche mientras cenaba, los más decididos se atrevieron a dirigirle 
la palabra para pedirle explicaciones... Dícese igualmente que les 
contestó en tono destemplado... M ás tarde supieron que Miranda 
había tenido una conferencia con el capitán Haynes, que había ido 
a buscarlo para conducirlo a bordo de su corbeta, la “ Saphire” ... 
N o había tal... Haynes en verdad había conferenciado con el 
Generalísimo para tratar con él del embargo provisorio de buques, 
decretado desde el 26 de junio... La “ Saphire” había anclado 
desde el día anterior en el puerto, donde había venido a buscar a 
los súbditos ingleses que deseasen salir del país y donde había 
estado embarcando grandes valores en mercancías de los mismos
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súbditos británicos y ciertas cantidades en metálico, cuyo 
portador era Jorge Robertson, y que se decían pertenecer al 
Generalísimo... Todo esto y mucho m ás se rum oraba y se 
agitaban las pasiones con el flujo y reflujo del m ar...

La certidumbre de que el Generalísimo se embarcaba en la 
mañana siguiente, de que su equipaje y sus papeles estaban a 
bordoS6, produjo la inmediata explosión que venía amagando 
desde las primeras horas de la noche.

L o s.m ás exaltados entre aquellos oficiales, los coroneles 
Simón Bolívar, Juan Paz del Castillo y José Mires, y los 
comandantes Tomás M ontilla, Rafael Chatillon, Miguel 
Carabaño, Rafael Castillo, y José Landaeta —que mandaba la 
guarnición-, junto con Juan José Valdez, sargento mayor de la 
plaza, se confabularon con los comandantes militar y político del 
puerto para poner en ejecución lo que ellos juzgaban un acto de 
defensa propia, de severa justicia y de necesaria represalia. Casas 
y Peña no tuvieron escrúpulo en conspirar contra su amigo y 
superior. Decidieron todos la inmediata prisión del Generalísimo 
en la forma siguiente: el coronel Casas se situaría en el Castillo del 
Colorado al frente de las tropas; el sargento mayor Valdez cubriría 
con una fuerte guardia la casa donde se hospedaba Miranda; el 
coronel Bolívar y los comandantes Chatillon y Montilla se 
apoderarían por grado o por fuerza de la persona del 
Generalísimo; y el comandante Mires lo recibiría y custodiaría en 
el Castillo de San Carlos... Todo ello se llevó a cabo sin pérdida 
de tiempo: tal cual se decidió y a las dos de la madrugada del 31 
de julio, Miranda estaba preso.

Los conjurados no tuvieron, empero, tiempo de celebrar su 
triunfo. Apenas clareaba el día, llegaba una posta de Monteverde, 
un “curro” como entonces se decía, con órdenes para el 
comandante militar de mantener el puerto estrictamente cerrado e 
impedir a toda costa la salida de embarcación alguna, so pena de 
considerar nulos los pactos ajustados. Los conjurados, que 
acechaban los menores movimientos en el puerto, al ver lo que

56 Miranda había encargado desde el 28 de julio a su edecán, el francés Leleux, que embarcase sus 
papeles y mapas, etc., en el bergantín de Watson, que estaba próximo a  hacerse a la vela para Curazao, 
y que dirigiese y recomendase dichos efectos a la casa Robertson y Belt de aquella isla.

(221)



ocurría acudieron a Casas para que les explicase lo que significaba 
la llegada del “ curro” . Cuéntase que Casas les mostró el oficio de 
Monteverde y que, preguntado acerca de qué haría, respondió 
enérgicamente: “ Señores, ¡nadie se embarca!... Juntos correremos 
una misma suerte con nuestras familias y con los demás 
compatriotas comprometidos en nuestra causa” .

N i gritos, ni protestas ni amenazas lograron conmover la 
imperturbable serenidad de Casas. El puerto quedó cerrado, y 
aprehendido y aprehensores, mal de su agrado, hubieron de 
aguardar la misma suerte. Algunos probaron hacerse a la mar en 
las embarcaciones surtas en el puerto, pero a  cañonazos se vieron 
obligadas a fondear de nuevo, y una de ellas, el pailebot 
“ William” , fue echada a pique aunque afortunadamente sin 
pérdida de vidas. Sólo la “Saphire” y el “ Zeloso” tomaron el 
largo.

En la tarde del 31 entregaba Casas la plaza al comandante 
español Francisco J. Cerveriz... y a poco daba éste principio a los 
atropellos de que fueron víctimas tantos patriotas ilustres.

De los conjurados, Miguel Peña no esperó la hora de la 
entrega: pocos momentos después de la prisión del Generalísimo 
ya estaba en camino a Caracas, de donde pasó sigilosamente a 
Valencia y de allí a los valles de Aragua; Simón Bolívar salió 
disfrazado de la plaza hacia la capital, donde el Marqués de Casa 
León le ofreció hospitalidad y le mantuvo oculto hasta que la 
amistad de Don Francisco Yturbe obtuvo para él un pasaporte de 
Monteverde; Casas fue conducido por una escolta a la presencia 
de Monteverde, de quien consiguió que le dejase retirarse libre a 
la vida privada; Paz del Castillo, Mires y Tomás Montilla fueron 
reducidos a prisión: los dos primeros, para ser luego remitidos con 
seis patriotas más a España; Carabaño, Cortés y Chatillón 
lograron evadirse para aparecer más tarde, después de diversas 
peripecias, entre los asilados de Cartagena.

En la anterior minuciosa relación de los sucesos, se destacan 
claramente por sí solos los móviles que impulsaron a los 
aprehensores del Generalísimo, que no pudieron ser sino los que 
dejamos señalados antes, al decir que ellos creyeron ejercer un
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acto de defensa propia, de severa justicia y  de necesaria represalia. 
Le detuvieron para que él garantizase con su presencia el 
cumplimiento de un tratado de cuya legalidad dudaban; para que 
él compartiese con ellos la suerte que les tenía reservada 
Monteverde, cualquiera que ella fuese; y para que no se pusiese él 
solo a salvo, embarcándose y dejándolos a ellos en tierra 
expuestos a todas las consecuencias de una entrega forzosa. Esos 
son los móviles más verosímiles, más “humanos”, es decir, los que 
les dictaban las pasiones exaltadas, la impotencia, la rabia, la 
desesperación, el resentimiento, lo que constituye en una palabra 
la flaca condición humana, a lo que se sumaba también, preciso es 
reconocerlo, el sentido de equidad profundamente herido ante lo 
que consideraban monstruosa injusticia: la pretensión de salvarse 
el Generalísimo solo, entregándolos a ellos desarm ados e 
indefensos en manos de un enemigo del que no tenían por qué 
esperar clemencia.

Muy delicado es, para el patriotismo, calificar la conducta de 
Bolívar en este caso, apreciada de manera contradictoria, como es 
natural, por amigos y enemigos. Ya se ha visto que él consideraba 
al Generalísimo “ cobarde y traidor” , debilidad y crimen con los 
que nunca supo transigir. Pero, probablemente, como lo supone 
Restrepo y lo sospecharan otros historiadores, bajo aquel pretexto 
de brutal violencia se ocultaba algo grande, elevado, noble. Él 
había jurado no someterse, había expresado la decisión de alejarse 
para siempre de la patria, nuevamente esclavizada, como lo 
manifestó a sus parientes, y ante el obstáculo que representaba la 
presencia del Generalísimo, que por hacer respetar la Capitulación 
prohibía la salida de la emigración, se apoderó de él fuertemente 
la voluntad de resistir. Quería provocar una reacción en La 
Guaira, con los patriotas allí refugiados, y poniéndose a su 
cabeza, intentar un ataque contra Monteverde. A la viuda de su 
hermano Juan  Vicente le escribía poco antes de acudir a La 
Guaira: “ ¡El honor y mi patria me llaman en su socorro!” . El 
honor que se había enturbiado en la pérdida de Puerto Cabello; la 
patria, que abandonada por fuerza del que, según él, no la había 
sabido defender, necesitaba del esfuerzo y sacrificio de los hijos 
que aún creían en su resurrección. Cuán verosímil es esta 
interpretación de la actitud de Bolívar frente a Miranda. Como 
dice Robertson, el biógrafo de Miranda, cualquier día aparecerá
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el documento que justifique a Bolívar ante la posteridad por haber 
puesto la mano en su jefe para reducirlo a prisión. Mientras tanto, 
los que creemos en él, en su integridad moral, en su patriotismo 
exaltado, no dudamos de que si en el acto de la prisión de 
M iranda hubo por parte suya precipitación, indisciplina, 
violencia, predominó sobre estas pasiones el sentimiento que 
siempre lo embargó: amor a la patria, por cuya libertad estaba 
presto a sacrificar hombres y cosas.

Sea de ello lo que fuere, Bolívar nunca parece haber hecho 
alusión a este proyecto y en cambio se ha afirmado (Restrepo 
mismo lo hace) que “ nunca manifestó la menor vacilación sobre 
la bondad de la acción de prender a Miranda, en la que tuvo tanta 
parte” .

Algunos historiadores realistas, entre otros Urquinaona y 
Torrente, han atribuido a los aprehensores de Miranda innobles 
designios, apoyándose en un oficio emanado del no siempre 
verídico Monteverde, que dice así: “ En esta clase (los que debían 
ser perdonados de su extravío por sus importantes servicios), 
Eximo. Sr., se hallan Don Manuel María de las Casas, Don Miguel 
Peña y Don Simón Bolívar. Casas y Peña eran los que estaban 
encargados del gobierno de La Guaira; el primero en lo militar y 
el segundo de lo político, cuando los facciosos de esta provincia 
trataron de escaparse por aquel puerto con su dictador Miranda, 
llevándose consigo los restos del erario de S.M. en los días que 
inmediatamente precedieron a la entrada de mi ejército en 
Caracas. En el momento que pisé esta ciudad di las órdenes más 
perentorias para la detención de aquellos en La Guaira; pero 
afortunadamente, cuando llegaron, aunque dirigidas con la mayor 
rapidez, ya Casas con el consejo de Peña y por medio de Bolívar 
había puesto en prisión a Miranda y asegurado a todos los colegas 
que se encontraban allí. Operación en que Casas expuso su vida, 
que habría corrido un riesgo perdido si se hubiese eludido su 
orden del mismo modo que Bolívar y Peña... Yo no puedo olvidar 
los interesantes servicios de Casas, ni el de Bolívar y Peña y en su 
virtud no se han tocado sus personas, dando solamente al segundo 
sus pasaportes para países extranjeros pues su influencia y 
conexiones podrían ser peligrosas en estas circunstancias” . 
(Exposición de Monteverde al gobierno español, 26 de agosto de 
1812). Como se ve, el tal oficio está plagado de falsedades: ni los
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facciosos pretendieron escaparse con su dictador Miranda; ni 
nadie pretendió llevarse los restos del erario; ni ese erario era para 
aquella época de S.M., etc.; sin embargo, una mentirá de más o de 
menos no pesaba mucho en la conciencia de quien tan bien sabía 
mentir; pero aun apartando esas consideraciones, basta una 
pequeña reflexión para convencerse de lo burdo de aquellas 
imposturas: si los conjurados trataron de congraciarse con 
Monteverde al aprehender a Miranda, ¿por qué, en cuánto lo 
hubieron reducido a prisión, tuvieron tanta prisa en embarcarse y 
ponerse fuera del alcance del que les debía gratitud? ¿Por qué Peña 
no aguarda ni siquiera la entrada de las tropas realistas para salir 
precipitadamente de La Guaira? ¿Por qué Bolívar huye disfrazado, 
no quedando en espera del Comandante español sino sólo Casas? 
Y a éste, ¿por qué lo hace traer a su presencia en medio de una 
escolta?... ¿Procedieran así los que están seguros de su 
inmunidad?... ¿Se trata de esa manera a quien acaba de prestar un 
tan señalado servicio?... M ás aún: después de recomendados al 
gobierno español, obtiene Monteverde de éste la siguiente 
satisfactoria respuesta: “Su Alteza en vista de todo ha tenido a 
bien resolver se conteste a V.S. como lo ejecuto, que manifieste a 
Casas y Peña lo mucho que debe esperarse de las pruebas que han 
dado de su reconocimiento y que su Alteza les atenderá en las 
solicitudes que hagan, por estar firmemente persuadida de que las 
acompañarán con otras nuevas del interés que tomaron en la 
conservación del orden y de la unión nacional” $7. Y sin embargo 
de verse tan formalmente, prometida la recompensa de aquellos 
servicios, ¿qué conducta observan los tres “ falsos amigos y 
hombres ingratos” , como los califica Torrente? Bolívar hizo pedir 
a Monteverde un pasaporte por medio de Don Francisco Yturbe, 
tesorero de diezmos, que era su amigo, y Monteverde -tras una 
negativa fundada en que a Bolívar se le hacía un sumario en 
Valencia por “ furioso patriota”-  se mostró favorablemente 
dispuesto, aprovechando lo cual se le presentó Yturbe con su 
protegido, diciéndole: “Aquí está el comandante de Puerto 
Cabello, el Sr. Don Simón Bolívar, por quien he ofrecido mi 
garantía; si a él le toca alguna pena, yo la sufro; mi vida está por 
la suya” . Monteverde se dejó convencer y volviéndose a su 
secretario, Don Bernardo Muro, le dijo: “ Se concede el pasaporte

57 El secretario del Estado de España a Monteverde, 18 de diciembre de 1812.
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en recompensa del servicio que ha hecho al Rey con la prisión de 
M iranda” . Bolívar protestó diciendo que si había aprehendido a 
Miranda era para castigar a un traidor a su patria, no para servir 
al Rey. Tal respuesta hubiera sin duda merecido a Bolívar la 
negativa de su pasaporte si Yturbe, interviniendo al instante, no 
salva la situación diciendo a Muro en son de broma: “Vamos, no 
haga Ud. caso de este calavera. Dele Ud. el pasaporte y que se 
vaya” . Peña se retiró a Valencia a ejercer su profesión de abogado: 
tocóle ser allí el defensor de Cornelio M ota, en la causa que se le 
siguió a éste por haber hablado imprudentemente sobre las 
probabilidades de una nueva revolución, y su elocuente defensa 
logró que se le conmutase la pena capital por la detención durante 
cierto número de años, lo que indujo a uno de los acusadores de 
M ota, un tal Oyarzábal, resentido contra Peña, a hacerle incluir 
en una lista de sospechosos y conducirlo a una prisión, de donde 
salió para ir a reunirse con otros patriotas de los valles de Aragua, 
perdiéndose así para la causa del Rey, como dice Heredia al 
lamentar el caso, a un futuro émulo de Demóstenes y Cicerón. En 
fin, Casas, según el testimonio de uno de sus contemporáneos 
(Felipe Fermín Paúl), sólo exigió que se le permitiese “ pasar a su 
hacienda, en la que se mantuvo abstraído de todo negocio 
público, llevando una vida privada y oculta a la vista de los 
perseguidores de aquella época” . ¿Dónde están los honores, las 
recompensas a que hubieran podido aspirar después de tan 
interesantes servicios a la causa de S.M.?

Verdad es que algunos contemporáneos creyeron también, si 
no en la culpabilidad de todos, por lo menos en la “ traición de 
alguno o algunos.” Don Pedro Gual se expresa así: “ Por una 
traición la más infame, aquella plaza (La Guaira) estaba ya 
vendida al enemigo” , y claro está que alude a las autoridades de 
La Guaira, las únicas que estaban en capacidad de efectuar 
aquella venta. Pero Gual, metido desde días atrás en una de las 
embarcaciones listas para zarpar, no estaba al tanto de las cosas 
que se sucedían tan cerca de él pero tan fuera de su vista. El mismo 
Libertador, refiriéndose más tarde a los sucesos de aquella noche, 
cuando pide al Congreso de 1821 que los bienes de Don Francisco 
Yturbe no sean comprendidos en la confiscación de las 
p ropiedades de los españoles emigrados, apellida traidor al 
comandante militar: “ Cuando en el año 12 la traición del 
comandante de La Guaira, coronel Manuel María de las Casas,
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puso en posesión del general Monteverde aquella plaza con todos 
los jefes y oficiales que pretendían evacuarla, no pudo evitar la 
infausta suerte de ser presentado a un tirano porque mis 
compañeros de armas no se atrevieron a acompañarme a castigar 
aquel traidor o vender caramente nuestras v idas” ... La traición 
que el Libertador, en su enfático modo de hablar, reprocha a 
Casas, no es meramente la de haber entregado la plaza al enemigo, 
sino de haberlo efectuado con todos los jefes y oficiales que 
pretendían evacuarla. Por lo demás, la entrega de la plaza no 
podía de ningún modo constituir traición alguna, puesto que 
Casas sólo cumplía uno de los artículos de la Capitulación. 
Además, las palabras del Libertador parecen indicar que Casas, al 
no dejarlos embarcar faltó a algún compromiso previo contraído 
con los otros conjurados, y esta suposición queda suficientemente 
corroborada por una carta que Juan Paz del Castillo58 escribió 
desde la cárcel de Cádiz a su madre Doña Juan Isabel Padrón, el 
11 de abril de 1813, la cual en una posdata dice así: “ Todo 
nuestro delito, esto es, de los cuatro americanos59, es haber estado 
casi a bordo para embarcarnos, mas también esto nos sirve de 
algún escudo (si es que los hay para nosotros los enemigos), 
porque fuimos presos aun antes de entrar Monteverde y por 
Manuel María de las Casas. Incluyo copia de dos oficios con que 
nos remitió Monteverde. ¡Qué lacónico es el despotismo y mucho 
más cuando el oprimido fue vendido traidoramente! A Dios basta, 
(rúbrica)60” . Los conjurados se juzgaron vendidos traidoramente 
por Casas, porque éste no sólo se opuso a que se embarcarán, sino 
que tal vez por reducirlos a la obediencia y hasta por su propia 
seguridad61 arrestó a algunos de ellos, como lo hizo con Paz del 
Castillo, y así, al entregar la plaza, cayeron junto con Miranda en 
manos de Monteverde. Es, pues, evidente que así como no hubo 
criminal premeditación por parte de los conjurados en la prisión 
del Generalísimo, tampoco la hubo en Casas para la entrega de La 
Guaira con los oficiales que habían quedado en tierra.

58 Juan Paz del Castillo fue uno de los ocho “ monstruos” que Monteverde remitió a España, bajo 
partida de registro.
59  Roscio, Madariaga, Juan Pablo Ayala y el mismo Paz del Castiüo.
**0 y. Boletín de la Academia Nacional de la Historia, Año XII, N °. 23 y 24, correspondientes al 23 de 
diciembre de 1924 {Páginas gloriosas).
^  De las palabras de Bolívar y de los mismos oficios de Monteverde al gobierno español, se desprende 
que la vida de Casas corrió peligro aquella noche por la indignación que se apoderó de Jos conjurados 
al verse negar la salida del puerto.
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Sin embargo, de las palabras acusadoras del Libertador, 
interpretadas con demasiada ligereza, tomaron pie algunos de 
nuestros primeros historiadores (Restrepo, Montenegro y Baralt) 
para hacer a Casas los más severos cargos, que han repetido 
algunos de los que posteriormente han escrito, dejando infamada 
su memoria como la de un vil traidor... Estos cargos fueron 
refutados victoriosamente y su memoria vindicada en 1843 por 
los descendientes de Casas en una “ Defensa documentada” que se 
basa en el testimonio insospechable de varios proceres, sus 
contemporáneos... En fin, Monteverde escribía por su parte a 
Hodgson (agosto 19 de 1812): “ Felizmente, el comandante militar 
Don Manuel María de las Casas, que había sido encargado por 
Miranda del gobierno de La Guaira, pero que ya estaba en 
correspondencia conmigo de tiempo atrás, sabiendo que yo iba a 
tomar posesión de la dicha ciudad...” . Si la plaza debía serle 
buenamente entregada en virtud del tratado de Capitulación, ¿qué 
necesidad tenía de asegurarla por otros torcidos medios? Holgaba 
el soborno... Pero él se desmiente a sí mismo cuando asienta en su 
oficio del 26 de agosto que en el momento de pisar la ciudad de 
Caracas dio las órdenes más perentorias para la detención en La 
Guaira de los que querían escapar. Si Casas estaba de acuerdo con 
él, ¿por qué tal precipitación? Esas órdenes perentorias 
despachadas a revienta-caballos estaban demás, pues Casas “en 
correspondencia con él de tiempo atrás” debía saber muy 
exactamente lo que se esperaba de su felonía. Pero aún hay más: 
en el tantas veces citado oficio al gobierno peninsular, al enumerar 
los buenos servicios de Casas, Monteverde olvida el más 
importante de todos: “ Casas completó su obra de un modo más 
satisfactorio -dice-. Anteriormente había desobedecido las 
órdenes del déspota, dadas para poner en pontón a los europeos e 
isleños de aquel vecindario y echarlos a pique al menor 
movimiento; las dirigidas a no exigir recibos de las cantidades que 
se embarcasen, y las demás que fueron su consecuencia; pues con 
respecto a las primeras, notorio es que no lo hizo; con relación a 
las segundas, exigió recibos de los 22.000 pesos entregados al 
comerciante Robertson, con cuyo paso proporcionó los reclamos 
que he hecho al Gobernador de Curazao; y por lo que toca a las 
demás, sus pasos y contestaciones en el embargo y clausura que 
hizo del puerto, y con el capitán de la fragata de guerra inglesa 
‘Zafiro’ , de la que he dado cuenta a S.M ., son los mejores
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comprobantes” . ¿Quién llevaba cuenta tan exacta? ¿Cóm o pudo 
dejarse en el tintero la cifra más gorda?... Tales absurdos son muy 
propios de los impostores como Monteverde, que no piensan sus 
embustes...

De todas estas acusaciones, empero, la más original, la más 
curiosa es sin duda la que se le ocurrió al Sr. Marqués de Rojas en 
su libro titulado E l General Miranda. Dice así: “El único 
documento que acusa y denuncia, pertenece al Dr. Peña, y está 
escrito y firmado de su puño y letra. El único patriota que había 
meditado y resuelto oponerse al embarque de los republicanos aun 
antes de que éstos concibieran el desatentado propósito de 
arrestar a M iranda, fue el Dr. Peña. Nosotros entregamos su 
responsabilidad a los altos juicios de Dios y de la Historia” . Y ese 
documento que “acusa y denuncia” es la carta de Peña a Miranda 
el 29  de julio, citada más arriba, pidiendo su relevo para evitarse 
los disgustos que se le preparaban con los patriotas empeñados en 
embarcarse a pesar de la clausura del puerto decretada desde el 26 
de junio... Valiente modo de interpretar un documento...

Del estudio de los antecedentes del hecho y de la situación 
respectiva de las partes, se deduce que en la prisión de Miranda y 
entrega de La Guaira no hubo traición colectiva ni particular de 
ninguno de los conjurados. Los únicos culpables fueron... las 
pasiones exaltadas del momento, exaltadas más, si cabe, por la 
contradicción de lo que produjo el espantoso bochinche de que 
fue la primera y más ilustre víctima el Generalísimo, y víctimas 
también todos los demás conjurados que, unos más, otros menos, 
todos sufrieron las consecuencias de su pasajera exaltación. A 
primera vista parece que Miranda tuvo también su parte de 
responsabilidad en aquellos sucesos, por la intransigencia que 
desplegó en mantener a toda costa y hasta última hora la clausura 
rigurosa del puerto. Pero si bien se mira, él quiso de este modo 
evitar reclamaciones como las que Monteverde hiciera a propósito 
de los desórdenes ocurridos en La Victoria, que él dijo lamentar 
pero no haber podido impedir, y cumplir su palabra empeñada 
entonces de que los artículos de la Capitulación serían 
exactamente cumplidos, tanto más cuanto que por el principal de 
ellos, las personas comprometidas en la revolución no podían ser 
aprehendidas, ni juzgadas ni sentenciadas a ninguna pena



corporal ni pecuniaria y los que lo solicitaran recibirían sus 
pasaportes para salir del territorio en el término de tres meses. El 
error de Miranda consistió en no dar esas explicaciones a los que 
estaban en La Guaira, ignorantes de todas esas garantías y 
desesperados por emigrar... Casas, como conjurado, fue 
responsable de la prisión de M iranda; como autoridad fue 
también responsable de la prisión y demás persecuciones que la 
mayor parte de ellos padecieron porque no cumplió la palabra 
empeñada, pues al confabularse con ellos una cosa les prometió 
(dejarlos embarcar) y otra ejecutó (negarles la salida), lo que le 
valió el mote de traidor que le aplicó el Libertador. En su 
descargo, justo es, sin embargo, observar que si faltó a sus 
compromisos no lo hizo con premeditación, ni por deslealtad o 
interés u otro vil móvil, sino por la presión de las más opresivas 
circunstancias. Colocado en la más difícil de las disyuntivas, o 
faltaba a su palabra empeñada y cometía una felonía con sus 
compañeros, o desobedecía las órdenes de Monteverde y era 
responsable de que éste considerase nulos los pactos firmados: 
entre los dos males optó por el que le pareció que podía tener 
consecuencias menos graves.

¡Nadie se embarca!... estas palabras cabalísticas encerraban el 
sentido del destino de La Guaira. Pronunciadas dos veces por 
Casas, primero por orden de Miranda y luego por mandato de 
Monteverde, tuvieron la maléfica virtud de convertir a La Guaira 
en un hervidero de pasiones, en una Torre de Babel, en un 
pandemonio donde no hubo quien supiese lo que hacía y en que 
cada paso, cada actitud, cada pensamiento aumentaba el enredo y 
prolongaba el bochinche.

C. LAS ONZAS DEL MARQUÉS DE CASA LEÓN 
Y LAS PARTIDAS DE ALUSTIZA

Pasó aquella triste noche del 30 de julio de 1812; pasaron 
otras tantas; pasaron muchos años y aun ha pasado más de un 
siglo y, sin embargo, aún no se ha despejado la confusión que 
produjo el bochinche de aquellos últimos tormentosos días de la 
Primera República, pues todavía hay, entre los historiadores más 
respetables e imparciales, quienes, al referirse a una de las tantas 
calumnias de que fue víctima el Generalísimo, se atreven a 
preguntar: “ ¿Se vendió Miranda por 1.000 onzas de oro?” y creen
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hacer una gran concesión-al Precursor de nuestra Independencia 
con esta respuesta: “ Mientras no se aduzcan pruebas 
contundentes de tamaña infamia, se le continuará llamando con el 
apodo que ilustra su memoria: El Quijote de la libertad en ambos 
mundos”. Pruebas contundentes las hay de que tamaña infamia es 
una de las muchas inventadas por el rabioso libelista José D . Díaz, 
para sustentar su denuncia de “ la injusticia, el escándalo, la bajeza 
y la insensatez de aquella funesta rebelión”62, las cuales, repetidas 
con fruición malévola por los escritores realistas, han sido, si no 
aceptadas, por lo menos toleradas, sin el esfuerzo de una 
refutación por algunos historiadores...

Respecto a la leyenda de las onzas de oro hay dos primeras 
versiones que difieren esencialmente entre sí, y sobre las que se 
han bordado toda clase de variantes, una lanzada con cinismo por 
José D. Díaz y la otra insinuada de paso por Felipe Fermín Paúl.

Díaz, “ testigo ocular de la revolución de Venezuela en casi 
todos sus antecedentes, condiscípulo, amigo o conocido de sus 
execrables autores y principales agentes y sólo él colocado en una 
posición capaz de haber penetrado sus fines y sus más ocultos 
designios” , publicaba en 1829 -en sus Recuerdos sobre la 
Rebelión de Caracas- lo siguiente: “ En esa horrible situación sonó 
la generala a las doce de la noche del 12 de julio. Corrí a 
informarme del motivo y supe que todos los negros esclavos de los 
valles de Barlovento, a la voz de ‘viva el Rey’ , estaban en 
insurrección y habían llegado hasta Guatire asesinando varios 
blancos. Guatire está a 12 leguas al oriente de Caracas y en ésta 
no había fuerza alguna con qué contenerlos. Pasé al momento a la 
casa del Marqués de Casa León y acordamos por nuestra parte lo 
conveniente en un estado de cosas que pareciendo el más funesto, 
debía ser el que nos restableciese al legítimo gobierno de S.M. Este 
suceso debía traer el momento de una transacción. Antes de 
amanecer, ya el Marqués estaba en camino para La Victoria a 
donde llegó a las cinco de la tarde. Se hallaba ya Miranda 
revestido con su poder dictatorial: le vio, entró en conferencia con 
él, le hizo presente, según lo acordado, el tremendo y nuevo mal 
para la provincia de la insurrección de los esclavos, el principio de 
la guerra de colores aunque bajo el pretexto del sagrado nombre

62 Prólogo de sus Recuerdos sobre la Rebelión de Caracas.

(2-31 )



del Rey; la inutilidad de una resistencia que no debió hacer a las 
armas españolas, sostenidas, como era patente, por la opinión 
general; y la necesidad de terminar aquella guerra de hermanos, 
volviendo la paz a los pueblos, entregando por un convenio el 
resto de la Provincia al general Monteverde y poniendo en sus 
manos quitar las armas de las manos de los negros. El aventurero 
Miranda era el menos malo de todos los sediciosos. Meditó en la 
materia y convino con el Marqués en la necesidad del convenio. 
Pero le hizo presente que hallándose sin medio alguno para volver 
a Inglaterra, estaban sus deseos en contraposición con su situación 
actual. El Marqués se aprovechó del momento: le ofreció mil 
onzas de oro y con su aceptación me avisó al punto para que le 
remitiese una parte de ellas a La Victoria. En consecuencia, se dio 
principio a la Capitulación. Ésta se firmó el 26 de julio, 
ratificándose por ambas partes. Por ella el resto de la Provincia de 
Caracas y las de Cumaná y Barcelona y la isla de Margarita 
volvieron al paternal gobierno de S.M. después de dos años y tres 
meses de desacuerdos y extravíos. Yo remití 250 onzas a La 
Victoria y se aportaron las 750 restantes en Caracas y La Guaira, 
pero habiendo sido preso Miranda en aquel puerto por el mismo 
Comandante que él había nombrado antes de recibirlas, no tuvo 
el Marqués que hacer el desembolso de las últimas” .

Paúl, que fue miembro del primer Constituyente venezolano y 
diputado a Cortes en la Península, presidente del Colegio de 
Abogados de Caracas y vicepresidente de las Cortes españolas, 
auditor de Guerra de Morillo y rector de la Universidad de 
Caracas; Paúl, cuyo testimonio invocaron los autores de la 
“ Defensa documentada de la conducta del coronel C asas” en 
1843 para la vindicación de la memoria de éste, dijo aludiendo al 
mismo asunto que relata Díaz: “N o fui yo quien tiré las libranzas 
contra el comerciante Don Gerardo Patrullo, sino el Marqués de 
Casa León desde los valles de Aragua, y las trajo consigo el 
General; pero recibí un expreso del referido Marqués para que 
manifestase a Patrullo sin pérdida de un momento, que las 
protestase y no cumpliese, cuyo oficio de amistad practiqué con 
eficacia. Asimismo supe que en aquella calamitosa época, se 
expidieron órdenes para entregar suma considerable de pesos al 
inglés J. Robertson y que fueron cumplidas en diversas partidas” .
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La versión de Díaz contiene casi tantas imposturas como 
aseveraciones. Efectivamente: según Díaz, Miranda se decidió a 
capitular por la oferta de las mil onzas de oro que le hizo el 
Marqués. Esto es de todo punto falso. La Capitulación no la 
decidió Miranda solo, sino una junta de seis personas: Roscio y 
Espejo, miembros del Poder Ejecutivo Federal; Francisco Paúl, 
funcionario del Poder Judicial; Antonio Fernández de León, 
director de Rentas; José de Sata y Bussy, mayor general del 
ejército, y el Generalísimo. Esta Junta fue la que autorizó a 
Miranda para entrar en tratos con el comandante de las fuerzas 
españolas y se reunió en La Victoria el día 12 de julio, de modo 
que el 14, o sea el día que afirma Díaz que el Marqués le hizo tal 
oferta al Generalísimo, hacía ya dos que la Capitulación estaba 
decidida... En cuanto a las onzas, el Marqués dizque las ofreció y 
Díaz remitió las primeras 250 a La Victoria, sin decir de quién las 
hubo; las 750 restantes fueron aprontadas en Caracas y La 
Guaira, lo que hace suponer que se trataría de alguna recaudación 
entre los realistas de buena voluntad; pero a renglón seguido 
asienta Díaz que habiendo sido preso M iranda no tuvo el 
Marqués que hacer el desembolso de las últimas... ¿Eran, pues, 
del M arqués?... Esta vaguedad de Díaz deja amplio margen a la 
sospecha de que su dicho no pasa de ser una mal urdida fábula, 
hecha con la intención de comprobar “ la injusticia” y los “ fines y 
más ocultos designios de sus execrables autores” , en otras 
palabras5 para deshonrar a M iranda y desacreditar la causa 
republicana. Sin embargo, Díaz al lanzar la calumnia lo hace 
solapadamente y como quien no quiere la cosa, guardando cierta 
moderación en sus expresiones; Torrente, que la copia fielmente, 
habla con más desenfado. Véase: “Al mismo tiempo que el 
comandante realista tomaba posesión de esta ciudad, se dirigía 
Miranda a embarcarse en La Guaira esperando recibir en este 
punto 750 onzas de las 1.000 que le habían sido ofrecidas para 
rendir las arm as” .

En la versión de Paúl, no se trata ya de onzas de oro sino de 
libranzas que tiró el Marqués de Casa León desde los valles de 
Aragua contra el comerciante Don Gerardo Patrullo y que trajo 
consigo el General, sin aclarar para quién eran las libranzas, ni 
por qué las tiraba el Marqués y las traía el General, sin fijar fecha 
ni lugar ni giro, indicando someramente los valles de Aragua y sin
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explicar tampoco qué clase de negociaciones existían entre 
Patrullo y el M arqués... Con todo, en el hecho relatado no hay 
nada de censurable, ni siquiera de irregular. El Marqués de Casa 
León era el director de Rentas; Don Gerardo Patrullo, un 
comerciante español de La Guaira que tenía tiempo atrás 
relaciones comerciales y contratos con el gobierno republicano, al 
cual facilitaba diversas transacciones como acopio de frutos, etc. 
¿Por qué extrañar, pues, que el director de Rentas y ministro, del 
Generalísimo girara a favor del jefe del gobierno contra Patrullo, 
abastecedor del mismo? En el resto de la versión, llama un 
momento la atención la conducta enigmática del M arqués, que 
algunos han llegado a tildar de indelicada y poco caballerosa, pero 
un momento de reflexión basta para caer en la cuenta de que no 
hay motivo para tal censura. Fernández de León, al girar contra 
Patrullo, lo hacía como director de Rentas, no como particular. El 
giro lo efectuó desde los valles de Aragua, es decir, desde La 
Victoria, en donde se hallaba para el 22 de julio, fecha en que el 
Generalísimo le envío en comisión para discutir con Monteverde 
algunos artículos de la Capitulación cuya admisión podía acarrear 
graves inconvenientes. El Marqués no regresó al cuartel general de 
M iranda, sino que desde M aracay le participó el 25 que se 
quedaría donde estaba para asegurar su tranquilidad. Antes de 
aquel viaje, pues, de La Victoria a Maracay, antes de abandonar 
de un todo su cargo en la dirección de Rentas, avisó a Patrullo 
-por medio de Paúl- que protestase aquellas libranzas firmadas 
como director de Rentas responsable. Y hasta el hecho de recurrir 
el Marqués a Paúl con preferencia a otro cualquiera para aquel 
“oficio de amistad” tiene su razón de ser, pues Paúl era un adjunto 
al director de Rentas y en aquellos momentos, por ausencia de 
éste, desempeñaba sus funciones interinamente. El Marqués, 
desligado de toda obligación para con el gobierno del que se 
separaba, no podía ya empeñar la firma del director de Rentas. 
Esta es la interpretación natural del relato de Paúl, que hecho en 
términos menos ambiguos e insidiosos, no se hubiera prestado a 
malignas tergiversaciones como las que no han tenido escrúpulos 
en hacer los historiadores patrios Austria y Larrazábal.

Austria, en su Bosquejo de la historia militar de Venezuela, 
dice: “ Aprovechándose de las calamidades públicas y de los 
conflictos que rodeaban al Generalísimo, hizo el viaje a La
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Victoria y se abocó al Marqués de Casa León, que desempeñaba 
el destino de director general de Rentas, y  desplegando toda la 
astucia y saber que junto con su riqueza le habían proporcionado 
un puesto prominente en distintos partidos, logró conformarle en 
la idea de que no sólo era conveniente, sino de urgente necesidad, 
proponer al jefe español aquella negociación de paz, brindándole 
al mismo tiempo la facilidad de disponer de las rentas públicas y 
aun haciendo ofrecimientos de su propio peculio, aparentemente 
generosos, con cuyos recursos podía trasladarse a países 
extranjeros, sin los temores de la indigencia. Bien merece el buen 
nombre del General Miranda manifestar en rigurosa verdad y 
justicia, que no fueron estas promesas las que pudieron haberle 
determinado a adoptar un partido de tan graves consecuencias. 
Un error del entendimiento, una ofuscación, que el patriotismo 
exaltado y pasiones de aquella época llegaron a calificar de 
traición y venta de los derechos y libertad de la patria” . Y luego, 
para acreditar tal vez su perfecta imparcialidad en el asunto, 
termina con que Miranda nunca hizo uso del libramiento y 
probablemente tampoco había exigido tal servicio; de modo, pues, 
que a pesar de todo lo que merece el buen nombre del 
Generalísimo, Austria admite como cosa sucedida que hubo 
soborno, pero a falta de las onzas de Díaz y de las libranzas de 
Paúl, para hacer tal vez menos grosera y repugnante la 
aseveración del gacetillero realista, lo modifica con la especie de 
que el Marqués le brindó la facilidad de disponer de las rentas 
públicas... Olvidaba tal vez Austria que el Generalísimo no tenía 
necesidad del consentimiento de Fernández de León para disponer 
libremente del Tesoro público, cuyas arcas le estaban abiertas 
desde los primeros días de su mando por decreto del Poder 
Ejecutivo Federal que reza así: “ Para que nada pueda detener, 
Generalísimo, la marcha de las operaciones militares que el 
gobierno federal os tiene confiadas, ha acordado que no 
solamente están a vuestra disposición los fondos nacionales para 
cubrir los gastos públicos de la campaña, mas también los 
reservados que puedan originarse de la gratificación de espías que 
tengáis a bien destinar cerca del enemigo o a los puntos que tiene 
ocupados, o a otra de cualquiera especie. El objeto del gobierno al 
comunicaros esta resolución es el de relevaros de toda especie de 
traba o limitación, y desde ahora aprueba el uso que hagáis de 
estas cantidades y en los modos o términos que más convenientes
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os parezcan. Espera, sí, que le comuniquéis reservada o 
públicamente de estas operaciones aquellas que importe al 
gobierno tener algún conocimiento y las noticias que le 
proporcionen algunas satisfacciones...” . (La Victoria, mayo 4 de 
1812. Firmado: A. Muñoz Tébar). En cuanto a lo de no hacer uso 
del giro, ¿cómo pudiera hacerlo, si al llegar a La Guaira ya no 
tenía valor ninguno la firma del ex director de Rentas? ¿N o se 
había quedado el Marqués con el enemigo?...

Larrazábal, muy satisfecho de saber hechos relacionados con 
la Capitulación que ignoran sus colegas Restrepo, Baralt y 
Montenegro, los expone así: “Cuando el Marqués de Casa León 
tocó en su entrevista con Miranda el punto de que éste fuese a 
vivir al extranjero, el Generalísimo habló de retornar a Inglaterra; 
mas, encontrándose sin medios para vivir en Londres, sus deseos, 
dijo, estaban en contraposición con su situación actual. El 
Marqués aprovechó el momento y ofreció a Miranda mil onzas de 
oro, brindándole al mismo tiempo la facilidad de disponer de 
algunos fondos que había en las arcas públicas. N o debe nadie 
pensar que tales promesas determinasen a Miranda a adoptar el 
partido que tomó, de tan graves consecuencias. Otras fueron las 
causas que obraron en su ánimo decaído, para la fatal 
negociación. Es, sin embargo, un hecho incontrovertible que al 
separarse León para ir a Valencia a entablar las interlocuciones 
preliminares del tratado con Monteverde, puso en manos de 
M iranda un libramiento a su favor y contra el comerciante 
español Don Gerardo Patrullo, del cual nunca hizo uso Miranda, 
que probablemente no exigió tal servicio” . Como se ve, 
Larrazábal tuvo la habilidad de combinar las onzas de Díaz con 
las libranzas de Paúl y con los fondos de las arcas públicas de que 
habla Austria... Como bien dice Juan Vicente González 
refiriéndose a un caso análogo: “Es espantoso, pero no por eso es 
menos verdad, que las palabras del libretista godo han servido de 
tinta a los historiadores de Venezuela” .

Todo la ridicula leyenda de las onzas o libranzas del Marqués 
queda, pues, reducida al hecho perfectamente legal, regular y 
natural, de que el Director de Rentas firmara un giro contra 
Patrullo a favor del Generalísimo, hecho al que por haber 
ocurrido en el momento en que se negociaba el tratado de 
Capitulación, se le quiso dar una significación forzada y maligna
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porque así convenía a los perversos fines de un calumniador 
vulgar... (y que nuestros historiadores, en vez de rectificar 
concienzudamente como era su deber, se han empeñado en 
ampliar y adornar como si se tratara de una narración novelesca. 
Que la severa M usa de la Historia perdone a los que no supieron 
lo que escribían...

Otra especie falsa circuló también en aquellos días y se 
esgrimió como arma terrible contra el Generalísimo, la cual ha 
pasado también a la Historia apoyándose no ya sobre el 
testimonio sospechoso de un Díaz, sino sobre la autoridad 
indiscutible de documentos auténticos -aunque desgraciadamente 
incompletos- que dejaban perplejos aun a los que no querían creer 
en la venalidad del Generalísimo. A ella alude Paúl al hablar de la 
suma considerable de dinero que fue entregada al inglés J . 
Robertson en diversas partidas. Estas cantidades, según el 
persistente rumor de aquellos días, fueron embarcadas en la 
corbeta inglesa “ Saphire” con destino a Curazao. Monteverde, al 
tener noticias del asunto, se apresuró el 6 de agosto a exponer sus 
quejas al comandante naval de Barbados, cuya copia remitió al 
Secretario de Estado español (agosto 7). Días después (agosto 9), 
acusaba a Miranda ante el gobierno peninsular: “ El jefe de los 
facciosos, el malvado Francisco Miranda, en su fuga premeditada 
había arrastrado consigo y sus compañeros los restos de una 
hacienda despedazada y aun con la poca plata bruta y alhajas de 
las iglesias que estaban depositadas en consecuencia del terremoto 
y pudo tener a m ano” . También dirigió una reclamación al 
gobernador de Curazao, manifestándole que esas cantidades 
pertenecían a la corona de España (19 de agosto). Pero la casa de 
Robertson, Belt y Cia. de Curazao, declaró que ese dinero le 
pertenecía por ser el Generalísimo deudor de la firma. Monteverde 
repetía más tarde (26 de agosto) la misma acusación ante el 
gobierno de España: “Los facciosos de esta provincia trataron de 
escaparse por aquel puerto con su dictador Miranda, llevándose 
consigo los restos del erario de S.M. en los días que 
inmediatamente precedieron a la entrada de mi ejército en 
C aracas” . Con estas imputaciones pensaba Monteverde justificar 
en cierto modo ante las autoridades peninsulares la injusta 
detención que hacía de la persona del Generalísimo en un 
calabozo, con notable infracción de los tratados celebrados. Así 
mismo, cuando quiso explicar a los miembros del gobierno
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provisional de Cumaná la falta de la firma del Generalísimo en el 
artículo suplementario agregado por él -con anuencia de Sata y 
Bussy- a los convenios ya ratificados, les dijo: “M e dirijo a Uds., 
incluyéndoles una copia auténtica del convenio celebrado y 
concluido entre mí y el Jefe militar de las armas de Caracas, sin 
que extrañen Uds. la falta de concurrencia de dicho Jefe, que 
pudiera parecerles necesaria, porque después que dejó las cosas en 
esta capital en estado de su entrega intentó embarcarse sin 
presenciarla, llevándose consigo algunos caudales e intereses del 
Estado, por cuya razón su subalterno, el comandante militar de La 
Guaira, le detuvo la salida igualmente que a otros que consideró 
cómplices en la misma falta y permanecían asegurados en aquella 
plaza” (5 de agosto). N o es posible tergiversar los hechos más 
cínicamente que como lo hace Monteverde, por lo que no merece 
el honor de ser refutadas sus mentirosas aserciones, rectificadas ya 
por los mismos escritores realistas, uno de los cuales, Urquinaona, 
dice: “ Lo cierto es que por más que se ha pedido a Monteverde no 
ha podido dar razón de dinero ni alhajas pertenecientes a este tan 
ponderado robo, según lo manifiestan sus contestaciones 
oficiales” . Y a pesar de todas las reclamaciones de Monteverde y 
aun de las que el gobierno español hizo al de Inglaterra (22 de 
noviembre de 1812), aquellos caudales no fueron nunca 
reintegrados a la Corte de Madrid.

¿Cuál es el dinero que con tanto ahínco reclama Monteverde? 
H asta hace algunos años sólo se conocían dos documentos 
referentes a ese asunto y eran dos oficios de Alustiza, fechados el 
18 y 30 de julio, respectivamente, referentes a unos $10.000 que 
por orden de Miranda fueron entregados al comerciante inglés 
Jorge Robertson y cuyo recibo debía devolverse al mismo 
Robertson, también por disposición del Generalísimo. Esos dos 
documentos, que así aislados intrigaron a cuantos estudiaban el 
asunto y habían dado lugar a desfavorables conjeturas, están hoy 
completos gracias a la publicación de otros que han suministrado 
los archivos nacionales y que con la precisión de esa clase de 
argumentos descartan toda suerte de sospechas y aun de dudas. 
Son cuatro partidas del libro de la Tesorería de La Guaira, 
llamado el M anual, perteneciente al gobierno republicano de 
1812, cuyo descubrimiento -así como el de otros tantos de alta 
importancia para el estudio de la Historia patria- se debe al celo
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del que fue incansable historiógrafo, el general Manuel Landaeta 
Rosales, quien con el título de “ Un punto histórico sobre el 
Generalísimo M iranda” los publicó en El Tiempo, N ° 1.541, de 
31 de mayo de 1898.

El 17 de julio asentaba Alustiza, en el folio 122 vuelto del 
libro de la Tesorería, la siguiente primera partida: “Julio 17: 
Cargo en caja y abono a otras tesorerías para la de Caracas, diez 
mil pesos que emiten a este los CC. ministros de Caracas con los 
guardas José M aría Malpica y Francisco Losada, según lo ha 
dispuesto el C. Director General de Rentas para los usos que tiene 
previstos y contra el oficio de ayer, que acusa dicha remesa que 
con su contestación en copia es comprobante N ° 385. -$ 10.000. 
Alustiza. José María Malpica” . Al día siguiente, esos 10.000 pesos 
eran puestos en manos del comerciante inglés Jorge Robertson 
para el desempeño de una comisión reservada, según consta del 
oficio que Alustiza pasó a Caracas el 18 de julio: “ Quedan 
entregados a Mr. Jorge Robertson ios $10.000 en metálico que el 
ciudadano Director General de Rentas me ha remitido ayer y a 
virtud de oficio suyo me mandáis ponerlos a martos del citado 
Robertson, como explica el vuestro de hoy. Salud y libertad. 
Guaira, 18 de julio de 1812. 2o de la República. José de Alustiza. 
Ciudadano Comandante militar de esta plaza” . (Este es uno de los 
oficios citados por Austria y otros historiadores). Esta operación 
quedó igualmente consignada en el mencionado libro en una 
segunda partida, folio 163 vuelto: “Julio 18: Cargo en gastos 
generales y abono a Caja: diez mil pesos en metálico entregados a 
Mr. Jorge Robertson63 para la ejecución de una comisión 
reservada, conforme a disposición del Ciudadano Director 
General de Rentas de la Confederación, recibida este día por 
conducto del ciudadano Comandante militar de esta plaza como 
se ve en su oficio de hoy, que con el recibo de Robertson 
acompañó de comprobante con el N ° 387, siendo la entrega por 
manos de José Quiñones. $10.000. Alustiza. José de Jesús 
Quiñones” . Diez días más tarde, o sea el 28 de julio, se remitían a

63 Este es un evidente lapsus calami del escribiente, pues Jorge Robertson era el agente del 
Generalísimo, socio de la firma Robertson, Belt y Cía. de Curazao y el mismo que fue en comisión de 
las provincias orientales. Jorge Robertson era hermano del teniente coronel Juan Robertson, secretario 
y ayudante general del gobernador de Curazao, J.J. Lyard, enviado por éste a llevar sus felicitaciones a 
la Suprema Junta en 1810 y que después sirvió en los ejércitos de Venezuela y de la Nueva Granada y 
murió en Jamaica en 1815 con el grado de General.
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La Guaira $12.843 a disposición del Generalísimo, cantidad que 
fue igualmente inscrita como la anterior en el libro de la Tesorería, 
partida tercera, folio 163, vuelto: “Julio 28: Cargo en Caja y 
abono a otras Tesorerías: para la de Caracas, doce mil ochocientos 
cuarenta y tres pesos en plata que han resultado en lugar de los 
$13.138, cuatro reales, que por oficio de ayer expresan los CC. 
ministros de aquella capital, remitidos al ciudadano Don Ignacio 
Leiciaga, en cuya presencia han sido recontados y para tener dicha 
cantidad a disposición del Generalísimo como está prevenido por 
la Dirección General: consta del oficio de los citados Ministros 
que junto con su contestación en copia es comprobante N ° 237. 
$12.843. Alustiza. Ignacio Leiciaga” . Esta cantidad, según la 
cuarta partida, folio 170, fue entregada al Comandante militar de 
la plaza: “Julio 31: Entregados al Comandante militar de esta 
plaza, por cuenta de la importancia del asunto del 28 de corriente, 
folio 163 vuelto: $12 .000” , siendo de observarse que dicha 
partida carece de firma, de modo que quedamos en la ignorancia 
de quién hizo la entrega, circunstancia que como hemos visto, 
dejan asentadas todas las demás. Pero otra particularidad más 
notable encierra esta última partida y es que como la fecha de la 
entrega es el 31 de julio, día del traspaso del gobierno de manos 
de las autoridades republicanas a las de los realistas, el 
Comandante militar que recibió los dichos $12.000 bien pudo ser 
Manuel M aría de las Casas, funcionario saliente, o Cerveriz, 
funcionario entrante. Sin embargo, existe en España otro 
documento64 que viene a dilucidar el caso y es una copia en la cual 
Robertson acusa a Casas recibo por esa cantidad con fecha 30 de 
julio, lo que hace presumir que debe haber error, premeditado o 
involuntario, en la fecha de la cuarta partida; y si pudiera subsistir 
alguna duda sobre este punto de la entrega de los $12.000 a 
Robertson, quedaría desvanecida por una carta de M iranda 
mismo, quien desde su prisión escribe el 13 de abril de 1815 a 
Vasittart: “ No se olviden de recoger mis papeles, libros, equipajes, 
y $23.000 en efectivo que fueron entregados a la casa inglesa de 
Robertson, Belt y Cia. de Curazao. Molini está enterado de todo 
eso y yo le he dado a Ud. todos los pormenores de este asunto en 
mis anteriores” . En fin, el último documento por nosotros 
conocido referente a este asunto es el que pasa Alustiza a Casas 
con fecha 30 de julio, que dice así: “ Conforme a la.orden del

64 Citado por William S. Robertson: Francisco de Miranda and the Revolutionizing o f  Spanisb
America.
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Generalísimo que me citáis en oficio de hoy, diciéndome que 
dispone se devuelva a Mr. Jorge Robertson el recibo de los 
$10.000 que dio por haberlos llevado a su poder de estas cajas del 
Estado, os lo acompaño original a continuación de vuestra orden 
del 18 del corriente, porque las librasteis a su favor, fundado en 
oficio del mismo día, pasado a vos por el ciudadano Director 
General de Rentas. Dios os guarde. Guaira: 30 de julio de 1812, 
2o de la República. José de Alustiza. Ciudadano Comandante 
Militar de esta plaza” 65.

Recapitulando tenemos, pues, que Jorge Robertson recibió de 
Casas el 18 de julio $10.000 para una comisión reservada, y el 30 
de julio $12.000 que estaban en la Tesorería a disposición del 
Generalísimo. ¿Cuál era el destino de esas cantidades? Según 
declaraciones de Robertson66, Miranda manifestó en La Guaira 
que había evitado cuidadosamente toda discusión respecto a 
“propiedad flotante” del Estado con Monteverde, porque pensaba 
invertirla en ayudar a la emigración de los patriotas. Esta 
declaración queda ratificada por el testimonio de Leleux, 
ayudante de campo del Generalísimo, quien hablando de los 
sucesos de La Guaira dice que “ Casas parecía determinado a 
seguir al General siempre que éste le hiciera entregar $4.000 de los 
$22.000 que había hecho embarcar como propiedad particular, 
pero como se le negara esto y no se le ofrecieran sino $800, 
fundándose en que como el General tenía que proveer a muchas 
personas no podía dar sino poco a cada una...” 67. Según Pedro 
Gual, Miranda tenía la intención de sacar de Venezuela recursos 
dé todas clases para organizar una expedición libertadora desde 
las playas de la Nueva Granada. Cualquiera que fuese el empleo 
que reservara a esas cantidades, lo indiscutible es que Miranda 
disponía de ellas con perfecto derecho, sin tener que rendir cuenta 
de sus disposiciones a nadie, como que había sido plenamente 
autorizado por el gobierno de la Confederación para sacar de las 
cajas nacionales los fondos necesarios para gastos públicos y 
reservados, relevándosele de toda especie de traba o limitación y 
aprobándose de antemano el uso que hiciese de esos fondos de los 
modos y términos que le parecieran convenientes 68. El mismo 
historiador realista Urquinaona lo reconoce así cuando dice:

66 Citado también por Austria y otros historiadores.
66 Declaración de J. Robertson, julio 31 de 1812, cit. W.S. Robertson, op.cit.
67 Leleux a Vansittart, agosto 26 de 1812, cit. W.S. Robertson, id.
68 Oficio de 4 de mayo de 1812, citado aquí antes en la pp. 235-236. (*4*)



“ Desde que M iranda adoptó la medida de capitular, como 
también la de embarcarse en un buque inglés surto en La Guaira, 
y para realizarlo sacó con anticipación 10.000 pesos que estaban 
a sus órdenes, como que ejercía la autoridad de un dictador en la 
provincia” .

Los documentos arriba expuestos resuelven las siguientes 
dudas y sospechas: El envío de los $22.843 a La Guaira se hizo 
con todos los trámites y requisitos legales: la Tesorería de Caracas 
los remitió a la de La Guaira por orden de los Ministros del ramo 
para ser allí depositados hasta su entrega, y en los libros de esta 
última Tesorería quedaron consignadas la entrada y la salida de 
aquellas cantidades, con sus respectivas fechas y destinación y 
hasta con el nombre de los que en aquellas transacciones 
intervinieren. La devolución del recibo a Robertson pierde 
también el carácter de equívoco que pudiera tener, ante la 
existencia de un comprobante público: no se deja constancia en 
los libros del Estado de una operación que quiere hacerse 
clandestina y fraudulentamente. Por lo demás, el documento del 
30 de julio tiene una clara explicación: Robertson era súbdito de 
una nación que por el momento se mostraba aliada de España y 
socio de una firma comercial establecida en una colonia también 
inglesa. La posesión de aquel recibo podía tener consecuencias 
serias para él, como en efecto las tuvo; desde luego que lo exponía 
a reclamaciones particulares y oficiales. N ada más natural que, 
temiendo verse comprometido, exigiese de la confianza que el 
Generalísimo le dispensaba la devolución de un documento 
superfluo por la razón ya apuntada. De donde proviene que 
habiéndosele entregado la segunda cantidad de $12.000, por la 
cual debió igualmente entregar recibo, se trata de devolvérselo. La 
orden de Miranda a este respecto no puede cumplirse por la 
rapidez de los acontecimientos que se desarrollaron en aquellos 
instantes, y los dos recibos quedaron en poder de Casas. Así 
cayeron en manos de Monteverde que, entre los buenos oficios 
que atribuye a Casas, anota su desobediencia a las órdenes de 
Miranda “ dirigidas a no exigir recibo de las cantidades que se 
embarcasen y las demás que fueron su consecuencia... exigiendo 
recibo de los $22.000 entregados al comerciante Robertson, con 
cuyo paso proporcionó los reclamos que hice al gobernador de 
Curazao...” . Algo de esto fue lo que Robertson quiso y no pudo 
evitar, por las circunstancias dichas que dieron lugar a las
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reclamaciones de Monteverde y al enojoso proceso que a ellas 
siguió.

“A Miranda se le calumnió... nunca dejó de ser patriota, muy 
honrado,” dijo José Félix Blanco, y dijo la verdad. La calumnia 
persiguió a Miranda en todos los pasos de su borrascosa 
existencia, como persigue siempre al que sobresale entre el rebaño 
humano. Pero si en las principales emergencias de su vida le fue 
dado salir justificado y plenamente, tanto por el Consejo de Indias 
en España que lo libró de la afrenta de pasar por un 
contrabandista vulgar, como por el Tribunal Revolucionario en 
Francia que le dejó limpio de la mancha de traición con que se le 
quería afrentar, en su patria en cambio ha quedado agobiado por 
el sambenito de la Capitulación con el que ha pasado a la historia, 
desgarrada su reputación por las más infames sospechas como 
acabamos de ver. Todos los esfuerzos que se han hecho hasta 
ahora, que no han sido muchos, para rehabilitarlo ante la 
posteridad, han resultado ineficaces: la mayoría de los 
venezolanos, sus compatriotas, siguen echándole por lo menos en 
cara el resultado de los sucesos de 1812, como si él fuera el cabrón 
emisario que debiera cargar con todos los crímenes de Israel; y, sin 
embargo, M iranda fracasó en 1812 como hubiera fracasado 
cualquier otro hombre en su lugar, como probablemente hubiera 
fracasado el mismo Libertador, porque de nada vale el genio, ni 
las energías formidables, ni los sacrificios heroicos, cuando a la 
corriente impetuosa de los acontecimientos externos se suma el 
torrente avasallador de las pasiones humanas. Cuéntase que 
presenciando Bonaparte los ultrajes que el populacho enfurecido 
infligía en Versalles al infortunado Luis XVI, el cual los sufría con 
una resignación estoica, digna del hijo de San Luis, que no quería 
ni mancharse con una sola gota de sangre de su pueblo, 
prorrumpió indignado en esta o parecida exclamación: 
“ ¡Estuviera yo en ese lugar... y habría ya barrido a cañonazos la 
innoble canalla!” ... Tal vez, tal vez la mano de hierro del 
formidable corso no fuera bastante para detener el carro de la 
Revolución Francesa en su carrera.... Idéntica cosa pudiéramos 
decir respecto a Miranda y a Bolívar. En el orden natural, el 
terremoto acabó con la República de 1812; en el orden moral 
acabaron con ella sus mismos autores, que amedrentados ante la 
magnitud de la obra emprendida, no quisieron seguir avante sino
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que retrocedieron en espantosa confusión, como en las retiradas 
militares, y envolvieron y arrastraron en ella al desgraciado jefe 
que se habían elegido... Y éste con la derrota perdió hasta el 
derecho de conservar ilesa su reputación de hombre honrado... 
que “ ¡nunca tuvo razón el desgraciado!” .

Sus contemporáneos, que siempre le miraron con recelo, 
cuando tuvieron que sufrir las consecuencias de la Capitulación 
elevaron indignados la voz contra él como el único causante de 
todos sus males: cada una de las víctimas de Monteverde vino a 
reforzar el clamor general con alguna imputación más o menos 
interesada, y no siempre verídica... El primero en acusarlo había 
sido el más digno de ser creído, el Liberador, que le llamó tan a la 
ligera, y tan injustamente, cobarde y traidor... Después de él, 
todos se creyeron autorizados a arrojarle piedras.... Aún sangran 
esas heridas...

La hora del bochinche, empero, pasó ya: ha llegado la hora 
del juicio desapasionado, sereno, equitativo y definitivo. 
Vergüenza es que en los días que corren, con los métodos precisos 
de que dispone la ciencia moderna (y la Historia ha llegado a ser 
una ciencia) para el análisis de los acontecimientos históricos, se 
estén todavía repitiendo tantas y tan antiguas y absurdas fábulas, 
que las calumnias proferidas en instante de ofuscación adquieren 
carácter de verdades comprobadas. Por sus magnos esfuerzos en 
pro de la Independencia, por sus sacrificios heroicos a favor de la 
América Libre, por su obra que fue la de un sublime Precursor, por 
su vida limpia de toda mancha oprobiosa que fue la de un mártir, 
merece reposar tranquilo en la tumba, rehabilitado para siempre 
ante la posteridad quien nunca se hizo indigno del honroso mote 
de “ Quijote de la Libertad en ambos mundos” con que se le ha 
querido designar...

LOS HERMANOS CARABAÑO

Cerca de cuatro meses hacía que la heroica Cartagena sufría 
los rigores del asedio establecido el 18 de agosto por la escuadra 
española, que la bloqueaba por mar, y por las fuerzas combinadas 
de M orillo y M orales que la estrechaban por tierra. Ya los
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realistas habían logrado posesionarse del territorio comprendido 
entre el Magdalena, el Sinú, el Cauca y el mar, en otras palabras, 
dominaban toda la provincia de Cartagena menos la capital. Ésta 
había resistido un largo bombardeo el 24 de octubre y había 
rechazado con éxito los asaltos que en noviembre intentara 
M orillo, primero contra el cerro de la popa, gallardamente 
defendido por Soublette contra el oficial M aortua, que quedó 
tendido en el foso al pie de la fortaleza, y luego contra el Castillo 
del Ángel, uno de los de Boca Chica (entrada del puerto), que 
hubieron de abandonar con pérdida de 120 hombres. Sin 
embargo, estas ventajas no mejoraban la situación de la plaza, que 
se debatía desesperadamente entre los estertores del hambre, 
encerrada dentro de un círculo de hierro que era casi imposible de 
franquear. Así los auxilios que el gobierno general enviara, o  sea 
$80.000 en metálico y alhajas, habían ido a parar a manos del 
enemigo por captura de los conductores de ellos, los oficiales 
Amador y Ribón. Desde los primeros días del sitio se hizo sentir 
la escasez de provisiones, que por inconcebible imprevisión de las 
autoridades no habían sido almacenadas en cantidades suficientes 
para las necesidades de la población. Después de cerrado el asedio 
sólo cinco buques menores habían podido penetrar en el puerto, 
con carne y harina y otros escasos comestibles. Los temporales 
que menudearon en aquellos angustiosos meses acababan de echar 
a pique un convoy de nueve velas que conducía víveres de 
Jamaica. Perdíase, pues, hasta la esperanza de recibir refuerzos del 
interior y avituallamientos del exterior. Sin embargo, la espera de 
un bergantín que había sido señalado y luego había desaparecido 
prolongó algunos días más la perspectiva de algún providencial 
socorro. Mientras tanto el enemigo, que conocía la apurada 
situación de la plaza por comunicaciones interceptadas, insistía en 
el rendimiento a pesar de hallarse en condiciones poco más 
favorables que las de los sitiados, por las averías que sufría la 
escuadra del largo crucero, por el mal tiempo y por las 
enfermedades que diezmaban las fuerzas terrestres. También había 
alcanzado algunas ventajas: en el estero de Pasacaballos, una 
acción reñidísima empeñada por algunos bongos de los 
republicanos contra las fuerzas sutiles realistas que ocupaban la 
laguna, terminó desastrosamente para los primeros, cuyo jefe 
Sanarrusia se dio muerte de un pistoletazo para no caer en manos 
del enemigo; y en la parte de la bahía llamada Costagrande, un
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destacamento patriota había sido desalojado por los sitiadores, 
que establecieron sus baterías en diversos puntos del litoral, 
cortando la comunicación entre la plaza y los castillos de Boca 
Chica, y privando a aquélla de su último recurso que era la pesca 
en aquellos parajes.

Para el 5 de diciembre, ya la plaza sitiada había llegado al 
límite de la humana resistencia. El día anterior había ascendido a 
300 el número de los muertos por inanición. Carnes y harinas 
descompuestas, perros y caballos muertos, ratas y cueros 
preparados, ningún objeto -por nauseabundo que fuese- que 
pudiera hacer las veces de alimento fue despreciado por aquellos 
infelices. Naturalmente, la peste vino entonces a rematar la obra 
devastadora del hambre. A cada rato caían para no levantarse más 
los desgraciados moradores de la triste ciudad. Los centinelas 
quedaban muertos en sus puestos. La tercera parte de la población 
había perecido ya. Los seres extenuados, “ semivivos” según la 
gráfica expresión de los mismos realistas, que aún respiraban 
aquel aire mefítico, no tenían las fuerzas suficientes para enterrar 
los cadáveres insepultos que se amontonaban en las calles. Media 
ciudad, dice con razón un escritor, era un horrendo cementerio, la 
otra media, un miserable hospital. Todas las escenas de la 
desolación propias de los sitios prolongados se vieron en la 
denodada Cartagena. Sin embargo, a pesar de tan insostenible 
situación, aquellos mártires del más acrisolado patriotismo se 
negaban aún a capitular con el enemigo. En vista de aquel 
indomable estado de ánimo, el gobierno presidido por el general 
Bermúdez decidió la evacuación de la plaza. Los sitiados 
acogieron con prontitud la idea de la emigración, única tabla de 
salvación en aquel espantoso naufragio, aunque sujeta a todas las 
temibles contingencias del caso. Algún tiempo antes, la corbeta 
“D ardo” -del célebre armador y más tarde Almirante Luis Brión- 
había logrado burlar la vigilancia de los buques sitiadores y salir 
del puerto. Este ejemplo los estimulaba a idéntica tentativa. En el 
puerto habían anclado las embarcaciones pertenecientes a la 
flotilla del francés y teniente de navio Luis Aury: eran las goletas 
“ Estrella” , “ Presidente” , “ Gobernador” , “ Am ador” , “ General 
Bermúdez” , “ Gran Sultán” , “Republicana” y “ Constitución” ; las 
balandras “ Concepción” y “M icomicona” ; el bergantín “ Dos 
Am igos” ; el pailebot cañonero “Fogoso” y el faluchito
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“ Em boscada” . Dos mil cartageneros que aún conservaban 
inquebrantables energías con un resto de vida resolvieron 
aventurarlo todo de una vez, prefiriendo las penalidades y riesgos 
de la emigración a la lenta agonía del sitio...

El 5 de diciembre al anochecer corrieron a embarcarse en la 
playa de Bocagrande: en grupos de 200 y 300 se amontonaron en 
aquellos pequeños buques incómodos, sin provisiones, ni siquiera 
suficiente agua y todos mandados por capitanes corsarios más o  
menos codiciosos e inhumanos, que iban a hacerse pagar a precio 
de oro la miserable ración de un plátano y alguna botella de agua 
salobre, castigando con crueles azotes la menor protesta. Pasaron 
la noche y buena parte del siguiente día en la bahía y a las 3 de la 
tarde del 6 de diciembre cortaron cables y forzaron a toda vela el 
peligroso paso del Caño de Loro con poca pérdida de vidas, bajo 
el fuego infernal de las baterías enemigas del litoral y de 40 
cañoneras con piezas de grueso calibre que sostenían un nutrido 
fuego de 100 proyectiles por minuto. Escapando de aquel 
inminente riesgo, los buques corsarios empezaron su triste 
peregrinación, que iba a sembrar aquel mar de innumerables 
cadáveres de los patriotas emigrados. A las seis de la tarde 
fondearon delante de Boca Chica y durante el resto de ese día y 
principio de la noche embarcaron la guarnición y vecinos que 
quisieron alejarse. A media noche se dan a la vela sin concertar 
antes ningún plan de señales capaz de guiarlos a todos sin extravío 
de ninguno. Así atraviesan por en medio de los buques enemigos 
que se hallaban a sotavento de las islas del Rosario, con tan mala 
suerte que apenas salvados de aquel peligro, los sorprende en la 
madrugada un fuerte temporal que dispersó sus naves haciéndoles 
tomar diverso rumbo. Sólo tres permanecieron unidas a la 
“ Constitución” , que llevaba a bordo la plana mayor y principales 
autoridades de Cartagena. En cambio el faluchito “ Emboscada” 
quedó en poder del enemigo, y con él, el inglés Stuart, que pagó 
con la vida su amor a la causa de América. De los otros barcos, 
uno encalló en las costas de Veragua, donde fueron recogidos los 
emigrados que llevaba a bordo, entre otros los doctores García de 
Toledo, Ayos y Granados, por el corsario español “ La Flecha”, 
para ser victimados por Morillo; otro recaló en Cuba con sólo 
ocho supervivientes de los ciento noventa que había embarcado en 
Cartagena; otro, en fin, mandado por el infame capitán Michel,
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los echó a tierra en la isla de la Providencia y allí los abandonó a 
su triste suerte, sin recursos de ninguna clase. Las goletas 
“ Constitución” y “ Gran Sultán” arribaron a Jam aica, pero en 
Kingston se les negó el permiso de desembarco y de permanencia 
en el puerto, por lo que hubieron de dirigirse a los Cayos de San 
Luis, donde se habían refugiado casi todos los que escaparon con 
vida de aquella penosa odisea, apenas unos 600, de los cuales 
muchos murieron al llegar a tierra por las privaciones sufridas. La 
goleta “ Estrella” , la lancha “Concepción” y otros buques se 
encontraron en las costas del Darién con el corsario “ Federico” , 
donde venían los hermanos Miguel y Fernando Carabaño en 
auxilio de la plaza de Cartagena, cuya caída ignoraban. Estos 
jóvenes patriotas, con unos doscientos emigrados, se trasbordaron 
a la lancha cañonera “Concepción” con el propósito de penetrar 
en el Chocó por el Atrato y volver a combatir por la libertad, pero 
la embarcación se les varó en la embocadura del Atrato; muchos 
de los emigrados perecieron y 50 cayeron en manos de los 
españoles, entre ellos los dos Carabaño.

Estos Carabaño eran una de aquellas tantas familias, como 
los Ribas, los Salías, los Montilla, los Buróz, etc., predestinadas al 
martirio y a la gloria en nuestra Guerra de Independencia. Miguel 
y Fernando, los jóvenes aprehendidos en el Atrato, y Francisco, el 
hermano mayor para quien habían empezado ya los siete largos 
años de cautiverio que debía sufrir en la Península, eran los tres 
hijos habidos en el matrimonio del coronel español, más tarde 
mariscal de campo, Don Francisco Carabaño, con Doña 
M argarita de Ponte. Los dos menores habían nacido en Trinidad 
cuando la isla era aún colonia de España, estando allí su padre en 
servicio miliar. Después de la conquista de Trinidad por Inglaterra, 
la familia Carabaño había fijado su residencia en Venezuela, 
donde permaneció cuando su jefe pasó a Puerto Rico a 
desempeñar el alto cargo de Teniente del Rey. Desde el primer 
movimiento revolucionario, los jóvenes Carabaño se afiliaron a la 
causa de la patria y así se vio el doloroso caso de una familia 
dividida por sus opiniones políticas, donde mientras el padre era 
celoso defensor de los derechos del Soberano español, los hijos 
pugnaban por arrebatárselos como privilegios usurpados. 
Fortuna, pues, para ellos que su progenitor se viese detenido por 
los deberes de su cargo fuera de los cruentos campos de la lucha,
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evitando así encontrarse en la ocasión menos pensada frente a 
frente unos de otros, dispuestos a derramar con mano parricida su 
propia sangre, que tales desgraciadas coyunturas ofrecen las 
guerras civiles...

Miguel y Fernando combatieron en los años de 11 y de 12 
como subtenientes bajo las <Srdenes de Miranda e hicieron las 
campañas del 13 y del 14 con Bolívar con el grado de capitanes. 
Perdida Venezuela en este último año, pelearon bizarramente en el 
Magdalena hasta el año de 1815, en que mientras Francisco caía 
prisionero de los españoles e iba a recorrer las prisiones de Ceuta, 
La Carraca, Santa Catalina y Algeciras, Miguel y Fernando 
seguían a Bolívar en su voluhtario ostracismo después de sus 
disensiones con Castillo frente a Cartagena. Proscrito en 
Kingston, pensó Bolívar despachar a los hermanos Carabaño a 
Cundinamarca con elementos de guerra que le ofrecían los 
favorecedores de la Revolución. En úna de estas comisiones que el 
Libertador dio a Miguel Carabaño, escribía a Brión las siguientes 
frases, que dan una idea del alto concepto en que tenía al joven 
patriota: “ Mi mayor general, el coronel Miguel Carabaño, es el 
comisionado que debe poner en manos de usted esta carta y 
llevará aparte una credencial para todo lo relativo a su comisión; 
él es muy capaz no sólo de combinar sino de ejecutar una gran 
empresa; tiene talento e instrucción militar: su valor es superior a 
toda exageración: en una palabra, él es capaz de libertar a la 
Nueva Granada. Suplico a Ud. le oiga y si fuere necesario, le sirva 
con dinero para lo que pueda necesitar en su viaje. Este último 
sacrificio yo lo pagaré cuando pueda, y si no lo pagare, Ud. es tan 
generoso que no lo sentirá mucho” . Probablemente en una de 
estas interesantes comisiones iban los jóvenes Carabaño cuando 
tuvieron el desgraciado percance que puso trágico fin a su carrera.

Cuando Don Francisco Carabaño tuvo noticias de la prisión 
de sus hijos, olvidando los crueles sufrimientos que ellos, por su 
amor a la independencia de la patria, habían hecho experimentar 
a su leal corazón de servidor del Rey de España, escribió 
inmediatamente al Capitán General de Puerto Rico para que éste 
intercediera a favor de aquellos queridos “ rebeldes” , carne de su 
carne, ante el Virrey de la Nueva Granada. He aquí las notas que 
se cruzaron a este propósito entre las citadas autoridades:
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Exmo. Señor: El Coronel Don Francisco Carabaño, Teniente 
del Rey de esta plaza y cabo subalterno de la Capitanía General, 
noticioso de que se hallan presos en Cartagena sus hijos Don 
Miguel y Don Fernando, que hacían viaje de Jam aica con destino 
que se ignora, me ha pedido que oficie a  V.E. a fin de que 
suspenda toda ejecución contra esos dos desgraciados jóvenes, 
hasta que resuelva Su Majestad sobre el indulto que ha solicitado 
por mi conducto el expresado su padre; y accediendo yo a su justa 
instancia, ruego a  V.E. se sirva dar lugar al arribo de este 
resultado, a cuyo partido considero muy acreedor un antiguo Jefe, 
decidido por el Rey y la Patria, como es notorio y de que tiene 
constantes testimonios de la superioridad, mediante Reales 
órdenes que han pasado por mi mano.

Este Jefe que delira por los derechos del Soberano y la nación, 
declarando una guerra formal a  todo el que no suscriba a  sus 
sentimientos, tuvo la desgracia de hallarse prisionero en España, 
en cuyo ejército servía cuando Caracas hizo novedad en su 
Gobierno, y estando allí su familia fue incautamente sorprendida 
siguiendo la serie de sucesos ulteriores; y como aquellos facciosos 
se titulaban conservadores de los derechos del Rey, continuaron 
sirviendo sus hijos, principalmente para alimentar a su anciana 
madre y hermanas, que una ha sido víctima del terremoto. Fueron 
indultados, como todos, por el General Don Domingo 
Monteverde, quien les dio pasaporte para incorporarse con su 
padre, que se hallaba en Coro, asociado por orden de la Corte a  
los Generales Fernando Millares (Miyares) y Don Juan Manuel de 
Cagigal, para la reconquista y restablecimiento del orden en aquel 
Departam ento; y teniendo reparo en admitirlos aquellos 
superiores, pretextando un indulto del pueblo, viéndose en 
Curazao sin tener de que subsistir, cayeron en el fatalism o o 
última desesperación y se fueron con quien los alimentaba a  
Cartagena; pero hace algún tiempo que habían salido de allí para 
Jam aica. Si V.E. tuviera una exacta idea del carácter, conducta, 
distinguidos servicios y demás circunstancias que concurren en 
este Jefe, creo que no tendría inconvenientes en contribuir a  su 
alivio, en obsequio de la humanidad y de la justicia.

Dios guarde a V.E. muchos años. Puerto Rico, a 2 de marzo 
de 1815, Salvador Meléndez, Capitán General de Puerto Rico.
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Contestación:
H asta el 20  del próximo pasado no llegó a  mis m anos el 

duplicado del oficio de U.S. de 2 de marzo último, y no el 
principal. En él se sirve U.S. recomendarme la interesante solicitud 
del Teniente del Rey de esa plaza y cabo subalterno de la 
Capitanía General, Don Francisco Carabaño, sobre que se 
detuviera el procedimiento contra sus dos hijos, y la resolución de 
S.M. acerca del indulto que para ellos tenía impetrado.

Hubiera propendido a complacer a U.S. en esta ocasión que 
hasta ahora se me presentaba y a  consolar a un anciano militar 
lleno de servicios y digno de estimación, si el citado oficio hubiera 
llegado a tiempo a mis manos, antes que los dos hermanos, Don 
Miguel y Don Fernando hubiesen sido pasados por las armas, que 
es la suerte que les ha cabido. Sin embargo de que nunca hubiera 
podido remediar la desgracia de los dos jóvenes Carabaño, sino 
por la vía de intercesión con el general Morillo, de cuya autoridad 
dependían como prisioneros de guerra; y no dudo que dicho jefe 
hubiera dado a  la pretensión del Coronel su padre, la benigna 
acogida que merecía por sus años y buen concepto de que goza.

Siento pues, sobre mi corazón, que me sea tan imposible en el 
presente caso dar a U.S. una pequeña muestra de mis 
consideraciones hacia su persona. Dios guarde a U.S. muchos 
años. Cartagena, a 12 de junio de 1816. Francisco de Montalvo, 
Virrey de Santa Fé.

Efectivamente, cuando llegó la petición del infortunado padre 
a favor de sus hijos, era ya demasiado tarde: Miguel Carabaño, 
coronel de la República, fue fusilado el 9 de abril de 1816 y luego 
descuartizado. Su hermano Fernando, teniente coronel en los 
ejércitos patriotas, murió en el camino del suplicio, antes de llegar 
a M om pox, el 11 de marzo, de resultas de los sufrimientos 
padecidos, y su cadáver fue despedazado, exhibiéndose su cabeza 
en jaula de hierro en la ciudad de Mompox. M ás afortunado fue 
su hermano Francisco, quien recuperó la libertad gracias a la 
revolución de Riego y Quiroga, en la que tuvo parte, y pudo 
volver a prestar sus servicios a la patria ya independiente, desde el 
año 1822.
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Célebre es a justo título la carta que los dos malogrados 
jóvenes Carabaño escribieron desde Puerto Principal en 1815 a su 
padre, expresando los altos principios que los guiaban y los nobles 
sentimientos que abrigaban sus esforzados corazones: el honrado 
Don Francisco había de perdonar a sus hidalgos hijos el 
sentimiento que le daban al no pensar como él. He aquí ese 
interesante documento del amor patrio:

Puerto Príncipe (francés), Septiembre 25 de 1815. Querido 
padre: Las leyes naturales son obra del Creador y las civiles de los 
hombres. Sentado este principio, aquéllas ligan a Ud. a  sus hijos 
en términos que por cumplirlas debe olvidar las otras, porque la 
naturaleza imperiosamente a s í lo exige, y yo no creo a la sociedad 
tan tirana que prive a un padre de ejercer los oficios debidos a 
favor de sus hijos. Un hombre puede ser juez en cumplimiento de 
las leyes y favorecer como progenitor sin que aquéllas sean 
desobedecidas; es decir, el Teniente del Rey de Puerto Rico, por 
seguir los principios de su Nación, puede hacer la guerra a  los 
independientes de la costa firme; pero Don Francisco Carabaño 
no puede cometer el crimen de separar de su corazón a las 
criaturas a que dio el ser, después del Supremo Creador; y nada 
puede haber en este mundo que le obligue a olvidar los deberes 
que la naturaleza le ha impuesto; a  menos que sea tanto el poder 
de las leyes de España, que transforme los padres en verdugos. Por 
lo tanto, me creo con derecho para acercarme a Ud., por medio de 
la pluma, no a pedirle perdón de mi conducta pública, que es obra 
de mis principios, ni a manifestarle que la detesto, porque jam ás 
el hombre debe ser traidor a una causa que ha abrazado, que cree 
justa, y que es la misma patria por la que debe hacer los debidos 
sacrificios; y he aquí la misma razón porque para m í y para todo 
hombre que discurra es Ud. graduado por uno de los individuos 
honrados de la Península, y obtiene aun entre los enemigos de la 
esclavitud, los créditos que se ha adquirido en tantos años por su 
conducta, valor, conocimientos y humanidad; este es hecho y si así 
no fuera, no lo diría.

N o trato, pues, como he dicho, de indemnizarme ni de 
abandonar mi causa; por ella vivo en la miseria, por ella he 
expuesto mi vida muchas veces, por ella vivo separado y sin saber 
de una esposa que amo y de un hijo fruto de nuestro amor, y ella 
es para mí, sin embargo, cada día mas amada, porque nada se
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aprecia tanto como lo que se disputa. Desgraciadamente, 
disensiones domésticas de los patriotas me han separado de la 
costa firme; pero esto no debe extrañarse porque las naciones no 
se regeneran sin convulsiones; y el carácter sostenido de cada 
fracción, en lugar de afligirme, presenta a mi imaginación una 
bella perspectiva pues veo somos capaces de todo, que esto no nos 
pierde como muchos piensan, porque Roma no dejó de ser la 
Reina del Universo a  pesar de sus revoluciones interiores, y 
Francia dio la ley a Europa cuando en su seno se despedazaban 
sus habitantes, y ha sido desgraciada al momento en que el sosiego 
interior les hizo perder el genio belicoso de la revolución que los 
tenía siempre en alarma; en fin, la España misma, dividida en 
pequeños reinados que se hacían la guerra de sucesión y 
recientemente reponiendo y asesinando Generales sin saber por 
qué, y obrando no por reglas sino por el capricho de cada 
Comandante de guerrilla, ha triunfado y se ha libertado de los 
franceses últimamente. Permítame esta digresión que al parecer no 
viene al caso, para anticipadamente responder a  este cargo único 
que los españoles nos pueden hacer a fin de que desmayemos en 
nuestra empresa; y supuesto que lo principal de mi objeto es 
justificar hacia Ud. mi conducta, voy a hacerlo.

¿Sabe usted que el año de 1812, siete mil hombres vencedores 
tres veces en Guaica, La Victoria y en el Portachuelo, a pesar de 
nuestra justicia, dejamos las armas de la mano en cumplimiento 
de la Capitulación celebrada entre el cobarde M iranda y el 
estúpido Monteverde? ¿Sabe usted que éste prometió cumplirla en 
toda su extensión? ¿Sabe usted más que ninguno que usurpó la 
Capitanía General, que nos llenó a todos de grillos, poniéndonos 
en calabozos hediondos y oscuros, donde morían los hombres más 
respetables del país; y que últimamente la población entera o 
gemía en las prisiones, o buscaba su asilo en las guaridas del tigre, 
el león o la culebra f  Usted no ignora que yo me dirigí a  Coro y 
usted mismo me indicó no debía ir; tampoco se le ocultó a usted 
que Francisco ha sido conducido a Ceuta, de entrepuente en 
entrepuente y que al fin se dice ha sido fusilado. Sabe usted que 
los sables y bayonetas de los realistas capitaneados por Boves y 
otros españoles se han ensangrentado en mujeres, ancianas, 
sacerdotes y niños; y sabrá usted que en la actualidad su hija 
política, María Jesús, esposa mía, está en la cárcel de Caracas sólo 
por ser mi mujer; bello modo de granjearse el afecto de los
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americanos. Y a la vista de esto, prescindiendo de la justicia de la 
causa, ¿le parece a  usted justo que sus dos hijos que 
milagrosamente existen, vayan a  entregar su  cuello a sus 
verdugos? ¿Quiere usted pereciésemos errantes y que no 
vengásemos nuestra Patria ultrajada por Monteverde y sus 
satélites Cerveriz, Antoñanzas, Zuazola, etc.? ¿Es usted tan 
indiferente a la conversación de la vida de sus hijos? N o lo creo; 
aunque español, es usted justo, y las pasiones no son en usted 
fermentadas con las de sus compatriotas, que para oprobio de la 
naturaleza, riegan de sangre un suelo donde vienen a existir y 
tiñen su puñal en el corazón de la misma criatura que formaron: 
terrible conducta que estremece a toda alma sensible que conoce 
cuánto vale el hombre. Pero ¡ah! gracias a la Providencia que no 
ha manchado las canas de mi amado padre, yo no encuentro voces 
con qué alabar al Dios Supremo que lo ha librado a  usted de 
desenvainar su espada contra los americanos y esta sola cosa la 
tengo por una suprema felicidad.

He demostrado bien que la conducta de Monteverde y demás 
mandatarios españoles en Quito, México y Venezuela, aun 
cuando yo no hubiese sido patriota de corazón, me debía haber 
vuelto patriota desesperado; y por descontado, puede usted 
tranquilizar su espíritu en la inteligencia de que sus hijos no son 
criminales y aunque comprometidos y mezclados en la revolución 
conservamos aún los sentimientos cristianos que usted nos ha 
sabido inspirar, sin que jamás la diversidad de opiniones nos haya 
hecho faltar, ni aun en su ausencia, al respeto que se merece el 
mejor de los padres, y a quien deseamos abrazar.

Fernando es también incluido es ésta, porque compañero en 
suerte, también lo somos en ideas.

Disimule usted, mi querido padre, los deslices de la pluma a  
que me trasporta a  veces mi acalorada fantasía; sin embargo, lleno 
de fe, la razón me guía y no escribo otra cosa que el sencillo 
lenguaje de la verdad, conocido por irrespetuoso entre los 
enemigos de mi causa.

Eche usted la bendición a sus hijos

Miguel Carabaño, Fernando Carabaño
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Esta carta es un doloroso resumen de aquellas dos existencias 
trágicas, compartidas entre el afecto filial y el amor de la  patria. 
Así como sus cuerpos fueron descuartizados después de la muerte 
por el verdugo, así sus corazones fueron desgarrados en vida por 
aquellos encontrados y vehementes sentimientos. Y  aquí vemos 
que el más noble de los humanos anhelos, la aspiración a la 
libertad, que sólo debiera proporcionar satisfacciones, acarrea 
amarguras capaces de acibarar la existencia de una familia entera, 
como que ciertos bienes divinos sólo a altos precios se compran: 
la total renunciación del individuo, la crucifixión de sus más caros 
afectos. Hay en estas dos cortas vidas, truncadas bruscamente en 
plena juventud, toda la intensidad trágica de un drama esquiliano: 
el dolor de un padre, la división de una familia, la dispersión de 
sus miembros, el abandono de un hogar, las privaciones 
materiales, los sufrimientos morales, la ruina, la miseria, la fuga, 
la persecución, la captura, las prisiones, la muerte, en fin, en 
ignominioso patíbulo. El destino se ensaña así a veces sobre 
ciertos seres, acumulando como con cierta complacencia sobre sus 
cabezas todos los males. Tocóle a los Carabaño la infausta suerte 
de nacer de un padre realista en momentos en que en la joven 
América se desprestigiaba la realeza. Lejos del padre que en una 
antigua colonia llenaba religiosamente sus deberes de fiel súbdito 
y representante del monarca español, se imbuían aquellas tiernas 
inteligencias en nuevos principios “tendenciosos” . Soñaban 
aquellos jóvenes ilusos con crearse una patria libre y un día 
pusieron en práctica su ensueño: el 19 de Abril, aquella calaverada 
juventud abría un inmenso foso entre América y España y quedó 
del lado de allá del foso, entre las rancias preocupaciones de una 
sociedad retardada, el padre que por atavismo, por edad, por 
origen, por educación, por gusto y por su vida entera, en fin, tenía 
que ser español y realista; del lado de acá, los hijos, más que hijos 
de Don Francisco Carabaño, hijos de su época, apasionada, 
turbulenta, eminentemente revolucionaria y reformadora, 
sedienta de gloria y de libertad, y como ni uno ni otros estuviesen 
dispuestos a transigir, se imponía la separación inevitable, 
irremediable. Ellos lo dejaron todo: afectos del hogar paterno, 
nido de sus amores, tradiciones de familia, bienestar y reposo, por 
seguir el carro veloz de la Revolución que los arrastraba de suceso 
en suceso, a cual más trascendental, hundiéndose a veces en los 
precipicios para reaparecer de repente en las cumbres, tan pronto 
tirados por briosos corceles victoriosos empeñados en su carrera
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como por brutos desangrados y anhelantes, próximos a caer.... 
Los días esplendorosos de la ilusión patriótica: la mañana abrileña 
del Jueves Santo, y el glorioso cinco de aquel mes de julio propicio 
a la libertad, y los angustiosos días del terremoto y la 
Capitulación; la efervescencia patriótica de aquella memorable 
noche en La Guaira en que se hizo violencia al infortunado 
Generalísimo y las tribulaciones de la entrega de la República al 
“pacificador” Monteverde; el siniestro ruido de grillos y prisiones, 
el indulto, la huida, el exilio y la miseria en las Antillas; la 
repartición y la renunciación de la lucha; las dianas de la 
reconquista, las aclamaciones de las entradas triunfales, el piafar 
de los caballos de Boves, las escenas sangrientas de la Guerra a 
Muerte, la emigración dolorosa, los moribundos ayes de los 
vencidos de Aragua y Urica, los pavorosos instantes de la suprema 
disolución, el desbandamiento y la retirada, la miseria otra vez en 
el extranjero oyendo el eco lejano de los sufrimientos de la patria 
cautiva, el retorno anhelado de la porfía, las hazañas y los peligros 
de las campañas, las disensiones intestinas, el ostracismo. Y 
mientas tanto, la mirada llena de angustias del anciano padre que 
les sigue de lejos paso a paso en aquella vertiginosa serie de 
vicisitudes diversas, aquella mirada que penetra hondo y lacera los 
sensibles corazones y más cuando en el momento de la aparente 
tregua, una como llamada al orden del autor de sus días, quizás 
en la forma benévola de la advertencia paternal que reprueba con 
lágrimas y condena abriendo los brazos al perdón, viene a revivir 
con intensidad patética los nunca del todo borrados recuerdos de 
la infancia y del hogar abandonado para siempre... El momento 
del enternecimiento, empero, pasa pronto y a él sucede el de la 
dignidad ofendida y entonces aquellos altivos corazones, nunca 
más altivos que desde que tienen por amante aquella soberbia 
hembra que se llama Libertad, “ más amada cuanto más 
disputada” , hacen explosión de todos los hervores comprimidos 
que llevan dentro del seno... Y allí caen sobre la hoja de papel, 
demasiado pequeña para contener tanto dolor, en el tono y 
desentono del afecto y del orgullo herido, del cariñoso respeto y 
del irrespetuoso lenguaje de la verdad, allí está a borbotones, 
como salen del candente pecho, atropellados, algo confusos y 
mezclados, pero siempre elocuentes en su sinceridad, cargos y 
justificaciones, amor y rencores, defensa y protestas, el noble 
orgullo de ser hijos de tal padre, y la pena de que el padre sea el
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servidor del Rey de España. La carta es, o quiere ser, una 
justificación de la conducta de aquellos hijos al parecer ingratos 
para con su padre, una exposición de su fe política, una 
explicación de sus procederes y una protesta solemne y formal de 
la inalterabilidad de sus principios y la causa abrazada. Al correr 
de la pluma los corazones estallan... y la pluma mana sangre, 
lágrimas y hiel: el hermano de entrepuente; la esposa en la cárcel, 
el pequeño hijo, huérfano en vida de su padre, todas las torturas 
de su carne... la pluma corre, vuela en interminable desahogo, 
tornándose frecuentemente en aguda saeta que va a herir las fibras 
más sensibles del anciano realista, recriminaciones y diatribas 
contra la Madre Patria acusada de injusticia y crueldades y 
opresión y perfidias... Dignos hijos de su padre, los Carabaño 
hasta el cadalso en su defensa de la Patria, y el Teniente del Rey 
de Puerto Rico inclinará la cabeza resignada ante el decreto real 
que condena a sus hijos por rebeldes. Apaciguado el 
acaloramiento, a la despedida, se conmueve de nuevo el 
sentimiento filial para dar un supremo consuelo al desconsolado 
progenitor: la afirmación de no ser criminales a pesar de estar 
comprometidos en una revolución conceptuada por criminal entre 
los realistas, y la promesa de ser fieles a la enseñanza cristiana 
inculcada por el mejor de los padres...

El padre probó muy luego que “ si el Teniente del Rey de 
Puerto Rico por seguir los principios de su nación podía hacer la 
guerra a los independientes de la costa firme, Don Francisco 
Carabaño no podía cometer el crimen de separar de su corazón a 
las criaturas a quien dio el ser” ... Elevó su voz de honrado y fiel 
servidor de S.M. a favor de sus hijos, en su opinión culpables de 
horrendo crimen... El soplo airado y poderoso del hado 
inexorable doblega así las más altivas frentes como espigas.... Era 
tarde. ¡Los Carabaño habían dejado de existir! Renunciaron a 
todos los bienes apreciables de la tierra por amor a su tierra 
natal... sacrificaron cuanto el hombre tiene de más valioso por la 
independencia y libertad... murieron como rebeldes.... Sus 
miembros destrozados fueron expuestos a las miradas 
horrorizadas de los fieles subditos de S.M. el Rey de España... 
Años más tarde, triunfó la causa de la libertad: fueron aclamados 
los libertadores y las huestes vencedoras pasaron bajo arcos 
triunfales y lluvia de flores... y ellos, los combatientes de las
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primeras horas, de los días aciagos, los mártires del patriotismo, 
los que no tuvieron el supremo consuelo de presenciar la victoria 
de sus ideales.... Envueltos en la ráfaga inclemente de la tormenta 
revolucionaria, ¿yacen dónde?... casi olvidados entre la ruidosa 
aclamación de otros nombres más famosos...

De ellos subsiste, empero, algo inmaterial y grandioso, más 
precioso que sus restos dispersados por la racha de las pasiones 
humanas... los conceptos que en un momento de tregua dirigieron 
a su padre... su justificación, que es la justificación de América, la 
hija rebelde, para con su Madre España.




